
Secretaria
General del
Concejo

Metropolitano de Quitoconozca los siguientes proyectos de Ordenanza que aprueban
como Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a los Comités Pro
Mejoras de los barrios que se enuncian a continuación:

1. San Carlos de Alangasi;
2. Praderas del Sur;
3. Eco y Vida;
4. Bienestar Familiar; y,
5. Santa María II.

Y el proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 3509, sancionada el 24 de
mayo de 2004, que aprobó a la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo
de la Cooperativa de Vivienda "Santa Teresita del Valle".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G.
Presidenta d Comisión de

Suelo enamiento Te 'torial

i . Lic. E dy án ez
Concejal Me ta o oncejal M po itano

In . Diego Ordoñez Sr Marc once
Concejal Metmpolitano Conc °al M politano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas
Diego X.Almeida C.
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ACTA No. 002-UERB-ZC-2011

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS INFORMES
SOCIO-ORGANIZATIVOS,LEGALES Y TÉCNICOS DE LOS ASENTAMIENTOS
HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOSDENOMINADOSCOMITÉPRO MEJORAS
DEL BARRIO"LA PRADERA", COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "BIENESTAR
FAMILIAR",COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "VALLE DE SAN JUAN", COMITÉ
PRO MEJORAS DEL BARRIO DE ACCIÓN SOCIAL "ECO & VIDA"; REALIZADA EL 30
DE JUNIO DEL 2011.

En el DistritoMetropolitano de Quito,a los treintadías del mes de juniodel dos milonce, en
la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona Calderón, siendo las nueve
horas, debidamente citados mediante Convocatoria No. UERB-AZCA-003-2011,del veinte y
tres de junio del dos milonce, se reúnen los señores (as): Econ. Luis Reina, Administrador
MunicipalZona Calderón; Ing. Luis Jácome, Delegado de la Secretaría de Territorio, Hábitat
y Vivienda; Dr. Gerardo Espinoza, Subprocurador de la Administración Municipal Zona
Calderón; Arq. Esteban Sarche, Coordinador de Gestión y Control Administración Municipal
Zona Calderón; Ing. Geovanny Ortiz, Responsable Gestión Catastral para Barrios de Interés
Social, Arq. Luis Bedón, Funcionario de la Dirección Metropolitana de Catastro; Dra. Rocío
Pérez, Coordinadora de la Unidad Especial "Regula Tú Barrio" - Administración Municipal
Zona Calderón; Arq. Estefany Espinel, Responsable Técnico; Dr. MiguelViteri,Responsable
Legal; y, Lcdo. William Carvajal, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio de la Administración MunicipalZona Calderón; con la finalidad de tratar el
siguienteOrden del Día:

1. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 003-
UERB-ZC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando los predios: No. 5190996,
5014357, 5558650 y 5010353 de propiedad de Comité Pro Mejoras del Barrio "La
Pradera"; Parroquia: Calderón, Zona: Calderón. Expediente No. 83 C.

2. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 004-
UERB-ZC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando los predios: No. 390057 y
573871, de propiedad de Comité Pro Mejoras del Barrio "Bienestar Familiar";
Parroquia: Calderón, Zona: Calderón. Expediente No. 4 C -4a C.

3. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 005-
UERB-ZC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio: No. 5206574, de
propiedad del Sr. Tasinchano Quishpe Luis Enrique y Otros; Parroquia: Calderón,
Zona: Calderón.Expediente No. 128 C.

4. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 002-
UERB-ZC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio: No. 249178, de
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propiedad del Sr. Guamán Checa Reinaldo Amable y Otros; Parroquia: Llano Chico,
Zona: Calderón. Expediente No. 9 C -- 9a C.

Una vez constatado el quórum reglamentario,se procede con el Primer Punto del Orden del
Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 003-UERB-ZC-SOLT-
2011 del Comité Pro Mejoras del Barrio "La Pradera", Expediente No. 83 C. La Mesa
Institucional propone en cuanto a zonificación D3 (D203-80).

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico; del
expediente No. 83 C y, al no encontrar observaciones en ninguna de sus partes, por
unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado;y, se recomienda que
continúesu trémiteen la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe
Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°. 004-UERB-ZC-SOLT-2011 de la Comité Pro
Mejoras del Barrio "Bienestar Familiar",Expediente No. 4 C -4a C.

La Mesa Institucional propone mantener la zonificaciónactual. Dentro del proyecto de
Ordenanza se detallarán los lotes menores a 180m.

Analizado el contenidodel Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No. 4 C - 4a C; y, al no encontrar observaciones en ninguna de sus partes,
por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado;y, se recomiendaque
continúesu trámiteen la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Continuando con el tercer punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal, y Técnico N°. 005-UERB-ZC-SOLT-2011 de la Comité Pro Mejoras del
Barrio "Vallede San Juan", Expediente No. 128 C.

Analizado el contenidodel Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No. 128 C; y, al no encontrar observaciones en ninguna de sus partes, por
unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y, se recomienda que
continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Continuando con el cuarto punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe
Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°. 002-UERB-ZC-SOLT-2011 de la Comité Pro-
Mejoras del Barrio de Acción Social "Eco & Vida", Expediente No. 9 C -9a C. La Mesa
Institucional propone que en el lote 104 en caso de futuro fraccionamiento se acogerá a la
zonificación vigente del sector D3 (D203-80). Considerando que el porcentaje de lotes con
superficiemenor a 200m es del 67% se acepta la zonificaciónpropuesta de D9 (D102-80).
Para evitar futuro amurallamientose deberá incluir en la Ordenanza, la eliminación de las
puertas ubicadas en los pasajes.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No. 9 C - 9a C; y, al no encontrar observaciones en ningunade sus partes,

Página 2 de 4



Unidad Especial
"Regulatu Barrio"

Secretaria de Calder6n
Coordinación
Territorial y
Participación

por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y, se recomienda que
continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

RECOMENDACIONES:

El señor Ing. Geovanny Ortiz, propone que dentro del Informe Socio organizativo se
sustituya el Cuadro de Valoración de Terreno urbano por lo siguiente: La valoración del
suelo será determinada por la Dirección Metropolitana de Catastros, la Mesa Institucional
aprueba la propuesta, considerando las dificultades que genera con los moradores de los
barrios, la actualización del avalúo.

El Ing. Luis Jácome, en consideración al incumplimiento de los plazos establecidos para la
Protocolización de la Ordenanza de Aprobación de los Asentamientos y entrega de
escrituras individuales, recomienda que el plazo corra a partir de la transferencia de las
áreas verdes a favor del Municipio;lo que es aprobado por todos los integrantes a la Mesa
institucional.

El Ing. Geovanny Ortiz propone además, que el plazo para la inscripción de la Ordenanza
sea de noventa días, recomendación que es aprobada por los integrantes a la Mesa
Institucional.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las doce horas.

ra. Io Pér B.
COORDINADORADE L NIDADESPECIAL

"REGULA TÚBA 10" - CALDERÓN

Arq Este sfyEspi el Dr. uel Viteri
RESPONSA LE TE NICO RES SABLE LEGAL

UERB-AZCA UE B-AZCA

Lcdo. William Carv al Eco . uis Reina
RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO ADMINI TRA OR MUNICIPAL

UERB-AZCA Z CALDERÓN
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RESPONSABLE GESTlÓN CATASTRAL COORDINADOR DE GESTIÓN Y
PARA BARRIOS DE INTERiiS SOCIAL CONTROL - CALDERÓN

ArËLms edón s Jácome
FUNC10NARIODE LA DIRECCIÓN REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍA

METROPOLITANA DE CATASTROS DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA

Dr. Gerar o Espinoza
SUBPR CURADOR

ADMINISTRACIÓNMUNICIPAL
ZONA CALDERÓN
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INFORMESOCIOORGANIZATIVO,LEGALYTÉCNICO
ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOLIDADODENOMINADO:

COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIODEACCIÓNSOCIAL
"ECO&VIDA"

EXPEDIENTEN°9C-9aC

INFORMENo. 002-UERB-ZC-SOLT-2011

UBICACIÓN:

COMITÉPRO-MEJORAS DEL Uso de Suelo Principal

BARRIO DEACCIÓN SOCIAL"ECO & VIDAn Agricola Residencial Mull e Readencial 1

Area de Promoción Patrimonial Residencial 1A

Parroquia: Llano Chico Equ Proteccción Ecologica Residencial2

Barrio/Sector: "El Carmen Bajo" industrial2 Proteccion Baeterio Residencial3

Administración Zona: calder6n industnal3 RNNR

Eco &Vida i
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ANTECENDENTES

ElAsentamiento Humano de Hecho y Consolidado, se generó a través de la compra de
107 lotes de terreno a los señores Carlos Guamán y Rubí Bastidas por parte de 106
socios. Con el objetivo de conseguir vivienda digna conforman el COMITÉPRO-

MEJORASDELBARRIODEACCIÓNSOCIAL "ECO&VIDA" para suscribirposteriormente
la compraventa del predio mediante escritura pública, consiguiendodicho objetivo.
Desde ese entonces, han trabajado en beneficio del barrio y han obtenido algunas
obras como: agua potable y luz eléctrica.

INFORMESOCIO-ORGANIZATIVO

TIPODEORGAN1ZACIÓN: COMITÉPRO-MEJORAS

PRESIDENTEY/O
Melva Rubí Bastidas Enríquez

REPRESENTANTELEGAL:

AÑOSDEASENTAMIENTO: 15 AÑOS

NE DESOCIOS: 106 SOCIOS

PAGODEIMPUESTO AÑO 2010
PREDIALAÑOANTERIOR:

ANEXOSSOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No.01517 del 14 de mayo del 2009, otorgado por el
Ministerio de inclusión Económica y Social, aprobando los estatutos y otorgando
personería jurídica".

• Copia del oficio No.01207-DAL-MS-MIES -09 del 23 de julio del 2009, emitido por
la Dirección de Asesoría Jurídica del Ministerio de inclusión Económica y Social ,

en la cual se registra la Directiva del Comité.

• Listado actualizado de socios activos del Comité certificado por el MIES y por el
Comité.

• Copia del Estatuto y del Reglamento del Comité.

Eco & Vida 2
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INFORMELEGAL

ANTECEDENTESLEGALESDE LAPROPIEDAD
1. DATOS

ESCRITURA DELPREDIOA
Escrituras de Compraventa en (Derechos y Acciones)

FRACCIONARSE:
Diferentes fechas de otorgamiento (28 de octubre del 2010, 30

FECHA: de octubre del 2006, 1 de noviembre del 2006, y 8 de abril de
1983).

OTORGADA POR: 1.- Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante
el Notario Vigésimo Primero Dr. Marco Antonio Vela Vasco, el
28 de octubre del 2010 e inscrita en el Registro de la Propiedad
el 25 de noviembre del 2010, los señores cónyuges Carlos
Reinaldo Guamán Checa y la señora Melva Rubí Bastidas
Enríquez dieron en venta el noventa y uno punto sesenta y tres
por ciento de los derechos y acciones (91.63%), fincados sobre
el lote de terreno número cuarenta y cinco, de la Hacienda
Farsalia de la sección el Carmen, situado en la Parroquia de

Llano Chico a favor del COMITÉPRO-MEIORASDELBARRIO
DE ACCIÓN SOCIAL "ECO&VIDA", legalmente representado
por los señores José Pedro Carlosama Tabango y María Esther
Churuchumbi Lechón, en sus calidades de Presidente y
Secretaria de la Comisión de Gestión Territorial y Viabilidad del
Comité Pro-mejoras del Barrio de Acción Social "Eco & Vida",
comprendido dentro de los siguientes linderos y dimensiones
generales:
Por el norte: Camino en una extensión de ciento ochenta y tres
metros;
Por el sur: En ciento ochenta y tres metros, camino;
Por el este: Terreno de la señora Enma Cordovéz en la longitud
de ciento sesenta y cinco metros; y,
Por el oeste: Terreno de la señora Enma cordovézen la misma
longitud. Con una superficie total de treinta mil metros
cuadrados (30.000 m2L

ÁREAA ESCRITURAR: 30.000 m2

2.- Mediante Escritura Pública de Compraventa de derechos y
acciones celebrada ante el Notario Cuarto Dr. Jaime Aillón

Albán, el 30 de octubre del 2006 e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 12 de diciembre del 2006, la señora María Zoila

Eco & Vida 3
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Bazán Lincango, dio en venta el uno punto sesenta y seis por
ciento de los derechos y acciones (1.66%) que le corresponden
en el terreno antes descrito a favor de los señores Rafael
Cachimuel Gualsaqui y MarÏa Rosa Tontaquimba Porate , en
partes iguales, el mismo que tendrá los siguientes linderos:
Por el norte: Con lotización Los Pinos en veinte punto cuarenta
metros cuadrados;
Por el sur: Con pasaje de cinco metros dejado por la vendedora
y bosque de propiedad de María Tupiza Gualoto en veinte
punto cuarenta metros;
Por el este: Con propiedad de la vendedora en veinticuatro
metros cincuenta centímetros cuadrados; y,
Por el oeste: Con propiedad del doctor Gonzalo Cóndor, en
veinticuatro metros cincuenta centímetros cuadrados, con una
superficie total que equivale a quinientos metros cuadrados
(500.00m2L

3.- Mediante Escritura Pública de Compraventa y constitución
de hipoteca celebrada ante el Notario cuarto Dr. Jaime Aillón
Albán, el 1 de noviembre del 2006 e inscrita en el Registro de
la Propiedad el 15 de diciembre del 2006, los señores cónyuges
Luis Gonzalo Cóndor Cóndor y la señora Lucia América Celi Celi,
dieron en venta y perpetua enajenación a favor de los cónyuges
Luis Fernando Molina Puma casado con la señora MarÏa
Lourdes Pachito Casco y Luis Eduardo Carlosama Amaguaña
casado con la señora María Esthela Molina Puma, todos los
derechos y acciones equivalentes al uno punto sesenta y tres
por ciento de derechos y acciones (1.63%), dentro de los
siguientes linderos generales, dimensiones y superficie:

Por el norte: Camino considerado dentro de la lotización en
una longitud de ciento ochenta y tres metros;
Por el sur: Camino considerado dentro de la lotización en una
longitud de ciento ochenta y tres metros;
Por el este: Terreno de la vendedora en una longitud de ciento

sesenta y cinco metros; y,
Por el oeste: Terreno de la vendedora en ciento sesenta y cinco
metros.

4.- Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada el 8
de abril de 1983 ante el Notario Dr. Efraín Martínez e inscrita el
27 de noviembre de 1984 en el Registro de la Propiedad, los

Eco & Vida 4
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cónyuges Pedro Bazán Lincango y María Mercedes Lincango de
Bazán, adquirieron un lote de terreno signado con el número
cuarenta y cinco, posteriormente y luego del fallecimiento de la
señora María Mercedes Lincango Cóndor, según consta de las
posesiones efectivas, la una dictada por el Juez Décimo de lo
Civil de Pichincha el ocho de febrero de mil novecientos
noventa y uno, inscrita en el Registro de la Propiedad el siete
de marzo del mismo año, en el cual se concede la posesión
efectiva proindiviso de los bienes dejados por María Mercedes
Lincango Cóndor, a favor de Pedro Bazán Lincango, y de sus
hijos: Zoila, LuisAlberto, Hermelinda, Julio césar,Blanca y Raúl
Bazán Lincango; y la otra, otorgada por el Notario del cantón
Rumiñahui Doctor Eduardo Echeverría, el ocho de octubre de
mil novecientos noventa y siete, inscrita el quince del mismo
mes y año, por la cual se concede la posesión efectiva
proindiviso de los bienes dejados por el causante señor Pedro
Bazán Lincango, a favor de sus hijos: Raúl Oswaldo, Blanca
Victoria, María Hermelinda, Julio César, María Zoila y Luis
Alberto Bazán Lincango, donde la señora María Zoila Bazán
Lincango, es propietaria de derechos y acciones

correspondientes a una sexta parte, fincados en el lote de
terreno número cuarenta y cinco, el mismo que tiene una
superficie de treinta mil metros cuadrados, situado en la
Hacienda Farsalia, de la sección el Carmen, Parroquia de Llano

Chico, del Cantón Quito.

ELCOMITÉPRO-MEJORASy de los copropietarios, quienes se

A FAVORDE: asientan en el COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIODE ACCION

SOCIAL "ECO&VIDA".

El 25 de noviembre del 2010, 12 de diciembre del 2006, 15 de
INSCRIPCIÓNEN EL diciembre del 2006 y el 27 de noviembre de 1984,
REGISTRODE LA .respectivamente, en el Registro de la Propiedad del Cantón
PROPIEDAD:

Quito.

2. SILAPROPIEDADCOWSTANDE DERECHOSYACCIONES

100% DE COPROPIETARIOS
DERECHOSYACCIONES Si se encuentra en Derechos y Acciones.
UNASOLAESCRITURASO

T A

SSMISIÓN

DE LA A fl

eEc

i

nrasde

la señora María Mercedes Lincango Cóndor,
PROPIEDAD(POSESlÓN según consta de las Posesiones Efectivas, la una dictada por el
EFECTIVADE LOSBIENES Juez Décimo de lo Civil de Pichincha el ocho de febrero de mil

Eco& Vida | 5

DIRECCIÓN: Capitán Geovanny calles No.976 y Av. Padre Luis Vacari. TELEFONOS: 2425 534 / 2428 297 Ext.126|129 / 130 / 131



Unidad Especial
"RegulatuBarrio"

calderón
Secretariade
Coordinaci6n
Teiritorialy
Participaci6n

DELCAUSANTE) novecientos noventa y uno, inscrita en el Registro de la
Propiedad el siete de marzo del mismo año, en el cual se
concede la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes dejados
por María Mercedes Lincango Cóndor, a favor de Pedro Bazán
Lincango, y de sus hijos Zoila, Luis Alberto, Ermelinda, Julio
César, Blanca Y Raúl Bazán Lincango; y la otra, otorgada por el
Notario del Cantón Rumiñahui Doctor Eduardo Echeverría, el
ocho de octubre de mil novecientos noventa y siete, inscrita el
quince del mismo mes y año, por la cual se concede la Posesión
Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por el causante señor
Pedro Bazán Lincango, a favor de sus hijos: Raúl Oswaldo,
Blanca Victoria, MarÏa Hermelinda, Julio César, María Zoila y
Luis Alberto Bazán Lincango.

TRANSFERENCIADE LA
PROPIEDAD(TERCERAS De la revisión de la documentación no existe.
VENTAS)
DOCUMENTOSPRIVADOS
DE LATRANSFERENCIA De la revisión de la documentación no existe.
PODERESY DEQUE CLASE Poder Especial que otorga los señores Mendoza Saranci Jorge y

Otros a favor del señor Carlos Reinaldo Guamán Checa y Sra.
3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS

HUASIPUNGOSY DETALLARDATOSANTERIORESDE CADAUNO.
No por cuanto está a nombre del COMITÉPRO-MEJORASDEL BARRIO DE ACCION
SOCIAL "ECO&VIDA"y de los señores Rafael Cachimuel y Otros.

• ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANIZACIÓNSOCIAL
TIPO DE ORGANIZACIÓN
SOCIAL: COMITÉPRO-MEJORAS

CERTIFICADODE REGISTRO
ENENTIDADESTATAL: Ministerio de inclusión Económica y Social
CERTIFICADODE REGISTRO
DE LADIRECTIVA: Ministerio de inclusión Económica y Social
• CONFLICTOS:
SOBRE LAPROPIEDAD,
TIPOSDECONFLICTOS No tienen problemas.
LEGALES
SOBREORGANIZACIÓN
SOCIAL,TIPOSDE No tienen problemas.
CONFLICTOSLEGALES

CONCLUSIÓNLEGAL:

1.- Se ha determinado que la propiedad se encuentra a nombre
de una Corporación denominada COMITÉy de los señores
Rafael Cachimuel y Otros.

Eco & Vida | 6
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ANEXOSLEGALES:

• Copia de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Vigésimo
Primero Dr. Marco Antonio Vela Vasco, el 28 de octubre del 2010 e inscrita en el
Registro de la propiedad el 25 de noviembre del 2010, los señores cónyuges Carlos
Reinaldo Guamán Checa y la señora Melva Rubí Bastidas Enríquez dieron en venta el
noventa y uno punto sesenta y tres por ciento de los derechos y acciones (91.63%),
fincados sobre el lote de terreno número cuarenta y cinco, de la Hacienda Farsalia de
la sección El Carmen, situado en la Parroquia de Llano Chico a favor del coMITÉPRo-

MEJORASDEL BARRIODE ACCIÓNSOCIAL"ECO&VIDA", legalmente representado por los
señores José Pedro Carlosama Tabango y María Esther Churuchumbi Lechón, en sus
calidades de Presidente y Secretaria de la Comisión de Gestión Territorial y Viabilidad
del COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIODEACCIÓNSOCIAL"ECO&VIDA".

• Copia de la Escritura Pública de Compraventa de Derechos y Acciones celebrada ante
el Notario Cuarto Dr. Jaime Aillón Albán, el 30 de octubre del 2006 e inscrita en el
Registro de la Propiedad el 12 de diciembre del 2006, la señora María Zoila Bazán
Lincango, dio en venta el uno punto sesenta y seis por ciento de los Derechos y
Acciones (1.66%) que le corresponden en el terreno antes descrito a favor de los
señores Rafael Cachimuel Gualsaqui y María Rosa Tontaquimba Porate.

• Copia de la Escritura Pública de Compraventa y Constitución de Hipoteca celebrada
ante el Notario Cuarto Dr. Jaime Aillón Albán, el 1 de noviembre del 2006 e inscrita en
el Registro de la Propiedad el 15 de diciembre del 2006, los señores cónyuges Luis
Gonzalo Cóndor cóndory la señora Lucia América Celi Celi, dieron en venta y perpetua
enajenación a favor de los cónyuges Luis Fernando Molina Puma casado con la señora
María Lourdes Pachito Casco y Luis Eduardo Carlosama Amaguaña casado con la
señora María Esthela Molina Puma, todos los derechos y acciones equivalentes al uno
punto sesenta y tres por ciento de derechos y acciones (1.63%).

• Copia de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Décimo Sexto
Dr. Gonzalo Román Chacón, el 22 de diciembre del 2005 e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 5 de enero del 2006, los señores Roberto Raúl Bazán Soria y Evelyn Liliana
y Carla Elizabeth Bazán Soria dieron en venta y perpetua enajenación a favor de la
señora Melva Rubí Bastidas Enríquez, todos los derechos y acciones de que son
propietarios, los mismos que equivalen a una sexta parte del inmueble ubicado en la
Parroquia de Llano Chico, perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito, Provincia
de Pichincha.

• Copia de la Escritura Pública de compraventacelebrada ante el Notario Vigésimo
Primero Dr. Marco Vela Vasco, el 9 de octubre del 2007 e inscrita en el Registro de la '

Propiedad el 13 de diciembre del 2007, la señora Zoila Bazán Lincango, da en venta y
perpetua enajenación a favor de la señora Melva Rubí Bastidas Enríquez, los derechos
y acciones de que son propietarios equivalentes al ocho punto treinta y tres por ciento
del inmueble ubicado en la Parroquia de Llano Chico, perteneciente al Distrito
Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha.
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• Copia de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Vigésimo
Primero Dr. Marco Vela Vasco, el 10 de septiembre del 2007 e inscrita en el Registro
de la Propiedad el 31 de octubre del 2007, la señora LuzMaría Cóndor da en venta y
perpetua enajenación a favor de la señora Melva Rubí Bastidas EnrÏquez, los derechos
y acciones de que es propietaria y que equivalena la una sexta del inmueble signado
con el número cuarenta y cinco de la ExHacienda Farsalia, ubicado en la Parroquia de
Llano Chico, perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito,Provincia de Pichincha.

• Copia de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Vigésimo
Primero Dr. Marco Vela Vasco, el 8 de enero del 2004 e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 17 de noviembre del 2004, el señor Luis Alberto Bazán Lincango da en
venta y perpetua enajenación a favor de los señores cónyuges señora Melva Rubí
Bastidas Enríquez y Carlos Reinaldo Guamán Checa, los derechos y acciones de que es
propietario y que equivalen a la una sexta del inmueble signado con el número
cuarenta y cinco de la Ex Hacienda Farsalia, ubicado en la Parroquia de Llano Chico,
perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito,Provincia de Pichincha.

• Copia de la Escritura Pública de compraventacelebrada ante el Notario Vigésimo
Primero Dr. Marco Vela Vasco, el 22 de julio del 2004 e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 24 de noviembre del 2004, la señora María Hermelinda, Blanca Victoria
Bazán Lincango, dieron en venta y perpetua enajenación a favor de los cónyuges
Carlos Reinaldo Guamán Checa y la Señora Melva Rubí Bastidas Enríquez, los derechos
y acciones de que son propietarios y que equivalen al treinta y tres punto treinta y dos
por ciento del inmueble signado con el número cuarenta y cinco de la Ex Hacienda
Farsalia, ubicado en la Parroquia de Llano Chico, perteneciente al Distrito
Metropolitano de Quito,Provincia de Pichincha.

• Copia de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Tercero Dr.
Efraín Martínez Paz, el 8 de abril de 1983 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 27
de noviembre de 1984, la señora Enma Cordovéz De Barreiro, dio en venta y perpetua
enajenación a favor de los cónyuges Pedro Bazán Lincango y María Mercedes Lincango
de Bazán, un lote de terreno signado con el número cuarenta y cinco de la Ex Hacienda
Farsalia, ubicado en la Parroquia de Llano Chico, perteneciente al Distrito
Metropolitano de Quito,Provincia de Pichincha.

• Copia del Poder Especial que otorga los señores Mendoza Saranci Jorge y Otros a favor
del señor Carlos Reinaldo Guamán Checa y Sra.

• Certificado de Hipotecas y Gravámenes otorgado por el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito,No. €41534496001, de fecha 31/01/2011. «

• Certificado de Ventas otorgado por el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, No.
€41555645001, de fecha 04/02/2011.

• Certificado de Ventas otorgado por el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, No.
¢41534495001, de fecha 31/01/2011.

• Certificado de Ventas otorgado por el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, No.
041555646001, de fecha 04/02/2011.
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INFORMETÉCNICO
Ni de Predio: 249178

Clave Catastral: 12611-03-001

Zonificación: D3 (D203-80)

Lote mínimo: 200 m2

Formas de Ocupación: (D)Continua sobre línea
Uso principal del suelo: (R2) Residencia de mediana densidad

NO APUCAApucA
miialacaden:os(osa2-so)

Formas de Ocupación: (D)Contlãùa sobre linee
Uso principaldel suelo:(R1)Residencia de bája densidad

Número de Lotes: 107

OBRASCMLES Vías 20% Aceras 20% Bordillos 90%
Consolidación: 88 % OBRAS DE Agua

100% Alcantarillado 10% Electricidad 100%INFRAESTRUCTURA Potable

ÁreaÚtilde Lotes: 21.339,01 m2 76.59% del ÁreaTotal del Terreno.

Áreade Vías y Pasajes: 4.359,16 m2 15.64% del ÁreaTotal del Terreno.
Pasaje Los Chasquis 7.00 m.

Calle Jacarandá 10.00 m.
Pasaje Sisa 7.00 m.

Anchos de Vías y Pasajes: . Av. Guillermo Rodríguez 12.00 m.
Pasaje Inti 7.00 m.

Av. Clemente Yerovi 12.00 m.Pasaje Los Espinos 7.00 m.
7.72% del ÁreaTotal del Terreno.

ÁreaVerde y Comunal: 2.151,07 m2
10.08% del ÁreaÚtilde Lotes.

Áreade Afectación Vial: No Existe

Áreade Protección de 12.93 m2 0.05% del ÁreaTotal del Terreno.Quebrada:
Áreade Protección por

.No Existe
Ribera de Río:
Áreade Afectación

No Existe
Especial:
ÁreaBruta o Total
del Terreno 27.862,17 m2 100.00% ÁREATOTALDELTERRENO
(Lev. Topográfico):
Áreade Lotes a

21.351,94 m2 76.64% 1Escriturar: C
Áreade Terreno

30.000,00 m2
(Escrituras):
Diferencia de área entre
Lev. Topográfico y 2.137,83 m2
Escrituras:
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UNDEROS SUPEREGE
Norge: Pesajeim Chasquis #.62m

Arestordo¾*2: Saw Pasay sisa 9.30m
Este: LateW21 i#.10m

tute W 96 14.40m
id eW 20 19.86m
toteN' $5 1 85 m

umanos
$.99m

Sur: Pass inti 14.02m
Areavardeiral Este: gW46 10.0Bm

(q$t M' 57 1546 m
.tedif 45 18.76 m

Oesta' iske W 56 1#.00 m
UNDEROS

Norte: Basaje inti 1450 m
ur: Pasag test pinos 1ð.80m

AreaverdoN*3f Lote Was 16.83mEstec $50& ¤toter80 1473m
Oene: Late W 48 14.05 m

LoteN' 79 1Ù5m
ossos susannes

Norte: Pasag Sisa 54.50m
Pasaje inti 3442 m

AresV trde W4: kn late W 54 1460 m tass.st neinte N'44 15100m
Esta: inte W 54 1499 in
Oeste: Av.ClementeVerovi $$37 m

ANEXOTÉCNICO: EMAAP-Q

• Factura de Pago N° 001-001-1973517 con fecha septiembre 2010,
número de medidor 10907319.

• Factura de Pago N° 001-001-0642318 con fecha junio 2010, número
de medidor 10907318.

EMPRESAELÉCTRICAQUITOSA.

• Oficio N° 090 191, emitido por el Ing. Luis Villagómez, Jefe de
Departamento de Proyectos, en el que se prevé ejecutar el proyecto,
con fecha 26 de mayo del 2009.

• Factura de Pago N° 001-006-3581997 con fecha septiembre 2010,
número de suministro 1399921-K.

• Factura de Pago N° 001-006-0179254 con fecha febrero 2010, número
de suministro 1399918-K.
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INFORME DEREGULACIÓNMETROPOLITANA

• IRM del predio No. 350464, sellado, fecha 21 de junio 2011.

IMPUESTOPREDIAL

• Pago del impuesto predial No. 002-0455924, período 2010 del predio
No. 249178.

PLANOS

• Lámina N° 1, correspondiente a la memoria técnica, donde se expone
una breve reseña histórica, consolidación, topografía, cortes de vías,
diseño de áreas verdes, cronograma valorado de obras, elaborado por
el Arq. Doriam Ortiz y aceptado por la presidente de barrio la Sra.
Rubí Bastidas, con fecha junio del 2011.

• Lámina N° 2, correspondiente al levantamiento planialtimétrico del
barrio, cuadro de áreas, ubicación, listado de socios, cortes
longitudinal y transversal del terreno, elaborado por el Arq. Doriam
Ortiz y aceptado por la presidente de barrio la Sra. Rubí Bastidas, con
fecha junio del 2011.

• 1CD.con la información digital anteriormente expuesta.

DOCUMENTOSTÉCNICOS

• Informe Técnico N° 0002-UERB-DMC-2011, que corresponde a un
informe favorable en el que cumple la verificación de cabidas y
linderos de Iote por lote, emitido por la Arq. Estefany Espinel,
Responsable Técnica UERB Calderón y por el Arq. Luis Bedón,
Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro, con fecha 06 de
juniodel 2011.

• Informe Técnico N° 0001-UERB-DMC-2011, que corresponde a un
informe favorable en el que cumple la verificación de cabidas,
coordenadas y linderos de lote global, emitido por la Arq. Estefany
Espinel, Responsable Técnica UERBCalderón y por el Arq. Luis Bedón,
Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro, con fecha 01 de
junio del 2011.

• Informe Legal Aprobatorio para inicio de Proceso Técnico N° 0004-
UERB-AZCA-2011,emitido por el Dr. Miguel Viteri, Responsable Legal
UERBCalderón y validado por la Dra. Rocío Pérez, Coordinadora UERB
Calderón, con fecha 30 de mayo del 2011.

• Informe Técnico TV-JZTV-007-2007, correspondiente al Informe de
Afectación y Replanteo Vialde las calles del barrio Eco& Vida, emitido
por la Arq. Nancy Alvear, Jefe Zonal de Territorio y Vivienda, con fecha
2007.

Eco & Vida 11
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CONCLUSIONES

SOCIOORGANI7.ATIVAS

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado: Comité Pro-Mejoras del
Barrio de Acción Social "ECO & VIDA" ha cumplido con todos los requisitos y parámetros
socio-organizativos exigidos para iniciar las fases legal y técnicadel proceso de regularización.

LEGALES

El COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIODE ACCIÓN SOCIAL"ECO&VIDA"y los copropietarios,
han cumplido con todos los requisitos legales exigidos en las Ordenanzas Municipales vigentes,
por lo que se recomienda continuar con el proceso de regularización en la fase técnica.

TÉCNICAS

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado, Eco & Vida cumple
parcialmente con los parámetros técnicosestablecidos en la Ordenanza N° 3746 que contiene
las Normas de Arquitectura y Urbanismo del Distrito Metropolitano de Quito, respecto a vías
internas, frentes de lotes, debido a la alta consolidación que el barrio posee, es importante
destacar que no se pudo realizar una ampliación de las vías internas y por excepción se
recomienda aprobarlas.

RECOMENDACIONES

1. Se recomienda a los Dirigentes y socios pertenecientes al COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIODE ACCIONSOCIAL "ECO&VIDA"y los copropietarios, cumplan estrictamente con
los plazos establecidos en la Ordenanza Municipal que aprueba el Asentamiento Humano

de Hecho y Consolidado, principalmente en lo que tiene que ver con la Protocolización de
la Ordenanza y la Entrega de Escrituras Individuales.

2. Con aprobación de la Mesa Institucional se plantea las siguientes recomendaciones:
cambiar la zonificación del predio a D9 (D102-80), considerando que el porcentaje de lotes

Eco & Vida 1
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con superficie menor a 200 m2 es del 67%. Incluir en la Ordenanza, la eliminación de las
puertas en los pasajes, para evitar futuros amurallamiento; además que se especifique en
la mismaque Ellote N° 104, en caso de futuro fraccionamiento se acogerá a la zonificación
vigente del sector D3 (D203-80).

3. Se recomienda continuar el trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Dra. RocÍo'
.

CoordInadora "-Calderón

NOMBRE FECHA FlRMA/SUMILIA

WILLIAMCARVAIALELABORADOPOR: 30-JUNIO-2011
RESPONSABLESOClO ORGANIZATIVO
MIGUELVITERIN.

ELABORADO POR: 30-JUNIO-2011 *
RESPONSABLE LEGAL
ESTEFANYESPINEL

ELABORADOPOR: 30-JUN10-2011
RESPONSABLE TÉCNICO
ROCÍOPÉREZBRAVO

REVISADO POR : 30-JUNIO-2011
COORDINADORA UERB-CALDERON
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Oficio No. 452-UERB-2011
Quito,20 de juliode 2011

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
En su despacho.

Señora Secretaria:

En atención a Oficio No. SG 1958, de mayo 5 de 2011, y una vez que se han realizado
las rectificaciones correspondientes, remito el expediente íntegro No. 9 C, con
documentación original, correspondiente al COMITÉPROMEJORAS DEL
BARRIO "ECO & VIDA", con la finalidad de que se continúe el trámite pertinente
en la Comisión de Suelo; y, en el Concejo Metropolitano de Quito.

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

Arq. José Luís Valencia
DIRECTOR UNIDAD ESPECIAL
REGULA TU BARRIO, ENCARGADO

JV/ct
Adj. 2 carpetas

Detalle de cantidad de documentos ~'

METROPOlHAe.

García Moreno y Mejía N6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Telfs.: 2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225



SEGUIMIENTO

Secretaría
General del
Concejo ya '

è .1958

g 5 MAY2011

Ingeniero
Diego Dávila López
Director de la Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"
Presente

De mi consideración:

Por disposición de la Concejala Elizabeth Cabezas, Presidenta de la Comisión de Suelo
y Ordenamiento Territorial y en atención a su oficio No. 204-UERB-2011, recibido en la
Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quitoel 31 de marzo de 2011, previo
a continuar con el trámite correspondiente, sol.icito a usted se sirva rectificar el
contenido del Proyecto de Ordenanza del Comité Pro Mejoras del barrio "Eco & Vida",
considerando el cuadro de observaciones adjunto, elaborado en el despacho de la
Presidenta de la Comisión en mención.

Adjunto con cargo devolutivo dos carpetas con documentación.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

Abg. Patricia AN rade Baroja
'ecretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

(2009-460)

Marisela C.
. 2013-05-04

Venezuelay Chile - Palacio Municipal i 2571784 - 2958209
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Y• - Calderón

DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 9 C - 9a C

COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO DE ACCIÓN SOCIAL
"ECO & VIDA"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD
VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1

DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 4

HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 13

CONOCIMIENTO DE CALIFICACION DE ASENTAMIENTO (f.u.) 3

COMISIÒN PROYECTO DE ORDENANZA 8
CD 1
CONTENIDOEXPEDIENTE (£u.) 4

SOLICITUD (f.u.) 1
ESCRITURAS (X) 10

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 15
PAGO PREDIAL (f:u:) 3
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 12DOCUMENTOS SOCIO
DIRECTIVA (f.u.) 1ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 36
EMAAP (f.) 3
EMAAP (f.u.)
EEQ(f) 2
EEQ(f.u.) 6

DOCUMENTOS TECNICOS ANDINATEL (f) -

ANDINATEL (f.u.) -

I.R.M (f.u.) 5
INFORMES GPS (f.u.) -

PLANOS 18
COMUNICACIONES (f.u.)INTERNAS 77

COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS 82
BARRIO ENVIADAS 1

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES -

OTROS CDS 5
VARIOS 3

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 275
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL DE ESCRITURAS 10
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 5

TOTAL PLANOS 18
TOTAL CDS 6
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ASENTAMIENTOHUMANODE HECHO

Y CONSOLIDADO

COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
DE ACCIÓN SOCIAL

"ECO & VIDA"

PARROQUIA DE LLANOCHICO

ADMINISTRACIONZONAL CALDERÓN

EXPEDIENTE No.9 C

UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"

JUNIO DEL 2011



CALIFICACIONDEASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOYCONSOLIDADO
DENOMINADOCOMITÉPROMEJORASDELBARRIODEACCIONSOCIAL"ECOY VIDA"

Nombre del Barrio: Comité Pro-Mejoras del Barrio de Acción Social "ECO& VIDA"

Administración Zonal: Calderón
Parroquia: Llano Chico

Unidad UERB: Calderón
Organización: Comité Pro Mejoras
Acuerdo Ministerial: Nro. 01517 -MIES

Ubicación geográfica: Se encuentra ubicado en parroquia de Llano Chico.
Uso de suelo: Residencial- mediana densidad.
Impuesto Predial: Pago año 2010
Directiva: 2009 -2011

Número de expediente: 9-C

Unidad : UERBAZCA

FOTOS



Antecedentes:

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, se generó a través de la compra de
107 lotes de terreno a los señores Carlos Guamàn y Rubí Bastidas por parte de 106
socios.
Con el objetivo de conseguir vivienda digna, conforman el COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO ACCION SOCIAL"ECO & VIDA", para que les entreguen la escritura de compra-

venta al Comité Pro-Mejoras, consiguiendo dicho objetivo . Desde ese entonces, han
trabajado en beneficio del barrio y han obtenido algunas obras como: agua potable y luz
eléctrica.

• CRITERIOSPARA CALIFICACIONCOMO ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHO Y

CONSOLIDADO:

Los posesionarios se asentaron en el terreno desde hace aproximadamente 15
años, el barrio tiene una consolidación de viviendas del 88%, las mismas que
constan en el proyecto de plano que poseen en la actualidad.

• SITUACIÓNDEOCUPACIÓNDELASENTAMIENTO.
Los posesionarios del Comité Pro-Mejoras del Barrio de Acción Social " ECO &
VIDA", no poseen escrituras individuales. La propiedad se encuentra en la
actualidad a nombre del Comité.

• NECESIDAD DE ORDENAMlENTO Y PLANIFICACION DEL TERRITORIO DEL
ASENTAMIENTO.
De la documentación ingresada a la Unidad se desprende que no poseen
Ordenanza emitida por el Consejo Municipal del Distrito Metropolitano de Cluito,
poseen un proyecto de plano elaborado por el Arquitecto Doriam Ortiz de fecha
enero del 2011.
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• INTERESSOCIALDELASENTAMIENTO.
Valoración de terreno urbano.
La valoración del suelo será determinada por la Dirección Metropolitana de
Catastros.

INDICESDE POBREZADELBARRIO:

P. CRONICA P. ESTRUCTURAL P. RECIENTE TOTAL=

53% 5% 14% 72

Las actividades laborales más comunes a las que se dedican los socios del barrio
son: elaboración de artesanías, albañilería, carpintería y comercio informal.
Poseen agua potable y luz eléctrica.

• CONCLUSIONESDE LA CAUFICACIÓN COMO ASENTAMIENTOHUMANO DE
HECHOYCONSOUDADO.

ElAsentamiento Humano de Hecho y consolidadodenominado: Comité Pro-Mejoras del
Barrio de Acción Social "ECO& VIDA" tiene un asentamiento aproximadamente de 15
años, una consolidación de viviendas del 88 %, con un índice de pobreza que se
encuentra en el 72%, cumpliendo los requisitos indispensables para ser considerado
como un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado , con la necesidad de ser
regularizado a fin de dar seguridad jurídica de la tenencia de la tierra a los legítimos
posesionarios, para posteriormente obtener la escritura individual, la integración del
barrio a los procesos urbanos, infraestructura y servicios básicos que les falta, a fin de
dar cumplimiento con el ordenamiento y planificación de la ciudad, y acceder al derecho
ciudadano del Buen Vivir.

rá. a re Lic. I iam Carvajal
COORDINADO E LA RESPONSABLESOCIOORGANIZATIVO

URB AZCA URBAZCA



EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienenderecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situaciónsocialy económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambientalde la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias
y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expediciónde ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x)
Regular y controlar,mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del
suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y
establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante ordenanza
la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la
configuración territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y
administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;
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Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el controlsobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitarla emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 30 de junio del 2011 en la
Administración Zonal de Calderón, integrada por: El Administrador Zonal, la
Coordinadora de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, la Jefe de
Catastro, el Coordinador de Gestión y Control Zonal, los Responsables Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Administración Zonal de Calderón; y, el representante de la Secretaria de
Ordenamiento Territorial Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Socio organizativolegal
y técnicoN°002-UERB-ZC-SOLT-2011, de fecha 30 de junio del año 2011, para que
se autorice la Aprobación de la Ordenanza que regule el Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado, a favor de los copropietarios de los inmuebles sobre los que se
asienta el COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO DE ACCION SOCIAL
"ECO&VIDA".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 54, literal c), 57, literales:
a), x), z), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, artículo 2 de la Resolución No.
A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDE NZA DEL ÁSENTAMIENTOHUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO
DENOMINADOCOMITE PRO-MEJORAS DEL.BARRIO DE ACCIONISOCIAL

"EC0&VIDA"A FAVOR DEL COMITÉRRO-MEJORAS DEL BARRIO DE ACCION
SOCIAL"ECO&VIDA" RAFAELCACHIMUELGUALSAQUIY OTROS.

Artículo 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proye,ctista, dirigentes y
del o los copropietarios de los predios donde se asienta el COMITE PRO-MEJORAS
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DEL BARRIO DE ACCION SOCIAL "ECO&VIDA",ubicadoen la parroquia de Llano
Chico, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los
documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación actual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (R2) Residencia de mediana densidad

Número de Lotes: 107

ÁreaÚtilde Lotes: 21.339.01 m2

Áreade Vías y Pasajes: 4.359,16 m2

ÁreaVerde y equipamientocomunal: 2151.07 m2 (10.08 % del área útilde lotes)

Áreade Afectación Vial 0.00 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 27.862,17 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 30 000.00 m2

Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 2.137,83 m2

Número de lotes 107, signados del uno (1) al ciento siete (107), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Los lotes No. 69 y 87 constan en el plano a nombre del COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO DE ACCION SOCIAL "ECO&VIDA",el tratamientoo destino que se les dé
a los mismos, está regido en los estatutos vigentes de ésta organización social
debidamente reconocida.

Artículo 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación propuesta
es: D9 (D102-80); lote mínimo 100.00m2 considerando que los lotes con superficie
menor de 200 m2 representan el 67%; forma ocupación del suelo (D) Continua sobre
línea; clasificación del suelo: Suelo Urbano, (R1) Residencia de baja Densidad.
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La Mesa Institucional reunida el 30 de junio del 2011, propuso esta zonificación de
conformidad a la revisión del PUOS, de acuerdo con lo señalado en la Ordenanza No.
0031, publicada en el Registro Oficial número 83, del mes octubre del 2008 y con
respecto a los lotes signados con los números 104, 105, 106 y 107 en caso de futuro
fraccionamientos se acogerá a la zonificación vigente del sector D3 (D203-80).

Artículo 4.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Los
copropietarios y el COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO DE ACCION SOCIAL
"ECO&VIDA", propietarios del predio mencionado, transfierenal Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento
comunal 2.151,07 m2 que corresponde al 10.08 % del área útilde los lotes distribuidos
de la siguiente manera:

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Pasaje Los Chasquis 8.62 m
Sur: Pasaje Sisa 9.30 mÁreaVerde N° 1:
Este: Lote N° 21 16.10 m 263.20 m2

Lote N° 36 14.40 m
Lote N° 20 13.86 m

Oeste:
Lote N° 35 16.35 m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Pasaje Sisa 8.99 m
Sur: Pasaje Inti 11.02 m

ÁreaVerde N° 2: Este: Lote N° 46 15.08 m
291.62 m2

Lote N° 57 15.06 m
Lote N° 45 13.76 m

Oeste:
Lote N° 56 16.00 m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Pasaje Inti 10.50 m
Sur: Pasaje Los Espinos 10.80 m

ÁreaVerde N° 3: Lote N° 69 16.83 m
Este: 310.63 m2

Lote N° 80 13.73 m
Oeste: Lote N° 68 14.05 m

Lote N°79 16.35 m
LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Pasaje Sisa 51.50 m
Pasaje Inti 36.42 m

ÁreaVerde N° 4: Sur:
Lote N° 54 13.60 m

1285.62 m2
Lote N° 44 15.00 m

Este:
Lote N° 54 14.99 m

Oeste: Av. Clemente Yerovi 30.37 m

Por tratarse de un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, asentado en el
predio desde hace más de 15 años, con un 88% de consolidación de viviendas
conforme al informe de calificación realizado; se autoriza a los propietarios del
fraccionamiento a entregar al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como

4



contribución de área verde y equipamiento comunal previo a la realización del catastro,
el 10.08% de área útil urbanizable del terrenoy que corresponde a 2.151,07m2, el
porcentaje faltante es de 623.10m2 equivalente al 2.92% que los propietarios del
fraccionamiento se comprometen a compensar monetariamente al Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito, de acuerdo al avalúo que determine la Dirección
Metropolitana de Catastro, de conformidad a lo que determina el Art. 479 del Código
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización: Transferencias
de dominio de áreas de uso público a favor de las Municipalidades.- Las
autorizaciones y aprobaciones de nuevas urbanizaciones en área urbana o
urbanizable, se protocolizaran en una Notaria y se inscribirán en el Registro de la
Propiedad. Tales documentos constituirán títulosde transferencia de dominio de las
áreas de usos públicos, verdes y comunales, a favor de la Municipalidad, incluidas
todas las instalaciones de servicios públicos. Dichas áreas no podrán enajenarse.

En caso de que los beneficiarios de las autorizaciones de fraccionamiento y
urbanización no procedieren conforme a lo previsto en el inciso anterior, en el término
de sesenta días contados desde la entrega de tales documentos, lo hará la
municipalidad. El costo, más un recargo del veinte por ciento (20%) será cobrado por
el Gobierno Metropolitano o Municipal.

Artículo 5.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles,
áreas verdes encespadas y arborizadas, mobiliariourbano,

Artículo 6.- DE LAS VÍAS.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial, no se
encuentra acorde a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza No. 0255 (publicada
en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), debido a que este es un Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado de más de quince años de existencia, con 88.00%
de consolidación de viviendas el mismo que se encuentra con obras de infraestructura
como: energía eléctrica, alcantarillado y agua potable, razón por la cual los anchos de
vías y pasajes se sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad las vías son:
Pasaje Los Chasquis: 7.00m; Pasaje Sisa: 7.00m; Pasaje inti: 7.00m; Pasaje Los
Espinos: 7.00m; Calle Jacarandá: 10.00m; Av. Guillermo Rodríguez: 12.00m y Av.
Clemente Yerovi: 12.00m

La Mesa Institucional aprobó incluir en la presente Ordenanza la eliminación de las
puertas de los pasajes, para evitarfuturos amurallamientos,

Artículo 7.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la
urbanización son las siguientes:

Bordillos 10%
Aceras 80%
Sub-base 80%
Adoquinado 80%
Alcantarillado 90%
Áreasverdes y
Equipamiento comunal. 75%
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Artículo 8.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de
ejecución de la totalidadde las obras de urbanización, incluido el equipamientodel
área comunal, es de ocho (8) años, de conformidad al cronograma de obras
presentadas por los copropietarios de los inmuebles sobre los que se asienta el
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO DE ACCION SOCIAL "ECO&VIDA",
contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. De estas obras
el COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO DE ACCION SOCIAL "ECO&VIDA" y los
copropietarios, pagarán las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 9.- DEL CONTROL Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal de la Zona de Calderón, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y
avance de las obras de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual
existirá un informe técnico tanto del Departamento de Fiscalización como el
Departamento de Obras Públicas cada semestre. Su informe favorable final será
indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 10.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso
de retraso en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del
inmueble sobre los que se asientan y el COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO
DE ACCION SOCIAL "ECO&VIDA", pagarán a la Municipalidad en calidad de multa,
el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipiopodrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita
el título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad con la normativa v¡gente.

Artículo 11.- DE LA GARANTÍA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos los
nuevos lotes producto de la aprobación del fraccionamiento de los predios de
propiedad de las personas que constan en el plano de fraccionamiento a aprobarse,
quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del
DistritoMetropolitano de Quito.

Artículo 12.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- EL COMITÉ
PRO-MEJORAS DEL BARRIO DE ACCION SOCIAL "ECO&VIDA" y los
copropietarios del predio fraccionado, se comprometen en el término de sesenta
días, contados a partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificada de la
Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaría General del Concejo Metropolitano
de Quito, a protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, con todossus documentos habilitantes, caso contrario se
recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose del particular al
Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Artículo 13- DE LA ENTREGA DE LAS ESCRITURAS INDIVIDUALES.- EL
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO DE ACCION SOCIAL "ECO&VIDA" y los
copropietarios del inmueble, deberán entregar las respectivas escrituras individuales
a favor de todos los copropietarios cuyos nombres se encuentran detallados en el
cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a
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legalizarse, en el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de la
Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual
responsabilidad civil y penal de los copropietarios y dirigentes en caso de
incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transferenciade dominio hasta
la protocolización e inscripción de la presente Ordenanza en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito,estas sean avalizadas con el correspondiente certificado
de ventas conferido por el Registro de la Propiedad para que surtan los efectos legales
pertinentes.

Artículo 14.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos
establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria los actos que el obligadono hubiere cumplido, a costa de estos. En este
evento, se podrá recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo
del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano,el XX de XXXXde XXXX.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADODE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXX días del mes de XXXX de XXXX.-
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Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO.-Quito,XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de XXXX.- Distrito Metropolitano
de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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una<sa<s Espectal
Reguin tu Barrio

meerstatida de
om.wesessamenen
Torretorame y
"°" F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 00

UNIDADREGULATU BARRIO Fecha de vigencia: 00/00/10

CONTENIDO DE LOS EXPEDIENTES No. 9 CY 9a C
NOMBRE DEL BARRIO: Comité Promejoras Barrio de Acción Social "Eco & Vida"
CLAVE CATASTRAL: 12611-03-001-000-000-000

Hoja No. I

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
INFORME INFORME INFORME
FACTIBILIDADDE FACTIBILIDADDE FACTIBILIDADDE

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGOIMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q TELEFONIA

1. PoderEspecial - a favorde: Carlos
Remaldo Guaman Checay Sra. -

20/Oct.2009(60)(*)
2. Compra Venta - a favorde Melva
Rubi Bastidas Enriquez - Ma 1. Comprobantede pagoNo.

000,00 USD /Oct 7 (1
1. No AMO40785 (1) (*)Nov 8597495 -06/Ago /2009 (1) (*) 1. Oficio 01207-DAL-MS- 1 Firmesde todos los socios 1 ComprobenteNo. 1. Oficio DP-090191,
17-2004 2. No 7370474 - Comprobarde 1. Acuerdo No. 01517 - MIES-09,trémite:2009- fimdadoresdel barrio sin 434881 - Impuestode 26/Maya/2009

Rubi Bastidas Ennquez - cuantía
2 No AA-0040783 (1) (*) Nov de pagoNo 20082491780 - 14/mayo/2009 (2) (*) I1913-MIES-E fecha.Listado. (6) (*) Alcabalas 53010 - electrificación del sector

11.732,00USD - 10/Sept/2007 (11) (*)
24-2004. 25/Abril/2003(1) (*) (lXS 23/Jul./2oo9(1) (•) 2 Nomina(6) 22/Jul./2004.(1) (*) El Carruert (6) (*)

4 CompraVenta - a favorde: Carlos
3 No. 0241897 (2) (*)

ReinaldoGuamanChecay Sra -

22/Julio/2004. (9) (*)
5. CompraVenta - a favorde:Carlos
Reinaldo Gusman Checa y Sra -

08/Enero/2004.(7) (*)

UNIDAD ESPECIA "REGULa TÚBAR IIO" - JL NIO -2011

1. Oficio No.0055 1. Estatutodel Comith
C-P-BEV-2010. 3. Certificado de Ventes No. 4 Comprobante de pego No. 002- Promejorasdel Barriode 3. OficioNo. 0055-C-P-BEV- 2. FacturaNo. 001-001- 1 Factma No 001-006.
Sra. Rubí C31376190001 - 09/Julio/2010 0455924 - 10/Agosto/2010 (1) Acción Social"Eco& Vida" 2010, Ingresoy registro en el 0642318 - 24/Jurt/2010 0179254, 09/Feb./2010
Bastidas - Junio (1) (*) (*) 01517 - 14/mayo/2009 (10) MIES socios nuevos (3) (*) (1) (1)
/2010(1) (*)

7 CompraVents - a favorde: MelvaRubi 4. Certificadode VentasNo. 4 Oficio sin número - para
3. FacturaNo. 001-001- 3. FactumNo 001¾

Bastidas Enriquez a 100,00USD- C41381765001 - 20/Julia/2010 aceptaci6n de nuevos socios-
19735 -27/Sept./2010 (1)

3581997, 10/Sept/2010
22/Dic./2005(10)(*) (1) (*) 16/Sept/2010 (9)(*) (1)



8. Compts Ventsde Derechos y Acciones
- a favorde: Rafael Chachimuel 5. Certificado No,
Gualsaquiy MaríaTontaquimba Pomje, C51497863001-02 0 Oficio No. 04834-DAL-SR-

cuantía 8.000,00 USD - 30/Oct 2006 (4)
ES-09, 16/Die /2009 (8) (*)

(12) (*)

9. CompraVentay Constituciónde 6. OficioNo 1931-DAL-AL-

Hipoteca - a favorde: LuisFM
6. Certificado de Ventas No MIES-2010.OF,-Dirección

MolinaPumay Olms - cuantia800,00
C51497864001 - 02/Dic./2010 AsesoriaLegal . 14/Julio/2010

USD - 1/Nov./2006 (10) (¶
(1) (1) (¶

10 Compra Venta-a favorde Comité 7. CertificadoNo.
7. Oficio No. 3726-DAL AL-

Promejoras Barriode Acción Social "Eco
C41534496001 - 31/Enero/2011

MIES-2010-OF
,

20/Oct./2010
& Vida" - cuantia 426,022,71 USD -

(4)
-Listado de Nuevo Socios. (4)

28/Oct./2010(30) (¶ (§

8. No, de tramite 1356 -

8. Certificado de Ventas No 31/Eneroí2011 que incluye el
C41534495001 - 31/Enero/2011 Listado de socios defmitivos -

(1) Enero/2011(4)

9.CertificadoNo. 9.OficioNo 10-201I-C-P-B-
C41555646001-02/Feb./2011 A-S-EcoVida-01/Feb./2010
(2). (1)

10.Certificadode Ventas No.
C41555645001 -04/Feb./2011

(#)Número e fojas (*)Copias Hoja No. 2

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:
Director Ejecutivo Secretaria de Coordinaci6n

Territorial y Participación Ciudadana

f.) f) f)



F-ITADUERBO1-01

CONTENIDO DE LOS EXPEDIENTES No. 9 CY 9a C

Hoja No. 3

COMUNICACIONESDOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
INTERNA

12 13 14 16 16
17

18
19

INIBRME
REGULACIÓN COMUNICACIONES
METROPOLITANA INTERINSTITUCIONAIÆS

I.R.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS
Medios Magnéticos

NARIOS

1. Oficio No. SOT-LB- sin número -sm

fecha,sin firmas - comunicadopem el
Sr Alcalde - Dr. Augusto Betrem - (2)
2. OficioNo. SOT-LB-sin número - sin
fecha,sin firmas-comunicado para la
Sra Rubí Bastidas - (2) 1.OficioNo. 0037-C-P-B-E
3. OficioNo. SOT-LB-0548,

V-2010, 26/Abr./2010 (4)
5/Feb./2010 (1) 2. Hoja de ControlNo
4. Oficio.No. SOT-LB -004681,

1. Consultade & 02/Dic./2009 (2) (*) DMPT-2009-6472" 1 Of s n, Nov 9-2009 (1)
2cnificación - predio

5 Hoja de Control DMPT-2009-4401-

20/Nov.2009(4) .)

1
Oficio MVFCA)10, 11/Ago./2009 (3)

-2009 5 1. OficioNo. SGO746 -

2 Of s/n. Jun. 9 -2009

1. Escriturasduplicadas(4) 2

predio 249178 Hoja de Control No. DMPT-2009- 23/Nov./2009 (4) 01/Abr./2009 (1) 3 Copias de cédula (1) (*) Fojas duplicadas(18)

18/Ago./2010 (1) 3214 Of. 0001729, 16/Jun./2009(5)
4 Hoja de Control No 4 Anotaciónmanusenta

3. No. 72354 -01/Feb /2005 DMPT-2009-1811,

7 OficioNo. 1190,08/Abr./2009(1)
08/Abr /2009 (2)
5. Of Sin nùmero,
30/Nov./2007 - Dirigida al

8 Mantenimiento al Catastro: Reinaldo
Œ SergioGamica.(lX*)

Guaman Checa y Otros (5)
9. División de titulos (l)
10. Oficio No. 0010-SGO-2008 -

11/Ene/ 2003 (1)
11.InfonneNo IC-2007-199el
28/Mat2o/2007 (8) (*)

UNIDAD ESPECL LL"REGULA TÚBARI IO" - JUNIO -2011

6. Ofcio sin número
4. No. 283772 - 18/Nov. 1. Trazado vial de las calle s/n Barrio el Carmen Bajo - IJano 17. Oficio UERB-AZCA-0038-2010, convenio de pago de 1. CD Plano Eco & Vi&

5 Copias de Cédula (1) (*)
2009 (1) (*) Chico - Calderón (1) (*) 18/Oct. 2010 (4). derechosy acciones Llano -1

27/Mar./2007(3) (*)

5. No. 350464 Fecha: 12 Informe Tecnico TV-JZTV-007- 7. Oficio sin número, 2. CD Planos Eco& Vida
21/Jun./2011 (1)

2. Plano Topográfico y Perfiles3ept./2010(1) (*)
2007 30/marzo /2009 (26) (*) 29/JuU2010(1) Dic.fl010



l
13.InfonneThenicoNo. UERB-JZAC- .CD Plano con el que se
05-2011-Actividadesrealizadas y 8. Hoja de ControNo. ZC- ifico el borde superior3. Axometrias del ProyectoEcovida - Sept./2010 (1
penimetros técnicos verificados CLO36,20/Ag./2010 (3)(*) de quebradeel
07/Feb./2011 (1) 16/05/2011

4. CD Plano con el que se
4. DetallesEstructuralesde loses: losa cap, corte de vigas, 14. InformeTécnicoNo. UERB-JZAC. 9. Oficio sin númeroPerfil

verifico el borde superior
corte de losa,planilla de hierrosy tipos de hierro - Sept. 02-2011 Verificación de lote por lote del Proyectosin fecha.(6) de quebrada según Of.
12010- 12/12(1) (•) 21/Feb./2011(1) (*)

5240 el 04/07/2011

5 CD Planos
5. Detalleseskuctumlesde losas: losa UPC, corte de vigas, 15. Hoja de trámite No. 0554 - Of

10. Oficio -0128-2010-C-P- levantamiento
cortede losa planilla de hierrosy tipos de hierro.- 0004185-Informede Borde Superiror

B-E-V, 13/Dic./2010(9) p oy
Sept./2010 - 11/12 (1) (*) de Quebrada- fecha.30/May /2011 (3) geoteferenciado - Junio

2011

11. Barrio "Eco&Vida"
6. Plantade cubiertas: stenci6n preventivay Areade uso 16 Informelegal aprobatorio para inicio

Asentamientos Humanos,
múltiple, pórticos y detalles de cubierta. -Sept./2010 - 10/12 de proceso técnico No. 0004-UERB

Datos Censales y Varios
(1)(*) AZCA-2011Fecha: 30/May./20l1 (2)

30/Dic./2010 (21)

12. Centro de Servicios
7 Planta de cubiertas, pórticos y detallesde cubierta - Sept. 17. InformeTécnicoNo. 001-UERB- Comunitarios- Antecedentes
2010 -9/12 (1) (*) DMC-2011 - Fecha 01/Jurt/2011 (1) y Proyecto de obra del barrio

(24) (*)

,
18. Hoja de trámiteNo. 0693 - Of

8. Planta de cimentaci6n: Centrode atenciónpreventiva - area 0005240 - Informe de Borde Superiror

de uso múltipleSept./2010- 8/12 (1) (*)
de Quebrada-fecha.04/Jul.12011 (3)

9. Planta de cimentación: CDI -UPC - Sept /2010 - 7/12 (1) 18 InformeTecnicoNo. 0002-UERB-
(*) DMC-2011- Fecha: 06/Jurt/2011 (1)

19. Hojade Control No. 0722 con
10.InstalacionesSanitarias:Centrode DesarrolloInfantil' OficioNo. 0005507 sobre los grados de

UPC, área oso múltiple y centro de atenci6n preventiva. la quebrada que colinda con B. Eco y
Sept./2010- 6/12 (1) (O Vida -Fecha: 13/Jul.120ll (4)

ACTAS DE REUNIONES:
I1. Instalciones EléctricasSept2010 - 5/12 (1) (*)

20. No.3, 30/Ene./2010 (1)

12.Corte A-A Elevaciónsur - corteB -B' - 4/12 (1) (*)
21. No. 1, 03/Jun./2010 (1)

Sept/2010

13.Elevacionesnorte, este, cortede vissy detalles '
22. No. 2-3, 23/Jul./2010 (1)

Sept./2010 - 3/12 (1) (*)

14.Plantas.CentroDesarrolloInfantil,UPC, Areade Uso
Múltiple y centrode stención preventiva-Sept./2010 - 2/12 23. No. 4 Sin fecha (1)
(1) (*)
15.1mplantación ubicación corte C -C' -Sept./2010 - 1/12 (1)

24. No 5, 19/Ene./2011 (1)

16.Plan de lotes, corte perfil de pasajes,cuadro & a' 25. No 6, 06/Jun /2011 (1)
topografiaAl - Plano 3/3 - Fecha: Enero 2011.

17. Memoria Descriptiva, Cortes longitudmalesde pasajes,
corte tipico de las vías, cronograma valorado de obras y
topografiaA1 - Junio-2011 (1)

18.Plantas lotes, corteperfil de pasajes,cuadrode áreasy
topografia.Al - Junio /2011 (1)

Hoja No. 4



ComiteProdulejoras
Barrio de Accl6n Social

EcoãVida
M.I.E.S. 1517

AcuerdoMinisterial1517

Oficio N° 0055-C-P-BEV-2010

Quito, de junio del 2010.

Señores.

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO.

Presente:

De mis consideraciones

El Comité Pro-Mejoras Barrio de Acción Social Eco&Vida, Solicitamos encarecidamente

se de el tramite respectivo para la REGULACIÓNde nuestro ASENTAMIENTO DE

INTERESSOCIAL.

Por la favorable atención a nuestro pedido quedamos eternamente agradecidos.

Aten a ent

Sra. í Bastidas.
Pre identa.

- NOTA:Se adjuntan copias de lo siguiente:

- Plano de nuestro asentamiento.

- 1 cd grabado/archivo digital plano.

- Aprobación de la regulación vial con Resolución de Concejo del 26 de abril del
2007, la carpeta de este trámite realizado reposa en la Dirección general del
Concejo.

Dirección: Parroquia de Llano Chico.
Sector El Carmen, Barrio "Eco&Vida". Avs: Clemente Yerovi y Guillermo Rodríguez

Correo: org.ecovida(fahotmail.com Fono: 084490897.
Quito - Ecuador
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COMPRAVENTA

OTORGADOPOR: CARLOS REINALDO GUAMAN CHECA Y
SRA.

A FAVOR DE: COMITÉPROMEJORAS BARRIO DE ACCION
SOCIAL "ECO & VIDA"

CUANTIA: US. 426.022,71
FECHA: QUITO, 28 DE OCTUBRE DEL 2010



COMPRAVENTA

OTORGADA POR: CARLOS REINALDO GUAMÁN CHECA Y

SRA.

A FAVOR DE: COMITÉPROMEJORAS BARRIO DE

ACCION SOCIAL "ECO & VIDA"

CUANTIA. US. S426.022,71

DI: COPIAS

MR.

En la ciudad de San Francisco de Quito,Distrito Metropolitano, Capital (

de la República del Ecuador, hoy día VEINTE Y OCHO DE OCTUBRE

DEL DOS MIL DIEZ, ante mí, Doctor Marco Antonio Vela Vasco,

Notario Vigésimo Pr de este Cant6n,comparecen por un arte los

cónyuges Carlos Reinaldo Guamin Checa y Melva Rubi Bastidas

Enriquez casados, co endedores; y, por otra parte el Comité Pro-

Mejoras Barrio de Acci6n Social "Eco&vida" legalmente representado

por los Seffores José Pedro Carlosama Tabango y María Esther

Churuchumbi Lechon, en sus calidades de Presidente y Secretaria de la

Comisión de Gestión Territorial y Viabilidad del Comité Pro- oras

Barrio de Acción Social " Eco&vida " conforme consta en el acta de

sesión y autorización de la Asamblea General que se adjunta. Los



comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

legalmente capaces, domiciliados en esta ciudad de Quitoa quienes de

conocer doy fe, y me presentan una minuta para que la eleve a escritura

pública, cuyo tenor es como signe: SEÑOR NOTARIO: Sfrvase elevar a

escritura pública la siguiente minuta: PRIMERA; COMPARECIENTES.-

A la celebración de la presente escritura omparecen: a) por una parte los

cónyuges Sefiores Carlos Reinaldo Guamán Checa y Melva í

Bastidas Enriquez casados a quienes en lo posterior se enominara

Los Vendedores, y b) Por otra parte el Comité Pro-Mejoras Barrio de

Acción Social "Eco&vida" legalmente representados por los Sefiores José

Pedro Carlosama Tabango y María Esther Churuchumbi Lechon, en sus

calidades de Presidente y Secretaria de la Comisi6nde Gestión Territorial

y Viabilidad del Comité Pro-Mejoras Barrio de Acción Social "

Eco&vida " conforme consta en el acta de sesión y autorización de la

Asamblea General que se adjunta, a quienes en lo posterior se les

denominara LOS COMPRADORES.- SEGUNDA ANTECEDENTES.-

Los vendedores cánynges Señores Carlos Reinaldo Guamin Checa y

Melva Rubi Bastidas Enriquez son propietarios de derechos y acciones j
equivalentes al noventa y uno punto sesenta y tres por ciento (91.63%)

ubicados en el lote de terreno número cuarenta y cinco situado en la i

Parroquia Llano Chico del CantónQuito,Provin9A.dePichipcha los

mismo uËÄadquirieron así a) El dieciséis punto sesenta y seis por

ciento (16.66%) por compra al Luís Alberto Bazán Lincango ante el i '

Notario doctor Marco Vela Vasco, el ocho de enero del dos mil cuatro

inscrita en el registro de la propiedad con fecha diecisiete de noviembre

del dos mil cuatro, b) El treinta y tres punto treinta y dos por ciento

(33.32%) por compra a las señoras María Hermelinda Bazón Lincango y 3'3 9

la sefiora Blanca Victoria Bazón Lincango según escritura celebrada ante



el notario doctor Marco Vela Vasco, veinte y dos de julio del dos mil

cuatro inscrita en el registro de la propiedad el veinte y cuatro de

noviembre del dos mil cuatro, ) El dieciséis punto sesenta y seis por

ciento (16.66%) por compra a Roberto Raúl Bazán y hermanas según

escritura celebrada ante el notario Doctor Gonzalo Román Chacón, el

veinte y dos de diciembre del dos mil cinco inscrita en el registro de la

propiedad el cinco de enero del dos mil seis, d) El dieciséis punto sesenta

y seis por ciento (16.66%) por compra a la señora Luz María Cóndor

viuda, según escritura celebrada ante el Notario vigésimo primero doctor

Marco Vela Vasco, el diez de septiembre del dos mil siete e inscrita en el

registro de la propiedad el treinta y uno de octubre del dos mil siete, e) El

ocho punto treinta y tres por ciento (8.33%) por compra a la señora María

Zoila Bazán Lincango según escritura celebrada ante el Notario doctor

Marco Vela Vasco, el nueve de octubre del dos mil siete e inscrita en el

registro de la propiedad el trece de diciembre del dos mil siete.-

TERCERA.- COMPRA VENTA. - Con los antecedentes indicados, los

vendedores cónyuges Carlos Guamán Checa y Melva Rubí Bastidas

Enríquez dan en venta y enajenación perpetua a favor del Comité Pro-

Mejoras Barrio de Acción Social Eco & Vida, debidamente

representados por los Señores: José Pedro Carlosama Tabango,

quienes aceptan derechos y acciones equivalentes al noventa y uno punto

sesenta y tres por ciento, los mismos que se hallan fincados en el lote

de terreno número cuarenta y cinco ubicado en la Parroquia

Llañ T esta ciudad de Quitoque se hallan comprendidos

dentro s iŠie tes linderos nerales OR , camino en u'a

ext nsión de ciento ochenta y tres metros, por el UR, en ciento ochenta

y tres metros, camino, por el ORIENTE, terreno de la señora Emma

Cordovez en la longitud de ciento sesenta y cinco metros, por el



OCCIDENTE, terreno de la señora Emma Cordovez en la misma

longitud anterior con una superficie aproximada de Treinta mil metros

cuadrados (30.000 m2). El comité compra para sus socios.- CUARTA. -

PRECIO y FORMA DE PAGO. - El precio por el cual se enajena

derechos y acciones es de CUATROCIENTOS VEINTE Y SEIS MIL

VEINTE Y DOS DÓLARES CON SETENTA Y UN centavos de

dólar americano, los mismos que han sido entregados en dinero efectivo

en manos de los vendedores a su entera satisfacción.- QUINTA.-

TRANSFERENCIA, SANEAMIENTO y ACEPTACION. - de pago, los

vendedores transfieren a favor de los compradores el dominio posesión,

uso, goce, costumbres, servidumbres y mas derechos anexos en los

derechos y acciones especificados en La cláusula tercera de este contrato

sin reserva de ninguna naturaleza y obligándose al saneamiento por

evicción de conformidad con la ley. Conforme los compradores aceptan

la transferencia por convenir a sus intereses. SEXTA GASTOS. Todos

los gastos que ocasionen la celebración de esta escritura y hasta su

inscripción serán de cuenta de los compradores, SEPTIMA.-

DOMICILIO y TRAMITE.- Los contratantes señalan como domicilio la

ciudad de Quito y facultan a los compradores a fin de que se

proceda a la inscripción de esta escritura en el Registro de la

Propiedad.- Usted señor Notario agregue las demás cláusulas.-

Firmado doctora Ivonne Mariño Villalva, matricula profesional

número dos mil cuatrocientos cinco del Colegio de Abogados de

Pichincha.- Hasta aquí la minuta con las rectificaciones solicitadas

por los comparecientes.- Para el otorgamiento de la presente

escritura pública se observaron los preceptos y mandatos legales

del caso, leída que les fue por mí el Notario, íntegramente esta

escritura a los comparecientes, estos se afirman y ratifican



en todas sus partes, para constancia firman conmigo lo que saben

y por los señores: Zoila Tocagon Villagran, Rosa Aura Carlosama

Flores, María Salome Sandoval y María Hortencia Almachi, que

no saben firmar por no leer ni escribir, imprimen la huella digital

de su pulgar derecho por lo que a su ruego firman los testigos

señores: Verónica Amparo Verdezoto Verdezoto, Sandra Janneth

Ulcuango Cabascango, Rubén Gerardo Borja Yánez, Jairo Omar

Bastidas Enri uez, Sonia Chavez Pinargote, Mario Romero

Flores, M a Morales Medina y Milton Tulmo Cóndor, en

unidad d acto, de todo lo cual doy fe.-

,C GUAMÁN CHECA
c.c.O.3co9 é y og

MELVA RUBÍBASTIDAS ENRÍQUEZ

JOSE PEDRO CARLOSAMA TABANGO

MARÍA THER CIÈJRUCHUMBI LECHÓN '

C.C. ,
/002M/,24- 0

19
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ACTA DE SESION DE LA ASAMBLEÁGENERAL
En Quitoa los diecisiete días del mes de octubre del 2010, según CONVOCATORIA de acuerdo al
Artículo N°. 32 del Estatuto, se realizó la Asamblea General de los socios del Comité Pro Mejoras barrio
de Acción Social "Eco& Vida", con el siguiente orden del día:
1.- Constatación del Quórum.
2.- Ì-ecturadel acta anterior.
3.- Nombramiento y Autorizaci" de los representantes al Municipio.
4.- Asuntos Varios.

Como se indicaen el pri er punto del orden del día se procede a constatar si hay Quórum,el cual es de
87 socios presentes, se regunta a los socios presentes si se aprueba el orden del día, el mismo es aprobado
por unanimidad, por que se procede a realizar la Asamblea General.

Se da paso al se undo punto del orden del día, lectura del Acta anterior, es leída y aprobada por la
Asamblea Gene 1.

E paso a ercer punto del orden del día, nombramiento de los representante del Comité Pro Mejoras al
Municipio, a señora Presidente informa y comunica que el Municipio a solicitado que se nombren
represent tes y la respectiva AUTORIZACIÓN de los socios para realizar la compra del terreno y los
trámites necesarios en el Municipio para la legalización de nuestro asentamiento mediante Ordenanza
Munici al claro esta cumpliendo con todos los requisitos que el Municipio solicita por lo que pide nombres a
la,As blea General, pide la palabra la señora Cristina Cholca mociona a la señora Esther Churuchumbi, el
se~ci ÁngelGuacho mociona al señor Pedro Carlosama, la señora Rubí Bastidas mociona a la señora Mercy
Wr esoto, pide la palabra el señor Carlos Guamán y mociona a la Asamblea General que sean dos personas

e.acuerdo a la votación, la moción es respaldada por la sefíora Fabiola Tuquerrez y la Asamblea Generaliri¯iñ¯ascandidato¯s¯se¯ptocede a la votación, quedando elegidos-los señores- Pedro -Garlosama- y -señora- -

sther Churuchumbi por la Asamblea General la misma que les AUTORIZA a realizar entre otros
mandatos y en representación del Comité Pro-Mejoras intervengan en los siguientes actos; a) Comparecer a
la Compra del lote de terreno ubicado en la Parroquia de Llano Chico, Cantón Quito,Provincia de Pichincha,
sector El Carmen signado con el numero 45, b) Comparezcan al Municipio de Quitoy alcancen la
legalización mediante Ordenanza Municipal aprobatoria como un asentamiento de interés social de
d ,rrollo progresivo; c) Para protocolizar la ordenanza aprobatoria e inscribirla en el Registro de la
F edad del Cantón Quito;d) Para entregar mediante escritura pública a favor del Municipio de Quitolas
áreas verdes y comunales e inscribirlas en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito.

Se da paso al cuarto punto del orden del día, Asuntos Varios la señora secretaria pide la palabra y dice que
la fiesta de la Rama de Gallo, fue un éxito rotundo y que el barrio se a ganado un espacio de prestigio en la
comunidad y que para el próximo año hay cuatro priostes por lo tanto se debe trabajar con más empeño para
que tenga un mayor éxito.

Sin más puntos a tratarse la señora presidenta da por terminada la Asamblea General y convoca a todos
los socios a la próxima Asamblea General previa CONVOCATORIA.

CERTIFICACIÓN: Certifico que el presente documento fue leído y aprobado por todos los sociospresentes en la
Asamblea General

Secretaria
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ACUERDO No 01517

Ec. MauricioLeón Guzmán
SUBSECRETARIOGENERAL

CONSIDERANDO:

Que, de confo idad con en el numeral 13 del Art. 66 de la Constitución Política de la República, el Estado
Ecuatoriano r conoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma
librey volun ria;

Que, el ítulo XXX, Libro I del Código Civil vigente, faculta la concesión de personalidad
.
jurídica a

corpora ones y fundaciones, como organizaciones de derecho privado;

Que, Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y disolución,
y re stro de socios y directivas, de las organizaciones previstas en el Código Civil y en las leyes
esp ciales, contiene los requisitos para la constitución de corporaciones y fundaciones con finalidad
so al y sin fines de lucro;

e, mediante oficio s/n, de fecha 23 de abril de 2009, con trámiteNo. 2009-7090-MIES-E, la- Directiva
rovisionaldel COMITÉPRO-MEJORASDEL BARRIO DE ACCIÓNSOCIAL "ECO & VIDAfsolicita a la

señora Ministra de Inclusión Económica y Social, la aprobación del estatuto y la concesión de la
personalidad jurídica.La veracidad de los documentos presentados es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios;

Que, la Dirección de Asesoría Legal de esta Cartera de Estado, mediante Memorando No. 1202-DAL-
SR-09,,-de 07 de mayo de 2009yha emitido Informe Favorable a favor de la organización antes
mencionada, siendo documentos habilitantes del presente Acuerdo los expresados en dicho informe;

En ejercicio de -las facultades legales, asignadas en el Acuerd9 Ministerial No 0914 de agosto 27 de
2008:

ACUERDA

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder personalidad jurídicaal COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
DE ACCIÓN SOCIAL "ECO & VIDA ',-con domicilio en el sector del Carmen, _parroquia Llano
Chico, Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, SIN MODIFICACION ALGUNA.

Art. 2.-Registrar en calidad de miembros fundadores a las personas que suscribieron el Acta
Constitutiva de la organización.

Art. 3.- Disponer que la organización una vez adquirida la personalidad jurídica proceda a la elección
de la Directiva y su registro en este Ministerio. Igualmente este registro tendrá lugar cada vez que
haya cambio de directiva, ingreso o exclusiónde miem

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

J ntospor el BuenVivir. 9eoo-sssees
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Art. 4.- EEMinisteriode inclusión Económica y Social podrá requerir en cualquier momento, de oficio, a
'las corporaciones y fundaciones que se encuentran bajo su control, la información que se
relacione con sus actividades, a fin de verificar que cumplan con los fines para los cuales fueron
autorizados y con la legislación que rige su fùncionamiento. De comprobarse su inobservancia,
el Ministerio iniciará e - procedimiento de disolución y liquidación contemplado en las
disposiciones legales su constitución.

Art. 5. ste acto adminis tivo no es una autorización para desarrollar actividades comerciales,
programas de ivienda, legalización de tierras, ocupar el espacio público, lucrativas en
general u otra prohibidas por la ley o contrarias al orden público o a las buenas costumbres.
Tampoco po á dirigirpeticiones a las autoridades en nombre del pueblo;

Art. 6.- kŠs confli os internos de la organización deberán ser resueltos internamente conforme a sus
estatuto y, en caso de persistir, se someterán a la Ley de Arbitraje y Mediación, o a la justicia
ordinari .

El presente uerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en el
Registro Ofi al, para lo cual se publicarà un extracto de dicho Acuerdo.

Dado en I ciudad de Quito,DistritoMetropolitano, a

Ec. Mauricio León Guzmád
SUBSECRETARIO GENERA

MINISTERIO DE INCLUSIÓNECONÓML Y SOCIA

LE. ISR.

www.mies,gov.ec

Robles E3-33 y Páez
QuitoEcuador

Juntos por el BuenVivir 1800-555ese



MIES
ämcada nclusión : DIRECClON DE ASESORIA LEGAL

TRÁMITE: 2009-11913-MIES-E OFICIO No. -DAL-MS-MIES-09

onito, 2 3 JUL 200
Señora
MelvaRubí Bastidas Enríquez
PRESIDENTA DEL COMITg PRO-MEJORAS DEL BARRIO DE
ACCIÓN SOCIAL "ECO KVIDA"
Ciudad.-

De mi consideración:

Mediante oficios/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 13 de juliode 2009, manifiesta que e,nAsamblea de 07
de junio de 2009, se ha elegido la directiva del COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO DE ACCION SOCIAL "ECO
& VIDA",para el período 2009-2011.

De conformidad al Art.3, del Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008, con el cual Áedesconcentra el
ejercicio de las competencias otorgadas a los ministerios de Estado, por el Reglamento para la aprobación de
estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y disolución, y registro de socios y directivas, de las organizaciones
previstas en el Código Civil y en las leyes especiales; cuyo REGISTRO se realiza como sigue:

PR IDENTA: MELVA RUBÍBASTIDAS ENRÍQUEZ
VIC PRESIDENTE: JOSÉYECNER VERGARA DELGADO

E RETARIA: MARÍA ESTHER CHURUCHUMBI LECHON
SORERA: DELIA MARGARITA CABRERA QUEZADA
DICO: CARLOS REINALDOGUAMÁN CHECA

VOCALES PRINCIPALES VOCALES SUPLENTES
ORLANDO GUARANDA GANCINO MARÍAAURORA CRIOLLO CANCAN
MARÍA FABIOLA TUQUERREZ FLORES MERCY DEL ROCÍO VERDESOTO VERDESOTO
ANGEL RICARDO GUACHOCONDO MARIAMANUELA CARLOSAMA
SEGUNDO ELÍAS BASTIDAS REGALADO

,
JOSÉ PEDRO CARLOSAMA TABANGO

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva sean legales, las mismas deben.ser registradas en el Ministerio. Así mismo,
en las sesiones de Asamblea General deben participar los socios que se encuentran registrados en el Ministeriode
inclusión Económica y Social, para lo cual la Organización debe registrar a tiempo .el ingreso o exclusión de sus
miembros.

h stia Fierro G ía S E
RE OR DE ASESORIA LE

Elabo/r0adopor M. Sancho

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.; C41457103003

EGISETROADEL PRUO EDAD FECHA DE INGRESO: 14/10/2010
CERTIFICACION

Referencias: 1' 2/2007-PRO-92863f-37657i-87628r
Tarjetas:;T 79270; Matriculas:;0
El infras egistrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros

'
saa en el archivo, en legal y debida forma certifica qµe:

1.- Ð PCION DE LA PROPIEDAD:
EL PUNTO TREINTA Y TRES POR CIENT.Q08.33%) de los derechos y acciones

s sobre Lot d,egiiÊ$e OU acienda;Farsalia de la
n El a j, arr quia Siða con matricula

OPIE ARIO(S):
MELVA P BI BASTIDAS EN1(IQUEZ Césä on disolúci a d a sociedad conyubral

3. FO A DE ADQUISIQÒÏ$NANTK€EËÈNTES(
Por co ra a la señora MËRDWÈÖlLA BAZAÏftlNCANÖÖCa äda:eenAlberto Ushiña,
según scritura otBrgádael NUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIË SIETE ante el Notario
VIG 'IMO PRIMERO del cantón. Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el trecé de
Die mbre del dos mil ,siete.

ANTECEDENTES· Los cónyuges - PEDRO BAZAN
L CANGO y MARIA MERCEDES, LINCANGO DE BAZAN; ädquirië.ron los Derechoš y
ad iones sobranteš fincados yn el Lote de terreno Número 45, de:la haeienda Farsalia; de la

cción El Carmen, situado, en la parroquia LLANO CHIGO de este Canfóti, mediante
ompra a Enma Cordovéz de BaWëiro,viuda .segúti escritura oforgada el ocho de abril de mil
ovecientos ochenta y tres, ante el notario doctor Efraín'Martín.ez, inscrita el veinte y siete de

noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro. Se aclara que a fojas trescientos veinte y
ocho, número seiscientos noventa y siete, del registro de sentencias varias, tomo ciento veinte
y dos, y con fecha siete de marzo de mil novecientos noventa y uno, se halla inscrita la
sentencia dictada por el señor Juez Décimo de lo Civiledú:Pichincha, de ocho de febrero del
mismo año; mediante la cual se contëde la posesión efectiva proindiviso y sin perjuicio del
derecho de terceros de los bienes dejadof por Maria Mercedes Lincango Cóndar, en beneficio
de Pedro Bazán Ducango, como cónyuge sobreviviente, y de sus hijos: Zolla, Luis Alberto,
Ermelinda, Julio César, Blanca, y Raúl Bizán Lincango - A fojas 2058, número 2395, del
Registro de Sentencias Varias, tomo ciento veinte y ocho y con fecha quince de octubre de
mil novecientos noventa y siete. se halla

inscritã^una
Acta Notarial otorgada%I ocli de los

mismos mes y año, ante el Notario del Cantón'lgimiñahui doctor Eduardo Echeverría, por la
cual se concede la Posesión Efedtiva proindiërisu de lgs bienes dejados por el causanfe señor
Pedro Bazân Lincango, a favoridas sus hijos RAUL OSWALDO BLANC VICTORIA,
MARlA HERMELINDA, JULIÒÒ R OILA y LUIS AEBERTO IlAZAN
LINCANGO, dejándose a salvo el dergô¾odegërcègos.
4, GRAVAMENES Y OBSERVACTUÑÈÚ
A fojas cuatro mil cuatro número cinco mil ciento cincuenta y tres, del registro de hipotecas,
tomo ciento veinte y nueve y con fecha quirice de octubre de mil novecientos noventa y ocho,
se halla inscrita una escritura otorgada el veinte y cuatro de agosto de mil novecientos
noventa, ante el notario doctor Efraín Martínez, de la cual consta que: Pedro Bazán Lincango,
viudo, promete vender a Segundo Honorio Mantilla Parra, casado, los derechos y acciones
que le corresponden como gananciales en el inmueble referido, por el precio de dos millones
quinientos mil sucres; en caso de incumplimiento se imponen una multa de un millón de
sucres más daños y perjuicios; en caso de ser el promitente vendedor el incumplido, a mas de
lo antes dicho devolverá el dinero recibido con el recargo del máximo interés bancario; el
plazo para la suscripción de la escritura definitiva está determinado por el tiempo que demore
a autorización del Ierac.- A fojas ochocientos diez y siete número cuatrocientos catorce del

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA,O DOLOSAMENTE EX1MEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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SORIA, han suscrito a mi favor las escrituras de compra venta, definitivas del
r el porcentaje que les correspondía. Sin embargo la posesión material que ostento,ZZËÅL°ißitaparte del inmueble descrito anteriormente, equivalente a CINCO MIL METROS

CUADRADOS, ha sido perturbada por actos ejecutados por la señora MARIA ETELVINA
ESPINOZA, quien con fecha sábado 18 de Febrero del 2006, en compañía de varias personas,
fuertemente armadas con objetos contundentes, ingresaron y procedieron a cercar la sexta
parte d ismo, amenazándome con agredirme, pretendieron privarme del derecho de
posesi' aduciendo que es .de su propiedad y la de sus hijos WILMER VINICIO y
TATI, JACQUELINE BAZÁN ESPINOZA Con los antecedentes expuestos, amparado
en I isponen los Arts. 960, 962, 964, 965 y siguientes del Código Civil, acudo ante su
aut y en Juicio Verkg);5; e, demando el AMRgO POSJ¾ORIO, de la sexta parte

R DOS n os li o l as
trE

ntra de las pretensiones e To sŠñ¾ag ÌELVINA ESPldOZA, (cuyo apellido
terno

desconozco);~y
s hijos WILMEJ Oy TATIANANACQUELINE BAZAN

INOZA, para que' u agtgüig¾d en sentene rantice la.posesidii que tengo sobre el lote
terreno objeto d 'a)prëiÍËúëlÏiÊr.De acuerdo con lo que disponeiel Art 1053 del Código

de Procedimiento ivil, digegjMí e inscriba la Demandapn el Re||tide la Propiedad de
este cantón. La uàntin poggiasuntoses,indetermiliada 1iËámitesqtéserdará a la presente es
Verbal Sum o. Por cuanto coli jeramentodeclaro que desconozep el dgmicilio y residencia
de los de dados M ETEININA _ESPINOZA, Wi ÈÏltVI CIO y TATIANA
JACQUE E.ÈgZAM INOggy pese a que he realiz 14&gestiones para dar
con su p radero, Ìiasid osibl eterminar sy domicilio encia, por lo tanto se los
citará r la prensa de 'e que lispyhi:41eg. 8 ôdigo de Procedimiento
Civil. otificaciones q an ËÉ é'¿ihiŠ¾ gl o judicialNo. 208 1 de mi
Abe da Defenso a D chacama, agig ätit a que a mi nombre y en
mi presentación susc; critos s(aakecegi resente causa. Firmo con
mi bogada Defensora Iha eline Pachacama, mat (4347 C.A.P. En el Registro
d Demandas, repertorio g con fecha ONÇ¾ GINIODEL DOS MIL SIETE a
l DIECISEIS horas, yC Y SEIß,gidig:4gee nie presentó el auto de NUEVE

E JULIO DEL DOS MIL SE E dictado porgl sëàáff'uez VIGÉSIMO de lo Civil de
ichincha, mediarite el cual y3d igdgl Juigi ORD;IÑÃRIO,_número 156-2007-LA, cuya

copia fotostática se adjuñta en cinäo sigue CARLOS REINALDO AMABLE
GUAMAN CHECA y MELVA RUBI B ENRIQUEZ, en contra de SEGUNDO
HONORIO MANTILLA PARRA y RAMOS HERRERA, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE NUL E SENTENCIA, la misma qùe transcrita
textualmente es como sigue: "SEN R JUE VJGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA:
Carlos REINALDO AMABLE (KiAMAN CHECA, ecuatoriano, de 41 años de edad, de
estado civil casado, empleado,adoingeigadoyeg ypiciudad de Quito;y, MELVA RUBÍ
BASTIDAS ENRIQUES, ecuatorianäg de 9f años :de edad, de estado ciyik eagada, de
ocupación quehaceres del hogar,. donO¾adÀer»Öuid,ante usted, presentamo Ì¾siguiente
demanda: ACTORES.- Como actores intervienen los señores Carlos Reinaldo Amable
Guamán y Melva Rubí Batidas Enriques. DEMANDADOS.- Los demandados son los señores
Segundo Honorio Mantilla Parra y Ana María Ramos Herrera actores del juicio de despojo
violento No 533-2005-Dr. GF- cuya nulidad de sentencia demandamos. ANTECEDENTES:
Los cónyuges Segundo Honorio Mantilla Parra y Ana María Ramos Herrera, en la oficina de
sorteos de la Función Judicial, el 23 de junio de 2005, han presentado una demanda de
despojo violento en contra de los comparecientes Carlos Reinaldo Amble Guamán y Melva
Rubi Bastidas Enriques, la misma que previo sorteo de ley ha correspondido al Juzgado
Vigésimo de lo Civil de Pichincha. Dicha demanda contiene una serie de afirmaciones,
suposiciones y contradicciones ajenas a la realidad. En efecto: Los accionantes señores
Segundo Honorio Mantilla Parra y Ana María Ramos Herrera, entre otras cosas dicen: Queel

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



Registro de Demandas, tomo ciento treinta y uno y con fecha diez y seis de Mayo del jãoiá
mil, se halla inscrita la denianda la misma que se inscribe por orden del señor Juez Noveno
de lo Civil de Pichincha en auto de veinte y uno de Marzo del año dos mil propuestaþ(aría
Mercedes Lincango Juiña en contra de María Mercedes Lincango, pidiendo la pregediipción
extraordinaria adquisitiva de dominio de un predio situado en la parroquia llano Çhico,de
este Cantón.- En el registro de demandas repertorio 9868 y con fecha .DÈÙfbCRO Ö¾
FEBRERO DEL DOS MIL CINCO, a las DIEZ horas, y NUEVE minutos seipresentó eÍ
auto de CATORCE DE FEBRERO DEL DOS MIL CINCO, dictado por F señorJuez
QUINTO de lo Civil de Pichincha, mediante pl cual y dentro del Juicio Oi ÛRSARIO
aúmero. l19 2005-LS., cuya, co15ia fotustátie se ad unta en cuatro fojas, in ue

EGUNDO HONORIO MANTIiLLA PAlgRA y ANA MARÍA RAMOS BERÈËR en
ontra de MARIA .ZOILA B/iZAN LINC/gNGO LUIS ALE O BAZAN LÏNÖÂ

MARIA: ERMELINDA BAZAN LINCANGOf JULI AZAN LINCAN
BLANCA VICTORIA BA2AR LINgANGO PcKÚU V7AL AŽÀ¾iÏ¾CAhË¾¶
herederos de PEDRO BAZAN LINC14NG4 e dispone Insëripci e la DEMgNDig E
PRESCRIPCION ADQUISITINA:EXTRAORDINARI E DOM © dol?REDIO Saidé
la caHe s/n, barrio El darmen,Parro(SlaÁ$LLÀÑCËTÈÒ,Auyos era aÑ$ÙËËÙÑÙ
siguientes: NORTË,en 1665-,5gnietia cotypfoggad ada; DP pn l Ñopi
Ifijos de, Pedro Bazás en 56.00 metros ESTE, úöndge sin no re-en 93256ngtgoggy
OESTE, con eaHe sin nombre enaS230 mettai ELAëte-

de- ter eno tiene una suþëHicip$exÈnadade lkTZO metr cÔdtaÃos.3ÃÏoÍÛÑýeÈËrg5 ,

Uëtnandas y con fecha fEINTËOOHO DEkÁRRILàËËiiÑBL SÈS e
auto de DIECISIETRDELABRILDELDOSI¾lILSEIS di tido por ebseñor

e lo Civil neÈichinchaderedánteeÌ $áf Ëefâ$5ÑÙÏálekiERBAÍS$ÑR
271 06 FÌ qúe I OÑitÉIÑÄEUÚÙÑÑÄÑËËECA & Ë$È
ËTEiklNA E WÏÙÑfEÌt CI ËÀZÀ¾ SPING
AÇQUEL AN ŠPINOZA s spone ly:Inscriggón de DË

RMPARO POSE la inisnigque transcrita textùahaënteges-tem E
JUEZ DE LO PT CARLOŠ REINgliDO GIJÀ¼|tN H
cuaioriano, de 40 os: istado civil asado Se e lipacióphipÏëËd

domiciliado en es dad to ante stöd icûdó dedliiBola si LieËíÈen
AMPARO P SE M¢dianië Aäta de Mutuo Acuer o, ÈtÅÂ
los señores M R101ËLINDX,BEANCÃVICTORÏA 1UIS AIJ
OSWALDO BAZÁ ANGO ÿTvlÃRÍA ETELVINÑËSfINOŽA,in i
sus hijos, en ese toirces menores de edad, de nombres 3VIILMERVINIGI
JACQUELINE BAZAN ESPINOZA me dietoli en venta y perpetua enajenacióti fini
conocido como hacienda hi Faisalia ubicada en et sector El Carmen, ile la gg nië
Chicos cantón Quito,.Proviticiide Pichináha di täta sujegfic de TREINTggi
CUADRADOS, iomprendido- dentršrde los siguientes linderosúNORTE: Cimido a
extensión de ciento ochenta y tres metros; SUR En ciénio ochenta y. tres mettos, amitin

RIENTE: terrena da la señára Entita Ê¿mfovesti utg longitagde cie nik
metros; y OCCIDENTE: Terreno desla señora Ennia Côtdovesotila rusma longityd ante top,
por el precia pactado ery el documèlito,4ue se encuentra íritegiamente cariëlgigAneš3 la
fecha de suscripciótt del referido documento, esto eä desde el 24 de mgg gg¾g

Nend dores me entregaron la posesión rnaterial del inriueble,joi lo que desd utendes is
venido ejerciendo actos de. señor y. dueño de la totalidad del predio, eniúÑi trãng a,
pacífica, continúa, ininterrumpida y sin clandestinidad ni violencia, actos qúe solo él donfirio
da derecho, toda vez que lo he lotizado,. en lotes de 200 metros, he realizado metoras,
construido una vivienda de cemento bloque y hierro, con sus respectivas losas, soficité la
dotación de los servicios básicos como agua potable, alcantarillado y energía eléctrica, sin eÏ
consentimiento de persona alguna. En razón de que el precio de la venta fue íntegraniente
cancelado, los señores MARÍA HERMELINDA, BLANCA VICTORIA, LUIS ALBERTO
BAZÁN LINCANGO, ROBERTO RAÚL, CARLA ELIZABETH Y EVELYN LILIANA



24 de diciembre de 1998, el señor Pedro Bazán Lincango le prometió dar en venta y
enajenación perpetua el 50% de los derechos y acciones que en calidad de cányuge
sobreviviente le correspondía en el lote de terreno signado con el No. 45 de la Lotización de
la Hacienda Farsalia, de la sección El Carmen, parroquia Llano Chico, cantón Quito,una vez
que autorice el IERAC la venta, habiendo convenido en el precio y la cosa, previo el pago de
una cantidad establecida. Queel I de enero de 1989 les hizo la entrega formal del lote de
terreno. Luego afirman que el 24 de agosto de 1990 ante la demora de la aprobación de los
planos para la autorización del desmembramiento y con el objeto de tener un documento
escriturario que garantice la entrega del dinero pae,tado y pagado en su totalidad, procedunos a
suscribir un contrato de promesa de-compra venta. De la simple lectura de éste párrafo, se
infiere quelos promitentes compradores antes de la suscripcióti de la escrituraße:piógi de
comp à venta, han pagado la totalidad del preciosa los piomite endedores. Tal afirrgg¾n
es fa a y a ena a la realidad,pues la contradice la cláus a escritura.de proméia
de c mpra venta suscrita el 24 de agostole 1990 ante r. Efr artínez Paz enià&
señ rés Segundo Honorio Mantilla Parra y Pedro Bä Lincang ue dice: AQMl211
P CIO Y FORMA DE PAGO: El precio por los de hos y acc" s, es de dås mill ne
qui ientos mil sucres (S/. 2=500.000,00) que se pé de la sig e rma: un niilIôn
q nientos mil ucres (SA. 19500.000,0())ygheeb pt ite tes y ed deilšÉ te erlos
re ibido-a su enterat satisfa lón y el saíd deirmÏIldg d sacre SA 1 060$0 la

a·de la escritura de ventag Primág hechofalso. Qttegn rant o a posesión a a
c - utiona en forma ininterrumpida,. pacífida, públjaa siñialândestiiiidad d niif ädlas en
e Ïídad dedropiétaiio Señói d lig), þo(Ánás.deÑŠË el

efonesdet lotel de terien que e hgagitcunscrité dentro d los signi
d niensžo iës: Norte mëtros nóngogedai;fpgkadaíSnt, con lote

årados.N ante ,s¢ñ¾are que na se ha rea a
finnuebte par trat d r hos ióniëñës; por täntä no sepõsible
lhgiespecíficos s piomatidoieÑnlÃinenos ni
dentro de los lin e r,último manifiesian ADe las infotrãâ

ue:g-s uninnã o up end ifin diiocixnientóque los su
IAE19ÏOSsido yleti de un DESPOTO VIOLENTO,) por atte de Cicl 14E
AMÅRLE G Al\Ë HE0Ãÿ MELVNRUBÍBASTIDAS ENRIQUES ne fé
d mingo fQ e ab de 2005, aptdxiniadamentËa Las 10h00 a la cabe a à à

ersoras con palo machetes un tractor péceden a destruir arte de la as t
mbríos que en ese thomento se encontraban dentro di los 14 770 metro cLiadrado d

nußstra pogesión aduciendo nue:èflosson los nùevos propietarios e inmed14(aràà¾e o
ada la gettte que cámandaban constrúýendo unas 10castichas a rnanera deMÑachiniäËí
bloquey tierry congl inequívoca propósità de á la fuerza y chitravÏniendotoodnÑ;I
arrebatarnognuestrapposesión deemás-de 15-años; como:efectivamente asilo han hech&

aþeoddetite transcripciônmÑeceetsigniente coinëntários: HEMOS: sido ä¾:niai
ce e19día en que 'supuestaufente ocurrieron los hdúños, los actores no estuvierogpre ate ett

el lugar de los hechos þof tanto ne puäÍêtónidéerqüd þei·sonao persänks dâ¾a $$0 do
identificadas encabezaba el supuesto despojo. Gramaticalmente la exprefióilieft ä§§ido

fátimas nois lo misnio qoe leícirfuimós víctimas, Pör otro lado, si comodióënýos ictoiás
que hemos construido 10 casuchas corno nuevos propietarios,l es lógico itp ner ile los
demandados nos qnedaríamos allí para proteger nuestros derechos y para no šei pärttÌrbados
en nuestra posesión. Sin embargo, curiosamente, en el menor temor de los que significa
declarar bajo juramentos, los actores, en lo relacionado con la citación de la .demanda,
alegremente dice: AA los demandados e los citará con esta demanda y providencia recaída en
ella, por la prënsa, tonforme alo establecido en el Art. 86 del Código deProcedimiento Civil,
ya que declaramos bajo juramentoque es imposible determinar su residencia@. Señor Juez,
los actores saben y conocen perfectamente nuestro domicilio, eli mismo que se encuentra



en el lote No. 45 de la ex hacienda Farsalia, de la parroquia Llano hico, de esta ciudad
En un proceso afirmar una cosa por otra, significa cambiar los hechos, deslealtad

IEG R D inducción a engaño a la administración de justicia,que se traduce en Aganar@ los
juicios Tal comportamiento y forma de litigar evidencia la actitud y el comportamiento de los
dema s quienes deberán responder por los daños y perjuicios derivados de las
ilega s cometidas y por el delito de perjurio cometido. .Trabada la litis de manera
fr a por la manifiesta indefensión causada, usted, señor Juez, el 05 de julio de 2006, a
la en base a una ilegal diligencia de inspección judicialpracticada por el intendente de
P , dictó sentencia, acogiendo la demanda de los actores, es decir dispuso restituir

iatamente la posesión del inmueble signado- een, el No. 45 de la Lotización d ela
acienda. Farsalia, seegitêtg¾);g n, ParrogulayLla'àoghico agtón Quito,Provincia de
chincha a los señofe GegãríŒddi ãrio MantiÈà:ÑÑ$)¾tik ago Rynos Herrera, en el
tado y condiciores en I qúe neontraba ghiBEI desjojó Ï$ÍGito,cuyos linderos,
rnensiones y más especificaciàÄeOShstandei )]Nojoviolento, cuyos lindero, dimensiones

y más especificaciones constan mencionados en la demanda: loajiidemnizaciónde daños y
perjuicios provenientes de laaeciên de despoje iolento; las co:stagprocesales incluidos los
US $ 200,00: de hono riä e fensa. A pesárdè qué el seifor IAbzgigésimode lo Civil
de Pichincha diesta qp e¼e se ha sido analizadò y resildlto à Igluddila sana critica, tal
cosa no ha s cedË.Ë$Ìì t $1präceso if ehä alg a È¶Ù¾lsupitesto despojo
violento. a única prueba legalmente válida en la adeión de despojo piolentopor expreso
mandat de la legconsti a ingrmación surnaria de tesgeta jotiteba,a pesar de lo
que a ores en sudeman ñálan;Anonforme las informaciagg inarfis que acompaños....
tales nformaciones sumar no consta en ninguna parte del ipfþþ so@. Adicionalmente, la
di encia previa la inspé n jud-iciëlpracticada por eLintenË General de Policía carece
d valor legal y probatone orqüegn materia' Ivil3a HXspecçvóriipudiciala pesar de tener el

rácter.de previa, debeye es anggate practicare córl lifijäßidges contraria, caso contrario
o tiene validez probato o, el señor Juez De lo Civil de Pichincha le

confiere un valor legal fie La reseli politrpversias judicialesno se
remiten o contraen solo a de la sarlic e todo a la valoración de la
prueba y a la observarc s constitucionales y legales
aplicables a cada caso. Así por le, es obligáni a juzgadorperificar el. origen, la
procedencia, la adrnisibilidad y en oùt de la prtiebas anriadas en el proceso. Al respecto, el
numeral14 del Art. 24 de la Constitució¾Polítga del Estado, imperativamente ordena: ALas
pruebas obtenidas o actuadas con violacióxdglji Constitución o la Ley no tendrán validez
alguna@ A este mandato se. suma 10presis eg el Art. 117 del Código de Jþoce,dimiento
Civil, que dice ASolo la pruelpa debidanië ictuada,este es aquella que $ë ISipedido,
presentado y practicado de acugrdâ conjla leg; h he fe en juicio@. Pdr ¿Básiguienteei
obligación del Juez velar por (1 cumpliinientþ de jla garantía constituoional del debido
proceso. En este juicio no existen è Šroetgâ4asiinformacÌonessumaria la d'iljgencia
previa de inspección judicial practic por lÀnË"dŠntede Policía de Pichi haudaece de
legalidad y valor probatorio. A pesar

,
iealiËadefibtigidelproceso, eLseñor Jue'Ganifiesta

haber resuelto la causa en base a la prueba y la sand etitica. A todo lo dicho, por si fuera
poco, se suma la falta de citación con la demanda a los demandados, lo cual constituye el
fundamento legal para demanda la nulidad de la sentencia que estamos presentado. Sobre la
falta de citación de la demanda, la Corte Suprema de Justicia en fallos de triple reiteración ha
dicho que en nuestro sistema procesal, el citar al demandado por la prensa afirmando que se
desconoce su identidad o residencia cuando en realidad si se lo conoce si es que con este
arbitro desleal se logra que el demandado no tome debido y oportuno conocimiento de la
acción incoada en su contra, colocándole en indefensión, si provocaría nulidad procesal en el
evento de que el demandado no haya podido ejercer su derecho de contradicción porque,
aunque formalmente haya citación practicada de conformidad con la ley, sin embargo se
habrá atentado directamente contra el debido proceso ya que utilizando este mecanismo en

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



fraude de la ley, (práctica innoble por desgradica tan frecuente en nuestro medio) se logra'con
frecuencia que la citación pase desapercibida; en efecto, el proceso de acelerada urbanización
de nuestra sociedad, la existencia de múltiples medios de prensa, las caracteristicas de las
publicaciones reducidas al mínimo y ocupando lugares nada destacados por sus costos, la
sustitución de la prensa en la comunicación social por otros medios más rápidos y efectivos
como la televisión, etc. determinan que, si bien la citación por la prensa brinda al Juez la
certeza de que se realizó, sin embargo no le da modo alguno la seguridad de que la demanda
ha llegado efectivamente a conocimiento de demandado, por lo que con frecuencia se coloca a
éste en situación de verdadera indefensión, pues el desconocimiento real de la existencia de la
demanda en su contra le' coloca en impäsibilida de ejercer en debida forma su déteÃ
defensa proponierdo en su oportunidad las excepciones y más medios de defensa de‡ e
se h e asistido de rainera flue no se ààtuple con la gar ' onstitucioni Si
proce oy sin lugar a dudas deytti n progedè¾e esta maner irmando Besonoceg
dom ilio del demandado cunado enkealidid di lo conoce ste hee o llega a entuptgià¶
užo dor, no estaactuando con lealtadini demuestra bu , lo que egbrmina la aundadjefa

y a soluta del proceso, Por todo Ïo xpuesto, la sent cia ejecut a ËsrôlËdè¾iŠÑf
ab oluli. DEMANI)A.- Con talés antÈcéËntËs,Ìunda s en lo pre o ännuÃéraf3

. 299 del Código de Procediptienin Gi Igi hepncogdia con lo ey eff Èünãña
d Art. 34&, 351 ilšídem y¿especliÌgeÊfidiffÏËnte| o dispues Émpeátt
n merales 27, 10 y 17 de- LosArtículos 23 y 24; de la pnstituciga Política el gg

icio ordinario demandamos a ledsèñorek S$gundo lioÈprio,,g illa På aÉf
aino Henr¢a, a fulidãë de faáÑàtáiÃiaidictâda*05d Ë pg
ez:Vigésimede la Ciiihdel4chincha d§ñtiio-deljuic o de despojo ýiolefia

F Reclamaos de fa sins unioiales os honorati sódel
báhida:d éonÃÑ en eÈÀt ärC65i Pfoc imiento C

he tietos que la eleeucion de:la set tenco
t ene la calid e deinalidi2einlid d de

stamos dem to Ïà referida sentencia Tr
idinario confo a ydãdËýË¼djetivCiv¼

r su naturaleza fiaci Iies laidànîàrídadös señoré
M&ifiÏIakafžà Am 1 faría HeitãÑŸsilesÈärkenaudomicilÍo
as NIntas I 95 iento fortgiertia $e esta¾iÈ¿adde Q ito a

dicaré álibio o: Antoriaëài6d.;Deii:iÃantoscomo nuestra D fen a a
nne Mafiño Vi 13096'para que súscriËay rèserité los escritos que fúëë
nsa de miestris dedechos. Domicilio Judicial Las notificaciones que os uti

rée itemos en la casilla judicial No. 349.-Firmamos con nuestra Defensori Dia6 I ä
Ma o, matrícula No. 2405@.- ASEÑOR JUEZ VIGÉSIMO DE LO
PICHINCHA: CARLOS REINALDO: GUAMAN CHECA Y MELVA RURPBAS DS
ENRÍQUEZ, en ekjuicio-No. 156 07-ÑÃMÄueseg imés en contia de los KýúdeS
Honoria Mantilla y Ana María Ramos respetuosamente manifestamos. ANTECE

.- En su Judi6atura:se tramita eFjuiciade despojo vioÏentoNo 533-2005 Dr GFy
Segundo Honorio Mantilla Parra y Ana MaríÑPiamos Herrera en contrade fasio rite
Garlos Reinaldo Guamáñ Checa.y Melva RubiBastidas Enriquez, en el mit idÑë
ha cometido omisiones y violaciones sustanoiales y de procedimiento que
aligèidel proceso. 2 - En tales circunstancias dedujimos en contra de Segúng

Mantilla Parra y Ara María Ramos Herrera demanda de nulïdad de la sentenoá¾iÃd ißt
del juicio No. 533-2005-Dr. GF. La demanda de nulidad se encuentra califiãÑ$de ÖÈy
precisa por cumplir los requisitos de ley y, por lo mismo, fue aceptada a tráriite y se di piaci
la citación a los demandados, sin embargo, se ha omitido que la demanda sea inscrita en el
Registro de la Propiedad. 3.- No se ha precedido a la citación de los demandados poi cuanto el
proceso se ha extraviado. Naturalmente no es posible obtener _las copias- de la demaridad y
auto de calificación de la misma y remitir a la Oficina de Citaciones. 4.- Es nuestro interés
ejercer el legitimo derecho de defensa frente a la total indefensióncausada en el juicio de



. Por tal razón, con éste petitorio presentamos a usted, señor Juez: copia de la
de nulidad de la sentencia, copia de la sentencia dictada dentro del juicio de despojo

REGID ROD ADNo.533-2005-Dr- GF y copia de providencia dictada el Iro de marzo del 2007, las
l lh44 horas y copias de las escrituras. PETICIÓN. Con tales antecedentes respetuosamente
solicitamos: a) Que de conformidad con lo que dispone el Art. 1000 del Código de
Procedimiento Civil ordene la inscripción de la demanda en el Registro de la Propiedad de
Quitob) Queen fundamento de lo previsto en el Art. 994 ibídem, disponga la reposición del
proceso en base a las copias y compulsas especificadas en el numeral cuatro de los
antecedentes de éste escrito a fin de continuar con la prosecución de la causa. Continuaré
recibiendo notificaciones en el casillero 349. Por los comparecientes su Defensota autorizada.
f) Dra. Ivonne Mariña V a No. .240 C.:A .En Registro de Demandas
repertorio No. 55849|fje TRO Dg EL BDS MIL SEIS, a-las
QUINCE höfas, yV e me pgé ÏÌÉCÌ$ÏËTE DE AGOSTD
DEL DOS MIL SEIS, dictado por TOde lo Civil desPichincha, mediante et
cuaLy dentro del JuïcigVERBg SUMARIO t ero 714-2Q06-Igg, cuya copia fotestática
se adjunta en tres fogas e figMEL A I BASWIDAS EgQUEZ, en contra dë
ROSA ELENA FLORE$g;ÛGA, y PEDR BUltGA ANDRANGO, se dispone la
Inscripción de la DEMáÑD DE DESPOJO VIOLENTO, l& ngsina que transenta
textualmente es comdig ÖR JUEŽ DE LÓ GÌÑ :DE Él(IRINCI-IA: hšELVA
RUBI BASTIDAS E. þUE2 ecuatoriana, de 28 años,deedad de estado civil casada,\de
ocupación quehac s dögrésticús y domiciliada en esi ci dad gle Quito, Distrito
Metropolitano, p incid ichinchá ante usted con los debidg; spetás me presento corola
sieuiente dem da de D SioÏËntoy lo hago en los sigui it términos. PRIMERO.- La
designación el Juez ponesestaudetaanda cha. SEGUNDO.- Mis
nombres, ellidos y ÍÉfelilŠÏÑÊbi cados. TERCERO.- L6s
demand . os responden resgapellidos dGROS .FLORES GUANGA)y
PEDR BURGA AND i o nomlËgee o I momento del último. de
los mandados; domie esta misina ciudad ito, Provincia de Pichinchaj
CU RTO.- Los fundame y de derecho (ggIggieëënte aceión son como sigue"
C . fecha 22 de DiciembÑ segútiiŠkit failebrada ante el señor Docier

nzalo Román Chacón Nota cime Sexto del caniokQuito,compré la una sexta parte
e Derechos y Acciones sobr

.gge mayor pgteÃsgri,ubicado
en^1a

Parroquia Llánó
Chico, cantón Quito,Prooireia 11ePÍchli es señores Roberto Raúl, Evelyn Liliana y
Carla Elizabeth Bazan Soria, mism ue ta inscrita en eíRegistro de la Propiedad
con fecha 05 de Enero del 2006, el Iòte 3 ggängeneraldonde se encuentry fincadg fos
Derechos y Acciones antes indic,açgs, tiene osdaiggentes linderos: NORTE, dahtiffopúblico
en una extensión de ciento ochegtajy' tres mgrogi SU:R, en ciento ochenta y tiek metroos, con
camino público; ORIENTE, terráng de lo sŒñoraEnma Cordovez, en ciento sesenta peincö
metros; y, OCCIDENTE, terrerõ d'égagniistpassegora:Enma Cordovez, en la extensión de
ciento sesenta y cinco metros, el cúa ËneŠnÈsiliseriicie de treinta mil metros. cuadrados.-
Dentro de los precitados Derechos ý,Recioileseque ompré y tengo un lote de terrenode
ciento cincuenta metros cuadrados, singularizado cori el número 49, para lo cual y como
necesitaba vivir en dicho lote de terreno en el mes de febrero del 2006, levanté una pequeña
media agua, con la ayuda de varias personas caritativas en mingas, esto es con paredes de
bloque y con chocoto, la armazón de madera y la cubierta de zine, aclarando que en la mayor
parte del precitado lote de terreno, se encuentra cercado con postes de madera y alambre de
púa, mismo que tiene los siguientes linderos específicos: NORTE, pasaje número 2 en 10
metros; SUR, lote número 60 en 10 metros, con una superficie total de ciento cincuenta
metros cuadrados, en el cual me encontraba habitando, y realizando la limpieza, conforme
tengo indicado he cercado el lote en su mayor parte, conforme usted podrá darse cuenta en su
debida oportunidad, bien inmueble que la he venido manteniendo en forma pacífica, tranquila
e ininterrumpida, desde el momento en que adquirí por compra los indicados Derechos y
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Acciones. Más sucede señor Juez, que esta posesión tranquila, pacífica, pública 'e
ininterrumpida desde el 02 'de Diciembredel 2005, me ha sido despojada en forma violenta
por los señores ROSA ELENA FLORES GUANGA y PEDRO BURGA .ANDRANGO;
quienes acompañados de sus hijos menores de edad y una persona que hasta el momeitt in
he podido identificarla, el día sábado 11 de Marzo del 2006, a eso de las 19h00 lete de la
noche), aproximadamente, ingresaron a mi propiedad, en forma violenta, abusiva, alirupia
acompañada de una serie de amenazas verbales tales como; que soy una desgraciada,. infél ,

ladrona, estafadora hija de puta etc. Que si no salgo de mi casa, medan a agredir
fisicamente, que no se quienes són ellos, desde li;1egoaprovechándose de que al momento de
estos hechos yo me encöntrabasola ycontin pequeño triño en brazos; al dia s guiente, el día
domingo 12:de' Marzo del.citado afio:concurri donde estos sujetos a pedirlei quë por favy
abandonen mi indicado lote de teffettoy media agua, pero contimían §ëxia minna
forma agresiva, amenäzándome de que ni siquiera me ap ta p ndedlág por que ai
ïr mayanaI; siendo victima de este cobardedespojo viele por pa e las dernandadds þëi
lo que me ha sidö totalmente finpoßÑeiecuperarTa po ión y teti a de mEindiëado biep
imnueble; posesión que la vengo manteniendo confor manda la es ecuatoriarias y en
es ecial conforme al Art. 972 del Código Civil en congrdancia co 695 y siguientes
d Cádigõ de Prácedirniento Civil ÑëiiestaanilièraLodgamandados S ÈÉÑ¾FiËjRES

ANGA y PEDRO BURGA AÑDËÄÊÖÖeNfŠÀÀviolenta oced otidiáÑÈë)$15
i galmente deHote de terreno yrtedja aguaÀuejesdegg prop Po toda exp(sto
e fondamento emel-Art 972 deLGódigo Ciýl y- 5- ódi d Procedimient

il árevioal tràànejniëà$iÑÊ¼Ë$(àÈqtie orresýën
detñás queten senteticianastedtdispongãatl¥siguiente a) A la restituciáridal ote de

fizaÃŒeri dentÉil!Ñlst do erCÄfiguese incóntába a
alénio; b Äf os que sÈrËestá ääsiondad

dggs þiäÉ"es a &&fsidaté§ dg nii Núgadõ
gelados e lp diáFgd raciónide Abogados :dé Ë
onidiòn niit das eñëtäl Sumaño Espediältmorforrite

aramafianzarurin e gËÙstordaniaá d adjunto la diR
afdttiaaoión Sai

^1 EXTÒ La enantía poi faalattiráfe e ÏË
s,inänierniina iM )Ë$$8Ateeinanila danaîþþjà ilolentolidÍë e c0Ñ
sienoies ÈÔS ÊÑÀGOÊÈÙËPEDRÖBÛRGÄANDRAÈÒÔ iË

mandari a ÈiàË ËËÍéËÌ$óËÌÉýrèsentedematida y auto tecaído elf ell ÉÙâsa
närière 2, L6te'n o40 ŠÃrrioe Carmen dé la Parroqiila ÉlanoChico, d estimisi

udad y cantón ito Ërokinciade Pichincha. Mis notificacionés las reëibir i
cial No. 2634 del Palacio de Justicia de esta ciudad de- Quito,que correspan e mi

Ah hadoDefensorseñoËDoctor PhåráÖaroíaPeña, profesional al que fadultÔþára t $È
su sNajirma supcijba ý;ëesentelogiptos queseaariegesäïossedekniiÃÑ
i:ntereses: Firmo on mi AbogaddsDefensor; Ðr Pedro García .Peña, matrícuksk 5 TR
C.A:Pichinctur" Ns encuent ÑÍ Sado,ni Embargado, ni Prohibido de Ehafenat
LÚ REGÌSÏ DE RÅVAMEÑËS HAN SIDO REVISADOS HkSTÂ$Ë E
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frascrÏtoRegiitrador de la ropiedad de ésteL Cantón, In o ile re sados los índice y
. roseque reposan en el arghive ydegaFy debidä forma cèrtŒ qite

L DEŠCRIPCION Ë Ë&T IËÚÀD:
EN UNA SEXT RT s èreähašlpAdciáne ante Fid hôos en el láte de
terreno Ndni o WO dili häÊiËÀÊ ÉációnEl Cårmen,
situado e la arr CHIG0 de est e matricula nårneio
ELANO 00535

PR IETARÍO(S
Se o MERVA RUB \ËÑR Ë p oë derechos:

o compra a la señora I ÏgCQMDOR tura otorgada el DIËZ DE
S PTIEMBRE DER D SIETE aiite el Notai O PRIMERO del cantón

uito Doétår Mirbo irisÈrfti f intË deËãos r iËsÏài
ANTECEDENTES: La MAIÚN 6ÉD es piopietaria de la una
SEXTÄPAËTE di 10 cei his soßî" os ti el Lote de terreito
Número CUARENTA Y CIN ÍãÊÂ$$s SecciŠfrEl Carinen situa o
en .

la parroquia: ËfkNO ËŠl 6 iàËËQo ËìÉbÍaWiltheln Ï-ANOO000505,
adqtûrìŒo Mediante coripra ä Ïo li (RNÀkt(iBÉtINE BAZÃN ESPIN0ZÀ
Casada, y %2LMER VIÑICIO BAŽA sWikösk solteroegnaconsta de la escrittira
celebrada el SÏETE DE FEBRERO DËIÄËÔÏL SEIS, ante elÉðtarioDECIMO SEXTO
dercantón Quito,Docior donzáloRoËÈËËËÉiGeia eli:recé de Abril del año dos mil
spete; habiendo los vendedores ad4tiridogar corñÿi-a a Ennia Cordovez de Barreiro, viuda,
según escritura otorgada el och(d abril dém novþc entos ochenta y tres, ante el notario
doctor Efiaín Martínez, inscritah y sggdegg) riibnf de-ifiil fíovecientösochenta y
cnatro. Se aclara qiie a fojas trescie (nièiiochb.,Stúmero seiscientos noventa y siete, del
registro de sentencias varias, tomo e tuo nty ijÑsy con fegh; siete de marzo de mil
novecientos rioventa y uno, se halla inscrita la sentekofa diótadajoFélseñor Juez Décimo de
16 Civil de Pichincha, de ocho de febrero del mismo año; mediante la cual se concede la
piosesión efectiva proitidiviso y sin perjuicio del derecho de iercerosde los bieties dejados por
María Mercedes Lincango Cóndor, en beneficio de Pedro Bazán Lincango, como cónyuge
sobreviviente, y de sus hijos: Zoila, Luis Alberto, Hermelinda, Julio César, Bianca, Raúl
Bazán Lincango, A fójas 2058, número 2395, del Registro de Sentencias Varias, tomo ciento
veinte y ocho y con fecha quince de octubre de mil novecientos noventa y siete, se halla
inscrita una Acta Notarial otorgada el ocho de los mismos nies y año, ante el Notario del

antón Rumiñahui doctor Eduardo Echeverría, por la cual se concede la Posesión Efectiva
proindiviso de los bienes dejados por el causante señor Pedro Bazán Lincango, a favor de sus

hijos: RAÚL OSWALDO, BLANCA VICTORIA, MARIA HERIVlELINDA, JULIO CESAR,
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MARIA ZOILA y LUIS ALBERTO BAZAN LINCANGO, dejándose a salvo el derecho d
terceros.- A fojas 3397, número 2352, del Registro de Sentencias Varias, Tomo ciento tremta
y uno y con fecha diez y nueve de Diciembre del dos mil, se halla inscrita una Acta notarial
celebrada el doce de Diciembre del mismo año, ante el Notario doctor Gustavo Flores,6pbria

cual se concede la posesión efectiva proindiviso de los bienes del causante Julio César Bazán
Lincango, en favor de los menores de edad Tatiana Jacqueline Bazán Espinoza y Wdmer
Vinicio Bazán Espinoza y de María Etelvina Espinoza Cóndot, en calidad de cónyuge

sobreviviente.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:Ë:
A fojas cuatro mil cuatro número cinco mil áïenficincuentay tres, del registro de hil íËcas,
tomo ciento veinte y mien ye rr fëeha quinceAe octubre de mil noveoientos; nosent(ýpâho
se halla inscrita unapscritura otofgadaegyeinte cuatro d osto di riiÏ nováciiiit
noventagante el notarid etbr Efrain Maktfriez,de laliaal sta edro Bi amLinúàt
viudo, piortete vender a SagLÏÌlO RÚn6iiŠ¾añÍÍliÃ CSSaëó s deÌeelisy icefóË
qtiei

correiponden°como
ginaticiafea eÈe itmineble poi recio dà'd Knálgli

qui:nientos mil sucres ett caso de incunïýlimiento se nen un ulta då tiajiiilÏ&ltà
súcfea misiañ sy þerluicios;en cash ¿fe'sePelprom endedo in skiipÌidžËËÊë
to antes dicho donolverÉoL äiaëra raditi SiiÌ dil n' o téÌÑ
plazo para la suscripcion de la esentura rnunado deldrempo que e

ufginici fi dèl Ierac A fojasigliodiëntod Éidz núnte atrocientos
g gode ennandas;t m ei o$(ein y uËoÑcoxi s

il sehalla inscritala deiftanda la miangqÿÿšËIr se eo

traordinaria ad dôminib d ur pinediééfitúaÃoe&¾jiafféq

PEBRERO GING a 20krasig NRJlyE
offdi CXÌ KRER DOSTMIE€mcG RRißtdo

QUINi;O di médiaËËeÙÈÊa ËeÎ
númëro - I 1940 fotdstifina S.N¾adlitt egairo tre
SEGÛNDÒÉO OM IIÎÀPÃÍÛOÙÍŠÈ R¾MÒÊH

ÌARÎÄËlÚyfEL . BÃZÄN LINÒÄÑÜÕÍUÛ CÈÀR BAZÄ
LËÑCA IdÎÒ 'Ë¾ZAN LINCAËG ËÂÛÉhŠÑ$ËËÔBAZAÑi

lærederas:de PEDRÖBAZARLINCANGO se:dispone la niiddpgigjfejaDENE
PRESÇRIPÇIÓN ADQUIS:ITIVA EXTRAORÚlNÀRIA DE DÒgÏ¾IG deRPREE e
a=6añè s/n ãrrio El Cannen, Parfoquia de ILANOSCHICO cuyos lirideros y Ea s
igÃentes:ÑORTÈ,,en 165,SÚmeúgcánitáýid:d d privËda 19 lÔÑíÙ$

Hijos de Pedro Bazáti en 16:00 metros; ESTE eût calle sia contbre en 93:25 metic yg
ESTE, con dalle ditt nonibre en 92430 tiiëtf6ä B late de egreno tiene unOshiië á

finlad de lÀ.T70 metrda cuìœÙ$ë$sË o 1 eg kiärig2 5 3 à
D¼tråtidas y con fecha VEINTE Y OCHO DE ABRIITDEE DOSEMIL SEIS, se s
auto de DIECTSTETET)EABRIL DE$ D6ÚlÑIÚSRÏS dËëidõor el señor Œdä
de lo Civil de Pichincha, mediante el.cual y dentro del Juicifo VERBAL SIJMARIO, nieto
231-2006;FM, que sigtte CARLOS. RElÑALDÒdBÀìVÏAÑOHECA en contra ŠÀËËËÅ
ETELVINA ESPINÖZA, WILMER VINICIO BAZÀN' ÈSPINOZÄy TATIÑTiÈ
JACQUELINE BAZÁN ESPINOZA, se dispone la Inscripción de la DEMANO(DE
AMPARO POSESORIO, la misma que transcrita textuahnente es como sigue: "SENOR
JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA: CARLOS REINALDO GUAMAN3 CHECA,
ecuatoriano, de 40 años de edad, de estado civil casado, de ocupación empleado privado; y
domieliado en esti ciudad de Quito,ante Usted acudo y deduzco la siguiente demandalde
AMPARO POS-ESORIO: Mediante Acta de Mutuo Acuerdo, susbrita el 24 de mayo del 2001,
los señores MARÍA HERMELINDA, BLANCA VICTORIA, LUIS ALBERTO, RAUL



DO BAZÁN LINCANGO y MARÍA ETELVINA ESPINOZA, en representación de
, en ese entonces menores de edad, de nombres WILMER VINICIO y TATIANA

ßÁ ÛËLINE BAZÁN ESPINOZA; me dieron en venta y perpetua enajenación, el inmueble
conocido como hacienda la,Farsalia, ubicada en el sector El Carmen, de la Parroquia Llano
Chico, ca Quito,Provinbia de Pichincha, de una superficie de TREINTA MIL METROS
CUAD

,
S, comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE: Camino en tma

extensi ' ciento ochenta y tres metros; SUR: En ciento ochenta y tres metros, camino;
ORI terreno de la señora Enma Cordoves en una longitud de ciento sesenta y cinco
metr CCIDENTE: Terreno de la señora Enzna Cordoves en la rnisma longitud anterior,
por ecio pactado en el, documento, que se e'ncuentra íntegramente cancelado. Desde la

e suscripción degigfe umego, esto es s¾e el g4 e mayo del 200'l, los
dores me entregaiërria posesroti material dehantidéble, poi I gañidesdeentonces: he

do ejerciendo actoille seño adueñode láÈ$IiŠad dél piedia, en forma tranquila,
t fica, continúa, ininterrumpÍÉli ciandati adni violencia, actos que solo el dominžo!
a derecho, oda vesque lo he lotizado, en lo es de 200 metygs, he realizado mejoras,

construido na vivierda de:eefée íto bloque y;iiirro, con sus resáctivas losas, solicité Ïa
dotación e los serviÔós ËniaguBS$$,alcantariÙëdog(energíaeléctrica, sin È
consen iento ddy e En razón de que el io de fâlvditta fue íntegramente
cance do, los seËorŠ EÈÍÑÚÀBLÄ Ï$1ÑÛ LUIS ALBERTO
BA ÁN LINCANGO, ROBERI RAUL, CARLA ELIZABETH Y VELYN LILIANA
B -ÁN SORIA, han sú:sÉritoa mi favor las, escrituras de empra uta, definitivas del
p edio, por el pordentale g les portéjpondía. Sin embargo laggdsesiónariaterial que-ostento,

n la. sexta parte del ing e lesgito anteriormente, equivagte a CINCO MIL MEIROS
CUADRADOS, ha sidó tuibada¢or..aetos-ejecutadesepor $adsënoraMARIA ETELVINA
ESPINOZA, quien con f sé ;(8 deŸëÑiêiëÀel2006, dinipañíade varias personas,
fuertemente. armadas e ontundentes, mgresaron recedieron a cercar la seita
parte del mismo, ameúË2 $$nagreëÌrmpáÍán privarme 'del derecho de
posesión, aduciendo qu piopietgå laie os WILMER VINICIO sy

TATIANA JACQUELINIgB ESPINQ2d oggp tgé entes expuestos, amparado
en lo que disponen los ArtifÑÔ ;;9g4; ggggi ti a del Código Civil, acudo ante su
autoridad y en Juicio Verbal Stytäfit demandomEAMlykO POSESORIO, de la sexta parte
equivalente a CINCO MIL NÏËÏËOS del lote de teneno de TREINÏÀMIL METROS
CUADRADOS, cornprendido dentro de los findgos y dimensiones descritos Hneas. arriba, en
contra.de las pretensiones de los señorgi 1 ÍA ETELVINA ÈSPINOZA, (cuyo apellido
materno d.esconozco); y sus hijos WIIgMER TOIOy TATIANA JACQUELINE BAZAN
ESPINOZA, para que su autoridad en sente tiä arantice la posesión que tengo sobre el lote
de terreno objeto de la presente gtiŠDe a§uèrdofcorðlo que dispone el Art; 1053 deLCódigo
de Procedimiento Civil, dispond(ái e .ins lá lŠDenáuida en el Registro de la Propiedad de
este cantón. La cuantía por el asâitö? saindeigiminadå..El trárnite que se dará a la presente es
Verbal Sumario. Por cuanto con jurarpeentodjoŠrQitÑdesconozco el domiciliëry resiidencia
de los demandados MARÍA ETELÈINA ËSPIÑOZA; WILMER VINICIO y TATIANA
JACQUELINE BAZÁN ESPINOZA, y pese a que hirealizado todas las gestiones para dar
con su paradero, ha sido imposible determinar su domicilio y residencia, por lo tanto se los
citará por la prensa de acuerdo con lo que dispone el Art. 82 del Código de Procedimiento
Civil. Notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero judicialNo. 2081 de mi
Abogada Defensora Dra. Jacqueline Pachacama, a quien autorizo para que a mi nombre y en
mi representación, suscriba cuantos escritos sean necesarios en la presente causa. Firmo con
mi Abogada Defensora Dra. Jacqueline Pachacama, matricula No. 4347 C.A.P. En el Registro
de Demandas, repertorio No. 46681, y con fecha ONCE DE JULIO DEL DOS MIL SIETE, a
las DIECISÉIS horas, y CINCUENTA Y SEIS minutos, se me presentó el auto de NUEVE
DE JULIO DEL DOS MIL SIETE, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO de lo Civil de
Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 156-2007-LA, cuya
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i
copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue CARLOS REINALDO AMABLE
GUAMAN CHECA y MIELVA RUBÍ,BASTIDAS ENRÍQUEZ, en contra de SEGUNDO
HONORIO MANTILLA PARRA y ANA MARÍA RAMOS HERRERA, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE NULIDAD DE SENTENCIA, la misma que transcnta
textualmente es como sigue: "SENOR JUEZ VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA:
Carlos REINALDO AMABLE GUAMAN CHECA, ecuatoriano, de 41 años de edad, de
estado civil casado, empleado, domiciliado en esta ciudad de, Quito;y, MELVA RUBÍ
BASTIDAS ENRIQUES, ecuatoriana, de 29 años- de edad, de estado civil casada, de
ocupación quehaceres- del-hogar, domiciliada en-Quito,ante usted, presentamos la siguiente
demanda: ACTORES.- Como actorei irtefvienett ios señores Carlos Reinaldo Ainable
Guamán y Melval Rubi Batidas Enriques DEMANDADOS.- Los.demandados soaá ores
Segundo Hänorio.Mantilla Paifa y Ana Marík Räti10s Heirer res del juihibdé d
violento Nid33-2005-Dr; GF cuya nufidad dy santencia oã·.sANTECEDENTE
Los cónyuges Segundo Honorio MantŠlá Parra y Aria M Ramosa erry en la odãÏË
sorteps de la Furciór Aidicial, et 23 de junio de 200¶, han pre Jade kga dentanda
despojo violento en contra de los comparecientes. Cadái Reinaldo le Giblinán ifèl
Rubí Bastidas Enriques, la misma que pfevio sorteo e ley ha e sgggdido aEJú¾ggd
Vigésimo de la Cigi de-Pichinolia icþa i andi patieneun er de Affi s
suposiciones y contradiecionen ajenas á)l1Ë'ig(dad Ethefeeto s aË$fdifinfés§soe
Segundo Honorio Mantilla Parra;y Atta María Raaios a, en tras cosas dicen
24 de diciembrede 1998 eF señor fedro Baián L oin e
enajeiiaoïón pérþ tua N50°Ãdá Éos\Èçrechöky Ti
sobreviviente le correspondía en eklote degiertenosignado con eiNo 45 ÂÈž
IaiÈËcÏetiddafskÌia ecËióiÉÌbhritánÑird a Llan Cliico; can

lanos parada dekde taëmliffamientä ÿ con el abete de tërfe
scrituratio que g Ñ$Ë|geladjagg(Ñeas tòtaßË

suscrihit unicontt toinpra venta 3321i sihiþ§ IectWail
nfiere que os þro tse RBiasja s dbysusoi'iýdigt dilagg i i d es

hodipia ont har d la totalidad dël cio a 10 rainität gikyridi fes
es fa a y ajina a li lädad, pues la coraradice la etäusulaininÏadettešatta

e compra Venti du t el 24 dë agosto¾e 1990, ant el 06Bfriin1ÀàrtîtiéiP
ores Segundo onorio Mantilla Patra y Pádà Bazán Lineggo que dígé

CIO Y FORMA DE PAGO: ELprecio phrjos derechos y accio11ë( idgd
q entos mif sucres (S/. 2=500.000&0) que se paga -de la siguienti ayúnt
quinientos mil sucres (S/. . 1=500.00.0/10) que elgromitolités endedÀjjúl
ecibido a su entera satisfacc¾n; el saÏdoode aliminón de suäres (SAiÑÌ 0

firma de la escritura de venta@:.Primerhecho falso Quehan mantenido la pode a ti 1
onËËiiaen forma iniaterrumpida, pacific( púbÏicasin olandestiliidadde ligg

caEdad de propietario señores y dueñosepar. atán de -15 años él 50% d %ii e
acciones deldote de terreno que à hillä etrconscrito. denno de los signiênè $1
dimensiones: Norte en 163,50 metros con.propiedad privada; Sur, con lote dèîefreif
hijos de Eedro Bazán, en 165 metros Este, con calle sia noinbre de 93,252xnëti[ggý
con calle sin nombre, en 92,30 metros,. esto es con una cabida aproximada d Ik710 rÑ$2os
cuadrados. Nótese que los demandantes señalan que no se ha realizado la partición del
inmueble por tratarse de derechos y acciones; por tanto, no es posible fmcar en un sitio o
lugar específicos los derechos y acciones prometidos en venta y menos aún circunscribirlos
dentro de los linderos específicos. Por último manifiestan: ADe las informaciones sumarias
que nos permitimos acompañar, vendrá a su conocimiento quedos suscritos comparecientes
HEMOS sido víctimas de un DESPOJO VIOLENTO, por parte de Carlos: REYNALDO
AMABLE GUAMAN CHECA y MELVA RUBÍBASTIDAS ENRIQUES, quienes. el día



« 10 de abril de 2005, aproximadamente a las 10h00 y a la cabeza de unas 100
con palos, machetes y un tractor proceden a destruir parte de la casa todos los

Ea o o I que en CSe momento se encontraban dentro de los 14.770 metros cuadrados de
nuestra posesión.... aduciençIo que ellos son los nuevos propietarios e inmediatamente con
toda la gente que comandaban construyendo unas 10 casuchas a manera de huachimanías de
bloque y tierra, con el inequivoco propósito de a la fuerza y contraviniendo normas legales
arrebat nuestra posesión de más de 15 años, como efectivamente así lo han hecho....@
La pr e transcripción, merece el siguiente comentarios: HEMOS sido víctimas significa
que en que supuestamente ocurrieron los hechos, los actores no estuvieron presentes en
el l e los hechos; por tanto, no pudieron saber que persona ó personas de los 100 no
i adas encabezaba «Muggëstodespojo.. Gramaticalmente la expresión hemos sido

as no es lo mis ÑëJáfàiNimosvictirnar. eiáträdd dieëðu:rodicen los actores
e hemos consiraf I Êas emo nu(v pÑàýÏetaríò!ss lË&lio suponer que los

emandados nos daríamos aÏYí- isiprotegergi tistros derechos y para no ser perturbados
nuestra pose on..gin embargo, curiosahie ig en el mener te§gor de los que significa

eclarar bajo rameëos iges, endo (e cionado con la jÌtaciónde la demanda,
alegremente ce: AÀ:Ïos $Rodeloš bitaláion,esia deniandáý proxidencia recaída en
ella, por la enaageofifort stablecido en:el ArC86-del €ódigniddProcedimiertoCivil,
ya que de aramo bijo t que es ià;i sible deierŠŠÅruËËiÑÑiicia@.Señor Juez,
los acto

,

s saben y .conocen perfedtamente nuestro domicilie, el mismo. que. se encuentra
situado , a el lote:po. 45 la er hacienda Farsalia, de la parrbqnia Llan(hico, de esta ciudad
de Q to. En un goces ar un cosa por otra, significa niiar lok hechos, deslealtad
proc sal, inducción.a erig ajasagministración,de justicia, pse traduce en Aganar@ los
juie os. Tal comportamiëËfâniä Èelitigarexidendiailarac iilg el comportamiento de los
de andantes quienes ndeff)B¾lbs fl s uicios derivados de las
il galidades cometidas de ggrjuria ada la -litis de manera

audulenta por la:mani féiàón causäda, usted , el 05 de julio de 2006, a
as 11h00 en base a una ncia de liispo ión ju acticada por el intendente de
olicía, dictð sentencia, a demanda de oe , es decir dispuso restituir

inmediatamente la posesión egle signgdà¾e 1 o. 45 de la Lotización d ela
Hacienda Farsalia, sección El Qiënen,Parrégitia Llano liico, cantón Quito,Provincia de
Pichincha a los señores .Segundò kgii rio Mantilla Rafra y Ana María Ramos Herrera, en el.
estado y condiciones en ël que se enceptràSggtes del despojo violento, cuyos linderos,
dimensiones y-más espeofficacionesicons spoja violento, cuyos lindero,Aimensiones
y más especificaciones constan menc~

emanda: loa indemnizacióp de- glaños y
perjuicios provenientes de la accyn de agglento; las costas procesaleofindÍûlãoslos
US $ 200,00. de honorarios de lajde ensa. besý d¿ggue el señor Juez Vigèsiffio de lo Civil
de Pichinchamanifiesta que el cžsiha sid inaÉþado&resuelto a la luz de lysana critica, tal
cosa no ha sucedido. No existe eñ-eÚlagegeog baraÍ¼anaque justifique el supuesto despojo
violento. La única prueba legalmentgálidBhËaaúción de despojo violento por:expreso-
mandato de la ley constituye la inforhabiénisumatia de: testigos. Esta prueba, a pèsar de lo
que actores en su demanda señalan Kconforme las infòrmaciones sumarias que acompañ.os....
tales informaciones sumarias no consta en ninguna parte del proceso@. Adicionalmente, la
diligencia previa la inspección judicialpracticada por el intendente General de Policía carece
de valor legal y probatorio, porque en materia civil la inspección judiciala pesar de tener el
carácter de previa, debe necesariamente practicare con notificaciones contraria, caso contrario
no tiene validez probatoria, sin embargo, el señor Juez Vigésimo De lo Civil de Pichincha le
confiere un valor legal que no tiene. La resolución de las controversias judicialesno se
remiten o contraen solo a la aplicación de la sana crítica, sino ante todo a la valoración de la
prueba y a la observancia y cumplimiento de los preceptos constitucionales y legales
aplicables a cada caso. Así por ejemplo, es obligación del juzgador verificar el origen, la
procedencia, la admisibilidad y eficacia de la pruebas aportadas en el proceso. Al respecto, el
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numeral 14 del Art. 24 de la Constitución Politica del Estado,. imperativamente ordena: ALas
pruebas obtenidas o actuad'as con violación de la Constitución o la Ley no tendrán validez

=

alguna@ A este mandato se suma là =previsto en el Art. 117 del Código de Procedimiento
Civil, que dice ASolo la prueba debidamente actuada, este- es aquella que se ha, pedido,
presentado y practicado de acuerdo con la ley, hace fe en juicio@.Por consiguiente es
obligación del Juez velar por el cumplimiento de la garantía constitucional del debido
proceso. En este juicio no existen en el proceso las informaciones sumarias y la diligencia
previa de inspección j:udicialpracticada por el Ititendente de Policía de Pichincha.carece de
legalidad y valor probatorio. A pesar la realidad fácticadel proceso, el señor Tuetpgaliidipsta
haber resuelto la causa en base a la niëBà Ïä §ana crítica. A todo lo dich ,3iÑ¶ëijiieba
poco; se suma la falta descitahiómeowla denia a a los demandados, 14 cuál enusitig
funçfamento legal para deinanda la nulidadfg la entencia q temos preëen ad6.Rógè
falta de citación de la demanda la Citte Šupfemade usti a de triple reitehici
dicho que ett nuestro· sistema pocesäl, efi:iiar aldem o por I ensa afiinäädo
desconoce su identidad a residencia cuatid err ea id si se la e ce si oggget
arbitro desleal se Logra que el demandado no tome do y opo conoci neûînid la
acción incoada en su contra, colocändalken indefens si provocar al e pr feliileëil
egenta de que el demaridadoeno haýaiþgi ggijree a derechè co e fó pc
aunque formalmentehaya citaci ti pgae§fdidã3Ëeeß tmidad e la 21(2

-habrá atentado directamente contra elldábidoir ceset util o este eeassrae e
fraude dela ley, (práctica innoble þói des radicaytan frè stro se

eeuënaia quelà itación ýaaeiledige i §foete
de nuestra sociedad la existeticiaide es medios de prenaa lai e s

erfeza de que iz einburgp bd alginia lä
ha llegado efectiv nt no iniient dd riaridida po(Tegggeofrfreen
éste::en situación n pañaáÌdegõenoäinüêntoreal d
demanda et su co äsibilididSE$)ËreSa bÏdËfn

efensi pröþ6tifënd ti la Éfiájdioiës y nfáájÅdi<
elialle asistido aaera 4tie ¿Lo tüngig noñ la gažànfin befištitabžai
roceso y sin lá päsdeifiien procedo da.ë ta inaneradkö ésaffrinÈidh

micilio del dein do cúñado án r afidÈdsild ÉdnobejeddÏ1AËlio1611ËýÑa
uzgador, no ésta actuando eBaifealtadni deauest íhuenafe, to hádeferraiii1

absoluta del çiroceso Por todo 10expuëiioniasenÏenciaejediitarÏúdae ligt
a6soluta:: DEMANDA Contalei antecédennis fúfl<iadosenlo previisto ety.nútžièia r
Art 299 del Códigp de Procedimienf<iCiÃìlhá)oÏiãogdaticiacogjo pÑviifo (fi
del Art 346, 35tibídent y esp fa ágñalÀdaminieen 6 ÏispueitoiË16eËaÈÙZtiir
numerales:29 10 y lide los Artículos-23 y244de la Constitución Política det Est en
incliàÑinárioÄemandamosa lb étiniegie fâào Honotie gantillai(Eihi
Ramos Herrera, la nulidad de la sentétála dictadaW5de jullede 2006, las4th04 ar e
Juez Vigésimo de lo-Civil de Pichirißhafäëiá&défjtSeîõa:eiápojovioleáá NB $3 0$
Dr. OF Reclamaos.ei pago de las Sostasjudioialesy los honorarios délaidefèni 84
conforinidad con lo dispuesto eri el Att 181 de ódîgo de Prodedimiento Civig éijkëËÑË(Ë
solicitamos que se sirva suspender inmediatamente la ejecución de la senterála limisúîägun
tiene la calidad de instrumento públiBoy ònyademarida de nulidad de sentenciá Ejediîtófinda
estamos demandado. Acompañamos copia de la referida sentencia. Trámite.- El trámite^es
ordinario conforme lo previsto en el Art. 59 del Código Adjetivo Civil. Cuantía.- La cuantía
por su naturaleza es indeterminada. Citaciones.- A los demandados señores Segundo Honorio
Mantilla Parra y Ana María Ratiiös Herrera se les citará en su domicilio situado en calÍë Dé
las Violetas, lote No. 195, sector Monteserrír, de esta ciudad de Quito,o en el lugar que
indicaré al señor actuario. Autorización.- Designamos como nuestra Defensora a la Dra.



ariño Villalva, para que suscriba y presente los escritos que fueren necesario en
e nuestros derechos. Domicilio Judicial.- Las notificaciones que os corresponda

eMii°N"ros en la casilla judicial No. 349. Firmamos con nuestra Defensora Dra. Ivonne
Mariño, matrícula No. 2405@.- ASEÑOR JUEZ VIGÉSIMO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA: CARLOS REINALDO GUAMAN CHECA Y MELVA RUBI BASTIDAS
ENRÍQUEZ, en el juicioNo. 156-07-NAM que seguimos en contra de los cónyuges Segundo
Honorio Mant, y Ana María Ramos respetuosamente manifestamos. ANTECEDENTES.
1.- En su ju a se tramita el juiciode despojo violento No. 533-2005-Dr. GF seguido por
Segundo Mantilla Parra y Ana María Ramos Herrera en contra de los comparecientes
Carlos R Guamán Checa y-Melva Rubí Bistidas Enríquez, en el mencionado juicio se
ha co omisiones gg egeustanciales yggggdigento que afectan la -total

valid proceso. 22EE tafeë¾œfeunstancia Ã duggterbeek eëÀ$Ëì¾ißegundoHorkiä
arra y Ana TÁÍËÌËÑÅirrera deriaÊÈ$lŠÂ$ÈNËÛËÏ$nciadictada dentro

cio No. 533-9 05-Dr. CÑÎÚ$knanda eËÂnÍidadse encuentra calificada de clara y
s por cump los requisitos deley y, por lo mismo, fue aceptitda a trámite y se dispuso

JA, ción a lo demandados sinembargo, se ha omitido que l'a demanda sea inscrita ett el
Registro de la ropiedà!d. ShaŠrecedidoa la citaciônde losidmandados por cuantoÈ
proceso se exgavi'ada meñte no es-.posible,.obtener las Egp de la demandad
auto de c fidaciâÍÉË etnitiba faÔficináËËÛÏÄeÏË$s. Et nuestro interés
ejercer e legitimo derep efeñaa frente a la totàl indgpasión ca sada en el juicio de
despoj . Por tal razón, éste. petitorio presentamos a , séñ Juet: copia de la
dema da de nulidad de la teuciagpia de la sentencia dictggdyntradel juiciode despojo
viol to No. 533-2005-Dr- Fyogig de providencia dictadaúgpleo de marzo del 2007, la
1I 4 -horas y copias dË espriterás.. PETICIOmeenstaleáÑgedentesrespetuoiamenfe
so citamos: a) Que de e formågn con T '4áo digpónegågArt. 1000 del Códij;o de
P,acedimiento Civil ord aginser eión de a deû1eingaiegé¾lgegistro de la Propiedad de

uito b) Queen fundan visto en el.Art. 9 disponga la reposiciõn del
roceso en base a las ompulsas capecifie ' l numeral cuatro de los

antecedentes de éste esc continuarpen galónde la causa. Continuaté
recibiendo notificaciones eli 4g. féntes su Defensoraautorizada.
f) Dra. Ivonne Mariño ¥., To. 2406 .Tn el Registro de Demahdas,
repertorio No. 55849, y coi feái ATRO DE SEPTMNfnRE DEL DÒŠMIL SEÍS, a ias
QUINCE horas, y VEINTE minutos, se are tó el auto de DIECISIETE DE A.GOSTO
DEL DOS MIL SEIS, dictado por el señoil EXTO de lo Civil de Pichincha, medianteif
cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO Ëâtero714-2006-IGM, cuya co ia fetosiátigi
se adjunta en tres fojas, que si ,e MELMCÌ¾BlLBASTIDAS ENRÍQUË2niJoutray
ROSA ELENA FLORES GU gA y P1|DRO BURGA ANDRANGO, se dispone la
Inscripción de la DEMAND E DÈSŸOÌO V40LENTO, la misria que traisórita
textualmente es como sigue: "$EN Ik JUEADEih() CIVIL DE PICHINCHA lËLVÃ
PsUBI BASTIDAS ENRÍQUEZ, ecu i

,

ana, di2Ñ'àËbsde edad, de estado È il da, de
ocupación quehaceres domésticos. Adoniiciliaßgin esta ciudad de Qui't Diséit
Metropolitano, provincia de Pichincha; ante usted con los debidos respetos me presento con la
siguiente demanda de Despojo Violento y lo hago en los siguientes términos. PRIMERŒ- La
designación del Juez ante quien se propone esta demanda queda hecha. SEGUNDO.- Mis
nombres, apellidos y más generales de Ley quedan también indicados. TERCERO.-- Los
demandados responden a los nombres y apellidos de: ROSA ELENA FLORES GUANGA y
PEDRO BURGA ANDRANGO, único nombre que conozco por el momento del último de
los demandados; domiciliados en esta misma ciudad de Quito,Provincia de Pichincha.
CUARTO.- Los fundamentos de hecho y de derecho de la presente acción son como sigue:
Con fecha 22 de Diciembre del año 2005, según escritura celebrada ante el señor Doctor
Gonzalo Román Chacón Notario Décimo Sexto del cantón Quito,compré la una sexta parte
de Derechos y Acciones sobre un lote de mayor extensión, ubicado en la Parroquia Llano
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Chico, cantón Quito,Provincia de Pichincha a los señores Roberto Raúl, Evelyn Liliana y p
Carla Elizabeth Bazan SoriÀ,misma que se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad '

con fecha 05 de Enero del 2006, el lote de terreno general donde se encuentran fincados los
Derechos y Acciones antes indicados, tiene los siguientes linderos: NORTE, camino público
en una extensión de ciento ochenta y tres metros; SUR, en ciento ochenta y tys metros, con
camino público; ORIENTE, terreno de la señora Enma Cordovez, en ciento sesenta y cinco
metros; y, OCCIDENTE, tefreno de la misma señora Enma Cordovez, en la extensión de
ciento sesenta y cinco metros, eÏ cual tiene una superficie de treinta mil meirbs cuadfados.:
Dentro de los precitados Dérechos y Acciones que compré y tengo un lote de terräna de
ciento cincuenta metros"cuadrados ingularikido con el número 49, para la b$aÏy Somo
necesitaba ivir en dicho Iote de terætio- en el mes de febrero del 2006, levantagnniýequeña
niedia agua, con la ayúda de yariis. personas tsaritàtivasen esto es on§àgdosd

ditoquey con chocoto;1a armazón de madèra y fascubièrta ando que en la riãÿot
parte del precitádo lote de terreni selncuentra cercado n poät

,

maderfy.alakibreide
úg3iiišniä que tiene los sigüfentes linderoi específie NORT saje núrnäro $1910
ey SUR, late número 60 en 10 metros, con uti uperficie l de ciento cinèmÀÑth

metros cuadradds,- en el cual tue'encontraba habitan y realizan a ljapieza cónfornie
terige indicado he cercado eÚoidèÁsijnãÿdîËþ1¢terme usted drÍ§Ëaticiëngeitgú
deniaaëþeittinidad, biëfinmueble güela Ï1Redde nieñdo e rma ick an ik

ininterrumpjda, desde e montentä n que adquirí y compra s indicados e eeþe y
Acci6nes. Mábr aucedesenor Jaez que esta posës áà. tr ä, Ifica p Bli a e

perdos señetesaROSk LENA FKORESRGUANGA y PEÐRO BURGA B

he adid ide tif s Ad d MatÑoUdélÖÖ6;aeso de fa

acompañada de taks como queioy uida
Ïadió a t (Më i ño Igo de pii casa,pnetydri a
fisicamente que o os deëÊeImag;oarroyeeliándose de qugh idoxne
entos hechos yo cohiur pequeñaniño en biaz é al día si után

d ato concum d de estos sujetas a édirles que p
abandonen te de terreno y media agua pero effos contmuan com a
forma agresiva, dome de que m siquiera me aparezca por donde eBog,por que a

tiiúÿ frial ÈeÃÊ míde estâ È$¾adi deigdjd víalexito poipat-te de IoèShinångâ$6s
o que me hg sid talniente imposihIe recupegar la poseisión y tenencia de,nri tudgg ie

uehle; posesÏóÈquLi vengd inanteniendo conforme manda'las leyes ecuatoria:ras y
especink confokmáÀlArf. 912 delfŠligo Civil en concordancia con el ArtS95 ggýt nf

IÏ;&digSde Pipejdimientõ (i 11ÉÑestamaArÈJosdeinanditdm R;OSAELEÑžËigŠ
UANGA y PERRO BUROAfAÌýORANGCQenfórma violenta, procedierdn a ap6detagse
egahnente del lote de terreno y media agua que es desmi propiedad. Pr tod to ëguesto

haatËÉËÎÈSáel A 972 dáËCódigo CÑily Art. 695 deVCódigo de Ëf6dâdië
,$revi NtrámiteSumario Especialgue dorresponde a esiclase d aceirÃÔ

dema que eñielitenãÏainteëilÏsángéÙlisiinientera) A laistitución del látided tio
singularizadó ett los antecedentes, al estado efr el que se encontraba antes del 8 a
uloÏei ; bfAl pago de los daños y perjuicios que se me está ocasionandos c)gl go d
aa -cèstas procesales .y honorarios profesionales de mi Abogado Defensoi, qu sérân
reguÏadosde c nformidad con la Ley de Federación de Abogados del Ecuador, eil

iso~dë

oposición. QUINTO.- El trámite a darse es el Sumario Especial, conforme queda indicado.
Para aflanzar una vez más los hechos que estoy demandando adjunto la diligencia previa de
Información Sumaria de testigos Idóneos. SEXTO.- La cuantía por la naturaleza de la acción
es indetefmirfada. SÉPTIMO.- La presente demanda de despojo violento la dirijo en contra de
los señores ROSA ELENA GUANGA y PEDRO BURGA ANDRANGO, a quienes se
mandará a citar con el contenido de la presente demanda y auto recaído en ella, en el Pasaje



2, Lote número 49, Barrio el Carmen de la Parroquia Llano Chico, de esta misma
cantón Quito,Provincia de Pichincha. Mis notificaciones las recibiré en la casilla

REG O. 2638 del Palacio de Justicia de esta ciudad de Quito,que corresponde a mi
Abogado Defensor señor Doctor Pedro García Peña, profesional. al que faculto para que con
su sola firma suscriba y presente los escritos que sean necesarias en Jefensäne Inis Legítimos
iñtáreses. Firmo con mi Abogado Defensor. Dr. Pedro Garefa Peña Inntrie li N 50TI
CAPÏchincha".No e encuenfra Hipotecado, ni Embargado, ni Prohibido deEnajenar.- LOS
REGISTROS DE VAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 14 DE
OCÌUBRE DEL 2 1 e ho a.m.
Responsable: VICE MIREZ
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

o°S CERTIFICADO No.: C41457103002
FECHA DE INGREso: 14/10/2010

CERTIFICACION-

Referen 5/01/2006-PO-1163f-507i-1127r /GQ
Tarjet 000178562;
Matr 0
El rito Registradet de Là2 iedad de este Sanig,4|ungodlarevisadosuoi índices y
li -reposan en ekarchivoy éiñ‡egaly debida rmapertiñëa ue:

SCRIPCION DËËk FIléžiigbAD:6.
derechos y acciones equivalentËŒaiemuia Ñ$È&parte, fincadoý àn el inmueble: signado
el nûmero CUARENTA Y CINCO, sitàa $$n la Hadianda Éarsaliade la Sección El
en, de la parroquia LF ICO dú¾g ÑËgtón.

.- PROPIFyTARIO($):
Señora M VA RUBåB ËNRIQUIQÉegsgSadi a e I á bonyugaf
3. FO A DE ÁDOUlŠdfGWŸ¾NTECEhEÑTÉR:
Adqui dos mediãnte conijká a Peoberto Raúl Bazán Soiia seg esefitura otorgada

el ve te y dos de dicietá§ìe del dos mil cinea ante el Nt döötBEGdñzàÏo Român
inse ta el cinco de eneËOelÑosil inisiadquirido pbr-l

y PEORO BAZWý
L CANGO y MARIAR R€EBES 1INUAÑOD DE iediänte bornpfa a Eliiña
C rdovez de Barreiro, vis s scËíË o bril de ÑilnÚleiiitiilis

chenta y tres, ante el n få d Efraín Martni të y siefe de ñóvienibí¾
e mil novecientos och MFéaclarf uë a $iht ho n o

seiscientos noventa y si de sËi ami iŠŸe i y eÏ
fecha siete de marzo de ntos noteit inscrita la sentencia dictada
por el señor Juez Décimond dá P d fenteio del mismo año;
mediante la cual se concede la p y sin peljuicio del derecÍ162e
terceros de los bienes dejados po María Mercedes incange Córdor, eirbeneficio de Pe fio
Bazán Lincango, como cónyuge. sobrevivjentg, gýýsus4iijos Zoila, Luis Albertà, Ernieli
Julio César, Blanca, y Raúl Bazán Lincangd§¾ ifojaš 2058, nûmero.2395, del Psegistro de
Sentencias Varias, torno ciento veinte y cón fecha quince de octubre de
novecientos noventa y siete, se halla eta Notarial otorgada È$í$$lf
mismos mes y año, ante el Notario el Ca(Ïtóp"ii|íahui doctor Eduardo EcheveÃía,po a
cual se concede la Posesión Efe proigdiÑisgdegsbienes dejados pore ËuÑãiîski r
Pedro Bazán Lincango, a favor sus hijos RAg QSWALDO, BLAN€ VICTORIA,
MARIA HERMELINDA, JULIO C R, RËÙZÒILA y LUIS ALBËÉTOI§ÄŽAÑ
LINCANGO, dejándose a salvo el d ho terÊeros:Con Repertorio: 352 hË
UNO DE JULIO DEL DOS MIL TRES, a las QUINCE horas y VEINTE Y SEIS minutos

• notifica el NOTARIO NOVENO (9) DEL CANTON QUITO, DOCTOR GÜSTAVO
FLORES UZCATEGUI, CON EL ACTA OTORGADA EL DÒCE DE JUNIO DEL AÑÓ
DOS MIL TRES, (12-06-2003) CUYA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA. - .SE
ADJUNTA EN SEIS (6¶ FOJAS UTILES, MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDE LA
POSESION EFECTIVA PROlNDIVISO DE LOS BIENES DEJADOS POR EL
CAUSANTE SEÑOR: RAUL OSWALDO BAZAN LINCANGO EN FAVOR DE SUS
HIJOS MENORES DE EDAD: ROBERTO RAUL, CARLA ELIZABETH Y EVELYN
LILIANA BAZAN SORIA Y DE SU CONYUGE SOBREVIVIENTE CON DERECHO A
GANANCIALES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL SEÑORA: MARIA ERNESTINA
SORIA CRIOLLO.- DEJANDO A SALVO EL DERECHO DE TERCEROS.
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4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: a fojas cuatro mil cuatro número cinco mil ciento

cincuenta y tres, del registro de hipotecas, tomo ciento veinte y nueve y con fecha qginee de
octubre de mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrita una escritura otorgada eigifite y
cuatro de agosto de rnil novecientos noventa, ante el notario doctor Efraín Martínez, de la cual
consta que: Pedro Bazán Lincargo, viudo, promete vender a Segundo Honorio Mantilla Parrà
casado, los derechos y acciones que le corresponden como gananciales en gl inrikebFé
referido, por el precio de dos millones quinientos mil sucres; en caso de incumpliraiento se
imponen una multa de un millón de ,

sucres más daños y perjuicios; en caso de ser ef
promitente vendedor el incumpfido a aasde lò ifates dicho devolverá el dinero rédikido een
el recargo del máximo interés bancäridt .el plazo para la suscripción de 1xeserËuâ)dÈiŠxa
está determinado JSorektiempo que derhore a autorización del - A fojas Ïîë idinesiolez

siete, aúmero cuatrocientos õatorce;del Regisfro de Ì3e as, ocient eliit
con fecha diez y seis de mayo del añp¾gtnif sehalla rita la anda3a niism
iniëribe pot oiden de£señõiJúe(No enbjfegCivil d chiticha e tade veihie
Marzo del añp dos ici prophesia ÏvlaffáMercedes ango Ju en borttà
Mercedes Lincarigo, pidiendo la presóripción extraor aria adqui a doñ1
predio situadoinga pairaqtifaþlanäÈhieg,M C Â foja aË
tres, náinero notenta y ocho;deTRegi ro dë Déâšii ciënt mta sèià
ÐIECIOCHO DE FEBRERO DEL IjitOSMIL gRgCO s ras, y Eg
se presentó et auto de CATORCEME FEBRBl(O D E ydictad
effoi inez QÛIÑÍO d 16 Ë/Ùd h tË n

ORDINARIQnúnîeg p to ta
igue SEGUNDO HO MAN ARRA¶ ANA MARIA
n cönfra de IiÂ 1ÑÔÊÌÔÔ ÜIS

EINCÁNGO IN ÑG TUÙ
LINCANGO, CA gÑ INCANGd AUL

INCANGO, he PEDR B ÂN ISÉ à dgšpal a i
DEMÀNDA DE IQt§ SITIVAEXTRAORDINAI§IA1BE ŠglgflN
PREDIO-S/N de 1 Carinoni!þatrà4iñade LLANOdHIÇ€¾cúgó
y caÑÈasornoi ii nte Ë lŠŠ,SfËtSÌrBšo Rä$ÌËÀàlivady ŠŠR
de propiedad dell SPede ršdnâ#á¢if trás EŠTE con cillkÂiá¾Ñ69
rnetros; y, OEST) édÍleSÏiinárilNeer jijÑAnetroEYlotf dé tê&ià
superficie aprokim de li770 Inútid ii adrados Ïam6iàn e hace àósisfaite
hipotecado, emb do ni prohibido de najenar., En el gegistroye demagdagpip
con fecha VEINTE Y OCHO DE ABRIL DEL DQS MIL SEIS pe preserttä e
DIECISIETÉDE ABRIL DËL ÓÕŠifILSEIS dictado px el señor Juez .TERCER d

vil de Pichincha, mediantè el ciial (dfritto dà )uijio VEJEAT SUMÀÏÍ|ËÎlpümËÊ
2006-FM, que sigue.CARLOS REINALDO=GUAMANy€HECA, en conti:ade MAFJA
ETELVINA ESPINOZA, WILMER - VINICIO BAZÃN ESPINOZA y TATIËÑX
JACQUELINE BAZÁN ESPIÑÒŽÄse disÑË¼la Inári iÉtid la
AMPARO POSESORIO, la misma que transcrita textt Unente es conto siigue: SEN
UEZ DE LO CIVIL DE - PICHINCÏIÀCÀÈLOS REINALDO GÚA fÂ

ecuatoriano, de 40 años de edad, de edado civil'cásado, de ocupación etÈglÈÄ
domiciliado-en esta ciudad de Quito ante Usted acudo y deduzco la siguiéngg l de
AMPARO POSESORIO: Mediante Acta de Mutuo Acuerdo, suscrita el 24 de mage delggl,
los señores MARÍA HERMELINDA, BLANCA VICTORIA, LUIS ALRERÏO, lUkÚL
OSWALDO BAZÁN LINCANGO y MARÍA ETELVINA ESPINOZA, en representación de
sus hijos, en ese entonces menores de edad, de nombres WILMER VINICIO y TATIANA
JACQUELINE BAZÁN ESPINOZA; me dieron en venta y perpetua enajenación, el imnueble
cánocido corno hacienda la Farsalia, ubicada en el sector El Carmen, de la Parroquia Llano
Chico, cantón Quito,Provincia de Pichincha, de una superficie de TREINTA MIL METROS
CUADRADOS, comprendido dentro de los siguientes linderos: :NORTE: Camino en una



de ciento ochenta y tres metros; SUR: En ciento ochenta y tres metros, camino;
: terreno de la señora Enma Cordoves en una longitud de ciento sesenta y cinco

e'y"OCCIDENTE: Terreno de la señora Enma Cordoves en la misma longitud anterior,
por el precio pactado en el documento, que se encuentra íntegramente cancelado. Desde la
fecha de suscripción del réferido documento, esto es desde el 24 de mayo del 2001, los
vendedores- me entregaron ht posesión material del inmueble, por lo que desde entonces he
venido ejerciendo actos de señor y dueño de la totalidad del predio, en forma tranquila,
pacífica, continúa, ininterrumpida y sin clandestinidad ni violencia, actos que solo el dominio
da derec da vez que lo he lotizado, en lotes de 200 metros, he realizado mejoras,
construi vivienda de cemento bloque y hierro, corr sus respectivas losas, solicité la
dotació, s servici agua pogh äßHad nergía eléctrica, sin el
cons o de per n razón de e prego de la geg fue íntegramente
can los señofes LINUAyBLANCA- VI€TORIA, LUIS ALBERTO
B LINCANG IiOBEÑÈÃÚL, Ó A ELIZABETH ¥ EVELYN LILIANA

AN SORIA an suscrito a mi favor las escrituras de corgj;ira venta, definitivas dd
io, por el p centa e queles correspondía $$nembargo la posegún material que.östento,

l sexta p e del anteriotinente, equivalëiite a CINGO MIL METROS
ADRAD S; a sido por ac1;oigjecutados lageñggaggA ETELVINA

ESPINOZ , quie 8 deTëËrergdelg0a cèniþagi de varias personas,
fuerteme e armadas con ossetintundentes; ingresaron procedieron a cercar la sexta
parte d misnio| ame amecon agredirme, pretend privaie del derecho de
posesi'n,. aducietido q de su jpropiedady la de su s ÈER VINICIO y
TAT NA JACQOEL ESPINQZAs Con los ant ntes expuestos, amparado
en I que, disponen los 6p 96 964, 965Lygignientes dédigo Civil, acudo ante ou
aut ridad y .en Juicio V ui dem dÚel AMÈARO SESORIO, de la sexta. arte
eq ixalente a CINCO del fote de TREINTA MIL

METpROS

C - ADRADOS cómyre e los litideyds y descritos líneas arriba, en
c. nfra de Ïài pretènsioñ énores MARJA ESPINOZA, (cuyo apeHido

aterno desconozco); y MER VINÌC ÑA JACQUELINE BAZÁN
SPINOZA, para que su enci sesiónque tengo sobre eMote

de terreno objeto dela presente De acue Ott 3ispone ef Art. 1053 del Código
de Procedimiento Civil, dispondrá e inscriba la ligmanda en el Registro de la Propiedad de
este cantón. La cuantía por el asunto es indetetiñînada. El trámite que se dará a la presente es
Verbal Sumario, Por cuanto con juramentode e que desconozco el domicilio y residencia
de los demandados MARÍA ETELVINA ES THOZA, WILMER VINICIO y TATIANA
JACQUELINE BAZÁN ESPIN y pes Ë e he realizado todas las gestiones para dar
con su paradero, ha sido imposi le deteratinar g dokiicilio y residencia, por Ío tante se los
citará por la-prensa de acuerdo gõñlo q isyfgne Art. 82 del Código de Procedimiento
Civil. Notificaciones que me

corfes^ " lass di 4ett el casillero judicialNó. 208(de mi
Abogada Defensora Dra. Jacqueline acalpat a uién autorizo para que a minnombre y en
mi representación, suscriba cuantos e ñtos Jean necésariosen la presente causai.jirmo con
mi Abogada Defensora Dra. Jacqueline Pachacama, ñiatrícula No. 4347 C.A.P.".- A fojas
4045, número 630, del Registro de Demandas, tomo ciento treinta y siete y con fecha
CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, a las QUINCE horas y VEINTE
minutos, se presentó el auto de DIECISIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL SEIS, dictado por
el señor Juez SEXTO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL
SUMARIO, número 714-2006-IGM, cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue
MELVA RUBI BASTIDAS ENRÍQUEZ, en contra de ROSA ELENA FLORES GUANGA y
PEDRO BURGA ANDRANGO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE DESPOJO
VIOLENTO, la misma que transcrita textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO
CIVIL DE PICHINCHA: MELVA RUBI BASTIDAS ENRÍQUEZ, ecuatoriana, de 28 años
de edad, de estado civil casada, de ocupación quehaceres domésticos y domiciliada en esta
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ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha; ante usted con loš ildiŠðT
respetos me presento con fla. siguiente demanda de Despojo Violenta y Io hago enjos,
siguientes términos. PRIMERO.- La designación del Juez ante quien se propone ega demanda
queda hecha. SEGUNDO.- sMis nombres, apellidos y más generales de Ley quedan! tambie"n
indicados. TERCERO - Los demandados responden a los nombres y apellidos de RûSA
ELENA FLORES GUANGA y PEDROBURGA ANDRANGO, único nombre q eiBS$$
por el momento del últime de los demandados; domiciliados en esta misma cindad de Quitá,
Provincia de Pichincha. CUARTO.- Los fundamentos de hecho y de derecho de la presente
acción son como sigue: Con fecha 22 de Diciemþre del año 2005, según esciilura celebrada
ante- el señor Doctor Gonzalo Roman-Chacóti Notarii Décimo Sexto deLZSt dúÑo,

yompré la una sexta parte de.-Derechos y;Acciones sobre un fore de inayor exteitsi \È«$dá
err la Parroquia Liano Chico eatiidaQuito:Provincia de Pi a a los jënäin ogåJ
Raúl, Evelyn Liliana y Carla Elizábeth Bazan Soria niis neuentrBáá tili gB
Psegistro dë la Propiedai con fáchaÔ5dSÈrteroeliúÙ loté e ë¼eii Ë$ÉèÑ;
enementran Encados los Derechos Accioties antps i oäpii iguientes jiîgÏgoj
NOkÌE, camino público en. una extefisiôr de ciento nta y tre troi SUR, jnSói i
cÊÊifiy tres metros, con camino púÈiSo;ORIEÑ noAela ~ángËntrÑÒUË
n ciento sesenta. y einco metry; OCCfDENTÉrren6 de n a $2ño

Cordovez, en la extensión<te cietito sehenfil cíàco ok el u äÑ pdid Ye
treinta mil metros-euadrados. Dentro de los precitad erech Acciones que comp
fengo un dote de terreno di bientoemeuenta metros - as arga on e nynte

9 phin la áualy Bomdnecejitaba vivir enÀidhoio
2006;Jevantéuna pequeña media agua o la ayuda desanas personas cantatwa en
esto e cori paredes d gy con ekodoto la armazonde aladera y
äelarando que ea3a de ýtecitgaototèÊë¾erny) àRouentr

e-madera y al e di ;$nústh qüë tiene 108ÂigtÑéntËghgjoi
asaj anmeio 0 m egUR lote júgrŠr0eg 6:ÏÑ coiËi
ferto cincuenta ro drados en efmah rue gri entrd;rä;habitando
Inpieza, confo di d cercido Ï lóte n st Wiiýo arté

podrá darse cuenta su dad ien ininújbÍe$¾¾i etido
fonna pacífica; natt la e friinipidg dede 1fiiom2ntäègggigid Gli es
ndicados Derechef Acciones. Más sucedeseñor Juez, quë eštà þoséslårftiriqüßã pa
üblica e ininterruiti desde'ef D2de DiciemBredel 100gnig¾tsida deiþújid
iolenta por los ores ROSA ELENA FLDRES GUANGA y PEDRO

ANDRANGO, qui¢nes acompañados da sus hijos inendresà edg||u a rs
momento no he podidolidentificarla, el día sábado 11 dé Märzó del 2006 esä de las 1
(siete de la noche), aprokimadamente, irèresaron a mi projÍiŠŠadniorm lenia afÑÙ
abrupta y acompañada de una serie de. amenazas VÉgélé fãles cárËo qúe (y

sgraciuda, infeliz ladrona, estafadom ijañe putile iÍ$ ËÚsilÑËËìii asa, mi
a agredir fisicamente, que no se, quienes soil eBos, d sdéduego aprovechândose de a
biomelito de estos hechos o me eñeóàtfabaiola cón Û¼ji nonadiiãGinúÁškz
iguiente, el día dimingo 1 de Marzo del cÏtado o $$nóËÑÍÊde$È e

que por favor abandonen mi indicade lote de terret o mediã¶ là,peroà ödtia on
3a misma forma agrediva, amenazándome de que ni siquierage åþaisezcado doladë'e for
glie va a muy risal; siendo 'victima de este So6arde eÏpä viólánt pai ãoi f6
demandados, por lo que me ha.sido totalmente imposiblerecuperar la posesiôrL y tenericía de
ini indicado bien inmueble; posesión que la vengo manteniendo conforme manda lakTúyes
ecuatorianas y en especial conforme al Art. 972 del Código Civil en concordancia cote et Art.
695 y siguientes del Código de Procedimiento Civil. De esta manera los demandados; ROSA
ELENA FLORES GUANGA y PEDRO BURGA ANDRANGO, en forma violenta,
procedieron a apoderarse ilegalmente del lote de terreno y media agua que es de mi
propiedad. Por todo lo expuesto, con fundamento en el Art. 972 del Código Civil y Art. 695
del Código de Procedimiento Civil, previo al trámite Sumario Especial que corresponde a esta
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crito Registradáil f#}Íggedadde este ÖË deideyišado ins índices y

33 3|Vgdy derechos ý a cf6fí§PfÏúca imnueble sigËaden et número
ARENTA TÇIRg sit d g la Hadi sali dh Seeston El Carrien; parroquia

LLANO CHICO d eâ¼
.- PRÒPIET O( )

Los, cónyug RPi O M E GIj lyÏEINÀRUBI
BASTIDAS NIBQÚË ~ N
3.- FOR DESLDO:D fibÑY ANTECEDENTEŠl
Mediant nemprähechèt rí Heim lindi Bážán y BIan a Bi in, sagún phéritufa

celebra etveir å y d& il Ñ51ÉoimiÏ áuatro,ante o ÑctdBMaio la,
inscrite el vtinte ye iëtà:ibe eidd 1 i Ètú indipo IGiädn ug s

ED OB ÀÑLIN ÈRÅÈNÑghienes
ådq irierotilidi'edmpra ez déBarr eseditüfa ofuigadänneho

b& di tàiTiioŸeci , iÑÿÿe rijlúbáfiëÑitisšËtijl
ute y siete de Thovi noVedi t ÈÊÌafá e i fájas
cientos vointä y ocho itÑÍË1 giËrËËeshiiencias varÌàs,

omo ciento vëinte y dds eÏe dcißiÑoNnoveniay u110 se
alla inscrita la sentencia di tad e lo ÇiviBReEiëhincha de äho

de febrero del mismo añ n oÂced sesi n efeÃÚvaproindikiso y sin
perjuicio del derecho de terceros deio b dodþofMaría Mereges LiiieangaCönda
en beneficio de Pedro Bazin Lincango, yugë sobreviviente d as hijäs: Zõila,
Lun Alberfo, Ermelinda, ÏulioÇésaf;Et BazânLincango.-A fojas 2058, número
2395, del Registro de SenteficÏasVaffäs o emte y oßho y ÉdàfË aj Illiéde
octubre de mil novecientos novgnta y si , a inscrita una Acta Notarial otorgyda el
ocha de los mismos mes y añ¶4 Ite e Ñoi io þl Cantón Rumiñahiti (détog Ë$uárdó
Echeverría, por la cual se concedb la Pose ión * groindivisode los biarà¾dejados por
el causante señor Pedro BazánÏËic hijos: RAUL OS AË ,ÈÉ NCA
VICTORIA, MARIA HERMELIND Ll CEgAKMARIA ZOILA y LUIS gLIKERTO
BAZAN LINCANGO, dej;ándbyea sä Vö elTdiëfëdiiõ.deterderos.

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONESi
A fojas cuatro rul cuatro .núriérd tinco mil diënto cincuenta y tres, del registro de hipotecas,
tomo ciento veinte y nueve y con fecha quince de octubre de mil novecientos noventa y ocho,
se halla inscrita una escritura otorgada el veinte y cuatro de agosto de mil novecientos
noventa, ante el notario doctor Efraín Martínez; de la cual consta que: Pedro Bazán Lincango,
viudo, promete vender a Segundo Honorio Mantilla Parra, casado, los derechos y acciones
que le corresponden como gananciales en el inmueble referido, por el precio de dos millones
quinientos mil sucres; en caso de incumpÌimientose imponen una multa de un millón de
sucres más daños y perjuicios; en caso de ser el promitente vendedor el incumplido, a mas de
lo antes dicho devolverá el dinero recibido con el recargo del máximo interés bancario; el

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



acciones, solicitó además que en sentencia usted disponga a lo siguiente: a) A la
del lote de terreno singularizado en los antecedentes, al estado en el que se

REG DAha
anteS del despojo violento; b) Al pago de los daños y perjuicios que se me está

ocasionando;y, c) Al pago çlelas costas procesales y honorarios profesionales de mi Abogado
Defensor, que serán regulados de conformidad con la Ley de Federación de Abogados del
Ecuador, en caso de oposición. QUINTO.- EI trámite a darse es el Sumario Especial
conforme queda indicado.- Para afianzar una vez más los hechos que estoy demandando
adjunto la diligencia previa de Información Sumaria de testigos Idóneos. SEXTO.- La cuantia
por la naturaleza de la acción es indeterminada. SÉPTIMO.- La presente demanda de despojo
violento la dirijo en contra de losaeñores ROSA ELENA GUANGA y PEDRO BURGA
ANDRANGO, a quiengsW a a citar con dejagesente demanda y auto
recaído en ella, en enfš$$4xta nä, Lote nt are g&l)Canhen de la Parroquia
Llano Chic de eda mŠlÉiËd artón Q$f ÉË¾ÏñÑÂÑ$ËÊÈËÊ-También se hace
constar que no est' hipotecado, àÏlá, fËËode enajenar.ËOS REGISTROS DË
GRAVAM NES SIDO REVISADOS HASTA EL 14 DE ØbTUBRE DEL 2010 ocho
a.m.
Respons le: VICEN
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plazo para la suscripción de la escritura definitiva está determinado por el tiempo que demore
a autorización del IERAC.2 A. fojas ochocientos diez y siete número cuatrocientos cato ce del
Registro de Demandas, tomo ciento treinta y uno y con fecha diez y seis de Mayo del año dos
mil, se halla inscrita la demanda la misma que se inscribe por orden del señor Juez Nóneno
de lo Civil de Pichincha en auto de veinte y uno de Marzo del año dos mil propuesta María
Mercedes Lincango Juiña en contra de María Mercedes Lincango, pidiendo la prešnripciën .
extr rdinaria adquisitiva de dominio de un predio situado en la parroquia Llano Chico, de
est Cantón.- A fojas cuatrocientos noventa y tres, número noventa y ocho, del Registro de
D andas, tomo ciento treinta y seis y con fecþa DIECIOCHO DE FEBRERO Ì!)EL DOS

IL CINCO, a las DIEZ horas, y NUEVE ininntos, se presentó el auto de CAT0È($ÉE
EBRERO DEL DOS MIL CINÇO, dictado por el señor Juez QUINTO de lojÇivide
ichinkha, mediante el cual y dentro deBuicio RDIÑARI ero 119-2005-L$ Eu

copia fotostática se. adjunta en cuatro folas que sigue SEG ONORIO MAN'IILhi
PARRA y ÃNA MARÍA RAMOS IJEËžERA en coË$ade 'A ZÖILA BAŽ¾1Ñ
LINCANGO LUIS ALBERTO Bá2AN LINCANGO MARÍÁ ELINDA BÁŽÁN
LI]SCANGO JULIO ÇÉSÂR BÀËAR INCÃNG BLÀNC VICTÒlUÁáÂ2ÁÑ
LINCÀNGO y RAUL OSWALDO BAZAN LINCANGO; herede d EDRO BAZAN
LINCANÇiO e dishone la IniŠÏjiÈigg214 ËMANDA E 9REŠtÏÛÉÙ
ADQUISIÌIMAÆXTRAORDINARÏAþE ØÒÑÈ¾I0FágPREDIO de&t3DBúlàQ&acië
El Carmen parroquia de LLANOggCO deþte cant6 yn el gistro de deggdggeg
255Œ35y con fenha REINTE Y OCHOiDE ABËJL DET SEIS; seepresent I anio
deglECISÍÈÈE ÑEARRIL DET È ËÙÚSÈÈÈ$iÊÉ offiemlEÑË
Civikde Pinkische mediante él cúabideñiio helduicioÈËRÈAL SUMAlüO

AMRÄRO RI nusma rans taalmentees op o
JUEZ: DE ICHINC CARLOS RERRADD HE
ecuatofiario, de 4 did; s iiil ËcÍë epi Ì id a
domiŠliado en est itidi dedi légiggle¾e &

OSWALDOBä2 CÀÑÖO MÃRÍÀETELVINÃÈŠPIÑÓZgeiËrejšëiifaii&f
sus hijoi; eli ei Besnienores de edad, cËeáánibiëÑÄÑIÍËËR IÑICÎO y TATÍÁN
JACQUELINE B ÁN ESPINOZA; me digen en enfayirygi§ig enajenación l ínfigb
conocido corno hacienda la Farsalia, abicadi¢n el sector El:Cainîen de la Parroquia Elano
Chico cantón Quito,Provincia de'Pichinchi, le una superfÏciàTREINTÄMIL19tE ÈÒŠ
CUADRADOS, comprendido keráró de los siguientes)(ndejoÃÙýQRTE Camino
extensión dá ciento ochenta y tres metrogSUR: Eikpentánþchenta y tres metros, camth
ORIENTE: terreno de la señora Euma Cordoves en una lorigitud de ciento sesenta y din
metroil y GCCIDËNTE: Terrenide la señora Enma Cotdáfâàiha nisnikidsgiin diÏ
por el precio pactado en el documento, que se encuentra íntégramente cancelado Désd
fecha de suscripción del referidø documento, esto. es -desd &l 4 de mayo. deÚì$ÚÏ
vendedores me entregaron la posesión material del inmueble,-porlo que desde entàiides le
venido ejerciendo actos de señor y dueño de la totalidad del predio, engrma tráiaj@g
pacífica, continúa, iniriterrumpida y sin clandestinidad ni violencia, actos quelolo el doniihio
da derecho, toda vez que lo he lotizado, en lotes de 200 metros, he realizado majöras,
construido una vivienda de cemento bloque y hierro, con sus respectivas losas, solicité la
dotación de los servicios básicos como agua potable, alcantarillado y energía eléctrica, sin el
consentimiento de persona alguna. En razón de que el precio de la venta fue íntegramente
cancelado, los señores MARÍA HERMELINDA, BLANCA VICTORIA, LUIS ALBEPsTO
BAZÁN LINCANGO, ROBERTO RAÚL, CARLA ELIZABEÏH Y EVELYN LILIANA
BAZÄN SORIA, han suscrito a mÍ favor las escrituras de compra venta, definitivas del



eor el porcentaje que les correspondía. Sin embargo la posesión material que ostento,
a parte del inmueble descrito anteriormente, equivalente a CINCO MIL METROS

REG MX¾lADOS, ha sido perturbada por actos ejecutados por la señora MARÍA ETELVINA
ESPINOZA, uien con fecha sábado 18 de Febrero del 2006, en compañía de varias personas,
fuertement adas con objetos contundentes, ingresaron y procedieron a cercar la sexta
parte del o, amenazándome con agredirme, pretendieron privarme del derecho de
posesi' ciendo que es de su propiedad y la de sus hijos WILMER VINICIO y
TAT ACQUELINE BAZÁN ESPINOZA. Con los antecedentes expuestos, ampagado
en disponen los Arts. 960, 962, 964, 965 y siguientes del Código Civil, acudo ante, su

dy en Juicio Verbal Sumario, demando eÏAMPARO POSESORIO, de la sexta pagte
ivalente a CINCO MI MEgitGS, del lote dedengue de IREINTA MIL METRÔS

- ADRADOS, comp à los lina s gtgglíneas arriba, en
tra de las pretensi esaße tes MAdid NE ED¥INMEŠ INO2A, (cuyo apellido

2."
materno desconozco ., y sus hi ÖÈIÈ TATIANA JACQUELINE BAZÁN
ESPINOZA, para e su autoridad en senteneiggdrantice la posesi i que tengo sobre el lote
de terreno objet de la presente is. De acuerd@Önlo que dispone el Art. 1053 del Código
de Procedimie o Civil, disýomdrise inscriba la Ilemanda en el Registro de la Propiedad de
este cantón. a cuantía por el asunto es indeterminada..El trárnite que se dará a la presente es
Verbal Su rio. Por cuanto con juramentodeclarique desconozco%l demicilio y residencia
de los d andados MARIA ,EIELVINA ESPINOZA, W11MER VINICIO y TATIANA
JACQU LINE BAZÁN ESPfNOZA, y pese a que he realiz todas las gestiones para dar
con su aradero, lia sid osiblga:téterminar su domicilio encia, por Io tanto se los
citar' por la prensa de acueydo con lo queAisponeel Att. 8 Código de Procedimiento
Civ . Notificaciones queññ¾coteespäiidan lis.seeihirâerwel e judicialNo. 2081 de mi
Ab gada Defensora Dra. Já¼uelÌgggachacatññikgiii ara que a mi nombre y en

representación, suscriba:guantonescritos sean neceëàtios a presente causa. Firmo con
i Abogada Defensora .Dra. gacquelinePachacama, niatii o. 4347 C.A.P.".- En el
egistro de demandas rep. $5Ègycon fecha CTJATR( ÍIEMBRE DEL DOS MIL

SEIS, se presentó el auto de DIECISIETE DE AGOS 64 ËL DiDSMIL SEIS, dictado por el
señor Juez SEXTO de lo diviÈÊ Ëhincha,mediatiiÈÑ$ËÑaiydentro del Juicio VERBAL
SUMARIO, número 714-2006el€ßfÚque igu I I BASTIDAS ENRÍQUEZ, en
contra de ROSA ELENA FLOÍÑEŠQUANG EDRÚËURGA ANDP3tNGO, se dispone
la Inscripción de la DEMANdA ÓÊ È ÌOLENTO, la misma que transcrita
textualmente es como sigue: "SEÑOR àÚË E LO CIVIL ÒE PICHINCHA: MELVA
RUBI BASTIDAS ENRIQUEZ, ecuatoriana 38:añosde edad, de estado cigil asada, de
ocupación quehaceres domésticos y domis iada en esta ciudad de Qtiito Distrito
Metropolitano, provincia de PichincÏãa;ante usted con los debidos respetos me presente con la
siguiente demanda de Despojo Violento y lo hag0 en los siguientes términos. PRIMERO.- La
designación del Juez ante quierr se one ega gemandaqueda hecha. SEGUNDO.- Mis
nombres, apellidos y más generales LeyequeÍlantambién indicados. TERCERO.- Los
demandados responden a los nombr 'apeBidas de ROSA ELENA FLORES GUANGA y
PEDRO BURGA ANDRANGO, único nombre que donozco por el momento del último de
los demandados; domiciliados en esta misma ciudad de Quito,Provincia de Pichincha.
CUARTO.- Los fundamentos de hecho y de derecho de la presente acción son como sigue:
Con fecha 22 de Diciembre del año 2005, según escritura celebrada ante el señor Doctor
Gonzalo Román Chacón Notario Décimo Sexto del cantón Quito,compré la una sexta parte
de Derechos y Acciones sobre un lote de mayor extensión, ubicado en la Parroquia Llano
Chico, cantón Quito,Provincia de Pichincha a los señores Roberto Raúl, Evelyn Liliana y
Carla Elizabeth Bazan Soria, misma que se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad
con fecha 05 de Enero del 2006, el lote de terreno general donde se encuentran fincados los
Derechos y Acciones antes indicados, tiene los siguientes linderos: NORTE, camino público
en una extensión de ciento ochenta y tres metros; SUR, en ciento ochenta y tres metros, con
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camino público; ORIENTE, terreno de la señora Enma Cordovez, en ciento sesenta y cinco
metros; y, OCCIDENTE, terreno de la misma señora Enma. Cordovez, en la extensión de
ciento sesenta y cinco metros, el cual tiene una superficie de treinta mil metros cuadrados.
Dentro de los precitados Derechos y Acciones que compré y tengo un lote de terreno de
ciento cincuenta metros cuadrados, singularizado con el número 49, para lo cual y como
necesitaba vivir en dicho lote de terreno en el mes de febrero del 2006, levanté una pequeña

edia agua, con la ayuda de varias personas caritativas, en mingas, esto es con piaredes de
loque y con chocoto, la armazón de madera y la cubierta de zinc, aclarando que én la mayor

partedel precitado lote de terreno, se encuentrayercado con postes de madera y alambre de
púa, mismo que tiene los siguientes linderos espeelficos: NORTE, pasaje número 2 en 10
metros; SUR, lote número 60 en 10 metros, con una superficie total de ciento cincuenta
metros cuadrados, en el cual me encontraba habitando, y re o la limpieza, conforme
tengo indicado he cercado el lote en su mayor parte, confo drá darse cuenta en sù
debida oportunidad, bien inmueble que la he venido mantemendo e a pacífica, tranquila
e ininterrumpida, desde el momento en que adquirí poi compra ndicados Derechos y
Acciones Mäs sucede señor Juez, que esta poseiifón tranqu pacífica, pública e
imnterrumpida desde el 02 de Diciembre del 2005, mi jia sido des dagn forma violerita
por los señores ROSA ELENA FLORES GOANGA y PEDRO R6A ANDRANGQ
quienes acompañados de sus hijos

menores^¿le
edad y utia persona e-hasta efmomento:no

he podido identificarla, el día sábado..11 de Marzo del 2006, a egfde las 19h00 (siety dg la
noche}, aproximadamente, ingresaron a mi prop,iëdad, en. forma violenta, abusivas abruýta
acompañada de una serie de amenazas veibalés tales como (iËs_àýÍNadesgraciada,infäliz
ladrona,. estafadora, hija de puta etc. Quesi no salgo de mi casa, me .van a: aggir
físicamente, que no se ienes son ellos', desde luego aprovechándose de que al momente de,
estos hechos yo mgeËëógiþasola y con ùn pequëño niño en brazos; al día siguiente, eidf&
domingo 12 de _zo degigtado año concurrí donde estos'sujetos a pedirles que por faúdr
abandonen mi 'ado lgé de terrèno ÿ nédiaagua, pero estos contlâÏiancon la fšma
forma agresiva, azáddome de que ni siquiera me aparezca por donde ellos, por que va a
ir muy mal; siend este cobarde despojo violento por parte de los demandados por
lo que me ha sido magg' çÿšiblerecuperar Ïa posesi.ón y tenencia de ini indicado bieri
inmueble; posesiôn te la vin'[6 manteniendo conforme manda las leyes ecuatorianas y pn
especial conforme a .

. 972 del Código Civil en concordancia con el Art. 695 y siguiehtäs
del Código de Proce mentoCiviÍ De esta manera los demandados ROSA ELENA FLORES
GUANGA y PEDR. URGA ANDRANGO, en forma violenta, procedieron a apoderarse
legalmente del lo de terreno y media agua que es de mi propÏedad.Por todo lo expuesto,

con fundamento en el Art. 972 del Código Civil y Art. 695 del Código de Procedimieí1to
Civil, previo al trámite Sumario Especial que corresponde a esta clase de acciones, solicitó
además que en sentencia usted disponga a lo siguiente: a) A la restitución del lote de terreno
singularizado en los antecedentes, al estado en el que se encontraba antes del despojo
violento; b) Al pago de los daños y perjuicios que se me está ocasionando; y, c) Al pago de
las costas procesales y honorarios profesionales de mi Abogado Defënsor, que serán
regulados de conformidad con la Ley de Federación de Abogados del Ecuador, en caso de
opostción. QUlNTO - El trámite a darse es el Sumario Especial, conforrne queda indicado.-
Para afianzar una vez más los hechos que estoy demandando adjunto la diligencia previa de
Información Sumana de testigos Idóneos SEXTO.- La cuantía por la naturaleza de la acción
es indetermmada. SÉPTIMO.- La presente demanda de despojo violento la dirijo en contra de
los señores ROSA ELENA GUANGA y PEDPsO BURGA ANDRANGO, a quienes se
mandará a citar con el contenido de la presente demanda y auto recaído en ella, en el Pasaje
número 2, Lote número 49, Barrio el Carmen de la Parroquia Llano Chico, de esta misma
ciudad y cantón Quito,Provincia de Pichincha. Mis notificaciones las recibiré en la casilla
Judicial No. 2638 del Palacio de Justicia de esta ciudad de Quito,que corresponde a mi
Abogado Defensor señor Doctor Pedro García Peña, profesional al que faculto para que con
su sola firma suscriba y presente los escritos que sean necesarios en defensa de mis legítimos



.. Firmo con mi Abogado Defensor. Dr. Pedro García Peña, matrícula No. 5071
ncha". En el Registro de demandas rep. 46681 y con fecha ONCE DE JULIO DEL

©¾i ITL SIETE, a las DIECISÉIS horas, y CINCUENTA Y SEIS minutos, se presentó el
auto de NUEVE DE JULIO DEL DOS MIL SIETE, dictado por el señor Juez VIGESTMOde
lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, núrnero 156-2007-
LA, cuya co fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue CARLOS REINALDCC
AMABLE N CHECA y MELVA RUBI BASTIDAS

_

ENRIQUEZ, en contra de
SEGUN NORIO MANTILLA PARRA y ANA MARIA RAMOS HERRERA, se
dispone, scripción de la DEMANDA DE NULIDAD DE SENTENCIA, la misma que
trans '

xtualmente es como sigue: "SENOR JUEZ VIGESIMO DE LO CIVIL DE
A: Carlos REINALDg AMABLE GUAMAN HEChecuatoriano, de 41 años

e ,ad, de estado civiLcaÎaÊen$ ado, dom igd kgQuito;y, MELVÀ
BASTIDAS ENRIQQES ééâlžorfana, de Raã$Odeed è, de' estado civil casada, de

pup ción quehaceres del hogaf, $$úiliada iib, ante usted, presentamos la siguiente
anda: ACTORESe Como actores intúžv n los señores þúrlosReinaldo Amable

Guamán y Melva bí Batiday Enliques. DE )ADOS.- Los derhandados son los señores
Segundo Honori Mantillà? aÑ¾¶Aria Marîâ ItaÏúos-Herrera etoiás dehjoicio de despojo
violento No 5 -2005,Dr. OFjeilya-nulidad de sentenciagengandagos ANTECEDENTES:
Los cónyuge Segundo Honorio Mantilla Parra y Ana MarieRamofHeriera, en la oficina de
sorteos de a Función Judicial, el 23 de junio de 2005, han presentado una demanda de
despojo olento en contra de los comparecientes Carlos Reinal Amge Guamán y Melva
Rubí stidas Enriques, la misma que previo sorteo de ley arrespopdido .al Juzg;ado
Vigés o de lo Civil de ichinclia. Dicha demanda contig la serie de. afirmaciones,
supo iciones y contradiõeilopes ajenas a La real'idadh sEn ef Los accionantes señores
Se ndo Honorio MantfDádËagga Marid alifŠigger otras cosas dicen: Queel

. 24 de diciembre .de 19šSggk séños Pedro Bazán Eiñóngo prometió dar en venta y
e ajenación perpetua el gde derecÈosy en alidad de cónyuge

breviviente le correspondËtei el lote de terreno sign élNo. 45 de la Lotización de
a Hacienda Farsalia, de la seegópgl Carmen, parrogy ag€hico, cantón Quito,una vez

que autorice el IERAC la ventà;1úgéndo convergdg e io y la cosa, previo el pago de
una cantidad establecida. Quee>¾de enero de 198996 hizo la entrega.formal del lote de
terreno. Luego afirman que el 24 diagosto de 1990:anti la demora de la aprobación de los
planos para la autorización del desmemg iënto y con el objeto de tener un documento
escriturario que garantice la entrega del difiñë ado ÿpagado en3u totalidad, procedimos a
suscribir un contrato de promesa de cpmg De la sirnple lectura de éste pátTafo, se
infiere que los promitentes compradores a suscripción de la escritura dà prömesa de
compra venta, han pagado la totagidgd del þrecio los promitentes vendedores. Tal añrmación
es falsa y ajena a la realidad, pudda contradice a cláñsula quinta de la escritura-de promesa
de compra venta suscrita el 24 de ä'ggsg degg0yantesel Dr. Efraín Martínez Paz, entre los
señores Segundo Honorio Mantilla gažray 24drò Bazán Lincango, que dice: -AQUINTA:
PRECIO Y FORMA DE PAGO: E1.þre'eio por lo's d'erechos y acciones, es de dos millones
quinientos mil sucres (S/. 2=500.000,00) que se pága de la siguiente forma: un .millón

quinientos mil sucres (S/. l=500.000,00) que el promitentes vendedor declara tenerlos
recibido a su entera satisfacción; y el saldo de un millón de sucres (S/. 1=000.000,00) a la
firma de la escritura de venta. Primer hecho falso. Quehan mantenido la posesión tranquila,
continua en forma ininterrumpida, pacífica, pública, sin clandestinidad de ninguna clase y en
calidad de propietario señores y dueños, por más de 15 años, el 50% de los derechos y
acciones del lote de terreno que se halla circunscrito dentro de los siguientes linderos y
dimensiones: Norte, en 163,50 metros con propiedad privada; Sur, con lote de terreno de los
hijos de Pedro Bazán, en 165 metros; Este, con calle sin nombre de 93,25 metros; y, Oeste,
con calle sin nombre, en 92,30 metros, esto es con una cabida aproximada de 14.770 metros
cuadrados. Nótese que los demandantes señalan que no se ha realizado la partición del

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



inmueble por tratarse de derechos y acciones; por tanto, no es posible fincar en un sitio o
lugar específicos los derechos y acciones prometidos en venta y menos aún circunscribirlos
dentro de los Linderos específicos. Por último manifiestan: ADe las informaciones.sumarias
que nos permitimos acompañar, vendrá a su conocimiento que los suscritos comparecientes
HEMOS sido víctimas de un DESPOJO VIOLENTO, por parte de Carlos REYNALDO
AMABLE GUAMAN CHECA y MELVA RUBÍBASTIDAS ENRIQUES quienes el día
domingo 10 de abril de 2005, aproxiriadamente a las 10h00 y a la cabeza de unas 100
personas con palos, machetes y un tractor proceden a destruir parte de la casa todos los
embríos que en ese moniento se encontraban;dentro de los 14.770 metros cuadrados de
uestra posesión.... aduciendo que ellos .soli los nuevos propietarios e inmediatamente con

toda la gente que comandabäti construyendo unas 10 casuchas a manera de huachimanias de
bloque tieira, con eLinequÏvácoropágto de ala foerza ye aviniendo normas legales
arrebataines nuestra poseisión de ri de 15 años,comó ef 19 e así lo han hecho.,.g
La firecedentetranscripción, merece el siguiente coment osHE sido víctimas si fica
que el día en que supuestamente ocurrieron los hechos, lds actores a tuvieron presentes en
el lugar de los hechos; por tanto, no pudieron saber qû¾ persona o rsonas de los IDOno
identificadas encabezaba el supuesto despojo. GramatÎcalmentela xp ión hemos sido
victunas no es lo mismo que decir fuimos víclimas Por otro lado, s o dicen los actores
que hemos construido 10 casuchas com'o 'r'iuevos pro;Íietarios,seógica suponer qtre lo¾
demandados nos quedaríamos allí para proteger nuestros derechos; para no ser perturþados
en nuestra posesión. Sin embargo, curio,samente, en el inenoi;¿fémor d,e los que significa
declarar bajo Juramentos,los actores,, en loi relacionadoSãÊLÃË$$$énde la de i da
alegremente dice: AA los demandados e los citará con esta demanda y providencia recafgem
ella, por la prensa, conforine a-lo establecido en el Art. 86 del Código de Procedimiento Civg
ya que declaramos balojuramento que es imposible determinar su residencia: Señor fuez, Ëis
actores saben y cenócen gierfectamente nueitro domicilio, el mismo que se encuentra-sÏttdo
en el lote No.*4Íe la egjiacienda Farsalik, de la parroquia. Llano hico de esta cijda
QLuto. En un proËão a&mar una cosa. por otra, significa cambiar los hechos, deslealtak
procesal, inducció a a"no a la jgÏÊiistraciónde justicia,que se traduce en Agan 16(
juictos.Tal comportäimelitoggo4 gaifde litigar evidencia la actitud y el comportamiento deCläs
demandantes quiene deb2pP responder por los daños y perjuicios derivados dá ¶ar
ilegahdades cometi és y por el delito de perjurio cometido. Trabada la litis de rianera
fraudulenta por la mhesta indefendión causada, usted, señor Juez, el 05 de julio de 2006, a
las 11h00 en base a a filegaldiligencia de inspección judicialpracticada por el intendente de
Policía, dictó sentencia, acogiendo la demanda de los actores, es decir dispuso restituir
inmediatamente la posesión del inmueble signado con el No. 45 de la Lotización de la
Hacienda Farsalia, sección El Carmen, Parroquia Llano hico, cantón Quito,Provincia de

ichincha a los señores Segundo Honorio Mantilla Parra y Ana Maria Ramos Herrera, en er
estado y condiciones en el que se encontraba antes del despojo violento, cuyos linderos,
dimensiones y más especificaciones constan del despojo violento, cuyos lindero, dimensiones.
y más especificaciones constan mencionados en la demanda: loa mdemnización de daãos y
perjuicios proveruentes de la acción de despojo violento; las costas procesales incluidos los
US $ 200,00 de honorarios de la defensa. A pesar de que el señor Juez Vigésimo de lo Civil
de Pichincha manifieista que el Sasoha sido analizada y resuelta a la luz de la sana critica, tal
cosa nó ba sucedidci. No ekistgëti el proceso prueba alguna c[uejtistifiqueel supuesto despojo
violento. La única prueba legalmente válida en la acción de despojo violento por expreso
mandato de la ley constituye la información sumaria de testigos. Esta prueba, a pesar de lo
que actores en su demanda señalan Aconforme las informaciones sumarias que acompaños....
tales informaciones sumarias no consta en ninguna parte del proceso. Adicionalmente, la
diligencia previa la inspección judicial practicada por el intendente. General de Policía carece
de valor legal y probatorio, porque en materia civil la inspección judicial a pesar de tener el
carácter de previa, debe necešariamente practicare con notificaciones contraria, caso contrario
no tiene validez probatoria, sin embargo,.el señor Juez Vigésimo De lo Civil de Pichincha le



un valor legal que no tiene. La resolución de las controversias judicialesno se
- 9 contraen solo a la aplicación de la sana crítica, sino ante todo a la valoración de la
REG

EL y a la observancia y cumplimiento de los preceptos constitucionales y Legales
aplicables a cada caso. Así por ejemplo, es obligación del juzgadorverificar el origen, la
procedencia, la admisibilidad y eficacia de la pruebas aportadas en el proceso. Al respecto, el
numeral 14 del Art. 24 de la Constitución Política del Estado, imperativamente ordena: A Las
pruebas obtenidas o actuadas con violación de la Constitución o la Ley no tendrán validez
alguna A este mandato se suma lo previsto en el Art. 117 del Código de Procedimiento Civil,
que dice A solo la prueba debidamente actuada, este es aquella que se ha pedido, presentado y
practicado de acuerdo con la 1.ey,-hace fe en juicio.Por consiguiente es obligación del Juez
velar por el cumplimiento Regggäfantía.constituciomâTdet:debid pro.eeso. En este juicio no
existen en el proceso tä ËrniacËi sumaria ŠlieËŠÑ$reÑËàë¿inspecciónjudicial
practicada por el IntenÅte$1 7 Ãde PichiSÈgióËžë60dÃÀáÊÑlÈËÌvalor probatorio. A
pesar la realidad fáctica del proceso;SseñorIueËñianifiestahaber resuelto la causa en base a
la prueba y la sana crítica. A todo lo dicho, por.si fuera poco, se sunta la falta de citación con
la demanda a los demandados, tocual constituye el fundamento legal para demanda la nulidad
de la sentencia que estamon preëehtado. Sobre la falta de citación ide la demanda, la Corte
Suprema de Justicia en fall s triple reiteración ha dicha que en ntgstgo sistema procesal, el
citar al demandado po prppsagafirmando tiue se deidgagoce su' idjintidad o residencia
cuando en realidad si s o conoce-si es que con este arbitro desleal se logra que el demandado
no tome debido yo rtuttgconocimiento de la acción incoada egsu ogtra, colocándole en
indefensión, si pr ocarfagglidad procesal en el evento de qü gemandadono haya podido
ejercer su dere o de contradicción porque, aunque formalmengè liáya citación practicada de
conformidad -on la ley, sikembarge se habrá.atentado directa¾ng contra el debido proceso
ya que uti zando este meednismg en fraude de la leyg(práctió innoble por desgradica tan
frecuent en nuestro medipp se lógra con freeuencia que la eitacifónpase desapercibida; en '

efecto, 1 proceso de aceleindaarbãriización de nuestrà sed ad;Ja existencia de múltiples
medi s de prensa, las carÃ&eical de las publicaci ng einas al mínimo y ocupando
lug es nada destacados pop s , la sustitucióg risa en la comunicación.social
po otros medios más rápidos y as como siõn etc. determinan que, si bien la ,

tación por la prensa brinda al jáÑŸIieirtezàÀ&(tieË1Ïzó,sin ernbargo no le da modo
Iguno la seguridad de que la .demanda ha llegado efectivamente a conocimiento de

demandado, por lo que con frecuencia se coloeŒa éste en situación de verdadera indefensión,
pues el desconocimiento real de la existencia de la demanda en su contra le coloca en
imposibilidad de ejercer en debida forma «su aderecho de defensa proponiendo en su
oportunidad las excepciones y más medios de defensa de los que se halle asistido, de manera
que no se cumple con la garantfa gonstitucionaldel debido proceso y sin lugar a dudas de
quien procede de esta manera, (sig es afirmati od sconocer el domicilio del demandido
cuando en realidad si lo conocê y ete -heg lggägga a comprobar el juzgador,no ésta
actuando con lealtad ni demuestra bue d' fe, geaqupdétermina la nulidad total †absolutadel
proceso. Por todo lo expuesto, laasententiacejoontoriada es nula de nulida¿Tiabsoluta.
DEMANDA.- Con tales antecedentes, fundados en lo-previsto en numeral 3ro. del Art. 299
del Código de Procedimiento Civil, en concordancia con lo previsto en el numeral 4 del Art.
346, 351 ibídem y, especial señaladamente en lo dispuesto imperativamente en los
numerales 27, 10 y 17 de los Artículos 23 y 24 de la Constitución Política del Estado, en
juicio ordinario demandamos a los señores Segundo Honorio Mantilla Parra y Ana María
Ramos Herrera, la nulidad de la sentencia dictada 05 de julio de 2006, las l lh00 por el señor
Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha, dentro del juiciode despojo violento No. 533-2005-
Dr. GF. Reclamaos el pago de las costas judicialesy los honorarios de la defensa. De
conformidad con lo dispuesto en el Art. 181 del Código de Procedimiento Civil, expresamente
solicitamos que se sirva suspender inmediatamente la ejecución de la sentencia, la misma que
tiene la calidad de instrumento público y cuya demanda de nulidad de sentencia ejecutoriada
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estamos demandado. Acompañamos copia de la referida sentencia. Trámite.- El trárnite es
ordinario conforme 10previsto en el Art. 59 del Código Adjetivo Civil. Cuantía.- La cuantía
por su naturaleza es indeterminada. Citaciones.- A los demandados señores Seglundo Honorio
Mantilla Parra y Ana María Ramos Herrera se les citará en su domicilio situado en calle De
las Violetas, lote No. 195, sector Monteserrín, de esta ciudad de Quito,o en el lugar que
indicaré al señor actuario. Autorización.- Designamos como nuestra Defensora a la Dra.
Ivonne Mariño Villalva, para que suscriba y presente los escritos que fueren necesarió en
defensa de nuestros derechos. Domicilio Judicial.- Las notificaciones que os corresponda
recibiremos en la casilla judicial No. 349. Firmamos con nuestra Defensora Dra. Ivonne
Mariflo, matrícula No. 'MOS.- SEÑOR JUEZ VIGÉSIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA:
CARLOS RElldALDOQUAMAN CHEÇA Y MELVA RUBÍBASTIDAS ENRÍQUEZ, en
el juicio No. 156-0 -NAM que seguimo en contra de lo ' uges Segundo Honorio
Martillay Ana Mafia Räinos respetuosamente manifestam .

EDENTES.- 1.- En sy
dicaturase tramiin el juiciode desýójo violênio No. 53 005-D seguido por Segunno
066ËËMáfifiÏÏa-Paria y AnaMaría Ratábs Herrera otra de 1 comparecientes.Carlos
einal o ßuamárr Checa y Melva R bí Bastidas Enr z, en el - cionado juicio se ha

conietido omisidliësy violaciones sußîánciales y de pr iento ogn la total validez
dei priceso 2 Ëirtalas Sircunstanaiås digikes ntraide digiÎlonorio-Mantilfa
Pára y Ana Marlikämos Herrera dénf K null de la se ia dictada dentindil
juigig19&537200&Dr GF. La denggda\de utgidad sep cuentra cada de clara y;;žeisa
P°¾¾WhP QPy¶R 66 31eley y¿ygrgo nyistao, fue egggtgite y se dispgio
citaciþú a ic&¾emandados sin embargg,tge/há omkidd ife gi" infida,sea inseritadene
R¢ggã d dà¾ojgëdadà3 No sohãþedeldido ala eitaci d )gsdemandado por cua

p odasa Ë$2Gvi atiiahneikeËrtaes p$i6i ËËëneÏas copias de demandgd
auto de ça floa i a y emitibia la Koiää de Git Bibñes.4 - Es nuestroint ré

liÑ$Ñíhidei n eau da ei el hiŠE d
des éste petite 'ptesentamos Amstedg seffor Jueze copia dà¾a

ntë cigc ò í ã:Tasentéticia diëfâdà eritto det juiciode deg y
ioleñid N 5 e a de providencia dictada elgro de marzo del 2004 as

h4gh y s PETIÇIÓÑ.Cok talés amtácedentes respetuosam iië
solicitamos a) idod con lo que dispone el Art. 1000 del Côdigo dW

o i e fieripción de manda en Eltegistro de la Propiedad Ïe
y to b) Que fii eritode To g*istofenel Aft 994 ib gén gspongala reposición dét

pióceso en base à as copig y cómpillsas especificada èn'eit númerar cuatro de los
ecedentes de e egetità a fin de continuar con la prosecuciòg deda causa. Continuafé

cibiendo notificaciones en el casillero 349 Por los.comparecienies sti Defensora autorizadá.
) Diallÿonné¾akfño V, matrículaNo. 2405 C A.Q"

.- Tambiéase hace constar que no está
hipotecado, em gado ni py hibido de. enaienar.= LOS RËGilgROS RE .GRAVAMENES
HANSÏDO RE S HASTA EL 14 DE OCTURREÐE122010 ocho a.rn.
Resp nggejVICE Z

o ENCARGADO
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/ CERTIFICACION

Referenei l l/2004-PO-57684f-24649i-66499r
Tarjeta 00178562; 3
Matri
El rito Registrador dad =de este re ados los írdiges y

s que reposan en elkar ;vo ggal y deb ga
ESCRIPCION úË k Ë kÏENÀBi
derechos y acciorges equivaÍëñiBŸálië a parte fincado en el Inte de tekeno

úmero Cuarenta y Èinco,s túado en li da Fàrkalia &Ëja Seceiän Ëf Carmen,
parroquia LLANO CHICOgle estggentón.

PROPIETARIO(S)
Los cónyuges: CÄRLOS REINALDO GUAMAN CHECA y MELBA RUBI BASTIDAS
ENRIQUEZ.

ORlv DE ADQUISICTON Y ANTECEDENTES¾
Mediante compra hecha a häis Albétto Bazán, segúgeseritur ébradam1ocEide ei tiliëf
dos mil cuatro, atite el Núýÿo docár lvÎarcoVela, nsdnia y siÊtede fioviëtñb dei
dos

'
cuatro; quién adggiâ ey domýýa-iËÅlnaÛd ún esc1ÉnirÑdifdbya5Êël

ocho de abril de mil nãsèdenfoCÎ¾ieñta$ÑÌÁ$6Ë(ÛËŸotoi Effãfn/Martifiez,
inse ita el veinte y sietei¼ 00ÑÑÑrËde nÂÏËÚ Ë¾iSs flatio ŸaáliratŠria
se n esentura otorgada' o Ãžosto081d6s -rË¾ Noiár(5 Do tár Maico
V a, inscrita el veinte y Gehe derJulio del dos inil Whevd.-¯GRAVAMENES

Y OBSÈ iCIONES:
fojas cuatro mil cuatro núniéiëiiiiieo mil ciento ci es, dèl egiskWde liipotedas,

omo ciento veinte y nueve y con Èaguince mil novecientos noventa y oche,
e halla inscrita una escritura ofõ gada el veinte y cfi re de agosto de. mit novecientos

noventa, ante el notario doctor Eftaîn&ÝÏãt Ta Raf consta que: Pedro Bazäti Eincango,
viudo, promete vender a Segundo Hon Ha Parra, casadò los dereichony acciones
que le corresponden como gananciaÏese e deferido,por el ptecio de dos miHones
quinientos mil sucres; en caso de i de imponen una muita inÑËÍÈíkde
sucres más daños y perjuicios; ei¶ëaso de set.el préfaitente vendedor el incumplidó a mas de
lo antes dicho devolverá el dinéro4ecibido co !el ricargo del máximo inteiës bancaBio;.el
plazo para la suscripción de la esçrikra gefingyaes)(determinado por el tiempg que domore
a autorización del IERAC.- A fojas oclh¾cientis$difzisiete número cuatrocientos caterce del
Registro de Demandas, tomo ciento try aga ygo cori fecha diez y seis de Ma dl ío dos
mil, se halla inscrita la demanda la misma que se iiisoribe por orden del señor Juéz Noveno
de lo Civil de Pichincha en auto de veinte y uno de Marzo del año dos mil propuesta María
Mercedes Lincango Juiña en contra de María Mercedes Lincango, pidiendo la prescripción
extraordinaria adquisitiva de dominio de un predio situ.ado en la parroquia Llano Chico, de
este Cantón.- A fojas cuatrocientos noventa y tres, número noventa y ocho, del Registro de
Demandas, tomo ciento treinta y seis y con fecha DIECIOCHO DE FEBRERO DEL DOS
MIL CINCO, a las DIEZ horas, y NUEVE minutos, se presentó el auto de CATORCE DE
FEBRERO DEL DOS MIL CINCO, dictado por el señor Juez QUINTO de lo Civil de
Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número l19-2005-LS., cuya
copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue SEGUNDO HONORlO MANTILLA
PARRA y ANA MARÍA RAMOS HERRERA, en contra dà MARÍA ZOILA BAZAN
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LINCANGO, LUIS ALBERTO BAZAN LINCANGO, MARÍA ERMELINDA BAZAN
LINCANGO, JULIO CÉSAR BAZAN LINCANGO BLANCA VICTORIA BÀZAN
LINCANGO y RAÚL OSWALDO BAZAN LINCANGO, herederos de PERRO BAZAN
LINCANGO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPËTÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del PREDIO S/N de la calle s/n,)arrio
El Carmen, parroquia de LLANO CHICO, de este cantón.- En el registro deptemandas rep.
25573 y con fecha VEINTE Y OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL SEIS, sejesentó el auto
de DIECISIETE DE ABRIL DEL DOS MIL SEIS, dictado por. el señor Juez TElfCERO de lo
Ci il de Pichincha, mediante el cual y dentro del luicio VERBAL SUMARIO,númein:27I-
2 06-FM, que sigue CARLOS REINALDO GUAMAN CHECA, en contra de M¾RÍÄ

TELVINA ESkINOTA, WILMEILVINICIO BAZÁN ESPINOZA sy TATIÀNA
ACQUELINE BAZÁN ESPINOZA se disporif la Inscri de la DEMAND ÖE

AMPARO POSESORIO, la misma que transcrita te6tiia omo sig,ue "SEÑÖlg
JUEZ DE O CIVÏI DE PICHINCfšA: CAlËOS INAL GUAMAN 0MËGÅi
ecuatoriano de 40 años de edad de tado civil casad e ocup empleado privadd; g
domicihado en esta ciudad de Quitoante Usted acud deduzco iguiente demanda dà
AMPARO OSESORIOi Mediante AciaAeMutuo Act do, suscrit 24ÀemaySiàËÔÒ94
los señores MAIËA HËRIŸÏELINüÂ M RIA, L ÊRÏÕ lÛ
OSWALDOBAZÁNilÑÖÄNG0SÉfÁNJX ESklÑ , en jiteißfa ágik
SRhijoscen ese-entonces menoresge edad, om IL VINICIO y gg
A QUELIISE BAZANESgINQZAghelliero en ve n én naffiébl
engidó coligo hacÌendillààarilatiãšËgd la liar È¾Ñë

Chichicantón Quito yinäikae2Ëichinchá;¾euna superacie di;TREIN 1 $$ÉÛ

por el precio y e it s iyttenentfa ineg nient cancel do
fecha de suscripci estoneidásdá é 16 i i
vendedores me on I iniß I iniituáþI io que eigi ce
venido ejetdienda à eÈ&déla"fotalid d del ár dÏb én f6fËiktËàn
pacífica, contiÃžia $stiniŠŠd-rifáiigÏãcìosÄuÀËÊef$Ëñiimo
da derecho dada o hË lo nid$en Ïoie de 0 .m(trog he reáiiad e
construido úna viii de cemento bloëñe y hierro; coff sús' rëšpecfivés losaš half ¿Sa
dotación de los se icios básicos demo áýüa potable, alcantakillado; energígeléctriÃ
consentimiento de persongylguna En razðn de que el prec o de la venta fue îtttegrgn gtt
caneelado, los señores MARIA HERI IELINDA BLANCA VICTORIA LUIS ALBFd TO
BAZÁN LINCAÑGO ROBERTO PlAUL, CARLA ELIZABEÎH Y EŸELYN I111AÑÃ
BAZAN SORTÀlian susŠito a iÃi agar-lÃse$ciituÑtNio pra vent initi
predio por eiporcentaje qtie les correspondía. Sin embargo la posesión material que a a
en la-sexta parte del inmueble descritä atiteriormente, equivalente a CINCO MH TylE gg
CUADRADOS, ha sido perturbada por actós ejecutados por la señora MARIA ETEL Ï¾
ESPINOZA,-quien con fecha sábado. E8dá ebrera del 2006; en compañía då vari igš¾
fuertemente armadas con objetos contundentes, ingresaron y procedieron a ceróâFla ext
parte del mismo-, amertazándome cori agredirme, pretendieron -privarme de d¼rèb ii

- posesÏón,aducÏendoque es de su propiedad y la de sus hijos WILMEli VINTë)O
TATIANA JACQUELINE BAZÁN ESPINOZA. Con los antecedentes expuestos, anipËádo
en lo que disponen los Arts. 960, 962, 964, 965 y siguientes del Código Civil, acudo ante su
autoridad y en Juicio Verbal Sumario, demando el AMPARO POSESORIO, de la sexta parte
equivalente a CINCO MIL METROS, del lote de terreno de TREINTA MIL METROS
CUADRADOS, comprendido dentro de los linderos y dimensiones descritos líneas arriba, en
contra de las pretensiones de los señores MARIA ETELVINA ESPINOZA, (cuyo apellido
materno desconozco); y sus hijos WILMER VINICIO y TATIANA JACQUELINE BAZÄN



)ZA, para que su autoridad en sentencia garantice la posesión que tengo sobre el lote
objeto de la presente litis. De acuerdo con lo que dispone el Art. 1053 del Código

REGT°ië¾ididimiento Civil, dispondrá se inscriba la Demanda en el Registro de la Propiedad de
este cantón. La cuantía por el asunto es indeterminada. El trámite que se dará a la presente es
Verbal Sumario. Por, cuanto con juramentodeclaro que desconozco el domicilio y residencia
de los demandad ARÍA ETELVINA ESPINOZA, WILMER VINICIO y TATIANA
JACQUELINE 'N ESPINOZA, y pese a que he realizado todas las gestiones para dar
con su parade ido imposible determinar su domicilio y residencia, por lo tanto se los
citará por l de acuerdo con lo que dispone el Art. 82 del Código de Procedimiento
Civil. Noti nes que me correspondan las recibiré en el casillero judicial No. 2081 de mi
Abo nsora DraxJg:qupgjigg]|achac.ama, a er zpagata que a mi nombre y en

ntación, susufihdittÏi¾gjáiritosse ' s pÊ ty:causa. Firmo con
- da Defensor ÖËÂËž line Pac $ÈààfËtÈË=Ñ$4347 C.A.P.".- En el

de demandas rep.35NS$1keeha ÌtO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
, se presentó el auto e DIECISIETE DE AGOSTO DEL DOS3MIL SEIS, dictado por el

señor Juez SEXTO de Ciyil de Pichincha, médiante el cual y dentro del Juicio VERBAL
SUMARIO, número.- 4-20064Gil, que sigue MELVA RUBI BASTIDAS ENRÍQUEZ, en
contra de ROSA - NA FLORES GUANGA y PEDROBURGA ANEIRANGO, se dispone
la Inscripción la DEþÑAÊIk DE DESPOJO IDËISTO, OfÑšmaque transcrita
textualmente . como sigue:. "SENOR JUEZ DE LO -CIVIL DE PICHINCHA: MELVA
RUBI BAS AŠ ENRÍQJËZ, ecuatoriana, de 28 años de de es ¼docivil casada, de
ocupación quehaberes ésticos y domiciliada en es dad he Quito, Distrito
Metropo tano, provincia dpFichineþa;ante usted con los debi respetos me presento con la
siguien demanda de Dèsþejo Violento y lo hago en los siguiéß ën tërminos. PRIMERO.- La
desig ción del Juez ante quien se propone esta demanda cgiedihecha. SEGUNDO.- Mis
nom res, apellidos y más enerales de Ley quedan jambië&iitdicados.TERCERO.- Los
de andados responden aios riombres y apellidos de: RÖg 1ËA FI ORES GUANGA y
P RO BURGA ANDR G único nombre que conozúeger el momento del último de

s demandados; domiciliado it:pta misma ciudagggQpfto,Provincia de Pichincha.
UARTO.- Los fundamentosË$igejg y de dye;áki.iglgresente acción son como sigue:
on fecha 22 de Diciembre del Rao 2005, deg ti escri a celebrada'ante el señor Doctor

Gonzalo Román Chacón Notafîë Dãoimo Sextõ del cantón Quito,compré la una sexta parte
de Derechos y Acciones sobrein ÎÍe Èe :lxtiión, ubicado en la Parroquia Llano
Chico, cantón Quito,Provincia de Pichitichaiados señores Roberto Raúl, Evelyn Liliana y
Carla Elizabeth Bazan Soria, misma que se enellentra inscrita en el Registro de. la Propiedad
con fecha 05 de Enero del 2006, el lote de terreno general donde se encuentran fincados los
Derechos y Acciones antes indicados, tiene los siguientes linderos: NORTE, camino público
en una extensión de ciento ochenta y tres metros; SUR, en ciento ochenta y tres metros, con
camino público; ORIENTE, terräno señora6Bai a:Cordovez, en ciento.sesenta y cinco
metros; y, OCCIDENTE, terreno de mis seitori; Enma Cordovez, en lá extensión de
ciento sesenta y cinco metros, el cu ihne Anaesuperficiede treinta mil metros akadrados.-
Dentro de los precitados Derechos y Acciones que ëompré y tengo un lote de terreno de
ciento cincuenta metros cuadrados, singularizado con el número 49, para lo cual y como
necesitaba vivir en dicho lote de terreno en el mes de febrero del 2006, levanté una pequeña
media agua, con la ayuda de varias personas caritativas en mingas, esto es con paredes de
bloque y con chocoto, la armazón de madera y la cubierta de zine, aclarando que en la mayor
parte del precitado lote de terreno, se encuentra cercado con postes de madera y alambre de
púa, mismo que tiene los siguientes linderos específicos: NORTE, pasaje número 2 en 10
metros; SUR, lote número 60 en 10 metros, con una superficie total de ciento cincuenta
metros cuadrados, en el cual me encontraba habitando, y realizando la limpieza, conforme
tengo indicado he cercado el lote en su mayor parte, conforme usted podrá darse cuenta en su
debida oportunidad, bien inmueble que la he venido manteniendo en forma pacífica, tranquila
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e ininterrumpida, desde el momento en que adquirí por compra los indicados Défèghos÷y
Acciones. Más sucede señor. Juez, que esta posesión tranquila, paeffica, públice e
ininterrumpida desde el 02 de Diciembre del 2005, me ha sido despojada en forma viölenta
por los señores ROSA ELENA FLORES GUANGA y PEDRO BURGA ANDRkNGO,
quienes acompañados de sus hijos menores de edad y una persona que hasta el momento no
he podido identificarla, el día sábado 11 de Marzo del 2006, a eso de las 19h002(sietide la
noche), aproximadamente, ingresaron a mi propiedad, en forma _violenta abusiva, abrupta y
acompañada de una serie de amenazas verbales tales como; que soy una desgraciada, infeliz,
I rona, estafadora, hija de puta etc Quesp no salgo de mi casa, me yan a agredir

sicamente, que no se quienes són elläs; desde luego aprovechándose de que ä inomento de
stos hechos yo me encontraba sola y con un pequeño nifio er brazos; al día siguÏÑntepeldía

domingo 12 de Mažzo del citido aí cúnchirí dondg estos su a pedirles ue or
abandonen mi indicado lote de terrero y inedia aguä; per dš ntinnan conda tysn a
forrniagresiva, amenazándome de que I i siquiera nie ap zca po de eHos, por q a
ir=muymal; siendo pictimgde este cobarde desþojo yio1 pór p los demandado
lo que me ha sido totalmente imposible peuperarla jo sión y tene a de mi indicado ibioit
inmueble; posesión que la vengo manteniendo cotifo e manda l yes cuatorianas en
especiat confortae al-Art. 992 del Cd o dancia co A 6969 sïgui
del Código de Probedimiento Civil/DégjÃmääeig to fd andades OSA ELENAPE ES
GURNGA-y PEÐRO BURGA-ANggGO en form iglentggrocedieron a apot
ilegalmente del loitède torreno y medialagua qué es deuffitprgggg ggrtodolo:

on i tidamentó en el N 972 di úify Aro &šÈ$ÊLBfdfiodeÈÈ
Civil previo al trámite SurnariaEsp que corre ponde a esta clase de accio

smgularizado er 1 ates estido en e que sè éficontrabaarite
inkak; by At de os íàäiq Jtiéestá ionarid

las costas p s firjogprgfejiË1akeidi m¾gb:ggado È ei og
tegtdados de cò ti la L edefaot6n d(Abogadcïs dgl Eenadot én
oposiciótL QU s'eFSunîàiiomspedial; conforme qûedäiiati
Para afianzar utia e stoy¾ËÏtí$Ñiiaçláadjtitito la diligen<5È$
Inforrliición Siin s ËXÎÔ IÌËuititíajiþr la naturaÏézáneRË ro
es indeterminaÃaS Ci. I emaÃ&d0 dis ojà diolen la diË(SeÈ
los señores RÕSi i ÒU ÖÀ PEDÌÊO BURGA ANDRANGO; a qu
mandará a citafcGil eniitenido d la gresentedemanda;y auto fecaído en elÍa,eri
númere 2, Lote ri19 hirrio i farmen de la Parroquia Llatio Chico, de st
ciudad y cantón QuitóProvincia3Ie Pichincha. Mis ñotificaciones las recibiré enja)
Judicial No 2638 del Palacio de I ficia de esta ciudad de Quito,que corresponde a
Abogado Defensor señor Dodtor Pe oilirgía Peña þrofe¢jonalal que faculto par
su sola firma suscriba ÿpresente los àsciitosque sean ilecesarios en defensa de mis lághg
intereses. FÌrmocon mi ÌbogadoDefensor. Dr. Pedro Garefa Peña, matrícula Núú i Ï
C.A.PáhinchaiEs eLRegiátré de dààdn¿Ïasrep. 46881 y con fecha ONCEinlÉÈÉEÎ ËË
DOS MIL SIETE, a las DIECISEIS horas,. y CINCUENTA Y SEIS minutos, te presenfŒ¾©
auto de NUEVE DE JUISIODEL DÕ$MILSIETE, dictado por elseñor Juez VÏOËŠÉÑÑËÛ
lo Ciyil de Pichincha, mediante el Büafýdentro del Juicio ORDINARIO, númeroiS2 0
LA, cuya copia fotostática je ädjunta en cinco fojas, que sigue CARLOS RE1Ñ
AMABLE GUAMAN CHECA y MELVA RUBI BASTIDAS ENRIQUEZ, en cgt dé
SEGUNDO HONORIO MANTILLA PARRA y ANA MARÍA RAMOS HERREitg se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE NULIDAD DE SENTENCIA, la misma: que
transcrita textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ VIGÉSIMO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA: Carlos REINALDO AMABLE GUAMAN CHECA, ecuatoriano, de 41 años
de edad, de estado civil casado, empleado, domiciliado en esta ciudad de Quito;y, MELVA
RUBÍBASTIDAS ENRIQUES, ecuatoriana, de 29 años de edad, de estado civil casada, de
ocupación quehaceres del hogar, domiciliada en Quito,ante usted, presentamos la siguiente



'
s: ACTORES.- Como actores intervienen los señores Carlos Reinaldo Amable

y Melva Rubí Batidas Enriques. DEMANDADOS.- Los demandados son los señores
" 1"° &°fo"Honorio Mantilla Parra y Ana María Ramos Herrera actores del juicio de despojo

violento No 533-2005-Dr. GF- cuya nulidad de sentencia demandamos. ANTECEDENTES:
Los cónyuges Segundo Honorio Mantilla Parra y Ana María Ramos Herrera, en la oficina de
sorteos de la Función Judicial, el 23 de junio de 2005, han presentado una demanda de
despojo violen en contra de los comparecientes Carlos Reinaldo Amble Guamán y Melva
Rubí Bastida nriques, la misma que previo sorteo de ley ha correspondido al Juzgado
Vigésimo Civil de Pichincha. Dicha demanda contiene una serie de afirmaciones,
suposici ' contradicciones ajenas a la realidad En efecto: Los accionantes señores
Segun orio Martinagggg?2mia María Ram entregtras cosas dicen: Queel
24 mbre ,de E99g er sgáÙifPedro Badár Lm attgo gpreidetiódar en venta y

'n perpetua il È°ÁNo?$6sderechos äÏonó que en calidad de cónyuge
viviente le correspondí en eilate de terreno signado con el No. 45 de la Lotización de

ienda Fatsalia, de l sección El Carmen, g>arroquiaLlano Chi o, cantón Quito,una vez
'e utorice el IERAC a yenta habiendo convenido en el precio y la cosa, previo el pago de
a cantidad establ úla. esel de enero dŠ Ïà89les hizo Ïa eûtrega formal del lote de

terreno. Luego am au qué eL2.4de agosto de, 1990 ante A demorì dà!¾låaprobación de los
planos para la riiadi Ë(1e ruembranÅeË_ty jitË$e ner un documento
escriturario q garantice laventrega del dinero pactado y-pagado eirsu totalidad, procedimos a
suscribir u contato de pianÑesad¢ compra venta. De laÄË estuti de éste párrafo, se
infiere qu los promitenfos bmpradofes antes de la suscripciŠjffia esËÈturade promesa de
compra enta, han pagado litotalidad del precio a los promiteignendedores. Tal afirmación
es fals y ajena a la reali2ak, pttes Íacontradice la cláusula qÑhfa2dela escritura de promesk

:de co pra venta suscrita et 24 de agosto de 1990, ante-jel Dr SiáínMartinez Paz, entre los
señ es .Segundo Honorieglylantillä-.Parra y Pedro Bazán a, que dice: AQUINTA:
P CIO Y FORMA DEJAGO:E þreciopor los dergtl iones, es. de dos miHones
q inientos mil sucres ($$ .6Ò0,00)que se pa siguietée forma: un millón

inientos mil sucres (Si 1 0,00) que el vendedor declara tenerlos
ecibido a su entera satisfadef saldo de-urtà liláïf de sucres (S/. 1=000.000,00) a la

firma de la escritura de venta. PrÃñereSoîÒlEbuŠ$Ñinantenid6la posesión tranquila,
continua en forma ininterrumpida, pacífica, púbIiea, sin clandestinidad de ringuna clase y en
calidad de propietario señores y dueños, por atás de 15 años, el 50% de los derechos y
acciones del lote de terreno que se halla cirguascrito dentro de los siguientes linderos y
dimensiones: Norte, en 163,50 metros con propiedad privada; Sur, con lote dederreno de los
hijos de Pedro Bazán, en 165 metros; Este, ch calle sin nombre de 93,25 meNosiy, Oeste,
con calle sin nombre, en 92,30 rietËos,esto es con uña cabida aproximada de 14.770 .metros
cuadrados. Nótese que los der $antesseñal q¾ no se ha realizado la partición del
inmueble por tratarse de derechès 'onesygŸogtãnto,no es posible, fincirin un sitio o
lugar específicos los derechos y acci pr %ti s án venta y menos aún cižeunscribirlos
dentro de los linderos específicos. E bltimbmanifiestan: ADe las informaciotted sumarias
que nos permitimos acompañar, vendrá a su conocimiento que los suscritos comparecientes
HEMOS sido víctimas de un DESPOJO VIOLENTO, por parte de Carlos REYNALDO
AMABLE GUAMAN CHECA y MELVA RUBÍBASTIDAS ENRIQUES, quienes el día
domingo 10 de abril de 2005, aproximadamente a las 10h00 y a la cabeza de unas 100
personas con palos, machetes y un tractor proceden a destruir parte de la casa todos los
sembríos que en ese rnomento se encontraban dentro de los 14.770 metros cuadrados de
nuestra posesión.... aduciendo que ellos son los nuevos propietarios e inmediatamente con
toda la gente que comandaban construyendo unas 10 casuchas a manera de huachimanías de
bloque y tierra, con el inequívoco propósito de a la fuerza y contraviniendo normas legales
arrebatarnos nuestra posesión de más de 15 años, como efectivamente así 10 han hecho....@
La precedente transcripción, merece el siguiente comentarios: HEMOS sido víctimas significa
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que el día en que supuestamente ocurrieron los hechos, los actores no estuvieron presentes en
el lugar de los hechos; por tanto, no pudieron saber que persona o personas de los 100 no
identificadas encabezaba el supueste despojo. Gramaticalmente la expresión hemos sido
víctimas no es lo mismo que decir fuimos víctimas. Por otro lado, si como dicen los actores
que hemos construido 10 casuchas como nuevos propietarios, es lógico suponer que los
demandados nos quedaríamos allí para proteger nuestros derechos y para no ser perturbados
en nuestra posesión. Sin embargo, curiosamente, en el menor .temor de jos que significa
declarar bajo juramentos,los actores, en lo relacionado con la citación de la demanda,
alegremente dice: AA los demandados e los citarsi con esta demanda y providencia recaída er
elÍa, or la prensa, conforme a lo establecida en el Art. 86 del Código de Procedinfiento Civil,
ya e declaramos bajojuramento que es imposible determinar su residencia SeñogJuez, los
act 'res saben y conocen perfebtaniente nuást¾ doniicilio, el que se encuentr situacio
e el late No. 45 de la ethaciendaFarsalia, de la.parro ico, de esta ciudad de

ito. En un proceso afirmar une cosâ por otra; sig a cam os heÃhos,des|ÈiÑ
ocesal, inducción apngaño a la administración de j fa, que aduce en Agangtlys

uicios. Tal comportamiento y forma de litigar evidënci a actitud y omportaruento a lo
demandantes quienes - deberán responder por los à ños y perj iosaderivados de I
ilegalidades cornëtidas y por 4 delit deggiguri etide Tr

,
a litis de rdare

fraudulenta poria manifiesta indefe¤ãiña Ëiirã$í u eñor Jue . 05 dejulindè Eg06
las 11b00 en base a una ilegal diligendia de ins ción cial pra ada por el intendggte dp
Poliefa, dictó sentenciã:acagiendo demand de låswactoreságg decir dispuso stifti
TritÈëlfinaménÏela pákesi6à del nr I si ËadocoÈÑÊÊÉÍfÊ'la Lotiz
Hacienda Parsalia secciów LCamteg Pyrroquia Llano hico cantóñ Quito,Pte
PiëËinchaa los señore dodofibiîo 1¾ati Ly ÄÊÌÑaËfaRamos He
estado y condicio se irÏ$$1ì¾anaat deî¾ei]Sójoviolento, cuyos hr
dituensiones m aËŸdÑýo vioteÑt¾cuyos lindero, dit
y más especi s n nado aîë démandàSÌ$iindemnización de dãË

equicios proten aceiË o las citas ocesales inÑlÊ$
US $ 200,00. de li d a. A pesa; d que egséfiof Juez Vigésimo de la
de Pichincha mani t sidoanalindo rësual:tc a la luz de.la sana ðijida a
cosa nohaiucedié soitildËalglingjÏiitifiqueel supuesto d
violento. La inica ha legaññënte álida en la.acct:ón de despojlo:.violento por i
mandato de la léfc ye kriÑbriñadiatisumŠla fe testigos. ta prueba, a pesai 1
que actores eit siri 3a señalan Aconforme las införmaciõítè¥sumarias que acompiñ
ales informacion , sumaries no consta en ninguna parte del proceso. Adicionalmgjijä

diligencia previa Lainspècción judicialpracticada por er intendëxite General de Policia på
de valor legal y probaforio, porquë án riateria civil la inspecciónjudiciala pesar de tenet e
carácter de previa debefecesariamentepracticafé cógnotificadiopes contraria, caso edligt
no tiene validez probatoria, siñ embargo,.el señor fuez3inésimo De lo Civil de Pichincha te
confiere un val.or legal que no tiene La resolución de las controversias judicialesa
remiten o dentraen,solo a la aplicaciôËÊela sana crítica, sino anië todo a la valomciónlË
prueba y a la observancia y cumpliiniento de foiprobe 6Ñconstitucionales yf
aplicables a cada caso. Así por ejeniþ¾o, es obligaciòn def juzgadorverificar el oiigegli
procedeacia, la admisibilidad y eficacia de la pruebas aportadas en el proceso. Al resþeeg gi
ñumeral 14 del Art. 24 de la Constitución Política del Estado, imperativamente ordena Agäs
pruebas obtenidas o actuadas con violación de la Constitución o la Ley no tendrán valÏdez
alguna A este mandato se suma lo previsto en el Art. 117 del Código de Procedimiento Cikil,
que dice A solo la prueba debidamente actuada, este es aquella que se ha pedido, presentado y
practicado de acuerdo con la ley, hace fe en juicio. Por consiguiente es obligación del Jtiez
velar por el cumplimiento de la garantía constitucional del debido proceso. En este juicio no
existen en el proceso las informaciones sumarias y la diligencia,previa de inspección judicial
practicada por el Intendente de Policía de Pichincha carece de légalidad y valor probatorio. A
pesar la realidad fáctica del proceso, el señor Juez manifiesta haber'resuelto la causa en base a



sy la sana crítica. A todo lo dicho, por si fuera poco, se suma la falta de citación con
9 a a los demandados, lo cual constituye el fundamento legal para demanda la nulidad

G o o tencia que CStamos presentado. Sobre la falta de citación de la demanda, la Corte
Suprema de Justicia en fallos de triple reiteración ha dicho que en nuestro sistema procesal, el
citar al demandado por la prensa afirrnando que se desconoce su identidad o residencia
cuando en realidad si se lo conoce si es que con este arbitro desleal se logra que el demandado
no tome debido y oportuno conocimiento de la acción incoada en su contra, colocándole en
indefensión provocaría nulidad procesal en el evento de que el demandado no haya podido
ejercer su cho de contradicción porque, aunque formalmente haya citación practicada de
confo on la ley, sin embar-go.se habrá atentado directamente contra el debido proceso
ya ando este mecanismoden fraude de ladegþgácti:ca innoble por desgradica tan
frec n nuestro meëli s eán frecu ágs desapercibida; en

l proceso de aceleûda utbefilzación do zitti åtkocîtd2à l'a existencia de múltiples
os de prensa, las caracteÁsÈ$sŠÉelas ÅgÏaëÏdnesreducidas al mínimo y ocupando

ares nada destacados por sus costos, la sustiiûción de la prensa in la comunicación social
otros rnedios más rápidos-y geetivoscamg¾a televisión, etc. dgterminan que, si bierr la

tación por la prensa brind a5jpiz lå-cerfezä de-qüe-serealizò¼siraembargo no le da modo
alguno la segurig ad de. gggdétnanda.ha llegad (fgegivaménteg:a conocimiento de
demandado, por I quë eppdrègleño,ia se tofadáa ágte ph siÏtuaëiánË Årgladeraindefensión,
pues el desconocimiento real deAa existencia de la demanda en su contra le coloca en
imposibilidad de ejercer debida forma su derecho ensa roponiendo en su
oportunidad las excepcionegy más medios de.defensa de.los (sý halle asistido, de manera
que no se cumple con la garantía constitucional del debido gësoy sin lugar a dudas de
quien procede de esta râànera, esto es irmando desconoc didomicilio del demandado
cuando en realidad si ló c noce ste heekiIa:Ikigg a e abar el juzgador, no ésta
actuando con lealtad ni ti uena fe, lo que de rini ättlidad total y absoluta del -

proceso. Por todo lo a to sentenciajjec $ulade nulidad absoluta.
DEMANDA.- Con tal s, fundaðes en kr pye,m pff numeral 3ro. del Art. 299
del Código de Pro miera en concoidaritia sto en el numeral 4 del Art.
346, 351 ibíde y, esliËã1a adampty sto imperativamente en los
numerales 2 , 10 y 17 de los Atticulos 23 y 24 de la n titución Política del Estado, en
juicio ord ario demandamos a los señores Segurido Honorio Mantilla Ëarra y Ana María
Ramos errera, la nulidad de la sentencia. diciga 05 de julió de 2006, las 11h00 por el seño

ez igésimo de lo Civil de Pichincha, dúntiggi juicio de despbjo violento No. 533-2005-
r GF. Reclamaos el pago de las coggggggiales y los honorarios de 14 defensa. De
nformidad con lo dispuesto en el Art. T814970édigo de Procedimiento Civil, expfesamente

solicitamos que se sirva suspen nediltaþentíËpjecuciónde la sentencia, la misma que
tiene la calidad de instrumento pg61ico y öcÿa dieman$a de nulidad de senfencia ejecutoriada
estamos demandado. Acompañanio i dga gf gida sentencia. Trámite.- El trámite es
ordinario conforme lo previsto en el 59 BeÏCó ià> Adjetivo Civil. Cuantîas- La.cuantía
por su naturaleza es indeterminada. eioná.- A los' demandados señores Segundo Honorio
Mantilla Parra y Ana María Ramos Herrera se les citatá en su domicilio situado en calle De
las Violetas, lote No. 195, sector Monteserrín, de esta ciudad de Quito, o en el lugar que
indicaré al señor actuario. Autorización.- Designamos como nuestra Defensora a la Dra.
Ivonne Mariño Villalva, para que suscriba y presente los escritos que fueren necesario en
defensa de nuestros derechos. Domicilio Judicial.- Las notificaciones que os corresponda
recibiremos en la casilla judicial No. 349. Firmamos con nuestra Defensora Dra. Ivonne
Mariño, matrícula No. 2405@,- ASEÑOR JUEZ VIGÉSIMO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA: CARLOS REINALDO GUAMAN CHECA Y MELVA RUBÍBASTIDAS
ENRÍQUEZ, en el juicio No. 156-07-NAM que seguimos en contra de los cónyuges Segundo
Honorio Mantilla y Ana María Ramos respetuosamente manifestamos. ANTECEDENTES.-
1.- En su judicatura se tramita el juiciode despojo violento No. 533-2005-Dr. GF seguido por

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA.O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



Segundo Honorio Mantilla Parra y Ana Maria ÊamosHerrera en contra de 3
Carlos Reinaldo Gaarnán Checa y Melva Rubí Bastidas Enríquez, en el men
ha cometido omisiones y violaciones sustanciales y de procedimiento que
validez del proceso. 2.- En -tales cireurstancias dedajimos ek oontra de - S
Mattilla Parmay Ana María RamosHerceredemandade mulidadde la se
del juicÌoNo: 5374005&£. 0Ÿ:La dema da le nulided se encuentra ca¾
precisa por egmplir les equiskdidé leyj or le mi-smþ,fue .aceptada a trámi
a citaþió pi demic dos;ëin einbar sé hididdd;¡áh demand sË
agistr:odeRPrainedä 14 geEip eitááfänklos .dem

elii2kek à aÑîlÉ N nuMas copie &
bref 4

l illllBlllll!BL



Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA, de la COMPRAVENTA otorgada por: CARLOS

REINALDO GUAMAN CHECA Y SRA., a favor de COMITÉ
PROMEJORAS BARRIO DE ACCION SOCIAL "ECO & VIDA", sellada y

firmada en Quito,12 de noviembre del 2010.

CO VEL S

NOTARIO 2

i
Re soe Pro i QUITO

GG-0077846



if REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
- e Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) - 93139

Matriculas Asignadas.-
I.LANOOOOO535el NOVENTA Y UNO PUNTO SESENTA Y TRES POR CIENTO derechos y
acciones fincados sobre el lote de terreno número CUARENTA Y CINCO,de la hacienda Farsalia, de la
Sección El Carmen, situado en la parroquia LLANO CHICO de este Cantón.
Catastro:DI26l 1-03-001 Predio: 249178

jueves,25 noviembre 2010. I I:37:30 AM

Contratantes.- sucARGAV

GUAMAN CHECA CARLOS REINALDO AMABLE en su calidad de VENDEDOR
BASTIDAS ENRIQUEZ MELVA RUBI en su calidad de VENDEDOR
COMITE PROMEJORAS BARRIO DE ACCION SOCIAL ECO&VIDA en su calidad de
COMPRADOR

I.os números de matricula le servirán para cualquier trémite posterior

Responsables.-
Asesor.- BYRON ALARCÓN
Revisor.- PEDRO CASTILLO
Amanuense.- GIOVANY ALOMIA

GG-0077846

Illlllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll
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NO A IA CUARTA
CANTON QUITO

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador

COPIA
COMPRAVENTAy CONSTITUCION DE HIPOTECA

Dela escriturade
.. ...

LUIS GONZALOCONDORCONDORy SEliBRA

Otorgadapor
. ....

.... .........

LUIS FERNANDOMOLINA PUMA y OTROS

Afavorde

El
01 de noviembre da i 2006

Parroquia ............................................. ................ ..... .. .....................

Cuantia
.........

...................................................................................... p
10 de noviembre del 2006

Quito, a ...... ........ .............. .................................... ..

.-w. de Dichm re.159 y o, Ecliilch Parlamento



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

EXTRACTO

CONTRATODE : COMPRAVENTADEDERECHOSY ACCIONES
FECHA: 10 DENOVIEMBREDEL2006

\ENDEDORJ:.S:

I.,UÏS GONZALO CONDOR CONDOR
LUC1A AMERICA CELI CELI

MARLALOURDES PACHÏTOCASCO

ï.DIS liDUARDO CARLOSAMA AMAGUAÑA
MARIA ESTHELA MOLINAPUMA

(. LANDA: USD 800,00

UBICACIÓN: PARROQUIA: LLANOCHICO
CANTON: QUITO
PROVINCIA: DR PTCHINCITA

'd.liEkO CD.ARENT.'- i CINCO.



DR. JAIME AILLON ALBAN

N

3 R P.Cl

COMPRAVENTA . .

OTORGADAPOR: LUIS GONZALOCONDORCONDORY SENGRA

A FAVOR DE: LUIS FERNANDOMOLINA PUNA y OTROS

CUANTIA: USD. 800.oo

CONSTITUCION DE HIPOTECA ABIERTA

OTORGADAPOR: LUIS FERNANDONOLINAPUNAy OTROS

A FAVORDE: LUIS GONZALOCONDORCONDORY SENGRA

CUANTIA: INDETERMIMADA

Di: 2 Copias

GFC.F.E.R.GFC.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de la

República del Ecuador, hoy día mièrcoles uno de Noviembre del año dos

mil seis, ante mi, doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE

ESTE CANTON.- Comparecen por una parte, en calidad de VENDEDORES Y

ACREEDORES HIPOTECARIOSlos cónyuges señores LUIS GONZALO CONDOR CONDOR

y la seKora LUCIA AMERICA CELI CELI, de estado civil casados, por sus
I

propios y personales derechos por otra parte y en calidad de COMPRADORES

Y DEUDORES HIPOTECARIOS los seKores LUIS FERNANDO NOLINA PUMA y NARIA

LOURDES PACHITO CASCO; y, LUIS EDUARDOCARLOSAMAANAGUANAy MARIA

ESTHELA MOLINA PUMA, todos de estado civil casados, por sus propios

derechos.- Los comparecientes son de nacionali,¢ad ecuatoriana, mayores

de edad, legalmente capaces y hábiles para contratar.y obligarse,

domiciliados y residentes en este cantón y ciudad ýe Quito, a quienes

de conocer doy' fe, y me piden que eleve a./ escritura pública el

contenido de la minuta que me entregan : cuyo tenor literal que

transcribo integramente a continuación es el siguiente: SENDR NOTARIO.-



En su Registro de Escrituras Públicas a su cargo sirvase insertar el

siguiente de compra venta de inmueble y una constitución de hicoteca

abierta, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA COMPARECIENTES:

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública por una

parte y en calidad de vendedores y acreedores hipotecarios. los cónyuges

señores LUIS GONZALOCONDORCONDORY LA SENORALUCIA ANERICA CELI CELI.

por sus propics y personales derechos y por otra parte y en calidad de

compradores y deudores hipotecarios los cányuges señores LUIS FERNANDO

MOLINA PUNA i SENORA MARIA LOURDES PACHITO CASCO Y LUIS EDUARDO

CARLOSAMA AMAGUARAY 3RA. MARIA ESTHELA NOLINA PUMA. ambas oartes

mayores de edad, ecuatorianos hábiles para contratar y obligarse .-

SEGUNDA.-ANTECEDENTES: a).- Mediante Escritura Pública otorgada el ocho

de abril de mil novecientos ochenta Y tres. ante el Notario Tercero del

cantón Duito doctor Efrain Martinez Paz, inscrito en el Registro de la

Propiedad el veintisiete de noviembre de mil novecientos ochenta y

cuatro los señores Pedro Bazan Lincango y su esposa la señora Maria

Mercedes Lincango Cóndor, adquirieron por compra a la señora Enma

Cordovéz de Barreiro el lote número cuarenta y cinco, situado en la

parroquia Llano Chico, cantón Quito, provincia de Pichincha, inmueble

B

que fue desmembrado de la hacienda Farsalia y su anexo el Carmen de una

superficie de treinta mil metros cuadrados, dicho terreno se vendió como

cuerpo cierto cuyos linderos y dimensiones generales son los

siguientes: NORTE: Camino considerado dentro de la lotización en una

longitud de ciento ochenta y tres metros: SUR: Camin,o considerado dentro

de la lotización en una longitud de ciento ochenta y tres metros; ESTE:
i

Terreno de la vendedora en una longitud de ciento esenta y cinco

metros; OESTE: Terreno de la vendedora en ciento sesenta y cinco

metros.- b) La señora MARIAMERCEDESLINCANGO CONDORfallece y deja como

sus únicos y universales herederos a su cányuge sobreviviente del señor



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOÏARIA
CUARTA

Eed-c Es.ran i..].r.:arço y 2, ss.,:: hijos F.z·.D Üœws!do! P.isr.:.:e. 1:ctor:.::.. Mar.

Hermelindä.. ,?ulio César,, N srí3. .Jaila, y Lait Albe ‡.0 Esrar i...:.nt:a-nc,:. i::I

coino a:nsta de la posesión e½c"..i.n. d:ictada por si'. señce Jeer D·.h::imode

lo Civi 3 de Pichincha el ocnt.. de: fecrero de mii ñovacientes r.-, ents ;·

uno e .i.nscrito en el. Registro de 3a Propiedad el. siste de me.rze de ·n·.i

novecientos novents y ur.o. C).- Posteriormerite fa.11eces ei señor Padre

Bazin L.incango y de..ia ::omo sus 0.nicos y uni·rersai.se berederos s sus

hi.jos Raúl OsWaldo., Planca Vici.orie.. María Hermel.inde., J...';.ia Cése,··,

Mar:'.:s Zoi.la v Luis. Mber!.a Paran :..incange tal ::::7.0 .::ons+.::· de .?.±
pes.:÷sico

efertiva otorgado e.] ocho de acit.:bre de unil never:eritas r.ovent= 't siete.

ante ej. Hetario del ca.nton RI.uniñahui docto Edue.ede E::½-'erri.a
. ÷

inscrita en el Registro de Is Proca.edasi de.I Cani.dn G·.'2T.o i:1 in.tinc de

octubir- de mil. nevecientos nevente y si.ete.· d i En c.cosecuen.:ia d I.c

expresado a cada uno de los herederos les correspondió en ca2 idad de

Mrer -l e. ej diaciséis p·..oto messota y se:is por cisoto de derecimos y

sociones ciel total de treinta mil metros cs.tadrados:. E, MEdisi.t?

sacrit.ora públice. of.orgado ant.e. c.1 hiot.y.'·i.o deciar ·?e.ime si.ilon Ali:an el

q...ince de Davietabre del dos: mil cuatro e incer:ito er, el Pegisir.: de 1:

' :,·:.i:rie.t:I al ,·cirti ::Pro de <r÷y·? i.i des e'.. «i->::9. ior '.::7·.:.;m =aë½«÷s

LU:i.5 GONZA'...C Cû>iú0R C0lsiB0i? Y LU( IA (:NER,J.CB CEi...T CEi..I. adet. ··'en ou

·::nnpre a 1.a -ei::P'a NAF,IA 20I'..A 92AW l.INCANE:D el ere ::P.tni:e ses.seta .-

tres por :::ient::. de deres:hos ;? at::añez que la mene.toñsda ve-.·ideaces. tienE

'ince::.ics er 1; ·.,01:.. sa:-xta parte q..e como heredere. i.s corresper-i:÷ : ::.·.e se

enr.l..er,tran fincadCS ett El iGilb.i.::6.Ì.8 dêECriÍQ ;snÍEriOYG:Pf·Ì9 00:CJdC Gr. ...i

pr.orcq.=:ie. :.lan.:, Chico.. Canter: C::.tc.. ,crorirei÷. de Pic:hi. ::ba. TERCERA.-

COMPRA VENTA: con ÷:.s+os :1.rtecedentes Ice ÷esore.: :.UIS 60NiiLO CON-II?09

COWE0i y se?'era i.J.:CIA AríERICA CELI CEL2 dari en verta y perpeius

enajeración en partes iguale:i e. fr.,:::r da .1.05

c:en:,·..:jes LUIS

REF:NANDO PC,'....TNA PUMA, ::-sado con la se?!ora MMI;: LOUF.DE:?

4



PACHITO C.'WEû., y LUIS EDUARDC CARLOSAIV ANA.GUASA CA.E'thDO(DN !.a

set:r,: MARIA ESTHELA NOL.INP, PUNA, todos lo.a dEFEC.tlE ' ':.li3ï:EE

squivalentes al unc punto cesante. y tres por cient.c gi.·.: tie?·.se

fi.nt:ados en la una sexiä parte que. cci.3c heredera .le ccr esipo::de

a la señore Naría Zeile. Ea:.a.o '_inc÷.ngo. dentrc da 1..O -reir·te

mil r.ietri.:·s cuadra.dos, que se encuenirst, den tro dr.- i.»

Eirjui.en r.as 1:ndaros generales. di ensio,se y superfi.ci.::, 6:O¯TE

Cam.i.nc consacierado dentro de 1. latir.s:i r: en urs.
.7.ct;c:t..id

ò·

::ient.c cr:nsota y tres met.ress) SUF:: Camina considerad·.' ;½niro :..·

12. 10tiz«ciÓñ Eri UT.5 Ï.CDQiidd dE cierit.o ocheilt. y frem met.'3E:

ESTE: Terreno di 12. vendedore en *.tre longitud de :ient.:sesen:.-

y cince metros; OEETE: Terreno de la ver.ds-dora en cient::.seser.te.

y :Int:o metros. CUARTA: PRECIO.- El pret:io motivo de la p··ssente

escritura dE compravente es de OCHOLIENTOS DOLARES ANERICANDE, cas J.:s

comradores pagan cie contado en ii.nero en efectivo y de curso T.oµ..

los ver..3edires decla-an hat.er recibido did.e s.tma :.i.:= d:inero is e. er-teve

s,7.tisfa·::c::ion sir· ter:ew c,ue b-e.cer ,:.e-y .9

-eci.ame
..:n le coste·-.or ec' e te

concept::.... GUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- !...:-9 .-ndsdores .r..-.esfi.eran

:-. favor d,e 1.09 cotilpe .:...:.res
:-.' dr.r.li.::e - 25. i:oze.si r. d,·· 10 de.·srce::9 s

cciones objeto is 3.1 pi"EST 6: ::.ittprivents c'3ry i jeg .-.-.;
.-9--9..g.

Entrada . s..21i::as, uset.. Costumi;ce: 7
-er.ids.or.bres C..·« le .1:::.n

::,-·.n::.:i.

Ïin?'è:5 ØS ÍÖdC ÇFF.'--'Silger. ,
(.¡.::capra r. (Ip

.'.04
TO.b].¾iiiÓ" ÖG E'1Aflinz. .L..l.E

per sol.u;.tad de .las
p.irte± porgt.=.6 er, es'.a fr.ittr-a r-a:r:i.t.s..ra er -:.onst:..i te

una hipr.siece a·-or d.÷ les ,,er.deatres. SEXTA: CONSTITUCION DE

HIPOTECA.- P ra garar-iizar ei. p±ge d÷ ·::ua.i.q:.iie" chi.i:¡ac e dz÷ p'.21.

pendiEnt.6 O de p).ät.C Vencidt.; l'ESEfiÌE C Ý.III.if3., QUE i..'". i',ifs.19.3 O

c:an.it.i.nte.mente hayan ec.air-,.-.do·: =:ont.r-.igan se el f.tt..:r.:
..09

DTUK.r.r;.69. a

favor ·;is.- los ACREEDOREi, e cara ;orar.fi:=ar ei pag: ca 1:I :r :.oreses de

rom.. c:ori.ision de cobe::-,
.±atos

..0.::i:.ci-i.se, si a :-11e U.:bis a 1:..:ar, 1:a



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARLA
CUARTA

ÏA E5iMEL.-'; !"QLINA PUMA. cor.stitu, en a favor ab los ACPEEPCE:EE se"'s:rce

L'.'If 90'JZ:'LD CONDORCONDORY LA SERORA LUCIA AMERICA CELI CELI, e-scects.I

2·:i?.sladameniE, Hipoteca Abierta .iobr los derechos y a.cciones

er.:.ival:nt.÷s e.1 uno punto mesent.a res por ciento constante en Ice

2n'e::ed÷nte-a de la Cláusula Segunda de' presente instrumento jur.ldico..

Se :.isj . constancia que si al.gun÷. ps.r'.e del inmueble no estuviers.

Compr:-ndida er. la pr.:sente hipoteca, ..sedará también hipotecad , por ser

este. la volunt.id de 'os ac-e·::dorea: hirete:arios, La hipotec3. Comprende.

todos los derechos, uses, cost..unbros y servidumbres que le son propics

o anetos al inmuable. SEPTIMA: La Hipoteca Abierta se constitu,e :-e

virtud de la dispua.=to en el de:1 Artículo dos mil trescientos nueve, y

siguientes del Código Ci:il Codificado, para garantizar las

obligaciGnes que LOS DEUDORES, de me.ners individusI o conjunta tengan

o que llegaren a tener para con los 4.C2EEDOREE. OCTAVA VIGENCIA.- La

presente hipoteca abierta, subsistirá.. hasta la completa extinción de

todas las obligacionEs contraídas por parte de LOS DEUDORES, y éstos

renuncian a soÌicitar que se declare est.inguida la Hipoteca Abierta

constituida en esta escritura, por otra via que no sea la cancelación

de la obligación. NOVENA: GASTOS.- Todos los gastos que demande la

celebración de la presente escritura hasta la inscripción en el Registro

de la Propiedad serán de cuenta y cargo de los compradores DECIMA:

AUTORIZACION.- Los vendedores autorizan a los compradores para solicitar

la inscripción de:la presente escritura en el Registro da la Propiedad,
a

DECIMA PRINERA: AÑEPTACION.- Las partes contratante,s manifiestan estar -

de acuerdo en todas y cada una de las cláusulas de esta escritura de

compraventa por estar hecho en seguridad de sus propios y recíprope

intereses. Usted senor Notario, se dignará agregar las demás c1Ausulas



de est.il: :;ae sces:. i.r::a-:::·:aa: cis.:s la plena valider de esis ·:f:Toritura.-

HASTAAGUI LA MINUTA, I i·. mism--. :.9 :e halla firmada a:r ÷1. señor

:Jo.:t:.r JO'¯E HEF.F:EF,t.NEFC.ERG- portador de la Matrie::L: Frcies.ional

10·¤± : tres ni: ed :.entos 3:han'.A. fel Colegio da Abegados de

Quita. •a.r.4 21 otorga.nisato de In preseñía escritura se observaron

las ?"- :Frtos legales d÷! caso: ,, leide que les fue integramente

e *.a it.s:Fa.1er.is- p·\bli-o
e los cow.parecieñies.. per mi el Notar.io, se

ratifi :io ÷6 i: : lo e·cueste
: firman conmigo, en U.nid÷.d de acto de

todo 10 rus1 ..:3:
fa-

X L_ht

LUIS GONZALDCONDORCONDOR ,- C.C. ¡q
034)O6iŸ¯ Ö>

X

e CIA . CELI CELI C.C. /9926de; 97- (I

X ,

XLU
.

FERNANDOMDLINA PUMA C.C.,.7002555 FT

ARIA LOURDESPACHITO CASCD- C.C. I

uIs na Ana uma ." c.c. ip o 23/6/8 E

ARIA ESTHELA MULINA PUMA ' c.c. IOD iA f î - G

Firmado. El Notario doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTODE ESTE
CANTON.- A_CONTINUACIONADJUNŒ0 COPIAS DE LOS DOCUMENTOSHABILITANTES.-
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100247485 COMPROBANTE DE COBRO 7/11/2006
CEDULA/RUC NOMBRE

.1002555835 NOLINA PUMA LUIS FERNANDO Y OTROS

OlRECCION

E T E

CLAVE CATASTRAL

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EM S ON NUMERO DE PREDIO

249178
CONCEPTO VALOR CONCE ) VALOR

4;LCRABALAS $11 47
SERVICIO ;ìDMINISTR TI 20

TRANSACCION PAGINA DE VENTANI BANCO CUENTA SUB-TO

3692235 1 43
--- -- --------- - PAGO TOTAL

COMPRí; VENTA 1 4 63% DDí4A OTGA $11 67
CONDOR CONDOR LUIS GONZALO SE RESPONSABLE

1147.30 PD 249178 NOT 04 CEVALLOS MARICELéa

No. DIRECTORAFINANCI A DE RENTAS

FECHA DE PAGO2.006
1002474862 COMPROBí4NTE DE COBRO 07/11/2006

CEDULA/RUC. NOMBRE
1703505576 CONDOR CONDOR LUIS GONZALO

DIRECClON L CA ST

SECTOR ECO. Û¿QJ
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMER E

7/11/2006 249178
CONCEPTO VALOA CONCEPTO VALOR

TLD VENTA INMUEBLESí 5,74
ERVICIO ADMINISTRATI 20 .

RANSACClON PAGWA DE VEffTMLLABANCO CUENTA SUB-TOTA

OMPRA ENTA 1,633 DDAA A FAV
OLINA PUM LUIS Y OTROS'SOBR AESPONSABLE

ilâ7 O PD 2491 8 ÑOT 04 CEVALL S R1 E

580 331 LI ll DIRECTORKFINANCIE DE ENTAS

CONTBl8UYENTE



. H. 00NSEJO PROWINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINAÑCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE MISION No, DE CUOTAS

AvilÒrnponible Valor Anual Totalidad E×oneracion a a Inte s

CONCEPTO Valor Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL CANGELACIONMGISTROS

Subtotal

cobradopor No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

No.0278941 gg[ggg DIREC ORFNANCERO

H. 00NSEIO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

DIRECCION FINANCIERA FECHA DE ÄGOy

VWKUb?JN 1 E DE L Ub.KU AUVO-1 i -UV-
DULA/RUC NOMBRES FECHA DEËMISION Ño.DE CÛOTAS

e . MggggMA LU S FQ Totalidad ExoneÃëEb a in

CONCEPTO Valor Coacti

TASAYTIMBRE PROVINCIAL CANCELACIONALl"ABALAS 00 0.11
1.80 ßùú

Subtotal

No.Ventanilla Ba e Cuenta, go'Tot 1

rcastellan ' 1.91
TRANSACCION

VENTA COND NDORTUIS G 278543

nummmoimimni1IllimitillllIEtilNitilgill



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
--, ADMINISTRACION ZONA NORTE

RENTAS

Quito,a de .Ael 200

Señor:

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de

que otorga '.r

a favor de ca.// 2ps

Tipo Area

Cuantía USD. Alícuota

Predio N° Porcentaje

VALOR IMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

UTILIDAD USD $ Art.

ALCABALAS USD $ Art.

t tamente,

JEFE ZONAL DE RENTAS TRANSFERENCIA DE DOMINIO



REGISTRO DE LA PROPIËDAÈDEL C T N

e- --» CERTIFICADO No.: C20211112001
nu.cANTóNQt:Iro

FECHA DE INGREso: 10/10/2006

CERTIFICACION

Referencias: 25/05/2005-PO-25455f-11368i-29047r
Tarjetas:;T00000170753;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la 14Ëi dad dë este Caii I de e isados los índices y
libros que reposan en el arðhivo; i làgalÿ deb d rtdi a i
1.- DESCRIPCION DE LA PROFIE AD:
EL UNO PUNTO SESENTA Y TIŒ$WOli ÉÑTO DE DERECHOS Y ACCIONESque
tienen, Fincados en una SEXT ARTE OMO HEREDE LE CORRESPONDE,
y, que se encuentran Fincadps enal .Imínìéblë situadoen la parroquia LLANO CHICO de
este Cantón.
2.- PROPIET O(S):
Cònyuges Lyl$ GONZALÔt0NIJ0R €ÖNDÔR L CIÑÄMÈRIC ELI CELI
3.- FORMÅDE ADQUISICION Y ANTECEDEN'I'ES:
Mediante compra a MARIA ZOILA BAZAN LINCANGO,c , se escritura pública
otorgada el QUINCE DE OY)ÊÑlËËË¿DELDOS MI$ ATiO, ante el Notario
CUARTA del cantón Quito,DoctoiÒai 11ònAlbàn insõËel veinticinco de nmyo del
dos mil cmco; Adquirido por.Herencia: s-causantes MARI MERCEDES LINCANGO
CONDOR y PEDRO BA ÈIlŸÈËNGÒÑegùñPGsesionEfectivas como siguen: a
fojas trescientosveinte y nàir16rneisciëntos noventa y Ñëtãþdelregistro de sentencias
varias, tomo ciento veint bn fecha siete de mafzoÄlÛmilnovecientos no enal y
uno, se halla inscrita la sentenci idtadapoi el señor Júez Déóinio de lo Civil de Pichincha,
de ocho de febrero del $1 ediänfe laá$iEËÊ$rede la posesión efectiva
proindiviso y sin perjuicio d d Ë nŠ dejados-por Maria Mercedes
Lincango Cóndor,Anbenefici ári iiicangö como cónÿugè-oobreviviente, y de
sus hijos: Zoila; Luis Alberto, éiar, Blanca, Raúl Bazán Lincango.- A
fojas 2058 número 2395 del Registro d diasVarias, tomogento veinte y ocho y con
fecha quince de octubreide mil novâi laysiete,se halla inscritauna Acta Notárial
otorgada el ocho de los mismos mes 'èlNotario del Cantón-R IÑiiÍaliúÛõàtor
Eduaido Echeverría, pofla cua cón lÊ Besión Efectiva proindigísoid los b enes

ejados por el causante seño dro azan Lin pngo,a favor de suËÑliljöËUL
ÕSy/ALDO, BLANCA VICT IEgLINDA, JULIO CgÄR
ZOIIJÁy LUIS ALBERTOBAZAN C ándose a salvo el dereali e ceros:,
habieËdoloi usanteis ad liirÏd á Enma Cordovez de B Ïùda;
segungscritura otorgada el ocho de a ril rul novecientos ochenta y tres, 1notario
dŠdGigEfršíËÑaitínez,inscri l eintisiete de noÝiámbrede mil novecientos ochenta y

. GRÃVAMENESTOBSERVACIONES:
tiäirò mil cuatrò númerocincoinil ciento cincuenta y tres del registro de hipotecas,

m 0ËfåËiÃtenuÚ y coff fËcÍ1A¾uincede octubre de mil no cientos noŸëñíaocho,
e ita una e ritúra otorgada el vei y cuatro de agosto di mil novecientos

1 otaÈd ctór Efraín Martínez, de la cual constá que: Pedro Bazán Lincango,
viu hdèÛËgiËidõHóndrio Mantilla Parra casado; los¾erechos ytacciones

sponden como gananciales en el mmueble referido, por el precio de do millones
' Ï Ë$cã& de incúniplimientose iniponen una multa de um millón de

SIGNADOS O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICÃNTE
DFZ DFL CERTIFICAÐÒ30DIÁ$pg



sucres más daños y perjuicios; en caso de ser efpromitente vendedor el incumplido,a mas de
lo antes dicho devolverá el dinero recibido con el recargo del máxirno interékbancario; el
plazo para la suscripción de la escritura definitiva está determinado por el tiempo ¾uedemore
a autorización del Ierac.- A fojas ochocientos diez y siete número cuatrocientos catorce del
Registro de Demandas, tomo ciento treinta y uno y con fecha diez y seis de Mayo del año dos
mil, se halla inscrita la demanda la misma que se inscribe por orden del señor Juez Novenb
de lo Civil de Pichincha en auto de veinte y uno de Marzo del año dos mil propuesta María
Mercedes Lincango Juiña en contra de María Mercedes Lincango, piþefido la prescripción
extraordinaria adquisitiva de dominio de un predio situado en la pattoquia Llano Chico, de
este Cantón. No esta hipotecado, emb ga o, ni prohibido de e jenar.-LOS REGISTROS
DE GRAV NETHAN SIŒØTEËV OSTIKSTA EL DEL 2006
ocho a.m.
Responiable: JUAN FRANCISCO '

REGISTRO LA
PROPIEDA UITO



-- :J' REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esin fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRODE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 81949
REGISTRODE HIPOTECA, tomo 137, repertorio(s) - 81950
QUEDA PROHIBIDO DE ENAJENAR POR VOLUNTAD DE LAS PARTES.-

Matrículas Asignadas.-
LLANOOOOO535UNO PUNTO SESENTA Y TRES POR CIENTO de las derechos y acciones fincados
sobre Inmueble signado con el número CUARENTA Y CINCO situado en la Hacienda Farsalia de la
Sección El Carmen, parroquia LLANO CHICO

viernes, 15 diciembre 2006 02:20:lo PM

:..- ^ E R

Contratantes.-
CONDOR CONDOR LUIS GONZALO en su calidad de VENDEDOR
CEI I CELI l.I!CIA AMERICA en su calidad de VENDEDOR

PACHITO CASCO MAklA LOURDES en su calidad de COMPRADUR
CARLOSAMAAMAGUANA LUIS EDUARDO en su calidad de COMPRADOR
MOLINA PUMA MARIA ESTHELA en su calidad de COMPRADOR

CONDOR CONDOR LUlS GONZALO en su calidad de ACREEDOR
CELI CELI LI ICIA AMERICA en su calidad de ACREEDOR
MOLlNA PUMA LUIS FERNANDO en su calidad de DEUDOR
PACHITO CASCO MARIA LOURDES en su calidad de DEUDOR
CARLOSAMAAMAGUAÑA LUIS EDUARDO en su calidad de DEUDOR
MOLINA PUMA MARIA ESTHEI.A en su calidad de DEUDOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
.\

:;or.- LIX inNO N \V·\RRI TE
Revisor.- PEDRO CASTil.LO
Amanuense.- AMADA VlSTIN

CC-0074915



NOTARIA CUARTA
DEL CANTON QUITO

LME AILL N ALE

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva.

COPIA

De la escriturade COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES

MARIA ZOILA BAZAN LINCANGO

N M
N M

Afavor de ........ReEeEL..CHeCHINHEL.GUALSARUI NARIA.IONTAG IN.BA.ROR IE.

El 30 de octubre del 2006

Parroquia ........ ....... ........

8.000,00

Cuanda

28 de noviembre del 2006

Quito, a . .. . .......

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 290



EXTRACTO

TIPO DE CONTRATO:COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGANTE:
MARIAZOILABAZAN LINCANGO
C.I. 170137214-4

A FAVOR:

RAFAEL CMTfDÆGEL GUALSAQUI
C.I. 170985370-7
MARIA ROSA TONTAQUIMBA PORATE
C.I.100218331-5

CUANTIA: 8.000 USD

PARROQUIA: LLANO CHICO

NOTARIA: CUARTA CANTON QUlTO



Servicio de Aestas hiemas

NO. HER- 11253
UNIDAD DE PROCURACIO

CERTIFICADO LIBERATO J .

Nombredel Causante: MARA MERCEDES LECANGO CONDOR

Fechade FaRecimiento: 22-Dic-86

Clase de Sucesión: Testada ( ) Intestada(X)

Por cuanto de los datos queanteceden se deduce que ha prescrito la acción
del Fisco, no hay lugar al pago de impuestos en la presente sucesión de
conformidad con la Ley. Confiero por DUPLICADO el presente
CertificadoLiberatorio,

ossavActons:

Elpresentecertificado fueemitido al amparo de la Ley de hnpuestossobre
Herencias. Legados y Donaciones,por cuanto a la fecha de sucesión se
encontraba vigente y regia para el cálculo y prescripción del impuesto
referido.

o .

DELIGADODELDIRECTORREGIONAL 1
suvIclo DE RENTAs mTranAs 6 '

Lugary Fecha: Quito,12dejuniode 2001

La ermsión de este certificado onferido sin a to al

ARCHIVO CENTRAL
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NO.HER.11794

UNIDAD DE PROCURACION s-

CERTWICADO TJRERATORIO
10617110

Herencia de : PEDRO BA2'ANLINCANGO

Fecha de fallecimiento 3eptiembre 4, 1997
Clase de sucesióm Testada ( ) Intestada (X)

Número de herederos: 6 '

Radt Oswaldo, Mar a Hermelinda. MariaZoila, Blanca Vici.oria,Luis
Alberto Bazán Lincango (hijos ) en represertaciôn de Julio Bazán
Lincango : Tatiana Jacqueline y WilmerVinicioBazin Espínosa
(nietos )

ACTIVO

50% der y accionese (Lote de Terreno) Parroquia Llano Chico #Predio 249178 S 83125

SUMAN S 832.25
PASIVO $
TOTAL S 83125

GANANCIALES: S 0.00
ACERVO LIQUIDO: S 83125
CUOTA POR HEREDERO : $ 138.7 1
DEDUCCION LEGAL : S 723.12

SALDO: S 0.00
Impuesto a pagar : S NINGUNO

OBSERYACIONES :

Por onto de los datos que anteceden se deduceque hohaylugaral pago °

sucesión de conformidad con la ley, confiero per duplicado el presente c cado
si posteriormente se llegareha establecer la existencia de otros bienes pertmeci o que
los biene tenganmayor valor se liquidari con recargo por ocultamiento del ervoA RCH IVOCEN TRAL

DELEGADO DEL R REGIONAL
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

La emisión de esta cèrtificado ha sido conferido sin costo alguno, con excepe n de los ' sto y
muitas dispuesto por fad tributaria.
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DR. JAIME AILLON ALBAN

UR
QUIIQ

RPQ

COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADAPOR: MARIA ZOILA BAZAN LINCANGO

A FAVOR DE: RAFAELCACHIMUEL GUALSAQUI y NARIA ROSA TONTAQUINRAPGRATE

CUANTIA: USD. 8,000.00

Di: 2 Copias

GFC.F.E.R.GFC.

En esta ciudad de San Francisco de Duito, capital de la República

del Ecuador, hoy dia lunes treinta de octubre del año dos mil seis, ante

mi, doctor JAINE AILLON ALBAM, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON.-

Comparecen por una parte, en calidad de VENDEDORA la señora NARIA ZOILA

BAZAN LINCANGD, casada, por sus propios derechos; y, por otra parte en

calidad de COMPRADORES los señores: RAFAEL CACHINUEL SUALSAGUI,

divorciado, y MARIA ROSA TONTAGUIMBAPURATE, divorciada, los dos por sus

propios derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, legalmente capaces y hábiles para-..contratar. y.

obligarse, domiciliados y residentes en este cantón y ciudad de Duito, a.

quienes de.conocer doy fe,-y .me .piden que eleve a.escritura pública el

contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor literal que transcribo

integramente a continuación es el siguiente: SENOR NOTARIO.- En el

protocolo de escrituras públicas a su cargo, dignese insertar una de

compra venta de derechos y acciones, al tenor de las siguientes

cláusulas: PRINERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la

presente escritura, por una parte y en calidad de VENDEDORA la señora



MARIA ZOILA BAZAN LINCANGO, de estado civil casada; y por otra y en

calidad de COMPRADORES los señores RAFAEL CACHIMUEL GUALSAGUI,

divorciado, y MARIA ROSA TONTAQUINBA PORATE, divorciada; todos por sus

propios derechos, mayores de edad, de nacionalidad ecuatorianos, hAbiles

cual en derecho se requiere para contratar y obligarse. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- a) La seWora Maria Zoila Bazán Lincango, es propietaria

de derechos y acciones correspondientes al DIECISEIS PUNTO SESEN A Y

SEIS POR CIENTO, fincados en el lote de terreno número cuarenta y cinco,

el mismo que tiene una superficie de treinta mil metros cuadrados,

situado en la hacienda Farsalia, de la sección El Carmen, parroquia

Llano Chico, del cantón Guito, que los adquirió en junta de sus

hermanos, mediante herencia, según consta de las posesiones efectivas,

la una dictada por el Juez Décimo de lo Civil de Pichincha, el ocho de

febrero de mil novecientos noventa y uno, inscrita en el Registro de la

Propiedad el siete de marzo del mismo año, en la cual se concede la

posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados por María Nercedes

Lincango Cóndor, a favor de Pedro Bazán Lincango, y de sus hijos Zoila,

Luis Alberto, Ermelinda, Julio César, Blanca y Raul Bazán Lincango; y

la otra, otorgada por el bbtario del cantón Rumiñahui doctor Eduardo

Echeverría, el ocho de octubre de mil novecientos noventa y siete,

inscrita el quince del mismo mes y ano, por la cual se concede la

posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados por el causante

seWor Pedro Bazán Lincango, a favor de sus hijos: Raul Oswaldo, Blanca

Victoria, Maria Hermelinda, Julio Cèsar, Maria Zoila y Luis Alberto

Bazán Lincango.- b) Habiendo los ,cónyuges Pedro BazAn Lincango y María

Mercedes Lincango de Bazán, adquirido mediante compra a Enea Cordover de

Barreiro, viuda, según escritura otorgada el ocho de abril de mil

novecientos ochenta y tres, ante el notario doctor Efrain Martinez,



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARh4
CUARTA

inscrita el veintisiete de noviembre de mil n vecientos ochenta y

cuatro.- c) El lote de terreno de treinta mil tros cuadrados, se

encuentra circunscrito dentro de los siguientes 1 nderos: Al Morte:

Camino considerado dentro de la lotización en una angitud de ciento

ochenta y tres metros; Al Sur: Camino considerado \ dentro de la

lotización en la misma longitud; Al Oriente: Terreno de la vendedora en

una longitud de ciento sesenta y cinco metros; y, al Occidente: Terreno

de la vendedora en la misma longitud. TERCERA: OBJETO.- Con tales

antecedentes, la señora MARIA ZOILA BAZAN LINCANGO, tiene a bien vender e

y dar en perpetua enajenación, el uno punto sesenta y seis por ciento

(1.66¿) de sus derechos y acciones que le corresponden en el terreno

antes descrito, a favor de los señores RAFAEL CACHIMUEL GUALSAQUI y

MARIA ROSA TONTAGUINBA PORATE, en partes iguales, con todos los anexos

servidumbres activas y pasivas que le fueren anexos y constituidos.

CUARTA: PRECIO.- El precio pactado por Ias partes contratantes es de

OCHO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDUS DE NORTE AMERICA, que los

vendedores declaran haberlos recibido a su entera satisfacción, y sin

tener nada que reclamar a futuro, ni siquiera por lesión enorme. QUIMTA:

CLAUSULA ESPECIAL.- Cuando a futuro se proceda a realizar el

fraccionamiento de los lotes, y se obtenga la autorización Municipal, se

hará constar que el porcentaje vendido esto es el uno punto sesenta y

seis por ciento equivale a un lote de terreno de una superficie de

QUINIENTOS METROS CUADRADOS, en virtud de que el porcentaje de la

vendedora corresponde a un lote de cinco mil metros cuadrados; y el lote

de terreno materia de la presente compra venta tendri los Isiguientes

linderos: Al Abrte: Con Lotización Los Pinos en veinte punto cuarenta

metros cuadrados, Al Sur:, econ pasaje de cinto me'tros' dejado por la

vendedora y bosque de propiedad de María Tupiza Gualoto en veinte punto



cuarenta metros; Al Griente: Con propiedad de la vendedora en

veinticuatro metros cincuenta centímetros cuadrados; AI Occidente: Con

propiedad del Doctor Gonzalo Cdndor, en veinticuatro metros cincuenta

centimetros cuadrados-. En este mismo acto se autoriza a los compradores

tomen posesión del lote de terreno comprendido dentro de estos linderos

y superficie. Igualmente por acuerdo de las partes contratantes se deja

sin efecto en todas sus partes la promesa de compraventa celebrada por

los comparecientes el uno de septiembre del dos mil cuatro, ante el

Notario Noveno del cantón Duito, doctor Juan Villacis Nedina. SEXTA:

TRANSFEREMCIA: En este mismo acto los vendedores, transfieren a favor

de los compradores el dominio y posesión del inmueble vendido, con sus

usos, costumbres, servidumbres y todo lo que les fuere anexo, libre de

todo gravamen, conforme consta del certificado de gravémenes que se

adjunta. SEPTINA: 6ASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración

de la presente escritura hasta su inscripción en el Registro de la

Propiedad, serán de cuenta de los compradores, ektepto el de plusvalia y

el impuesto a la herencia que será de cargo y cuenta =de la vendedora.

OCTAVA: ACEPTACION.- Presentes Las partes aceptan y se ratifican en

todas y cada una de las c1Ausulas precedentes por ser en beneficio de

sus intereses. MOVEMA: FACULTAD.- Los Vendedores facultan a los

Compradores para que gestionen y obtengan la inscripción de este

documento público en el Registro de la Propiedad Cantonal. DECINA:

SAMEANIENTO Y EVICCION.- En caso de controversias las partes se someten

a la evicción de acuerdo a la Ley. Usted senor Notario se dignará

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del

Contrato.- HASTA AGUI LA MINUTA, la misma que se halla,dirmada por el

señor doctor LUIS NARVAEZ PAZOS, portador de la Natricula Profesional

número cuatro mil trecientos cuarenta y seis, del Colegio de Abogados



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

de Duito.- Para el otorgamiento de la presente e critura se observaron

los preceptos legales del caso; y, leído que les ¯ue

Integramente este

instrumento público a los comparecientes, por r.I el Notario, se

ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo en unid d de acto de todo

lo cual doy fe.-

MARIA DILA BA AN LINCANGO C.C. /7 Û/ 3 2 /

X

RAFAEL CACHIMUEL GUALSAGUI C.C. «Ë

IA ROSA TONTAGUIMBA PORATE C.C.700$7Ñ

Firmado.- El Notario doctor JAINE AILLON ALBAN, NOTARIO ÚUARTODE ESTE
CANTON.- A CONTINUACION ADJUNTO COPIAS DE LOS DOCUWENTOSHABILITANTES.-



REPUBUCA DEL ECUADOR ###Ry
Ct.NEC ONGENERALDEREGlSTROC1VIL , .

icercacpNY CEDUGOON

occaA''e CIUDADANIA o 100E18331-5 A ,0UEHACER..DONESTICOS
TONTAGUll1BAPORATEMARIAROSA pggQUIMBAGRAMAL

BOÀ/ÒTAVALD/JORDAN OSQC TE P
1972 03/10/2006

0170 00672

1972 2113 709

JL ÅR E

CERTIFicADODEvoTActoN E

197·0033 1002183316
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FECHA DE PAGO
2 .006

x Â=/>1002475725 COMPROBANTE DE COBRO 14/11/2006

CEDULA/RUC. NOMBRE

00001002183315 Obfï AOUIMBA PORATE MARIA ROSA Y 0 ï RO
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECO,,
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

J.8/11/200 0013947
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

V..CABAL.AS $80,,OO
3ERVICIO ADMIHISTRATI $.,20

TRANSACCION PAGINA DE VENTAMLLABANCO CUENT

overde

UB-TOTAL
$UO , 20

ES2Zi- -- -1-.-.. 1.L ... PAGO TOTAL

VTA.1.66% DD/AA OïOR BA AN $80.,20
1. INCANGO MARIA ZOIL, SOBRE RESPONSABLE

8.000.,00 PREDIO IRO..249178 AANOFT P U L

5916136 giNo·- - - DIRECTORA FINANCl A DE RENTAS
Impreso on at iNST17UTO GEOGRAFICO MILITARTelf. 2220360 Qu c ÀUCÁfå - ^ ' *Sf



. H. CONSEIO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FE HADE EMlSION No. DE CUOTAS

Avalúo imponible ValorAnual Totalidad Exo er ión Rebaja Interés

CONCEPTO :ilc.. - gee lor Coactiva

TASA Y TIMBREPROVINCIAL 0 00

Subtotal

Ù.ÙÜ

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

DIRECTORFN ERO

H. 00NSEIO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

DIRECCIONffNANCIEAA FECHADE PAGO

2006 C MPROBANTE DE COBR 2006-11-1÷

NOMBRES FECHA DE EiMISION No DEÙUO A

1002183315 T NTAQUIMBA PORATE I 31 20 6-11-14- I a i

Exoneración Rebaja Interés

8,000.00 0.00 0 00 0.00 Ù.OÙ 0. O

CONCEPTO CANCELACION:ALCAB ALAS2006 Valor 0.80 Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL -80 0 0

Subtotal

O00

resstellan 2.60

TRANSACCION

VENTA BA2'ARLINCANGO MARI 2 9580
FR
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LillUDAD USD$ Att 3
ALCABALAS U

REGSTRO USD$ Art

ta en

ANSFERENCIA DEDOMINIO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

'et';",":"'" CÈRTIFICADO No.: C302026840( l
FECHA DE INGRESO: 12/10/200

CERTIFICACION

Referencias: 27/11/1984-3-1293f-l 554i-24293r
Tarjetas:;T00000004606;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, lueg de revisados los indices y
libros que reposan egl archivo, en legal y debida forma certifica que:
1 RIPÇIÓŸÛE LA PROPIEDAD:

osãÿÊNo ss rantes fincados en el Lote de terreno Número 45, de la hacienda
if,Ëë'Éieçoiól Carmen situado en lyoquia LLANOCHICO de este Cantón.

2.- PROPIETARI /
Cónyuges PEDR BAZA CANGO y MA IA MERCEDES LINCANGO DE BAZAN.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECÉDENTES:
Mediante compra a Enma Cordovéz de Barreiro, viuda, según escritura otorgada el ocho de
abril de mil noveëientos ochenta y tres, ante el notario doctor Efrafo/M'artínez, inscrita el
veinte y siete de noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro/Se aclara que a fojas
trescientos veinte y ocho, número seiscientos noventa y siete, del registro de sentencias varias,
tomo ciento veinte y dos, y con fecha siete de (narzo de mil novecientos noventa y uno, se
halla inscrita la sentencia dictada por el señor Juez Décimo de lo Civil de Pichincha, Focho
de febrero del mismo año; mediante la cual se concede la posesión efectiva proindiviso y sin
perjuicio del derecho de terceros de los bienes dejados por MarilWercedes Lincango-Góndor-,L-

en beneficio de Pedro Bazán Lincango, como cónyuge sobreviviente, y de sus hijos: la, I

Luis Alberto, Ermelinda, Julio César, Blanca, y Raúl Bazán Lincango.- A fojas 2058, número
239pdel Registro de Sentencias Varias, tomo ciento veinte ocho y con fecha quince de
octubre de mil novecientos noyenta-ydete, se halla inscrita una Acta Notarial otorgada el
ocho de los mismös mes y año, ante el -Notario del Cantón Rumiñahui doctor Eduardo
Echeverría, por la cual se concede la Posesión Efectiva proindiviso de los bienes dejados por
el causante señor.Pedro_Bazánlincango,¿fayofde sus hijo : RAUL OSVfALDO, BLANCA
VICTORIA, MARIA HERMELINDA, JULIOCESAR, ARIA ZOILAly LUIS ALBERTO
BAZAN LINCANGO, dejándose a salvo el derecio de terceros.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos, se encuentra: a fojas cuatro mil cuatro número cinco mil ciento cincuenta y

tres, del registro de hipotecas, tomo iento inte.y nueve y con fecha quince de octubre de
mil novecientos noventa y ocho, se h mso tuffa (scritura otorgada el veinte y cuatro de
agosto de mil novecientos noventa, an Lnotario doctor Efraín Martínez, de la cual consta
que: Pedro Bazán Lincango, viudo, promete vender- a Segundo Honorio Mantilla Parra,
casado, los derechos y acciones que le corresponden como gananciales en el inmueble
referido, por el precio de dos millones quinientos mil sucres; en caso de incumplimiento se
imponen una multa de un millón de sucres más daños y perjuicios; en caso de ser el
promitente vendedor el incumplido, a mas de lo antes dicho devolverá el dinero recibido con
el recargo del máximo interés bancario; el plazo para la suscripción,de la escritura definitiva
está determinado por el tiempo que demore a autorización del Ierac.'-A fojas ochocientos diez
y siete número cuatrocientos catorce del Registro de Demandas, tomo ciento treinta y uno y
con fecha diez y seis de Mayo del año dos mil, se halla inscrita la demanda la misma que se
inscribe por orden del señor Juez Noveno de lo Civil de Pichincha en auto de veinte y uno de
Marzo del año dos mil propuesta María Mercedes Lincango Juiña en contra de Maria

OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



Mercedes Lincango, pidiendo la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio de un
predio situado en la parroquia Llano Chico, de este Cantón.- En el registro de demandas
repertorio 9868 y con fecha DIECIOCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL CINCO, a las
DIEZ horas, y NUEVE minutos, se presentó el auto de CATORCE DE FEBRERO DEL DOS
MIL CINCO, dictado por el señor Juez QUINTO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y
dentro del Juicio ORDINARIO, número 119-2005-LS., cuya copia fotostätica se adjunta en
cuatro fojas, que sigue SEGUNDO HONORIO MANTILLA PARRA y ANA MARÍA
RAMOS HERRERA, en contra de MARÍA ZOILA BAZAN LINCANGO, LUIS ALBERTO
BAZAN LINCANGO, MARÍA ERMELINDA BAZAN LINCANGO, JULIO CÉSAR
BAZAN LINCANGO, BLANCA VICTORIA BAZAN LINCANGO y RAÙL OSWALDO
BAZAN LINCANGO, herederos de PEDRO BAZAN LINCANGO,se dispone la Inscripción
de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVAA2 XTRAORDINARIA DE
DOMINIO del PREDIO S/N de la calle s/n, barrio El CarmefPiifrg via de LLANO CHICO,
cuyos linderos y cabida son los siguientes: NORTE, en 165 50 met on propiedad privada;
SUR, con lote de propiedad de Hijos de Pedro Bazán en 16.00 mettog; ESTE, con calle sin
nombre en 93.25 metros; y, OESTE, con calle sin nombre en 92.30 mgros. El lote de terreno
tiene una superficie aproximada de 14.770 metros cuadrados.-Tambiéñise hace constar que no
está hipotecado,/embargado ni prohibido d enajenai. JA1 margen de la

propië^diid
sT

encuentran las ites Vëñts;~RgmiiWit' $¾ii veintËy cuatro de noviembre
del dos mil cuatro, se halla inscrita una pública otorgada el VEINTE Y DOS DE JULIO DEL
DOS MIL CUATRO, ante el Notario VIGESIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor
Marco Vela Vasco de la cual consta que:las señoras MARIAJIERMELINDA BAZAN
LINCANGO casada y la señora BLANCA VICTORIA BAZAN LINCANGO, por sus
propios derechos, VENDEN a favor de ilos cónyuges CARLOS REINALDO AMABLE
GUAMAN CHECgy MELVA RUBI BASTIDAS ENRIQUEZ, todos los derechos y
acciones de que pág propietarios, los mismos que equivalen al TREINTA Y TRES PUNTO
TREINTA Y D'Õgporciento del Inmueble situado en la parroquia LLANO CHICO de este
Cantón con matricû¶l número LLANOO000535,Repertorio 66499 y con fecha diez y siete de
noviembre del dos góuatro,se halla inscrita una escritura pública otorgada el OCHO DE
ENERO DEL D IL CUATRO, ante el Notario VIGESIMO PRIMERO del cantón
Quito,Doctor Mar ela Vascó de la cual consta que:el señor LUIS ALBERTO BAZAN
LINCANGO, casad ENDEN a favor de los cónyuges CARLOS REINALDO GUAMAN
CHECA y MELBA I BASTIDAS ENRIQUEZ, por sus propios derechos; Los derechos
y acciones equivale s a la UNA SEXTA PARTE, fincados en el Inmueble situado en la
parroquia LLAN CHICO de este Cantón con matricula número LLANOO000535.-
Repertorio 29047 y con fecha veinte y cinco de mayo del dos mil cinco se halla inscrita una
escritura pública otorgada el QUINCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante el
Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillòn Albàn de la cual consta que: la
señora MARIA ZOILA BAZAN LINCANGO, casada, por sus propios derechos, VENDEN
a Favor de los cònyuges LUIS GONZALO CONDOR CONDOR y LUCIA AMERICA
CELI CELI, Por sus propios derechos, EL UNO PUNTO SESENTA Y TRES POR CIENTO
DE DERECHOS Y ACCIONES que tienen, Fincados en una SEXTA PARTE QUE COMO
HEREDERA LE CORRESPONDE, y, que se encuentran Fincados en el Inmueble situado en
la parroquia LLANO CHICO de este Cantón. Con Matrícula número LLANO0000535.-
Repertorio l127 y con fecha cinco de enero del dos mil seis se halla inscrita una pública
otorgada el VEINTE Y DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario
DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacófde la cual consta que:los
señores, ROBERTO RAUL BAZAN SORIA, soltero, y las señoritas, EVELYN LILIANA
BAZAN SORIA y CARLA ELIZABETH BAZAN SORIA,solteras, representadas, por su
madre h señora MARIA ERNESTINA SORIA CRIOLLO, de conformidad con el
documento adjunto en copias VENDEN a favor de la señora, MELVA RUBI BASTIDAS
ENRIQUEZ, casada, disuelta la sociedad conyugal según documentos adjuntos en copias;
los derechos y acciones equivalentes A LA UNA SEXTA PARTE, fincados en el
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HASTA AQUI LOS DOCUNENTOSHABILITANTES.-

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada el dia de hoy martes

veintiocho de noviembre del dos mil seis

Dr. Jaim Aillón n
NOTARÏO CUA
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RP

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 80798

Matrículas Asignadas.- LLANO0000535 El UNO PUNTO SESENTA Y SEIS POR CIENTO (1.66 %
) dederechos y acciones q ue lecorresponde en el Inmueble signado con el número CUARENTA Y
CINCO situado enl a Hacienda F arsalia del a S ección ElC armen, parroquia LLANO CHICO de este
cantón.

Martes, 12 Diciembre 2006, 04:31:48 PM

E DOR

Contratantes.-
BAZAN LINCANGO MARIA ZOILA en su calidad de VENDEDOR

CACHIMUEL GUALSAQUI RAFAEL en su calidad de COMPRADOR
TONTAQUIMBA PORATE MARIA ROSA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- DORIS VEGA
Amanuense.- FERNANDA BUCHELI

CC-0079087

llllllilIllllllll!!llililllilllllllll
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162221
NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUE OTORGA

ROBERTO RAULBAZANSORIA Y OTROS

A FAVORDE

MELVARUBIBASTIDASENRIQUEZ

CUANTIA:$ 100.0û U.S.D

Di 2 COPIAS

G.M.P.A

ESCRITURANUMERO () 2524 8
En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del

Ecuador, el día de hoy. veinte y dos de diciembre dei dos mil cinco, ante

mi Doctor GONZALO ROMAN CHACON, NOTARIO DECiMO SEXTO

DEL CANTON QUITO, comparecen por una parte los señores

ROBERTO RAULBAZANSORIA,soitero; y EVELYNLiLIANA.y CARLA

ELIZABETHBAZAN SORIA, solteras debidamente representadas por

sus madre señora María Ernestina Soria Criollo de conformidadcon el

documento. habilitante se adjunta a quienes se les denominarà los

vendedores; y por otra parte la señora MELVA RUBi BASTiDAS

ENR!QUEZ, casada pero disuelta la sociedad conyugal. a quien se le

denominará La Compradora. los comparecientes son mayores de edad,

de nacionalidadecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, legalmente

capaces para contratar y obligarse, por sus propios derechos a quienes

de conocer doy fe; y me piden que eleve a escritura 'blic . e contenido

de la minuta que me entregan y cuyo tenor literal es es 'eÍSEÑOR

NOTARIO: Sirvase elevar a escritura públicia la nie minuta:
PRIMERA.- COMPAREClENTES.- A la celebració tesente



BAZANSORIA, solteras debidamente representadas por sus madre
señora Maria Emestina Soria Criollo de conformidadcon la autorización

que como documento habilitante se adjunta a quienes se les denominará

los vendedores; y b) Por otra parte la señora MELVARUBI BASTIDAS

ENRIQUEZ,casada pero disuelta la sociedad conyugal, a quien se le

denominará La Compradora, los comparecientes son ecuatorianos,

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse,

quienes libre y voluntariamente convienen en celebrar el presente

contrato de compraventa contenido en las siguientes clåusulas;
SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura celebrada ante el

Notario Doctor Efrain Martinez el ocho de abril de mil novacientos

ochenta y tres, inscrita se el Registro de la Propiedad el veintey siete de

noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro, los cónyuges Pedro

Bazan Lincango y Maria Mercedes Lincango de Bazan por compra a
Enma Cordovez de Barreiro,adquirieronen propiedadel lote de terreno

' número cuarenta y cinco de la hacien'da Farsalia de la sección El

Carmen, ubicada en la parroquia Llano Chico del cantón Quito. provincia

tie Pichincha, al fallecimiento de los cónyuges Maria Mercedes Lincango

Condor y Pedro Bazan quedaron como herederos sus hijos Zoila, Luis

Alberto, Maria Hermelinda, Julio Cèsar, Blanca y Raúl Bazan Lincango y

, como cónyuge sobrevivienteel señor Pedro Bazan, tal como consta de

la posesión efectiva dictada por el Juzgado Décimo de lo Civil de

Pichincha el ocho de febrero de milnovecientos noventa y uno inscrita el

siete de marzo del mismo año. al fallecimiento del señor Pedro Bazan

quedaron como herederos sus hijos Zoila, Luis Alberto. Maria

Hermelinda, Julio Cèsar, Blanca y RaúlBazan Lincango, talcomo consta
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REPUBLICA DE1 ECUADOR
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REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUt . SUPR .MO ELECTORAL

ELECCIONES SECCloNALES 17;Oct!2004

CERTIFICADODEVOTAciON

154 - 0041 0401244264
NUMERO CEDULA

BASTIDASENRiQUEL MELVA RUS1
APELLfvOSYNOMBR

VICHINÇHA,.
.

U
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UBUCA DEL ECUADOR
')ISTRITODE PICHINCHA ½ynt .

JUZGADO.......-..-..-..-

JUZGADO DECIMO SEPTIMO DE LC CIVIL DE PICHINCHA.-
-

Sangoiqui, Octubre 6 del 2004.-Las 09h01.-
VISTOS.-Maria Ernestina Soria Criollo, consignando sus
generales de ley, con domicilio en éste Cantón solicitë
se le conceda la autorización judicial para que en su
calidad de representante legal de los menores Roberto
Raú, Carla Elizabeth y Evelyn Liliana .Bazan Soria
procedan a la venta de los derechos y acciones en une.
alicuota equivaler.te al 16.666% que les corresponde a
los menores en el lote de terreno ubicado en el sector
denominado El Carmen ubicado en la parroquia Llano
Chico, Cantòn Quito, Provincia de Pichincha, bien que lr
han adquirido por herencia de su padre Raul Oswald
Bazan Lincango y sus abuelos Pedro Bazan y Maria
Lincango quienes lo han adquirido por compra a Enma
Cordovez de Barreiro segun escritura otorgada el:8 d:
abril de 1983 ante el Notario Dr Efrain Martinez Pa:
inscrita en el Reg.istro de la Propiedad del mismo.Cantói
el 27 de noviembre de 1984.-Aceptada al tiddite 1
demanda, justificada la capacidad legal para cömparece
en calidad de madre de los menores, la conveniencia 0-
la venta con la finalidad ya señalada y contándose par
el efecto con el criterio favora'cle del Representant,
del Ministerio Pùblïco que ha intervenido en la present
causa, ADMINISTRANLO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLIC:..
Y POR AUTORÏDAD DE LA LEY, se autoriza a 2·
compareciente Maria Ernestina Soria Criollo para que e:·
su calidad indicano venia los derechos y acciones de si::
hijos menores Echerto Raul, Carla Elizabeth y Evela .

Lliana Bazan Soria los mistr.cs ue estan ubicados en
parroquia Llana 'aico sitio denon-.inado El Carmen dr
Cantón Quito Pro inci:.i. de Pioni.a:.hs adquirido por comp:
cele'orada ante ei No:aria Dr Efrair.Martinez Faz el 8 :.

abril de 1983 in.ecrita en el imgistro de la Propied.
d-al memo Cantòn el ¯T de no;1·r.'ore :ie 1934.-Ejecutoria

sta resolución c.:nfièrase :::Fia-s·ceptificadas para 1.
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H. CONSEIO PROVINCIAL i
DE PIORINCHA

DIRECCIONFINANCIERA
.

- FECHADEPAGO .

COMPROBANTEDECOBRO 2005-32-21-

NOMBRES FECHADE EMISION , . De C Ò S

BASTIDASENRIQUEZME.,VAR 2ùCS-a-L- 1 a 1
Valor Anual Tc'al·a a Exoneración Rebaja . , interés '

0.00 0.00 0DO O00 0.00
Coactiva

CANCELACION:ALCABALAS Valor g.g
¿CIAL '

. 80 0.00

Subtotal

0.00
No. Ventanilla act C Pay T tal

DRIA ROBERTO 234004



H. 00NSEIO PROVINOIAL 162829

DE PIOHINOHA
DIRECCIONFINANCIERA FEGH L

COlviPROBANTEDE COBRO 2005-12-21-
NOMBRES DE EMISION No DE CUOTAS

BASTIDASElm10UEZ I LVAR 2005-12-21- 1 a 1
ValoËAnual Totalidåd . \ÈR bÙ Í

0 00 0 00 0 0 0 00 0 00

CANCELACION:REGISTRO Valor Coactiva

CIAL 1.80

Subt

No. Ventanilla B nco Cuenta Pago Total ;

RIA ROBERTO 214005

2 09

DIRE O INAlC 80 -

NONp (Or
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tropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

RTAMENTODERENTAS N .- 3 ¶66
SUR - ELOY ALFARO
CAP. CHIRIBOGA Y ALONSO DE ANGULO

11-08-02 EXT 329

Quito, unri È 300Š'r

or
ISTRADOR DE LA PROPIEDAD

sente.-

go en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de

otorga Ûrtno

vor de na

Area 0;Û()ÛM y

antía , Alícuota

dio N. Porcentaje / áþ,

-
r

IMPUES S CAUSADOS IMPUESTOS EXONERADOS
ÜbAD USDS Art 3 0 LRM.

CABALAS USD$ t
GISTRO USDS ---

tentamente

JEFE DE RA 9ÉERENCTA TRPÅlNIO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

A CERTIFICADO No.: C40002576001
iTO FECHA DE INGRESO: 02/12/2005

CERTIFICACION
heias:27/11/1984-3RA-1293f-1554i-24293r
s:;T00000004606;
ulas:;0 ;
ascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón luego de revisados los indices y

s que reposan en el grchivgèn legal y'debid R>rtnacert ca e
igCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
chos y acciones antes li a en e te de terreno Número 45 situado en la
quia LLANO CHICO de este Cáritan ori rficie de treinta niinnetros cuadrados

OPIETARIO(S):
conyuges PKDR INCANGQy MARIA MERCED S LINCANGO DE

ÖRMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
iÏantecompra a Enmá ordov i de Barreiro; viuda, s b¾n e ritur otorgada el ocho de
I de mil novgientos ochenta y tres, ante el notario doctor Ëfraín artínez, inscrita el
te y siete de poviembggde mil novecientos ochenta ggtro.S aclara que a fojas
ientos veinte y ocho figero seiscientos noventa y siete, del registrode sentencias varias,

o ciento mte y doš y con fecha siege de, marzo de mil þvecientosnoventa y uno, se
sc a la sentencia di 'adgSelie(gJugz Décipi d vil de Pichincha, de ocho

o del mismo año diagtWIà cual se concëdè lapg s1on'efectiva proindiviso y sin
io del derecho

,
de los bienes dejädos por ercedes Lincango Cóndor,

icio
" '.cango,como cónyuge hæviviente,y de sus hijos: Zoila,

ulioïGýsar;I¾anca, y Raúl Bazin Šnchgo.- A fojas 2058, número
Re tro de Serife ari , tomocient ne ,y ichoy con fecha quince de

de mil novecientos noventa'y i'ete sÈ iiscrita tina Acta Notarial otorgada el
de los mismos mes y año ante el Notario kl Cantón Rumiñahui doctor Eduardo

werría, por la cual se concede la'Ëosg ctiva proindiviso de los bienes dejados por
usante señor Pedro Bázán Lincango, r de sus hijos: RAUL OSWALDO, BLANCA
TORIA, MARIA HERMELINDA, ÒESAR, MARIA ZOILA y LUIS ALBERTO
'AN LINCANGO, dejándose a salv fŠËhode terceros: Con Repertorio:, 35247, y
fecha UNO DE JULIO DEIEDQS MI gRES glas QUINCE horas, ygEINTE Y SEIS
atos, me notifica el NOTARIO NOVEÑO (9) g)EL CANTON QQITO, DOCTOR
STAVO FLORES UZCATg )N EL (CTA OTORGADA EL DOCE DE

O DEL AÑO DOS lŸIIL S, %¾)$3)CUYA SEGU A COPIA
TlFICADA SE ADJUNTA E IS JASUTILES, MEDIANTE-EL CUAL
CONCEDE LA POSESION PROINDIVISO DE LOS' BIENES

ADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR: RAUL OSWALDO BAZAN LINCANGO
FAVOR DE SUS HIJOS MENORES DE EDAD: ROBERTO RAUL, CARLA
ABETH Y EVELYN LILIANA BAZAN SORIA Y DE SUA CO GE
REVIVIENTE CON DERECHO A GANANCIALES DE LA SO AD
YUGAL SEÑORA: MARIA ERNESTINA SORIA CRIOLLO.- Og O A
VOEL DERECHO DE TERCEROS.
RAVAMENES Y OBSERVACIONES:

estos datos se encuentra que: a fojas cuatro mil cuatro número cinco mil cipaggi ettenta
es, del registro de hipotecas, tomo ciento veinte v nueve v con fecha auince'de actubre de



osto cte mil novecientos noventa., :ure e notano doctor ttrain Martmez, ce la cual Šn
ue: Pedro Bazán Lincango, viado, promete vender a Segundo Honorio Mantilla É .
sado, los derechos y acciones que ië corresponden como gananciales en el igg
ferido, por el precio de dos wrl!ones quimentos mil sucres; en caso de incumplimient

aponen una multa de un mi!!ón de succes más daños y periaicios; en caso dejse
romitente vendedor el incumplido, a nias de lo antes dicho devolveráel dinero recibig

recargo del máximo interés banca io, el plazo para la suscripción de la escritura de
tá determinado por el tiempo que demore a autorización del Ierac.--A fojas ochocientos .

siete número cuatrocientos catoro; el Registro de Demandas, tomo ciento treinta ya
on fecha diez y seis de Mayo del año dos mil, se halla inscrita la demanda la misma g
scribe por orden del señor Juez Not eno de lo Civil de Pichinchaen auto de veinte ýun
arzo del año dos mil propuesta María Mercedes LincanooçJuiña en contra de Ñ

Vlercedes Lincango, pidiendo la prescripción extraordinariå aÑ tiva de dominio di
oredio situado en la parroquia Llaro Chico. de este Cantóif.TA fojj uatrocientos novey
res, número noventa y ocho, dd Registro de Demandas, tomo ci o treinta y seis y;
echa DIEClOCHO DE FEBRF T EL DOS MIL CIÑCO, a las IflEZ horas, yN
ainutos, se rne presentó el aulo de ATORCE DE FEBRERO DEL OS MIL CIN
ictado por el señor Juez QUINTO de la Cikil de Pichincha, medinte cual y dentro
micio ORDlNARIO, número 1112005-LS

, cuya copia fotostáticase'adjunta en cuatro fo
ue sigue SEGUNDO HONCJUD MANTILLA PARRA y ANA MARIA RAM
IERRERA, en contra de MARiA ZOiLA BAZAN LíNCANGO,1UlS ALBERTO BAZ
TNCANGO, MARÍA ERMELINDA BAZAN LINCANGO..JULIO CÉSAR BAZ
JNCANGO, BLANCA VK TC /L\ HAZAN LINCANGOy RAUL OSWALDO BAZ
INCANGO, herederos de PEDRO BAZAN LINCANGO,se dispone la Inscripción d
EMANDA DE PRESCRTPC¥ 2 AiX3DIS1TIVAEXTRAORDlNARIADE DOMINIO
REDIO S/N de lì alle s/n, bania CTrnen, narrocuia de LLAND CHICO, cuyos lind
cabida son kfs ientes: NOPTi. en 165,50 metros con propiedad privada; SUR, con

e propiedad de Hi s deFedro Ba: n en 16.00 metros; ESTE,con cane sin nombre en 9
etros; y, OEST coÈcalle nombre en 9230 metros. E lote de terreno tiene

aperficie aproxirria Âd 4 os cuadrados.- También o hace constar que no
ipotecado, embar vi p de engúnar.- A márgen de o propiedad se encueri
as siguientes venta eperter 2 y con fecha v inte y curo de noviembre del dos g

atro, se balla inse una pk owpois el VEiNTEY DOS DE JULIO DEL DOS MI
UATRO, ante el ario V [MA NUMERA del cantón Dako, Doctor Marco Vel
asco de la cual donstaque señolas MARJA SERMELF DA BAZAN LINCANG

casada y la señora BLANCA RlA BAZAN LINCANGO, por sus propios derec
VENDEN a favor de los n ARLOS RETNALDOAMABLE GUAMAN CHEC
MELVA RUBI BASTlDAS odos los derechos v acciones de que
propietarios, los mismos que nd TREÏNTA Y TRES m:NTO TRElNTA YD
por ciento del Inmueble s i e b parroqda LLANO CHflO de este Cantón.-
rnatrícula número LLAN D epervio 66499 y con fecio ciez y siete de noviemÍT

del dos mil cuatro, se halla in a nro eser tura escritura púbba otorgada el OCHOg
NERO DEL DOS MIL TE D, ano el Nourio VIGESTMA PRIMERA del cang
uito, Doctor Marco Veb M 20 conso que:el seíio ÏS ALBERTO BAZ¶
1NCANGO. casado VFNL to de les cónnges CARL REINALDO GUAMS

CHECA y MELBA RUBI B S ENRIQUEZ, par sus pr s derechos. Los dereg
y acciones equivalentes a b T PARTE, fincados :, Inmueble situado eg
parroquia LLANO CHÏ :on autricula nurxx LLANO0000535.-Q
fecha veinte y cinco de mayo cinco, se Mlla inscrito L escritura pública otorg
i OllNCE DE NOVIEMBP N 19ULC ATRO, my 8 Notario CUARTA
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EL UNO PUNTO SESENTA Y TRES POR CIENTO DE DERECHOS Y
que tienen, Fincados en una SEXTA PARTE QUE COMO HEREDERA LE

SPONDE, y, que se encuentran Fincados en el Inmueble situado en la parroquia
CHICO de este Cantón. Con Matrícula número LLANOO000535.-LOS

STROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 2 DE
MBRE DEL 2005 ocho a.m.

ble: RENANROSERO
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NOT A RIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACON

de ceti.;bre di d: :ic tecientos coventa a siete. así mismo al

fallecimiento del so .., a i ·..>ss.wide Bazan ü.y:aago quedaron como

he.ederos sa::-1,·\a: i .D üiana. :> la Elizab;'i: y Roberto Raúl Bazan

Soria y como cá .go adareviviente María Emeshna Soria Criollo, tal
como consta de sosión efectiva dictada por el Notario Doctor

Gustavo Flores a' ,acio de! des miltres scrita en el Registro de

la P.<piede.d do
.

· r a! dcs i il tres, o ::-te inmueble los otros

hereceros han r ya varias ventas derechos y acciones
TERCERA.- CO /ENTA.- Con los antecedentes indicados, los

vem:iedores ce beno Raui. Evelyn ,.m:÷na y Carla Elizabelli

Snzan Soria i. res recrera':tadas per m madre señora María

Ernestina Smia :ian en veda y enaiervelón perpetua a favor de

la compradma s MELVARi.Si BAST'DA3 ENRíO.UEZ, quien

acepta todo; esas j accones de a son propietarios, los

mismos que e=, a as una serta parte de inmueble ubicado en i:a

parroquia Ua; asia ciudM de Quito derechos y acciones qua

se hallan torop d:n ce los sigLi::.nias linderos generales.-

N PTE.- : no : :: exLms) e cle cient
.

.chenta y tres metros,

SUR. en cierto vires metros camine, cor el ORIENTE, terreno
de la señore f. rdo. er en i:* Iongitud de ciento sesenta y cinco

metros, por M NTi·, ferrw. de la se iora Enma Cordover en fa

mismalong:Tud superficie totalde trarta milmetros cuadrados.
CUARTA.- FP FORMA OF PAGO. El precio por el cual se

enajena los a acolones es el de c·F: dóiares americanos, los

mismos qu .tregados en diner:- afectivo en manos de los

vendedore a saßst:: olòn. D. TA.- TRANSFERENCIA,
-

. Mira Confon.:es los contratantes en ei



compradorel dominio.posesión, uso, goce, costumbres,servidumbresy
mas derechos anexosen los derechos y acciones especificadosen la
cláusula tercerade este contrato, sin reserva de ningunanaturalezay
obligåndose al saneamiento por evicción de conformidad con la Ley.

Conforme el compradoracepta la transferenciapor convenir a sus
intereses. SEXTA.- GASTOS.- Todos los gastos que ocasione la

celebración de esta escritura y hasta su inscripción será de cuenta del

comprador. SEPTIMA.-DOMICILIO,JURISDICCIONY TRAMITE.-Los

contratantes señalan como domicilio la ciudad de Quito, y facultan al

comprador a fin de que proceda a la inscripción de esta escritura en el

Registro de la. Propiedad. Usted señor Notario agregue las demás

cláusulas. Hasta aquí la minuta,la misma que queda elevada a escritura

pública con·todo su valor legal; firmada por la Doctora Ivonne Mariño

Abogada con matriculaprofesional númerodos mil cuatrocientos cinco

del Colegio de Abogados de Quito. Para el otorgamientode la presente

escritura se cumplieroncon todos los preceptos legales del caso; leida

que les fue a Toscomparecientes por miel Notario,se afirmany ratifican

en ellay fir an c nmigoen unidad de acto de todolo cual DOYFE.
9.

ROBERTORAULBAZANSORIA

cc: ///7/51 o, gt

MARIAERNË ORIACRIOLLO p

CC: O TOÑ75 OŸ·--..S Dr.Ra e vaTuSilva



otorgó ante el Doctor Gonzalo Ro:nán Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón

to, cuyo protocolo se encuentra e :rualmente a mi cargo, por disposición del

asejo de la Judicatura emitido ord:ante Acción de Personal número dos cinco

vro nueve guión DP guión DDP. c's fecha diecinueve de noviembre del dos mil

eve, en fe de de elloconfieroeste. .·..RTA:opia certificadade COMPRAVENTA,que

«ga: ROBERTORAUL BAZANSOFli, 3 OTFOS, a favor de: MELVA RUBI BASTIDAS

.alOUEZ,de fecha 22 de diciembre Je 2005, debidamente firmada.- Quito, a 13 de

o del 2010.-

D RODÁVILASILVA ..

NO TARIA 16
yr. Rimiiro Davda Silva

Ent ARio ENCARGADO

RICTV ASIMOSEGUNDO

ENC.\RGADODE LANOTAhlA JECIMOSEXTADELCANTONQUITO

REGISTRO DE LA PROP.liDAD QUITO

RAZON: Con fecha:05 de fuero del 2006
se o uenta iuscrimia lr - pia de inpreente
escri.uraa is. 116.

.

N: de Regi tro
de 1: p. tomo 137
Quho.a .6 de Juli., de 2

1373252
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.......9.11120....................¾. rov cia de ...EIGHINCHA.............. hoy diaVEI-NTE Y··NWVB---
-

EMB.RE.............. del dos mil ...,....Ñ.9.9...........................,El que suscribe, Jefe de Registro Civil, es

ente acta del matrimonio de :

APELLIDOSDEL CONTRAYENTECARL.OS..REINAIaDO..AMABIrE...G.UAMA.N..CHRGA.......nacido en ..
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INOTARIA TERCERA
' DR. RÖBERTO SALGADO SALGADO

COPIA ÂKÃ A_ ÛÊ 0)

O MPL VENTA
DE

A C0aßJVEZ DE BAREÏRD
OTORGADA POR

CA C
A FAVOR DE

EL

PAltROQUIA

Quito, a L de --JU-LL del 2002

J. Washington fl8 y Av. Amazonas
Bloque Washington. Ofc. 5 Sur

Telfs.: 2 52O 2 14 - 1528 969 - Fax: 500 086
Quito - Ecuador
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COMPRAVENTA % En la Ciudad de Quito, Capital de

ENHA CORDOVEZ DE BARREIRO % la Repûblica del Ecuador, hoy día,

A FAVOR DE LOS CONYUGES ¾ miercoles ocho ( 8 ) -

PEDRO BAEAN LINCANGO yde ?. E r i 1 --

I SERORA 9, de mil novecientos ochenta y tres

POR:j320.000 g;ante mi el Notario Tercero doctor

% Efrain Martinez Paz, comparecen:

% %%¾¾¾¾%%¾por una parte, la señora Enma Cor-

vez de Barreiro, vinda por sus propios derechos; y por otra

parte, los cányuges señor Pedro Bazin Lincango y su mujer seño-

Marid Merc'edes Lincango de Bazán, por sus propios derechos.-

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, vecinos

de esta lugar, a quienes de conocer doy fe y dicen: que elevan

escritura pdblica la minuta cuyo tenor literal es el siguien-

- SER 0 R NOT A R I O :- Dîgnese hacer constar en su

otocolo de escrituras pdblicas, la siguiente de comoraventa,

conformidad con las c1Ausulas que se expresarin, y previos

08 Antecedentes: PR I MER 0.- Los cányuges José Félix Ba-

eiro y del Valle y Enma Cordovez de Barreiro fueron dueños de

lenda Farsalia y su Anexo El Carmen, ubicados en la parro-

Chico del Cantón Quito, adquiridos, en parte, por i
J

I



herencia intestada de Doña Rosa del Valle de Barreiro med e

primero de los nombrados, y en otra parte por compra a don Jtl

3 Ricardo Barreiro y a sus hijos: Carmen, Alfredo y Radl Barreir

4 y del Valle, se&ûn escritura pdblica, otorgada en la ciudad de

s Quito el cinco de noviembre de mil novecientos treinta y cinco

ante el Escribano Pdblico Pompeyo Jervis Queredo, e inscrita en

el Registro de la Propiedad de este Cantón, el veinte'y nueve d

noviembre del mismo año.- ß EGTWD 0.- A1 fallecimiento del

9 señor José FGlix Barreiro y del Valle, su mujer, inica heredera

testamentaria obtuvo la posesión efectiva de los bienes de su e
10

.

poso, como consta,en la sentencia dictada por el Juzgado Cuarte

Provincial de Pichincha, el veinte y tres de octubre de mil no-

13
Vocientos setenta y einco,'cuya copia se agrega a estarescritur

como documento habilitante.-'C L A " SUL A 8: PR I MER A.-
14

Con tales Antecedentes, la Señora Ensa Cordotes de Barreiros JM

sus propios derechos, que en adelante se llamar& la vendedoral

desmembrando de la Hacienda Farsalia y an Anexo 21 Carmen, da i
17

venta y en venta y perpetua enajenación, a los cônyugee• Pedro
is

Basin Lincango y Maria Mercedes Lincango de Basin; quienes en a

número h5/
20 .delante se llamarán -los compradores., el lote de terrenojen la

hacienda Farealia, de la Sección El Carmen con una superficie

de TRE I NT A M I L METR 0 8 CU A DR A D 0 8; y .coni

tante en el plano levantado por el Ingeniero Modesto Ponce Mar-

tines el cual se halla debidamente wrotocolizado.- SEGVND
24 ----

Dicho lote de terreno se lo vende como cuerpo cierto, cuyos 11:
25

deros y dimensiones son los siguientes: por el Norte, camino et
26 -

siderado dentro de la lotización en una longitud de ciento ochi
27 -

25 to y tres metros; por el Sur, caminn es=•*^



,
wronom va sumnasolus F4KA VEN24S . "INSTITUTC ECU4

RIANO DE REFORMA AGRARIA Y COLLNI3ACION:- I ER A C:- e

uito, a Veinte y dos de Octubre de mil novecientos so-

.
senta y cuatro.- Número: Cuatrocientos dos.- Señor don -

Ifredo Barreiro.- Estudio del doctor Beniamin Terán Vá-

-
res.. Apartado dos mil trescientos doce.- Ciudad.- May -

. señor mio;- En rela¢16n con la solicitud Dresentada or -

sted, para que se conceda autorizacion para percelar y -

ender en lotes menores de cinco hectáreas, la hacienda -

Farsalia" de propiedad del señor José Felix Barreiro y -

su consorte señora doña EmmaCordover de Barreiro, me

-es grato acompañar a la presente el oficio que dirige el

nogDirector Ejecutivo del ISBAC, a uno de los Notarios

cant6nquito, autorizando la celebración de la correg ·

diente escritura.- Aprobecto la oportunidad para sus-

de usted_, muy atentemente,- f) Dr. Alejandro Pon-

Carbo.- Asesor-.J.aridico del IERAC..- Adjunto el ofi-

en referencia.- INSTITUTC BCUATORIAN DE REFORM 4-

I COLONIZ4CIONs• IBRAC:• Quito, a veinte y tres -

e de mil novecientos sesenta y cuatro.- Ndmero

tentos tres.- Señor Notario del Cantón Quito.- El

todo Barreiro ha presentado una solicitud a nom-

a 06nyuges José Felix Barreiro y Ensa Cordovez

eiro, encaminada a que se le conceda autorizac16n

elar y Vender en lotes menores de cinco hectá-

la bacienda "Farsalia", ubicada en la parroquia

de este Cant6n. Por cuanto manifiesta el peti-

las arcelas se de a_Inc.anio.-..



t.o e a& car o concouw

autorizac16n solicitada.- En las respecticas escri

de compraventa se dignari tacér conster el destino a

se dard a les predios, esto es fincas vacacionales op

vienda.- Muy atentamente.- Dios, Patria y Libertad.. (

firmado ) Scon. Juan F. Casales M., Director Ejecutivo .

. del IERAC.- INSTITUTO ECUATORIANODE REFORMA AGRARIAy ,

COLONIZ4CION:- IER4C:- Quito, a veinte y seis de Octubre

de mil noveelentos sesenta y cuatro.- Ndmero: cuatrocie

toe treinta.- Señor Notario del Cant6n Quito.- Presente

señor Notarto.- En relación een mi oficio ndaero cuatre

cientoa tres, de veinte y dos de octubre del año en om

so, sirvase tomar nota que la bacienda "Farsalia", está

ubicada en la parroquia Llano Chico del Cantón Quito,

no en la de Cotocollaocomo err6normente hice constar en

el mencionado oficio.- Muy atentamente,- Dios, Patria y

libertad.- Econ. Juan F. Casals N..- Director Ejecutivo

del IER4C.- -- Es fiel compulsa de las comunleaciones y

autorización del IER4C, -que originales obran agregados •

como documentos habilitantes al Registro del Notario doc.

tor Daniel Belisario Hidalgo, cuyo archivo se halle a mi

cargo.- La confiero en Quito, a tres de Octubre de mil •

novecientos setenta y tres.- El Notario, ( firmado) Doc-

4
tor Edmundo Cueva C..- (Hay un sello).- (Hay un sello -

de la Jefatura Regional Norte IBRAC ).. Es compulaa del

documento que antecede, el mismo que se halla agregado

a varias escrituras otorgadas ante mi y en te de ello -.

confiero esta en Quito, a diecinueve ? Junio de mil no-



veelentos ochenta y-non.- El Notario Tercero, (figg

Doctor Efrain Martinez Paz.- C 0 P I A CERT

C A D 4:- JULGADOCUARTO PROVINCIAL:- Quito, veinte

tres de Octubre de.mil novecientos setenta y cinco; las

y ...ggho y cuarto de la mañana.- VISTDS:- La prueba instru-

.c
sental constante de autos, dictaaeÀ favorable del señor

6 ....
--

Agente Fiscal Cuarto, los requisitos determinados en e_1.

ticulo setecientos quince del Código d Procedimiento

Civil, ADMINISTRANDO JUSTIGIA EN NOMBREDE L4 REPUBLICA

Y POR AUTORIDADDE LA LEY, se concede la ponsión etee-

19e-proindiviso a la encesión de quien tuo señor José

lix Barreiro del Valle fallecido en Quito el dieci-

eis de abril de mil novecientos setenta y cuatro, a su

nyuge Ensa Cordoves.- Ejecutoriada que sea esta sen-

encia.notifiquese con ella al señor Registrador de la

ogiedad del Cant6n Quito, para su inscripción.- Hecho

sea.el actuario confiera.copia certificada de la sen

a la ·y razón de la inscripdida.- NOTIFIQUESE. fdo) Dr.

* I leda Mondisabal ( Sigue el proveido notificaciones.-

4 N:- Con esta techa quede inscrita la presente senten;

fa. seiscientos cincuenta número seiscientos 50-

y;ocho del Registro de Sentencias varias del pre-

años tomo ciento seis.- Quito, a veinte y nueve -

abre de mil novecientos setenta y cinco.- El Regia=

Dr• Telmo Andrade. (Sigue un sello).- Es fiel -

&¤$-respectivos originales la confiero debida-

tificada en Quito, a once de Noviembre de mil -

setenta y cinco.- El Secretario, ( firmado )



1
- ado an el M. C as ul- Ch..- (Ha un

2 compulsa del documento que se halla agregado

escrituras otorgadas ante mi y en te de ello conti

4 esta en Quito, a diecinueve de junio de mil noveeg

s ochenta y uno.- El Notario.Tercero, ( firmado) Og

Efrain Nartines Paz.- SEÑOR REGISTRADOR DE L4 PROP

Sirvase conferirme al pie de la presente un Certir

de hipotecas, gravémenes y prohibiciones de enage

· que afecten al predio situado en'la parroquia Llann

-co lote 1-4 de este Cantón con el historial de qui

años de propiedad de Enaa Cordovez de Barreiro ,i

ma que lo adquir16 por herencia de su marido José fel :

y Barreiro y del Valle , según testamento de veinte

bril de mil novecientos cincuenta y cinco , Nota
14

doctor Olmedo del Pozo , inscrita el dos de julio de

mil nevecientos cincuenta yt cinco y sentencia pose

efectiva veinte y tres Octubre de mil novecientos aets

. ta y cinco , Juez cuarto rovincial de Pichinche ,
fleÈsh

- mente inscrita el veinte y nueve de Octubre de mil:ne•i e
19 ---•

20 GCient08 setenta y cinco .- ( firmado ) Juan Cuichang•

El infrascrito Registrador de la Propiedad de.este CaS•

22 , On legal fOrma certifica: Qu&TSVisados los Regi

23
-tros de Hipotecas y Gravimenes, desde el año mil DOT

cientos-sesenta y seis, hasta la presente fecha para
24

25
los gravimenes hipotecarios, embargos y prohibicione •

26
-00 Onaj0DST quS Sfect0R 81 1010 BËŒOTO CUBP nta y 01000

27 situado en la parroquia Llano Chico'de este Cantón, ad

28
.

quirido por Enma Elvira Cordovez Caicedo viuda de B



ro mediante herencia de su marido José Felix Barrei

y del Valle , cuya posea16n efectiva de sus bienes an,

obtenido según sentencia dictada por el Juez Cuarto Pro- CD

vincial de Pichincha, el veinte y tres de octubre de -

mil novecientos setenta y cinco, inscrita el veinte y -

5

nueve de los mismos mes y año; y en virtud del Testamen-

to otorgado el veinte de abril de mil novecientos cin-
7

cuenta y cinco, ante el Notario doctor Olmedo del Pozo,

inscrita el dos de julio del mismo año. Por estos da-

tos no se encuentra ningún gravimen hipotecario, embar-

o ni prohibiCLÓR de 908 4087.- QuitO, 8 $ dB $3720

mil novecientos ochenta y tres.- Las ocho de la maña-
.

a.- El Registrador Encargado, ( firmado ) Licenciado -

aillermo Guarderas.- (Hay un sello).- Quito, diez de -

bril de mil novecientos sesenta y ocho. 4UTORIZ4SE VEN
4:- TERRENOS: Señor JOSE FELIX BARREIROY DEL VALLE. -

9 esente.- Señor: Acogiendose al Informa número ciento

a attenta y uno del Departamento Técnico, autorizo a ust.ed .

4 Tenta de la superficie de terreno disponible en la -

roquia de Llano Chico, bacienda Farsalia. A condición

ne como vendedor se obliga a contribuir con la su-

icie de terreno necesaria para Servicios Comunales

equivalente en dinero, asi como el terreno neceaa-

ara el ensanchamiento de calles existentes para la

a de nuevas Vias según el trazado que el Depar-

o de Planificación realice en esa zona. De usted,

tamente, DIOS, P4TRI4 Y LIBERT4D. (firmado) Doc-

· del Castillo ALCALDEDE SAN
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- Quito.- ( liay un s•110 ) .- , y
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- me que se halla agregado a varias escrituras et
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-de 1 U.
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uito, marzo ' de 1983

señor '

Registrador de la Propiedad del Cantón luito

Dignese confer,irme un certificado del que conste que no soporta

gravamen de ninguna naturaleza, el saldo de la hacienda Farsa--

Iaiä) ubicada en la parroquia Llano Chico del cantón guito, per-

teneciente a la señora Enma Cordovez de Barreiro, en su calidad

de única heredera'testamentaria de su marido, señor José FéÍix
arre,iro y del valle, en virtud de testamento otorgado el 20 -

de abril de 1955, ante el Notario doctor olmedo del Pozom e --

a rito-el 2 déljulio·del mismo año: y por haber obtenido la

posesión efectiva de todos sus bienes, dictada por el Juez --

a ovÌncÙalde ichinchá el 23 de octubre de 1975, ins-

n el Registro de la Propiedad, el 29 de los mismos mes

o: inmueble adquirido a su vez, por el señor José Félix -

réiro y del valle,-en parte, por.herencia intestada de.su-

e, doña Rosa del Valle de Barreiro, y en otra parte, por-

compra a Julio Ricardo Barreiro y a sus hijos: Carmen, Alfre-

Raûl Barreiro y del va e, según escritura pública otor-

gada en la ciudad de Quito el 5 de noviembre de 1935, ante el

ct ano Pompeyo Jervis Quev do, e inscrita en el Registro -

e la Propiedad de este Cantón el 29 de noviembre del mismo -

o.

Infrascrito geSistrador de la Piopiemaa del Gaatán,en legal

one a bien cor.ificar:¾ue revisanos los in-ice. de los regisero

aca- y Gr.vimenen das.e el año «• mil novecientos ae-ent, y echo,

4 resente fecha,pasa ver aos' 67avimenes hipotecarios,embargos y

85 de enajenar que afecten al lote número cuaranta y cinco

ido en la petición,situado an la parroquia LLano Chico de este

airido por ENMA ELVIRA CURDOVEZY CAIC3DU Di EnRRSIRu,por haren-

ido José Félix Barreiro y del Valle,en virtud del .estamento

e de abril de mil novecientos cincuenta y cinco,anpa el



setenta y cuatro.nabiéndo el causante'saquarido por compra a Jul

do carreiro Catricoga,Carmata y Raul Barreiro det Valls,el cinco à

bra da mal novac-entos tre-nta y canoo,,anse el astariv Dr. Pompeyo

inscrita el veinta y nueva da los mismus mes y año.famuien se nace

tar qua a fojas seiscientos cincuenta y uno numero sexscientos se

sche del Ragistro de Propiedau de Santencias Varias,Tumo ciento a

fecha vainte y nueve de octubre de mil nuvecientos setenta y cinco

ascrita sa sentencia diccaua por el unez cuarto Provancial ao Viihin

ei veinte y tres de los mismos mes y aão,por la que se concede la po

efectiva de los bienes aejados por José Féxix barreiro del Ma11e,e

de 3nma curauvez.No se ancuentra por éstos.datos ningún gravamen hi

También se hace constar quà no está embargado ni prohibido de enaj

a veinte y cinco de ma ovecien 'O enta y t.res,alas

is

-QUITO.
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lotizaci6n en la misma longitud; por el oriente, terreno de la

vendedora en una longitud de ciento sesenta y cinco metros; y
2 -

3
...por el occidente, terreno de la vendedora en la misma lonvitud.

TERCER A:- El precio de esta venta es la suma de TRESCIEN-a
4 .

- --

TOS VEINTE HIL SUCBES . que la vendedora declara haberlo reci-
5

6 -

bido de contado y a su entera satisfacción.- CV A RT A.- Sobre

el inmueble que se vende no pesa gravamen de ninguna naturaleza,

como consta del certificado conferido por el señor Registraor

de la Propieda, que se agrega.- QU I NT A.-Se agrega a esta

escritura una copia certificada de los Oficios námeros cero cua.

.tro cero tres y cero cuatro tres cero, de veinte y dos y vein-
11 ---

12
te y seis de octubre de mils.novecientos sesenta y cuatro, diri-

gidos por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Coloni-

sación ( I ER A C ) al señor Notario del Cantón Quito; así co-
14

mo el Oficio nimeto cero cuatro cero dos, de veinte y dos de oc -

tabre de mil novecientos sesenta y cuatro dirigido por el mismo

instituto al señor Alfredo Barreiro.. . . . . . .

dichos Oficios se autoriza la parcelación y venta de la ha -

cienda.Farsalia y au Anexo El Carmen ubicados en la parroquia

Llano Chico del Cantón kuito, mediante la celebración de las co.-

respondientes escrituras.- SEXT A.- La Ilustre Municipal da

Quito mediante Oficio dos dos uno uno, de diez de abril de

11 Tovecientos sesenta y ocho dirigido al señor José FA11x Ba-

reiro y del Valle, ha autorizado la venta del saldo de los te-

Penos disponibles de la Kacienda Farsalia y su Anexo F1 Carmen.



M A.- La venta se la hace con todas sus entradas y salida ,

4 costumbres y servidumbree anexas.- OOT A Y A.- La vend dt$ a,

5 queda obligada al saneamiento por evicción de conformidad con"

ley,- NOVEN A.- Los compradores declaran que aceptan en tog
6

das sus partes la presente escritura por ser legal y convenient

8 a sus intereses.- DEC I M A.- El terreno se vende sin ningung

9 obra de urbanización, por lo tanto, ni la Ilustre Mu¤icipalidad

10
del Cantón Quito, ni la vendedora asumen ninguna obligación tre

te a los compradores, en lo que se refiere a obras de las e14e

12 trica, agua potable, canalización, expedrados, aceras, ya que

a tales servicios de ser solicitados correría de cuenta de los eo -

praÀoresdeberán comprometerse a ceder gratuitamente el terreno

necesario para cualquier ensanchamiento que eventualmente se hi

ciere en los caminos del socior, así como para contribuir seg4n

la-ley al costo de obras de urbanivaci6n que pudiere enprender

la Ilustre Municipalidad en esa zona lo tiene dispuesto al Alca -

de de Quito.-D EC I M A PR I MER At DEST I K 0.- E1 lot

o de terreno se destinará a finca vacacional y a la siembra de År

boles.- DEC I M A ß EGVND A• PR 0 R.I E I C I O N,- Los
21

22 compradores no pedran fraccionar el inmueble que adquieren, ni

proceder a la partición ni mucho menos hacer edificación alguna

24 sin previa autorización del Municipio de Wuito.-D EC I M A

25 TERCER A.- Los compradores tendrán el ulazo de noventa dia-

contados a partir de la presente fecha, vara realizar en todos
26

27 Sus Costados el cerramiento del lote que adquieren.- DEC I

28 Y A CU A T A: G A ST 0 S.- Todos los impuestos y gastos



02936

que demande la suscripción de esta escritura, ineinniva alcabal:

2
registro, iBBCriþCiÔR, it, SerÃK de Cuenta eXClusiva de 108 COT

3
pradores, quienes cuedan autorizados para obtener la insemivei&

de esta escritura, en el Re¢istro de la Propiedad del Cantón ut-
g,$L 4

a-9115 •

\ te-.. DEC I M A QU I N " A .- El see.or Notario queda reculta;

6 d -para obtener la inscripción de esta escritura, al mismo tiem-

po que se dignari agregar las demás cláusulas de estilo.- (Fir-
7 ..

- --

made) Doctor Benjamin Terán Varea, matricula trofesional nûmero:

Caro cuatro del Colegio de Abogados de Quito.- Nasta aqui la_p1.

nata,- Para el otorgamiento de la presente escritura se observa.

ron-los preceptos legales del caso. Y leida la presente- escritt-

ra a los comparecientes, por mi el Notario, se ratifican y fir-

manteonmigo en unidad de acto.- Doy Fe
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COMPRAVENTA

OTORGADA POR: LUIS ALBERTO BAZAN LINCANGO

A FAVOR DE : CARLOS REINALDO GUAMAN

CHECA Y SRA.

CUANTÍA US $ 283,oo

DI COPIAS

M.R.

En la ciudad de San Francisco de Quito,Distrito Metropolitano,

Capital de la Republica del Ecuador, hoy día OCHO DE ENERO

DEL DOS MIL CUATRO, ante mí, Doctor Marco Vela Vasco,

Notario Vigésimo Primero de este Cantón comparecen: (1) Luis /

Alberto Bazan Lincango; (2) Carlos Reinaldo Guaman Checa; (3)

C Melba Rubi Bastidas Enríquez, por sus propios derechos.- Los ,

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, casados,

legalmente capaces, de este domicilio, a quienes de conocer doy

fe, y me presentan una minuta para que la eleve a escritura

pública, cuyo tenor es como sigue.- SEÑOR NOTARIO: Sírvase

elevar a escritura publica la siguiente minuta: PRIMERA.

COMPARECIENTES.- A la celebración de la presente escritura

comparecen: a) por una parte el señor Luis Alberto Bazan

Lincango, a quien se le denominará el vendedor; b) por otra

parte los señores Carlos Reinaldo GuamanCheca y Melba Rubí



Bastidas Enríquez, quienes se les denominaralos compradores,

los comparecientes sin ecuatorianos, mayores de edad, quienes

libres y voluntariamente convienen en celebrar el presente

contrato de compraventa, contenido en las siguientes cláusulas:

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Mediante escritura pública

celebrada ante el Notario doctor Efraín Martínez Paz el ocho de

abril de mil novecientos ochenta y tres inscrita en el Registro de

la propiedad el veinte y siete de noviembró de mil novecientos

ochenta y cuatro, los cónyuges Pedro Bazan Lincango y Maria

Mercedes Lincango de Bazan por compra a Enma Cordovéz de

Barreiro, adquirieron en propiedad el lote de terreno número

cuarenta y cinco de la hacienda Farsalis de la sección El Carmen,

ubicada en la parroquia Llano Chico, cantón Quito,provincia de

Pichincha, al fallecimiento de los cónyuges Maria Mercedes

Lincango Condor y Pedro Bazan quedaron como herederos sus

hijos: Zoila, Luis Alberto, María Hermelinda, Julio César, Blanca

y Raúl Bazan Lincango, tal como consta de las posesiones

e s ieljüžgado Décimo de lo Civil de Pichincha,

e ocho de febrero de mil novecientos noventa y uno e inscrita el

siete de marzo del mismo año y acta notarial otorgada el ocho de

octubre de mil novecientos nos enta y siete ante el Notario doctor

Eduardo Echeverría, inscrita el quince de octubre de mil

novecientos noventa y siete, respectivamente.- TERCERA

\ COMPRAVENTA.- Con los antecedentes indicados, el vendedor

señor Luis Alberto Bazan Lincango, libre y voluntariamente y por

sus propios derechos, da en venta y enajenación

perpetua a favor de los compradores cónyuges Carlos

Reinaldo Guaman Checa y Melba Rubí Bastidas Enriquez,

uienes aceptan todos los derechos y acciones de que en calidad

de heredero de los señores Pedro Bazan y Maria Mercedes



Lincango les corresponde, los mismos que equivalen a la una

sexta parte el inmuebleubicado en la parroquia Llano Chico de

esta de Quito,derechos y acciones que se hallan

comprendidos dentro de los siguientes linderos generales:

NORTE. Camino en una extensión de ciento ochenta y tres

metros; SUR: en ciento ochenta y tres metros, camino;

ORIENTE: terreno de la señora Enma Cordovés en la longitud

de ciento sesenta y cinco metros; y, OCCIDENTE: terreno de la

señora Enma Cordovés en la misma longitud anterior. Superficie

total treinta mil metros cuadrados.- CUARTA.- PRECIO Y

FORMA LE PAGO.- El precio por el cual se enajena los

derechos y acciones es el de DOSCIENTOS OCHENTA Y

TRES D ARES AMERICANOS, los mismos que han sido

entregt os en dinero en efectivo en manos del vendedor a su

ente e satisfacción. QUlNTA. TRANSFERENCIA,

S NEAMIENTO Y ACEPTACIÓN. Conformes los

ontratantes en el objeto, precio y forma de pago, el vendedor

transtiere a favor de los compradores el dominio posesión, uso,

goce, costumbres, servidumbres y más derechos anexos en los

derechos y acciones especificados en la cláusula tercera de este

contrato, sin reserva de ninguna naturaleza y obligándose al

saneamiento por evicción de conformidad con la Ley.

Conformes los compradores, aceptan la transferencia por

convenir a sus intereses, así mismo se dejan constancia de que

cualquier inconveniente que surgiera con el señor Mantilla, serán

los compradores y vendedores quienes arreglaran pues ellos

conocen perfectamente el estado del inmueble objeto de este

contrato, por lo tanto no se obligan al saneamiento por evicción.-



SEXTA.- GASTOS.- Todos los gastos que ocasione la

celebración de esta escritura y hasta su inscripción serán de

cuenta de los
.

compradores.- SÉPTIMA.- DOMICILIO,

JURISDICCIÓN Y TRAMITE.- Los comparecientes señalan

como domicilio la ciudad de Quito,y facultan a los compradores

para que procedan a la inscripción de esta escritura en el

Registro de la Propiedad.- Usted señor Notario agregue las

clemás cláusulas de estilo.- Firmado doctora Ivonne Mariño

Villalba, matrícula número dos mil cuatrocientos cinco del

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la

presente escritura se observaron los preceptos legales del caso

leida que les fue por mí el Notario, íntegramente esta escritura a

los comparecientes, estos se afirman y ratifican en todas sus

partes.- Para constancia firman conmigo en unidad de acto de

todo lo cual doy fc.-

LUIS RO 2AN LINCANGO

CARL MAN CHECA

MELBA RUBI BASTIDAS ENRÍOUEZ
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--- EECHA DE PAGO

. .. 610020 35 9 COMPROBANTE DE COBLO 26/07/2004
CE N

MAN -CA CARLOS REINALDO AMABLE
DIAECCION CLAVËCATASTRAL

SECTOR ECO.
AVALUO QMERC ÀL EXO. 3EB. AVALUO IMPONiBLE EMISION NUMER DE DIO

23/07/2004 0 00609
CONCE VALOR EPTO

ALCABAl · Q $16,81 i

SERVIC . 3 ADMINISTRATI $.,20

TRANSACCION PAGINADE VENTANIG.ABANCO CUENTA SUS-TOTAL

2321181 1 03 $16f
PAco ToTAL

COMPRA VENTA DDY AA 16, 66'% OTG
BAZAN LINCANGO LUIS ALBERTO SO RESPONSABL
B * 283 PREDIO 249178 /') AQP AGUILERA CLELI

No. '$653477 |H DIAECTO INA OTRIBUTARIO
so en etNSTITUTOGE MILLTARTeW 2220300,Quno RUC I M

CONTRlBUYENTE

EMAAP EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADOY AGUA POTABLEQUITO
R.U.C. 1760009370001

CONTRIBUYENTE ESPECIAL RESOLUCION 281 DEL 23 DE ENERO DE 1997

:omprobante No.
435318 IMPUESïO DE AL.CABAL.AB 530:t.O

Jombre
)irección Wiend DEA M.. ETsWil...W i:Mie:RE

1.U.C./Cédul L..\...: O Fecha Emisión
)escripción 2000,/07/2 Valor

n concepte el impuesto sobre la Base Imponible de: 283,00
or valor d contrato de COMPRMENTA
ebaja: del inmuebleubicado en: LLANOCHICO
nte el no ario: 1H76780
e confon idad con el Art. Iro. Letra gi del decreto legislativo del 22 de i
ctubre IAO, publicado en "Registro Sticial" No. Si de Ira, de noviembre \
e , u aiio consigne la sumade: 1150

SUBTOTAL
l.V.A. O %
l.V.A. 12 %

35318 2.,83 USD TOTAL A PAGAR
2004/07/28 99 435417



. H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHONCHA

ANO DIRECCIONFINANCIERA FECHA DE PAGO
2004 COMPROBANTE DE COBRO 28/07/2004

CEDULA/RUC / NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

61002073560 / GUAMAN CKBCA CARLOS REINA 28/07/2004 1 a 1

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

283.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO ALCABALAS Valor 2.83 Coactiva
1.80 0.00

TASA Y TIMB PROVINCIAL

Subtotal

I

cbya o por No. Ventanilla | Banco Cuenta Pago Total

TRA BACCION

V diTA BA AN UNCANGO LUIS ALBERTO 110410

No.0 110 408 gigggggg DIRECfŠ FINANDERO

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
ALCABALA

28A37/2004 11:23

Formulario No.: 458921
Por: USD :2.41

Notaría No No. Municipio: 61002073559

Comprador / A favor de: GUAMAN CHECACARLOSREINALDOAMA

Vendedor / Que otorga: BAZAN LINCANGOLUISALBERTO

Ccncepto: COMPRA VENTA

Base imponible: Uso : 283.00

Obs iones: % MUR3: 0 % Descuento: 0

CHINCHA
Cantón:

rroquia:

Con: DOS DOLARES CON 41/100 CENTAVOS

IBETH AALAJO , Gruco P391n3

AUX.CAJA CAJERO 168552 1 I 4
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C40143705001
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 22/06/2004.

CERTIFICACION
Referencias: 27/11/1984-3-1293f-1554i-24293r
Tarjetas:;TOOOOOOO4606;
Matriculas:;0 " ;
El infrascritoRegistradorde la Propiedad de este Cantónen legal formacertificaque:
L- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno Número 45 situado en la parroquia LLANO CHICO de este Cantón, con
superficie de treinta mil metros cuadrados
2.- PROPIETARIO(S):
cónyuges PEDRO BAZAN LINCANGOy MARIA MERCEDES LINCANGO DE BAZAN.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES.
Mediante compra a Enma Cordovez de Barreiro, viuda, según escritura otorgada el ocho de
abril de mil novecientos ochenta y tres, ante el notario doctor Efraín Martínez, inscrita el
veinte y siete de noviembre de mil novecientos ochehta y cuatro. Se aclara que a fojas
trescientos veinte y ocho, número seiscientos noventa y siete, del registro de sentencias varias,
tomo ciento veinte y dos, con fecha siete de marzo de mil novecientos noventa y uno, se
halla inscrita la sentenci dictada por el señor Juez Décimo de lo Civil de Pichincha, de ocho
de febrero del mismo o; mediante la cual se concede la posesión efectivgroindiviso y sin
perjuicio del derech de terceros de los bienes dejados por María MercedeKincango ndor,
en beneficio de I· dro Bazán Lincaggo, como, cónyuge sobreviviente, y de sus hijos. Zoila,
Luis AlbertRE elinda',lJulio César)Blanca, y¾aúl Bazán Lincango..

.- A NES Y OBSERVACIONES:
Por estos d os, se encuentra: A fojas cuatro mil cuatro número cinco mil ciento cincuenta y
tres, del r gistro de hipotecas, tomo ciento veinte y nueve y con fecha quince de octubre de
mil nov ientos noventa y ocho, se halla inscrita una escritura otorgada el veinte y cuatro de
agosto e mil novecientos noventa, ante el notario doctor Efraín Martinez, de la cual consta
q e: edro Bazán Lincango, viudo,29 vender a Segundo Honorio Mantilla Parra,

sa o, los derechos y acciones que le corresponden Bomo gananciales en el inmueble
f do, por el precio de dos millones quinientos mil sucres; en caso de incumplimiento se

onen una multa de un millón de sucres más daños y perjuicios; en caso de ser el
i omitente vendedor el incumplido, a mas de lo antes dicho devolverá el dinero recibido con
' el recargo del máximo interés bancario; el plazo para la suscripción de la escritura defmitiva

está determinado por el tiempo que demore a autorización del Ierac.- A fojas ochocientos diez
y siete número cuatrocientos catorce del Registro de Sentencias Varias tomo ciento treinta y
uno y con fecha diez y seis de Mayog1 año"dos mil, se halla inscrita la demanda la misma
que se inscribe por orden del señor Juez Noveno de lo Civil de Pichincha en auto de vemte y
uno de Marzo del año dos mil propuesta María Mercedes Lincango Juiña en contra de María
Mercedes Lincango, pidiendo la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio de un
predio situado en la parroquia LL ico, de este Cantón.- También se hace constar que no
está hipotecadorembargado ni pro i i o de enajenar
LOS REGISTROS DE GRAVAlŸÌENESHAN SIDO REVISADOS HASTA EL 22 DE
JUNIO DEL 2004 oche a.m.
Respon : EDUARDO PROAÑO

EL REGISTRADOR



Se otorgó ante mí, en fe de ello, confiero esta PRIMERA
COFIACERÌÏFICADA,COMPRAVENTAotor.gada por LUIS
AI.BERTOBAZANLINCANGûa favorde CARLOSREINALDO
GUAMANCHECAYSRA,selladay firmadaen Q i+

, 30de julio
del2004.-

DR.Mi sCOVE ? -CO
OTARIO 1

REGISTROOELAPROPIEDADOUITO

lilllllllllllllllllllllllllllll!
AA-0040786

R.P.Q.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTONQUITO
Razón de Irscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 135, reperiorio(s) - 66499

Matri.culas Asignadas.-

LLANDOOOOS35 Derechos y acciones equivalentes a la Una Sexta partes,
fincados en el Inmueble situado en la parroquia LLANG CHICO de este
Cantón

rc.oles, 17 Noviembre 2004 01:33:38 AM

4 i REGISTRADORDELAPRO :

Contratantes.-

BAZAN LINCANGO LUIS ALBERTO en su calidad de VENLFDOR
GUAMANCHECA CARLOS REINALDO AMABLEen su calidad de COMPRADOR
BASTIDAS ENRIQUEZ MEi...VARUBI en su calidad de COMPRADDR

Los números 9::le matricula le servirán para cualquier trAmite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTOWIOFLOR
Revisor.·- JIMMY GALi ARDO
Amanuense.- JOSé: CAMPARA

AA-0040785



' '
co Vela

DR.MARCOANTO VELAVASCO
Qui cuador Notario

co AŽFÑ RITURA

De
...

- COMPRAVENTA
.

-

Otorgada por *

MARIA HERMELINDABA2ANLINCANGOYOTA

A favorde

CARLOSREINAI.DOGUAMANCHECAYSRA.

Parroquia

Cuantía 278

Quito,a de del año
22 JULIO 2004

Dirección: Av. 12 de Octubre 2697 y Lincoln
Edificio: Torre 1492 - 4to Piso. Of. 402



EXTRACTO

1.-ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA

2.-FECHA OTORGAMIENTO

8 de enero DEL 2004

3.-OTORGANTES

CEDULA DE APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD

CIUDADANIA

1.-170461445-0 BAZAN LINCANGO MARIA H VENDEDORA

2.-170540358-0 BAZAN LINCANGC VICTORIA COMPRADOR

3.-040124426-4 BASTIDAS ENRIQUEZ MELBA COMPRADORA

4.-030096408-7 GUAMAN CHECA CARLOS COMPRADOR

4.-0BJETO

COMPRAVENTA

CUANTIA $.278

6.=UEICACION DEL INMUEBLE

PARROQUIA.LLANO CHICO

CANTON.Quito

PROVINCIA.Pichincha.-



REGISTRODELAPROPIEDADQUITO

Illlllllllllllllllllllllllllllllll
AA-0040783

R.P.Q

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADA POR: MARIA HERMELINDA BAZAN

LINCANGO Y OTRA

A FAVOR DE : CARLOS REINALDO GUA MAN

CHECA Y SRA.

CU TÍA US $ 278,oo

DI CCIPIAS

/ M.R.

etroa ao Cdae aitle Fra

e L

blicdae

de ctiad 1 y

día VEINTE Y DOS DE JULIO DEL DOS MIL

CUATRO, ante mi, Doctor Marco Vela Vasco, Notario

Vigésimo Primero de este Cantón comparecen: (1) María

Hermelinda Bazan Lincango; (2) Victoria Bazan

Lincango, por sus propios derechos; (3) Carlos Reinaldo

Guaman Checa; (4) Melba Rubi Bastidas Enríquez, por

sus propios derechos.- Los comparecientes son



Alberto, María Hermelinda, Julio César, Blanca y Raúl Bazan

Lincango, tal como consta de las posesiones efectivas dictadas

por el juzgadoDécimo de lo Civil de Pichincha, el ocho de

febrero de mil novecientos noventa y uno e inscrita el siete de

marzo del mismo año y acta notarial otorgada el ocho de octubre

de mil novecientos noventa y siete ante el Notario doctor

Eduardo Echeverría, inscrita el quince de octubre de mil

novecientos noventa y siete, respectivamente.- TERCERA

COMPRAVENTA.- Con los antecedentes indicados, las

vendedoras: María Hermelinda, Blanca Victoria Bazan

Lincango, libre y voluntariamente y por sus propios derechos,

da en venta y enajenación perpetua a favor de los compradores

cónyuges Carlos Reinaldo Guaman Checa y Melba Rubí Checa

Enríquez, quienes aceptan todos los derechos y acciones de que

son propietarios, los mismos que equivalen al treinta y tres

punto treinta y dos por ciento del inmueble ubicado en la

parroquia Llano Chico de esta ciudad de Quito,derechos y

acciones que se hallan comprendidos dentro de los siguientes

linderos generales: NORTE. Camino en una extensión de ciento

p
- ochenta y tres metros; SUR: en ciento ochenta y tres metros,

camino; ORIENTE: terreno de la señora Enma Cordovés en la

longitud de ciento sesenta y cinco metros; y, OCCIDENTE:

terreno de la señora Enma Cordovés en la misma longitud

anterior. Superficie total treinta mil metros cuadrados.-

CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio por

el cual se enajena los derechos y acciones es el de

DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO DÓLARES

AMERICANOS, los mismos que han sido entregados en dinero



Notario, íntegramente esta escritura a los comparecientes,

estos se afirman y ratifican en todas sus partes.- Para

constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo

cual doy fe.-

MARIA HERMELINDA BAZAN LINCANGO

VICTORIA BAZAÑLINCANGO

CA L DO GUAMAN CHECA

ME BA RUBI BASTIDAS ENRÍQUEZ



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA

TRANSFFÀE DEDOMINIO Trámite N°
... . . ...

Quito, a ... .. ... de ....... ... .. ...... . del 200

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escriturade .......... ... ... .......................

e oto a a 1 , Nqu rg ...... ..... ... ................. ........... ..... .......... .... .. ....................... ....... ..

p ................... ........................... Area

Cuantía ........~...................

................... Allcuota ....... . ...

Predio N°
..... .. ... . .. .............................. Porcentaje . .S........

VALORIMPUESTOS
IMPUEETS EXONERADOS

CAUSADOS

(111UDAD USD$ Art. Q,

ALCABALAS USD$ Art.

.' REGISTRO USD$ Art.

Atentamente

E DE TRAtiSFERE IA DE DOMINIO



H. JUNTADEDEFENSANACIONAL
ALCABALA

2207/A04 09:51
FormularioNo.: asnos

Por: USD :2.38

Notaría No. No. Municipio:
16 ..--•

-... 61002088098
Comprador/ A favor de: UAMANCHECACARLOSPEINAEDO
Vendedor / Que otor

BAZANUNCANGOMARIAHERMEUNDAY

Concepto: COMP VENTA

Base i ibl :
Uso : 278.00

Obse es:
% Mulla: 0 . % Descuento: 0

Prov Cantón:
PICHINCHA QUE O

Par uta:

Son · BOS DOLARES CON38/100 CENTAVOS

IBETH AALAJO Gmpo Pagina

AUX. CAJA CAJERO .

Recaudación: H. JUNTA OE DEFENSA NACIONAL

No. ù2418 97 Q OR1GINAL

/ L
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REGISTRO DE LA PROPIEûAD DEL CANTONQUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 135, repertorio(s) - 68052

Matriculas Asignadas.-
LLAN00000535 Inmueble situado en la parroquia LLAND CHICO de este Cant n

coles, 24 Noviembre 2004, 11:33:31 AM

Contratantes.
BAZAN LINCANGO MARIA HERMELINDA en su calidad de VENDEDOR
BAZAN LINCANGO BLANCA VICTORIA en su calidad de VENDEDOR
BASTIDAS ENRIGUEZ MELVA RUBI en su calidad de COMPRADOR
GUAMANCHECA CARLOS REINALDO AMABLE en su calidad de COMPRADOR

i...os números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCON
Revisor.- DORIS VFGA
Amanuense.- ALEX NOVILLO

AA-0040783



c noseorno
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ogn 4 PAGADO

IARCOANTONIOVELAVASCO
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COPIA DE LA ESCRITlIRA

De

Otorgada por C"E '

Afavorde I u;I e wiggy

Parroquia

Cuantía 33' ^11.7 32 , oo

Quito,a 10 de p del año

I

Dirección: Av. 12 de Octubre 2697 y Lincoln
Fdificio: Torre 1492 - 4to Piso. Of. 402



EXTRACTO
1.-ACTO 0 CONTRATO

COMPRAVENTA
2.-FECHA OTORGAMIENTO

10 DE SEPTIEMBRE DEL 2007

3. -0TORGANTES

CEDULADE APELLIDOSY NOMBRES CALIDAD

CIUDADANIA

1.-170119698-0 CONDORLUZ MARIA VENDEDORA
2.-0401124426-4 BASTIDASENRIQUEZMELVA COMPRADORA
3.-171238578-8 LEMA ARIAS JOSE CARLOS COMPRADOR

4.-08]ETO

COMPRAVERTA

CUANTIA $.11.732
6.=UBICACION DEL INMUEBLE

PARROQUIA. Llano Chico

CANTON.Quito
PROVINCIA.Pichincha.-



COMPRAVENTA

OTORGADA POR: LUZ MARIA CONDOR

A FAVOR DE : MELVA RUBI BASTIDAS

ENRIQUEZ.

CUANTÍA US $ 11.732,00

DI COPIAS

M.R.

En l iudad de San Francisco de Quito,Distrito Metropolitano,

C ital de la Republica. del Ecuador, hoy día DIEZ DE

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, ante mi, Doctor Marco

Vela Vasco, Notario Vigésimo Primero de este Cantón

comparecen: (1) Luz Maria Cóndor, viuda; (2) Melva Rubí

Bastidas Enríquez, casada pero disuelta la sociedad conyugal,

conforme consta del documento que se adjunta, por sus propios

derechos.- Las comparecientes son ecuatorianas, mayores de

edad, legalmente capaces, de este domicilio, a^ quienes de

conocer doy fe, y me presentan una minuta para que la eleve a

escritura pública, cuyo tenor es como sigue.- SEÑOR

NOTARIO: Sírvase elevar a escritura publica la siguiente

minuta: PRIMERA. COMPARECIENTES.- A la celebración de

la presente escritura comparecen: a) por una parte la señora Luz



Maria Cóndor,viuda, a quien se le denominarála vendedora; y,

b) por otra parte la señora Melva Rubí Bastidas Enríquez, casada

pero disuelta la sociedad conyugal, conforme consta del

documento que se adjunta, a quien se le denominara la

compradora, las comparecientes son ecuatorianas, mayores de

edad, quienes libres y voluntariamente convienen en celebrar el

presente contrato de compraventa, contenido en las siguientes

cláusulai: SEGUNDÀ.-ANTECEDENTES: Medianté escritura

pública celebrada -ante el Notario doctor Gonzalo Román

Chacón, efsiete de febrero del dos mil seis inscrita en el Registro

de la P opiedad el tres de abril del dos mil siete, la vendedora

por ompra a Wilmer Vinicio y Jacqueline Bazan Espinosa,

ad irió en propiedad derechos y acciones equivalentes a la una

s , ta parte (16,66%) los mismos que se hallan ñncados en el

te de terreno signado con el número cuarenta y cinco de la Ex

hacienda Farsalia del sector El Carmen de la parroquia Llano

Chico de esta ciudad de Quito.-TERCERA.- ACLARATORIA.-

iaetseñoraLuz MariadCondor ce

s

enme

n

clarar la escs eratad

civil al momento de la compraventa fue el de viuda tal como

consta en la partida de defunción que se adjunta y no el de

casada como erróneamente se ha hecho constar.- CUARTA.-

COMPRAVENTA.- Con los antecedentes indicados, la

vendedora Luz Maria Cóndor libre y voluntariamente y por sus

propios derechos, da en venta y enajenación perpetua a

favor de la compradora Melva Rubí Bastidas Enriquez, quien

acepta derechos y acciones de que es propietaria los mismos que

equivalen a la una sexta del inmueble signado con el número



cuarenta y cinco de la ex hacienda Farsalia ubicado en la

parroquia Llano Chico de esta ciudad de Quito,derechos y

acciones que se hallan comprendidos dentro de los siguientes

- linderos generales: por el NORTE. Camino en una extensión de

ciento ochenta y tres metros; por el SUR: en ciento ochenta y

tres metros, camino; por el ORIENTE: terreno de la señora

Enma Cordovés en la longitud de ciento sesenta y cinco metros;

y, OCCIDENTE:terreno de la señora Enma Cordovés en ta

misma longitud anterior. Superficie total treinta mil metros

cuadrados.- QUINTA.- PREClO Y FORMA DE PAGO.- El

precio por el c,uál se enajena los derechos y acciones es el de

ONCE MI SETECIENTOS TREINTA Y DOS DÓLARES

AME ANOS, los mismos que han sido entregados en dinero

en e ctivo en manos de la vendedora a su entera satisfacción.-

S TA.- TRANSFERENCIA, SANEAMIENTO Y

ACEPTACIÓN.- Conformes los contratantes en el objeto, precio

y forma de pago, la vendedora transfiere a favor de la

compradora el dominio posesión, uso, goce, costumbres,

servidumbres y más derechos anexos en los derechos y acciones

especificados en la cláusula tercera de este contrato, sin reserva

de ninguna naturaleza y obligándose al saneamiento por evicción

de conformidad con la Ley. Conforme la compradora, acepta la

transferencia por convenir a sus intereses.- SEPTIMA.-

GASTOS.- Todos los gastos que ocasione la celebración de esta

escritura y hasta su inscripción serán de cuenta de la

compradora. OCTAVA. DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y

TRAMITE.- Los comparecientes señalan como domicilio la

ciudad de Quito,y facultan a la compradora para que proceda a



la inscripción de esta escritura en el Registro de la Propiedad.-

Usted señor Notario ..agregue las demás cláusulas de estilo.-

Firmado doctora Ivonne Mariño Villalba, matrícula número dos

mil cuatrocientos cinco del Colegiode Abogados de Pichincha.

Para el otorgamiento de la presente escritura se observaron los

preceptos legales del caso leída que les fue por mí el Notario,

íntegramente esta escritura a las comparecientes, estas se

afirman y ratifican en todas sus partes.- Para constancia firman

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

LUZ MARIA CONDOR

MELVA RUBI BASTIDAS ENRIQUEZ

l
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REPUlrLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTROCIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCl0N DE DEFUNCION Tomo.....Ë ....... Pág. .... ........ Acta ....9.

SAN SBSTIANNUITO - - PICHINCHA ho di CŒOEn ................................................ p vineig ................................. ..... y a .......... ........ de
M 9............. deldosmil ........ ...99.9.9 .,................ El que suscribe , Jefe de Registro Civil, extier.-

de la presente geta de inscripciër e.e la delanción de:

NOMBRESY APELLIDos DEL FALLECIDO:.....RAN...BANC.LSCO....ESPINOSA....MALES.....................................s.xo:
............... Estgdo Civil ...9.#.49Ñ........................Edad ..........0. 27.4 ..Ï..S.' T...............=F.os.

NOMBRESY APELLIDOS DEL PADHE: ........I.Û.0ÃO.IÛ....RŸ.+.I. A....................................... NOMBRESY APELLIDOS

DE LA MADRE: -.... ...$.SN........................w.............. .............. .... Lugar del fallecimiento: ....CHAURICRUZ...
......

2°....... Fecha: .....$N...... . ..................... de ........... .Ï.9.................................
deldosmil ......9.99°...........................

. El cönyuge sobreviviente se llama .......LUK.¾ARIA..CONDOR.......
..... Causa de la muerte .E.9.7.½41A. MRR.BRML....INS.UFIGIENCIA..RENAL.

MARI DE LOURDESESPINOZA CONDOR ....... con Cédula -Solicitó esta inscripción: . ......

......----------------·---.···-·······•--··

de identidgd N ......].WO .. ............. domiciliad.Aen ...9,9ITO...........

OBSERVACIONES:

I

2006



REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIONGENERALDEREGISTROCIVIL, IDENTIFICACIONY CEDULACION

INSCRIPCIONDE MATRIMONIO o 9:B.......... Pac;. ..... 5.... Acta .....329.....

En .......Q.111T.O....................provincia de ...P.ICHINC.MA.............. hoy diaVEINTE··Y··NÐ·Vg.....de .

.........R.O.Y.IN.
.............. del dos mil ........9.9. ........,.................., El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex-

tiende la presente acta del matrimonio de :

NOMBRES Y APELLIDOSDEL CONTRAYENTE.G.ARL.(X1..RRINALDD..MAB.LE...CtlIAMA.N..CHEC.A.......nacido en .....

L.O.JA.-LQsÎA.........:....,elO,1....de ......R.E.RS.O.............. de lá.9., de nacionalidad ...E.9.2.·Ê·I .A-·····-········· d•

profesión .....$..•. .S.T.RS.S..........,con Cédula N* () 009 08-7domiciliado en ....pg.I 0..---.....-..-----·-.-----··d•

SOLTERO REINALDO GÜÄ¾ÁN a,
estado anterior ...............,..................; hijo de .............--...·--··· --··-······-···· ······•··,··-· ··"""·" Y """°' '

........0LGA..,BEAT.RIZ...CEECA.............................. NOMBRESY APELLIDos DE LA CONTRAYENTE:.....................
...¾.SVA.A.ÜÑ.Ã..Z.Ad.T.IDAS.....4Ê.IG.T.S.S...................nacida en ...?.59.4.4. .$.42.?......, el .9... de ........

.4R.f.N.ÑÑ de 19.. de nacionglidad .....Ñ.9..4.Ê.9.R.S..............de profesión ....W.78499...? ???«sP
Cédula N° ..Q.4.0.Î..2.4.4.¾.

. ...., dom Iliada en ....... . ........................, de estado anterior ......S.OL-TERA------.-..
hija de .S.IMON..BAS.TIN..... .................................... y de MAR.IA..V.ICT.0RIA..,ENRI.QUEZ........................
LUGAR DEL MATRBàONIOC..... UITO ............................. FECHA: ...J..Ñß... .Y.IMÍ.W.E..DEL...R.•..O.Q.R............
En este matrimonio reconocier a su... hij.... gy..... llamad... ....y.-.................. ...... .......................... .........-......

I OBSERVAC10NES:

2005



Disuelta por sentencia de Divorcio del Juez ................................................................. con fecha
...........:....................................................................... cuya copia searchiva.

...................................... de...................................de

f) .................................................................

Jefe de Oficina

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla -

rada mediante sentencia del Juez .................................................................................. con fecha
.....T........................................................................... cuya copig se archiva.

.........................y.......... de ....................................... de

) efe de Oficina

Se declará la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez ............................................. . ...

a. -..................................p... con fecha .........................-.......-...,................. cuya copia se archiva.

J efe de Oficina .

RAZON.- Medunte Escrit a pd61ica celebrada anu el NOTARIOPUBLICOVMÉS del C nton pito ao feaha , e mayo.
del 2•005,se declara DIS LTA l.A SOctEDADCONYUSAb.entetente entre : C/ALLIS t 0 UAMANCHECA MELvARUBIMSTI.

DAS EMitQUEZ.- De confor dad con of Numeral 13 del Art 48 de la ley Notaria erwida diNoviembr 1996.- Documento

que se archiva con el N 2.005.257.- quito 31 de Mayo del 2•005.- EL JEFE 0E ISTRO IL DE7Pi HA.- fit./
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REGISTRO DE IA PROPIEDADDEL CANTON QUITO
REGRERODBl.APROFRBAD

n.s.car<nonno CERTIFICADO No.: €40348913001
FECHA DE INGRESO: 30/04/2007

CERTIFICACION

Referencias:13/04/2007-PO-25611f-10394i-23997r
Tarjetas:;T00000198272;
Matriculas:;0 ·

El infrascritoRegistalp P&piedad de este Cantón, luego de revisados los índicesy
libros quereposa Blégaly.debidakformacertißcagx
1.- DESCRIPCION DE EN Sit0PIERAD:
La una SEXTA PARTEde s Derechosy acciones sobrantes, Fincados en el Lote de terreno
Número CUARENT INCO,de la haciendaFarsalia. de la Sección El Carmen,situado
en la parroquiaLL I€O deseste €antòn, con matricula número LLANOO000535.
2.- PROPIETAB4OgŠr):
señora LUZ .þNDOR casada.
3.- FORMA DE QUISICION Y ANTECEDENTËS:
Mediante com ta a los señores.TATIANA JACQUELINEBAZAN ESPINOZA Casada, y
WILMERV I BAZgESPINOSA, Solterosegùn consta de la escritura celebrada el
SIETE DE BRERO DEEDOS MIL SEIS,ante el Notario DECIMO SEXTOdel cantón
Quito,Do or GonzalogäÂán€hacón inscrita el trece de•Abril del año dos mil siete;
habiendo os vendedores aË(uiridopor compra a Enma Cordovézde Barreiro, viuda, según
escri otorgada el oclioidkabriid'e mil novecientos ochenta y tres, ante el notario doctor

n artinez, iilscrita-ÑÑeintey siete de noviembre de miFnovecientos ochenta y cuatro.
ac que a fojos tresNenÑveintey ocho, número seiscienfos noventa y siete, del registro
s tencias varias, tomodié veinte y dos, y con fecha siete de marzo de mil novecientos

ov nta y uno, se halla insãriŠla'sentencia dictada por el seitor Juez Décimo de lo Civil de
Pi ncha, de ocho de febrero dál mismo año: mediante la cual se concede la posesión
e ectiva proindiviso y sin perjuicio del derechode terceros de los bienes dejadospor María
ÈercedesLincango Cóndor, en beneficio-de Pedro Bazån Lincango, como cónyuge
sobreviviente, y de sus hijos: Zoila, Luis Alberto, Ermelinda, Julio César, Blanca, y Raúl
BazánLincango.-A fojas2058,número 2395Ì,d'elRegistro de Sentencias Varias, tomo ciento
veinte y ocho y con fecha quince de oefubre de mil novecientos noventa y siete, se halla
inscrita una Acta Notarial otorgada el ocho de los mismos mes y año, ante el Notario del
Cantón Rumiñahui doctor EduardosEcheverrÌa,por la cual se concede la Posesión Efectiva
proindiviso de los bienesdejados por el causante señor Pedro Bazán Lincango, a favor de sus

. hijos: RAÚLOSWALDO,BLANCA ilV TOR),ÑARIA HERMELINDA, JULIOCESAR,
MARIA ZOILA y LUIS ALBERTO AN LINCANGO, dejándose a salvo el derecho de
terceros.- A fojas 3397, número 235ŽÑelRegistro de Sentencias Varias, Tomo ciento treinta
y uno y con fecha diez y nueve de Diciembre del dos mil, se halla inscrita una Acta notarial
celebrada el doce de Diciembre del mismo año. ante el Notario doctor GustavoFlores. por la
cual se concede la posesión efectiva proindiviso de los bienes del causante Julio César Bazán
Lincango, en favor de los menores de edad Tatiana Jacqueline Bazán Espinoza y Wilmer
Vinicio Bazán Espinoza y de Maria Etelvina Espinoza Cóndor. en calidad de cónyuge
sobreviviente.
14.-GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:(

Por estos datos. se encuentra: a fojas cuatro mil cuatro número cinco mil ciento cincuenta y
tres, del registro de hipotecas, tomo ciento veinte y nueve y con fecha quince de octubre de
mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrita una escritura otoreada ei veinte v cuatro de



agosto de mil novecientosnoventa, ante el notario doctor Efrain Martínez,de la cual coilsta,
que: Pedro Bazán Lincango, viudo, promete vender a Segundo Honorio.Mantilla Parra,
casado, los derechos y acciones que le corresponden como gananciales en el inmueble
referido, por el precio de dos millones quinientos mil sucres; en caso de incumplimiento se
imponen una multa de un millón de sucres más daños.y perjuicios; en caso de ser el
promitente vendedor el incumplido,a mas de lo antes dicho devolveráel dinero recibido con
el recargo del máximo interés bancario;el plazo para la suscripciónde la escritura definitiva
está determinadopor el tiempo que demorea autorizaciórrdel Ierac.- A fojas ochocientos diez
y siete número cuatrocientos catorce del Registrode Demandas, tomo ciento treinta y uno y
con fecha diez y seis de Maÿo del año dos mil, se halla inscrita la demandala misma que se
inscribepor orden del señor Juez Noveno de lo Civilde Pichinchaen auto de veinte y uno de
Marzo del año dos mil propuesta Maria Mercedes Lincan iña en contra de María
Mercedes Lincango, pidiendo la prescripción extraordin a iva de dominio de un
predio situado en la parroquia Llano Chico, de este C n.- E registro de demandas
repertorio 9868 y con fecha DŒCIOCHODE FEB : O DEL MIL CINCO, a las
DIEZ horas,y NUEVE minutos, se presentó el auto de élÂTORCE EBRERO DEL DOS
MIL CINCO, dictado por el señor Juez QUINTO de lo; ivil de Pich ha,gediante el cual y
dentro del Juicio ORDINARIO, número l 19-Ž005-LS. Jeuyacopia s1WIcase adjunta en
cuatro fojas, que sigue SEGUNDO HONORIO MANTILLA P y ANA MARÍA
RAMOSHERRERA, en contra de MARÍA ZOILA BAZANLINCRNGO,LUIS ALBERTO
BAZAN LÏNCANGO, MARÍA ERMELINDA BAZAN LINCANGO, J,ULIO CÉSAR
BAZAN LINCANGO, BLANCA VICTORIA BAZAN LINCANÇ>Oy RAUL OSWALDO
BAZAN LINCANGO, berederosde PEDRO BAZAN LINCANGO, se dispone la Inscripción
de la DEMANDA DE' PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE
DOMINIOdel PRFgWS/N·de la calle s/n, barrioEl Carmen, Parroquia de LLANOCHICO,
cuyos linderos y ida son los siguientes: NORTE, en 165,50 metroscon propiedad privada;

UR, con lote opiedad de Hijos de Pedro Bazán en 16.00 metros; ESTE, con calle sik
ombre·en 93.25 os , OESTE,,con calle sin nombre en 92.30 metros. El lote de terrenä

ne una superfic ada de 14.770 metros cuadrados.- Bajo el repertorio 25573, del
egistro de Dem y «VElNTEY OCHODE ABRIL DEL DOS MIL SEIS, se
resentó el auto de CISINÌ)E ABRIL DEL DOS MIL SEIS, dictado por el señor Juez

RCERO de lo il de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL
SUMARIO, número .2006-FM, que sigue CARLOS REINALDO GUAMAN CHECA, en

ntra de MARIA LVINA,ESPINOZA. WILMER VINICIO BAZAN ESPINOZA y
TIANA JACQ LINE BAZAN ESPINOZA, se dispone la Inscripción de la DEMANDA

D MPARO POSESORIO, la misma que transcrita textualmente es como sigue: "SEÑOR
JUE DE LO CIVIL DE PICHINCHA: CARLOS REINALDO GUAMAN CHECA,
ecuatÙ°ano. de 40 años de edad, de estado civil casado, de ocupación empleado privado: y
domicih do en esta ciudad de Quito,ante Usted acudo y deduzco la siguiente demanda de
AMPARO POSESORIO: Mediante Acta de Mutuo Acuerdo, suscrita el 24 de mayo del 200 l.
los señores MARÍA HERMELINDA. BLANCA VICTORIA, LUIS ALBERTO, RAÙL
OSWALDO BAZÁN LINCANGO y MARÍA ETELVINA ESPINOZA. en representación de
sus hijos, en ese entonces menores de edad, de nombres WILNŒR VINICIO y TATIANA
JACQUELINE BAZÁN ESPINOZA: me dieron en venta y perpetua enajenación, el inmueble
conocido como hacienda la Farsalia, ubicada en el sector El Carmen.de la Parroquia Llano
Chico, cantón Quito.Provincia de Pichincha. de una superficie de TREINTA MIL METROS
CUADRADOS, comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE: Camino en una
extensión de ciento ochenta y tres metros: SUR: Ett ciento ochenta y tres metros. camino:
ORIENTE:terreno de la señora Enma Cordoves en una longitud de ciento sesenta y cinco
metros; y OCCIDENTE: Terreno de la señora Enma Cordoves en la misma longitud anterior.
por el precio pactado en el documento. que se encuentra integramente cancelado. Desde la



ejerciendo actos de señor y dueflo de la totalidad del predio, en forma tranquila,
ontinúa,ininterrumpiday sin clandestinidad ni violencia, actos que solo el dominio

So, toda vez que lo he lotizado, en lotes de 200 metros, he realizado mejoras,
construido una vivienda de cemento bloque y hierro, con sus respectivas losas, solicité la
dotación de los serviciosbásicoscomo agua potable, alcantarillado y energia eléctrica, sin el
consentimiento de persona alpma. En razón de que el precio de la venta fue íntegramente
cancelado, los señores MARIA HERMELINDA, BLANCA VICTORIA, LUIS ALBERTO
BAZÁN LINCANGO, ROBERTORAÚL, CARLA ELIZABETH Y EVELYN LILIANA
BAZÁN SORIA, han suscritoa mi favor las escrituras de compra venta, definitivas del
predio, por el porcentajequeles correspondía.Sin embargo la posesiónmaterial que ostento,
en la sexta parte del imnuebleAserito anteriormente,equivalentea CINCOMIL METROS
CUADRADOggg.,pect11tbada por actos ejecutados por la señora MARIA ETELVINA
ESPINOZA quiétrafechÎršdbadáf3de Febreto'det2006; en compañía de varias personas,
fuertementearmadas con objàos contundentes,. ingresaron y procedieron a cercar la sexta
parte del mismo, amenazándome con agredirme, pretendieron privarme del derecho de
posesión, aduciendo que es de, su propiedad, y la de sus hijos WILMER VINICIO y
TATIANA JACQUELINEiBAZANESPINOZA. Con los antecedentes expuestos, amparado ,

en lo que disponglom Arté 960, 962, 964, 965 y siguientes del Código-Civil,acudo ante su
autoridad y en Juicio Ver6atSumario,demandoel AMPAROPOSESORIO, de la sexta parte
equivalente a CINCO MIL METJOS;~del lote de terreno de TREINTA MIL METROS
CUADRADOS, compren entro de los linde,rosy dimensiones descritos líneas arriba, en
contr las prete ° es de los señores MARIA ETELVINA ESPINOZA, (cuyo apellido
m rn desco co); y sustÌ1ijosWILMER VINICIO y TATIANAJACQUELINE BAZÁN

P O , para que su'autoridad en sentencia garantice la posesión que tengo sobre el lote
de e o objeto de la preseite litis. De acuerdo con lo que dispone el Art. 1053 del Código

rocedimiento Civil, dispondrá se inscriba la Demanda en el Registro de la Propiedad de
ste cantón. La cuantía por etašunto es indeterminada. El trámite:que se dará a la presente es

Verbal Sumario.Por cuanto%erjuramento declaroque desconozcoel domicilioy residencia
de los demandados MARTA ETELVINA ESPINOZA, WILMER VINICIOy TATIANA
JACQUELINE BAZÁN EŠPlÑOg y pese a que he realizado todas las gestiones para dar
con su paradero, ha sido imposible determinar su domicilio y residencia, por lo tanto se los
citará por la prensa de acuerda con lo que disponeel Art. 82 del Código de Procedimiento
Civil. Notificacionesque me correspondan las recibiré en el casillero judicialNo. 2081de mi
Abogada Defensora Dra. Jacqueline Pachacama, a quien autorizo para que a mi nombre y en
mi representación, suscribacuantos escritos seamnecesariosen la présente causa. Firmo con
mi Abogada DefensoraDra. Jacqueline Pachacama, matrícula No. 4347 C.A.P.".Tambiénse
hace constar que no está hipotecado,embargado ni prohibido de enajenar.- LOSREGISTROS
DE GRAVAMENESHAN SIDOREVISADOS HASTA EL 30 DE ABRIL DEL 2007 ocho
a.m. 2-

Responsable: OMAR P
REGISTRO DE t.A

PROPIEDAD QUITO



Se otorgo ante mi, en ie de ello confiero esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADADECOMPRAVENTA,otorgada por, LUZMARIACONDOR.a
favor de, MELVA RUBI BASTIDAS ENRIQUEZ,sellada y firmada en
quito 13 de septiemÞredel 2007.-

D. . MA - ËLA VA- '

NOTARI'O21

REGISTROBER PROPIEDADIlUITO

MMNIMMDD-0065293
R.P Q.



NCARGADO

REGISTRODE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Raz6n de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRODE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 76519

Matrfculas Asignadas.- LLANOOOOO535UNA SEXTA PARTE de los Derechos y Acciones
Sobrantes, Fincados en el Lote de terreno Número CUARENTA Y CINCO, de la haciendaFarsalia, de la
Sección El Carmen, situado en la parroquia LLANO CHICO, de este Cantón.

Miércoles, 31 Octubre 2007, 04:04:48 PM

Contratantes.-
BAZAN ESPINOSA WILMER VINICIO en su calidad de COMPARECIENTE'

BAZAN ESPINOSA JACQUELINEen su calidad de CO ARECIENTE '
CONDOR LUZ MARIA en su calidad de VENDEDOR
BASTIDAS ENRIQUEZ MELVA RUBI en su calidad de COMPRADOR -

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- HUGO MEJÍA

DD-0065293

lilllllllllllllllllllllllllllllllill
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DR.MARCOA MOVELAVASCO

Quito
c-uador

Notario

NOTARA 21
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coPIA DE LA ESCRITURA
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Parroquia

Cuantía gy ,ac

Quito,a ,
de del año
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Dirección: Av. 12 de Octubre 2697 y Lincoln
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EXTRACTO
1.-ACTO 0 CONTRATO

HIPDTECA ABIERTA
2.-FECHA DTORGAMIENTO

9 DE OCTUBRE DEL 2007

3.-0TORGANTES
CEDULADE APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD
CIUDADANIA

1.-170137214-4 BAZANLINCANGOZOILA VENDEDORA
2.-040124426-4 BASTIDAS ENRIQUE2 MELBA COMPRADOR¿

UBICACION DEL INMUEBLE

PARROQUIA. LLANO CHICO

CUANTIA : $ 2.000

CANTON. Quito

PROVINCIA. Pichincha.-



REGISTROOELAPROPIEDADQUITO

DD-0076534
R.P Q

COMPRAVENTA

OTORGADA POR: ZOILA BAZAN LINCANGO

A FAVOR DE : MELVA RUBI BASTIDAS

ENRIQUEZ.

CUANTÍA. US $·2.000,00

DI COPIAS

M .

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitano, Capital de la Republica del Ecuador, hoy dia

NUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL SIETE, ante mi,

Doctor Marco Vela Vasco, Notario Vigésimo Primero de

este Cantón comparecen: (l) Zoila Bazan Lincango, casada

con Alberto Ushiña; (2) Melva Rubí Bastidas Enriquez,

casada pero disuelta la sociedad conyugal, conforme consta

del documento que se adjunta, por sus propios derechos.-

Las comparecientes son ecuatorianas, mayores de edad,

legalmente capaces, de este domicilio, a quienes de conocer

doy fe, y me presentan una minuta para que la eleve a

escritura pública, cuyo tenor es como sigue.- SEÑOR



NOTARIO: Sírvase elevar a escritura publica la siguiente

mmuta: PRIMERA. COMPARECIENTES.- A la

celebración de la presente escritura comparecen: a) por una

parte la señora Zoila Bazan Lincango, casada con Alberto

Ushiña, a quien se le denominará la vendedora; y, b) por otra

parte la señora Melva Rubí Bastidas Enríquez, casada pero

disuelta /Ía sociedad conyugal, conforme consta del

docu ento que se adjunta, a quien se le denominara la

co pradora, las comparecientes son ecuator anas, mayores

d edad, quienes libres y voluntariamente convienen en

elebrar el presente contrato de compraventa, contenido en

las siguientes cláusulas: SEGUNDA.- ANTECEDENTES:

Med.ianteescritura pública celebrada ante el Notario doctor

Efraín Martínez Paz el ocho de abril de mil novecientos

ochenta y tres e inscrita en el Registro de la Propiedad el

veinte y siete de novietnbre de mil novecientos ochenta y

cuatro, los cónyuges Pedro Bazan Lincango y Maria

Mercedes Lincango de Bazan por compra a Enma Cordovez

de Barreiro, adquirieron en propiedad el lote número

cuarenta, y cinco de la hacienda Farsalia de la sección El

Carmen, ubicada en la parroquia Llano Chico de esta ciudad

de Quito,provincia de Pichincha, al fallecimiento de la

señora Maria Mercedes Lincango Cóndor, quedaron como

herederos sus hijos: Zoila, Luis Alberto, Maria Hermelinda,

Julio César. Blanca y Raúl Bazan Lincango y como conyuge

sobreviviente el señor Pedro Bazan tal como consta de la

posesión efectiva dictada por el Juzgado Decimo de lo Civil

de Pichincha, el ocho de febrerode mil novecientos noventa



y uno e inscrita el siete de marzo del mismo año, al

fallecimiento del señor Pedro Bazan Lincango quedaron

como herederos sus hijos: Zoila, Luis Alberto, María

Hermelinda, Julio César, Blanca y Raúl Bazan Lincango tal

como consta de la posesión efectiva dictada por el Notario

doctor Eduardo Echeverria el ocho de octubre de mil

novecientos noventa y siete inscrita el quince de octubre de

mil novecientos noventa y siete.- TERCERA

COMPRAVENTA.- Con los antecedentes indicados, la

vendedora Zoila Ba n'Lincango, libre y voluntariamente y

por sus propi derechos, da en venta y enajenación

perpetua favor de la compradora Melva Rubí Bastidas

Enrique , quien acepta derechos y acciones equivalentes al

ocho unto treinta y tres por ciento del inmueble ubicado en

la arroquia Llano Chico de esta ciudad de Quito,derechos

acciones que se hallan comprendidos dentro de los

siguientes linderos generales: NORTE. Camino en una

extensión de ciento ochenta y tres metros; SUR: en ciento

ochenta y tres metros, camino; ORIENTE: terreno de la

señora Enma Cordovés en la longitud de ciento sesenta y

cinco metros; y, OCCIDENTE: terreno de la señora Enma

Cordovés en la misma longitud anterior. Superficie total

treinta mil metros cuadrados.- CUARTA.- PRECIO Y

FORMA DE PAGO.- El precio por el cual se enajena los

derechos y acciones es el de DOS MIL DÓLARES

AMERICANOS,los mismos que han sido entregados en

dinero en efectivo en rnanos de la vendedora a su entera

satisfacción. QUINTA. TRANSFERENCIA,



SANEAMIENTO Y ACEPTACIÓN. Conformes los

contratantes en el objeto, precio y forma de pago, la

vendedora transfiere a favor de la compradora el dominio

posesión, uso, goce, costumbres, servidumbres y más

derechosanexos en los derechos y acciones especificados en

la cláusula tercera de este contrato, sin reserva de ninguna

naturaleza y obligándose al saneamiento por evicción de

conformidád con la Ley. Conformes la compradora, acepta

la trans erencia por convenir a sus intereses, así mismo se

. dejan constancia . de que cualquier inconveniente que

sur era con el señor Mantilla, serán los compradores y

ve dedores quienes arreglaran pues ellos conocen

rfectamente el estado del inmueble objeto de este contrato,

or lo tanto no se obligan al saneamiento por evicción.-

SEXTA.- GASTOS.- Todos los g^astos
que ocasione la

celebración de esta escritura y hasta su inscripción serán de

cuenta de la compradora. SÉPTIMA. DOMICILIO,

JURISDICCION Y TRAMITE.- Los comparecientes

señalan como domicilio la ciudad de Quito,y facultan a la

compradora para que proceda a la inscripción de esta

escritura en el Registro de la Propiedad.- Usted señor

Notario agregue las demás cláusulas de estilo.- Firmado

doctora Ivonne Mariño Villalba, matrícula número dos mil

cuatrocientos cinco del Colegiode Abogados de Pichincha.

Para el otorgamiento de la presente escritura se observaron

los preceptos legales del caso leída que les fue por mi el

Notario, integramente esta escritura a las comparecientes,

estas se afirman y ratifican en todas sus partes.- Para
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constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual

doy fe.-

ZOILA BAZ 1 CANGO

C.C. /Jofy Siu - V

MELBA RUBI BASTIDAS ENRIQUEZ

C.C. Sie;Z 96 /
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. COPIA INTEGRA NAQb IvíATIRt. DEFU.

REPUBLICA D L F.CUADO .

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIONTCEDitAGION

INSCRIPCION DE MATRIMONIO ' o 9.73..... ... P .... .... ta .....329. .

En .......Q.I.IIT.O....................'
. . provincia de ..,EICHINCE.A.............. hoy diaVFINTE··Y VB

.9. . . . ..............
del dos mil .......I)OS..

.. .............., El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex-

tiende la presente pctg del matrimonio de :

NOMBRESY APELLIDOS,DEL CONTRAYENTE.C.ARL.Qd..,IGUIALDD..AMAEJ.. GUAMA.N..CHE.GA.......accido en .....

L.O.4T.A.TL.QtIÁ..............pelÑ.l...de .....

.Ñ.S.Eß0....
....... de i¢ ., de nacionalidad ... .T. ................, de

-- ER.ARTICULA.R - ,
03009ed.08-7

. .profesion ...........,............................., con Cédula N ...................... domiediodo en .....Og.L g..........................., de
SOLTERo , REINALDO GUAlvlÁN

estado guterior
.................................,; hijo de ..... .... y de ........

......OLGA...BEAT.RIZ...C.HECA/...... .. NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ...

9.Ñ. R.S.Mde 19..7.7 de nacionalidad .... . 6 . ........... de profesión .... . .. . .

IÈ
Cédula N°..Q.4. ..4.4.4À.4.-4....,

domiciliada en ......

UITO
.. .. .............., de estado anterior ......S.OLTERA.---....

hija de .S.IMON..BAS.TI. ............. ........... y de NIAB.IA...V.ICT.CRIA...ENRI.QUEZ.........
.................

LUGAR DEL MATRIMONI : .......Q.UITÛ.............
.. ....,... .. FECHA: ...6..DE...NOVI,9ÎBS.E..D.EL...2..-.Q.O.K.......

En este matrimonio reco ocieron a su... Sii... XX.. .. llamad .

ßh BVAC ONES

MAS

2005



Disuelto por sentencia de Divorcio det Juez ............ . .. . . . ... ............... con fecha

.. .. cuya copia se archiva.

. . .................. de ................. ................. de

Jefe de Oficina

La .mparación conyugal judiciulmente autorizada de los ogtrayentes del presente mgtrimonio, fué decla -

rada mediante sentencia del Juez ........... .. . . . ................ con fecha
a: ............... .......... ............................... ........,........... cuya copia se archiva,
a3
-

....... .................... de .................. . ... ............ de

í) . .... ... . .. ..

• . .leÏc de 1)ficina

i d«lo:ó la nelidoJ de e: eiuuhuonio mediante sentencia del juez ...

......... ........ ............... . con techa ................. . ........... cuya copia se archiva.

. . de ..... . ... . ............... de .

;

Jefe de ()(icina
Raut. -- ibd an-Le Escritura påt;I <..> cela.rada anta el NufARio PUUt.ICO viGFSIMU MtiMERG del cánton quito co( fecha date Mayo.
del 2.set,a Jaelsrs 013tÆLTA Li -UCIEDM CONYUG•\Lexistant: entre : CARLOSR INALDO'At4GLE_;úUAMANCFECA MELÝARUB1MSTI-

S EPRiqUE .- De conformand cor. el sumeral u asl Art 10 de tu ley Notarial doformada,pl 5 da Noviembryde 1996.- Documento
e se arc iva con el N* 2.005- /.- Qui to 31 le .isyo del 2·001- EL JEFE DE RÇGISTRO C1VIL DE PICHI)CHA.- I't./

/

20 0 5



RAZON: Doy fe de que las dos (2) copias fotostáticas que anteceden son

fieles copias del originalque me presento el interesado.- Quito,9 de octubre

del 2007.

/ D VELA VASC '-'

NOTARIO21



ÍŒGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

TrimÏN CERTIFICADONo.: C20449783001
FECHA DE INGRESO: 29/08/2007

CERTIFICACION

Referencias: 27/l l/1984-3-1293f-l554i-24293r
Tarjetas:;TOOOOOOO4606;
Matriculas:;0 ;
El infi·ascritoRegistrador a·Propiedadde este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en,el- °

o, en legaly debida formacertifica que:
1.- DESCRIPCION LA PROPIEDAD:
Derech y accion sobrantes fincados en el Lote de terreno Número 45 de la hacienda
Farsalia de la Se ión El Carmen!situado en la parroquia LLANOCHICO de este Cantón.
2.- PROPIET IO(S):
CónyugesP RO BAZANLINCANGOy MARIA MERCEDESLINCANGO DE BAZAN.
3.- FOR DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediant compra a Enma Cordovézde Barreiro, viuda, según escritura otorgada el ocho de
abril d mil novecientos. ochenta y tresj ante el notario doctor Efrpip Martinez. inscrita el
veint y siete de noviembre de mil novecientos ochenta y cuatrd.(Se aclara que a fojas
res entos veinte y ocho, número seiscientos noventa y siete, del registro de sentencias varias,

i toi o ciënto veinte y dos,. y con fecha siete de marzo de mil novecientos noventa y, und, se
i h la inscrita la sentenciajdictada por el señor Juez Décimo de lo Civil de Pichinchalde ocho

e febrerodel mismo año; mediante la cual se concede osesión efectiva proindiviso y sin
perjuicio del derecho de tercerosde los bienesdejados p aría Mercedes Linc 'ndor,
en beneficio de Pedro Bazán Lincango, como cónyuge sobreviviente., y de su ijo Zoila.
Luis Alberto, Ermelinda, Julio César,Blanca, y Raúl Bazán Lincango., A fojas 2 . número
2395, del Registro de Sentencias Varias, tomo ciento veinte y ocho Peonfecha quince de
octubre de mil novecientos noventa y siete, Asehalla inscrita una Acta Notarial otorgada el
ocho de los mismos mes y añof ante el Notario del Cantón Rumiñahui doctor Eduardo

cheverria. por cual se concede la Posesión Efectiva diviso de los bienes dejados por
usante señ edro Bazán Lincango. a favor de sus os RAÚL OSWALDO, BLANCA

IQ- - - - MELINDA. JULIOCESAR. IA ZOlLA y LUIS ALBERTO
St -

, a e.ándose a salvo el derecho de terceros.-
- GRAŸAMENESY OBSERVACIONES:(

Por estos datos, se encuentra: a fojas cuatro mil cuatro número cinco mil ciento cincuenta y
tres, del registro de hipotecas, tomo ciento veinte y nueve y con fecha quince de octubre de
mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrita una escritura otorgada el veinte y cuatro de
agosto de mil noveciemos novema. ante el notario doctor Efraín Martínez. de la cual consta
que: Pedro Bazán Lincango, viudo, promete vender a Segundo Honorio Mantilla Parra,
casado, los derechos y acciones que le corresponden como gananciales en el inmueble
referido, por el precio de dos millones quinientos mil sucres: en caso de incumplimiento se
imponen una multa de un millón de sucres más daños y perjuicios: en caso de ser el
promitente vendedor el incumplido. a mas de lo antes dicho devolverá el dinero recibido con
el recargo del máximo interés bancario: el plazo para la suscripción de la escritura definitiva
está determinado por el tiempo que demore a autorizaciön del lerac.g fojas ochocientos diez
v siete número cuatrocientos catorce del Registro de Demandas. tomo ciento treima y uno y
con fecha diez y seis de Mayo del año dos mil. se halla inscrita la demanda la misma que se .

inscribe por orden del señor .fucz Noveno de lo Civil de Pichincha en auto de veinte y uno de



Mercedes Lincango, pidiendo la prescripción extraor:linaria adquisitiva de domin o de un
predio situado en la parroquia Llano Chico, de este Cantón.- En el registro de demandas
repertorio 9868 y con fecha DŒCIOCHODE FEBRERODEL DOS MIL CINCO, a las
DIEZ horas, y NUEVEminutos, se presentó el auto de CATORCEDE FEBRERODELDOS
MIL CINCO,dictado por el señor Juez QUINTOde lo Civil de Pichincha, mediante el cual y
dentro del Juicio ORDINARIO,número 119-2005-LS.,cuya copia fotostática se adjunta en
cuatro fojas, que sigue SEGUNDO HONORIO MANTILA PARRA y ANA MARÍA
.RAMOSHERRERA, en contra de MARÍA ZOILA BAZAN LINCANGO, LUIS ALBERTO
BAZAN LINCANGO, MARÍA ERMELINDA BAZAN LINCANGO. JULIO CÉSAR
BAZAN LINCANGO,BLANCA VICTORIA BAZAN LINCANGOy RAÚL OSWALDO
BAZAN LINCANGO,herederos de PEDRO BAZAN LINCANGO. se dispone la Inscripción
de la DEMANDA DE PRESCRIPCION ADQUISITIV TRAORDINARIA DE
DOMINIOdel PREDIO-S/N de la calle s/n. barrioEl C ia de LLANO CHICO,
cuyos linderos y cabida son los siguientes: NORTE,en 16W.50met on propiedad privada:
SUR, con lote de propiedad de Hijos de Pedro Bazán esil6.00 mett ; ESTE, con calle sin
nombre en 93.25 metros; y. OESTE, con calle sin nombre en 92.30 metros. El lote de terreno
tiene una superticie aproximada de 14.770 metros cuadiados.- Bajo el repertorio 25573, del
Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL SEIS, se
presentó el auto de DlECISIETE DE ABRIL DEL DOS MIL SEIS. gictadopor el señor Juez
TERCERO de lo Civil de Pichincha. mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL
SUMARIO,número 271-2006-FM, que sigue CARLOS REINALDOGUAMAN CHECA, en
contra de MARÍA ETELVINA ESPINOZA. WILMER VINICIO BAZAN ESPINOZA y
TATIANA JACQUELÏNEBAZAN ESPINOZA, se dispone la Inscripción de la DEMANDA
DE AMPARO POSESORIO,la misma que transcrita textualmente es como sigue: "SEÑOR
JUEZ DE LO CIVIL~DE PICHINCHA: CARLOS REINALDO GUAMAN CHECA.
ecuatoriano. de 4 .años de edad. de estado civil casado, de ocupación empleado privado: ÿ
domiciliado enigeiudad de Quito,ante Usted acudo y deduzco la siguiente demanda de
AMPAROPOSESORIO:MedianteActa de Mutuo Acuerdo, suscritael 24 de mayo del 2001;
los señores MARBl...HERMELINDA. BLANCA V1CTORIA, LUIS ALBERTO. RAUL
OSWALDO BAZÁNLINÙNGO y MARÍA ETELVINA ESPINOZA. en representación de
sus hijos. en ese entonces menores de edad. de nombres WILMER VINICIO y TATIANA
JACQUELINE BAZANESPINOZA: me dieron en venta y perpetua enajenación, el inmueble
conocido como haci la Farsalia, ubicada en el sector El Carmen. de la Parroquia Llano
Chico, cantón Quito rovincia de Pichincha, de una superficie de TREINTA MIL METROS
CUADRADOS. emprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE: Camino en una
extensión de ciento ochenta y tres metros; SUR: En ciento ochenta v tres metros. camino:
ORIENTE: terreno de la señora Enma Cordoves en una longitud de ciento sesenta y cinco
metros; y OCCIDENTE:Terreno de la señora Enma Cordoves en la misma longitud anterior.
por el precio pactado en el documento, que se encuentra integramente cancelado. Desde la
fecha de suscripción del referido documento. esto es desde el 24 de mayo del 2001. los
vendedores me entregaron la posesión material del inmueble. por lo que desde entonces he
venido ejerciendo actos de señor y dueño de la totalidad del predio. en fonna tranquila.
pacíñca. continúa. inimerrumpida y sin clandestinidad ni violencia. actos que solo el dominio
da derecho, toda vez que lo he lotizado, en lotes de 200 metros. he realizado mejoras.
construido una vivienda de cememo bloque y hierro. con sus respectivas losas. solicité la
dotaciön de los servicios básicos como agua potable, alcamarillado y energia electrica. sin el
'consentimiento de persona alguna. En razón de que el precio de la venta fue integramente
cancelado. los señores MARIA HERMELÏNDA. BLANCA VICTORIA. LLIS ALBERTO
BAZAN LINCANGO.ROBERTORAUL. CARLA ELIZABETH Y EVELYN LlLIANA
BAZAN SORIA. han suscrito a mi favor las escrituras de compra venta. Jellnitivas dei
predio, por el porcentaje que les correspondía. Sin embargo la posesión material que ostento.



r -

, quien con fechasábado18 de Febrerodel 2006,en compañía de varias personas,
I e armadas con objetos contundentes, ingresaron y procedieron a cercar la sexta
" ° 381mismo, amenazándome con agredirme, pretendieron privarme del derecho de

posesión, aduciendo que es de su propiedad y la de sus hijos WILMER VINICIO y
TATIANA JACQUELINE BAZÁN ESPINOZA. Con los antecedentes expuestos, amparado
en lo'que disponenlos Arts. 960, 962, 964, 965 y siguientes del CódigoCivil, acudo ante su
autoridad y en Juicio Verbal Sumario,demandoel AMPAROPOSESORIO,de la sexta parte
equivalente a CINCO MIL METROS. del lote de terreno de TREINTA MIL METROS
CUADRADOS,comprendidodentrode los linderosy dimensionesdescritoslíneasarriba, en
contra de las pretensiones de los señores MARIA ETELVINA ESPINOZA, (cuyo apellido
niaterno desconozco); y sus hijos WILMER VINICIO y TATIANA JACQUELINE BAZÁN
ESPINOZA, para que su autoridad en sentencia garantice la posesión que tengo sobre el lote
de terreno objetode la presente litis. De acuerdo con lo que dispone el Art. 1053 del Código
de Procedimiento Civil, dispondrá se inscriba la Demanda en el Registro de la Propiedad de
este cantón. La cuantía por el asunto es indeterminada.El trámite que se dará a la presente es
Verbal Sumario. Por cuanto con juramentodeclaro que desconozco el domicilio y residencia
de los demandados MARÍA ETELVINA ESPINOZA. WILMER VINICIO y TATlANA
JACQUELINE BAZAN ESPINOZA, y pese a que he realizado todas las gestiones para dar
con su paradero, ha sido imposibledeterminar su domicilio y residencia, por lo tanto se los
citará por la prensa de acuerdo con lo que dispone el Art. 82 del Código de Procedimiento
Civil. Notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero judicialNo. 2081 de mi
Abogada DefensoraDra. Jacqueline Pachacama. a quien autorizo para que a mi nombre y en
mi representación, suscriba cuantos escritos sean necesarios en la presente causa. Firmo con
mi Abogada Defepsora Dra. Jacqueline Pachacamaymatrícula No. 4347 C.A.P.". También se
hace constar quei no está hipotecado, embargadoLai prohibido de enajenar.- Se aclara que
existen varias ventas de derechos y acciones reali2adas por los herederos, por lo que la.
presente C RTIFICACION se refiere única y exclusivamentea los derechos y acciones
sobrantes.- (Se indica que eixisten inscritas dos posesiones efectiva más pero que no han sido
solicitadas en la presente LOS REGISTgOSDE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 29 DE AGOSTO DEL 2007ocho a.m.
Reiponsable:EDGARLEON

>
. : .. ... .

.........RADO R



Se otorgó ante mí, en te de ello contieroesta PRIMERA COPIA
CERTIFK.ADA DE COMPRAVENTA,otorgada por, ZOILA BA2AN
LINCANGO.a favor de, MELVA RUBI BASTIDAS ENRIQUEL,sellada y
firmada en Quito,16 de octubre del 2007.-

NOTÁl021

BEg181800ELAPROPIEDA00000

MS\tMISA
DD-0076534

R P.Q.



iNCARGADO

REGISTRODE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 87628

Matrículas Asignadas.-
LLANOOOOO535el OCHO POR CIENTO 8 % de las acciones y derechos fincados sobre Lote de terreno
Número CUARENTA Y CINCO, de la hacienda Farsalia, de la Sección El Carmen, situado en la
parroquia LLANO CHICO de este Cantón.
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Contratantes.-
BAZAN LINCANGO MARIA ILA en su calidad de VENDEDOR
BASTIDAS ENRIQUEZ MELVA RUBI en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- JAVIER AGUILERA
Amanuense.- LUIS GUERRÓN
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PODER ESPECIAL .

OTORGADA POR: MENDOZA SARANCPSORGE Y

OTROS

A FAVOR DE: CARLOS REINALDO GUAMAN

CHECA Y SRA.

CUANTIA: INDETERMINADA

DI OPIAS

En la ci ad de San Francisco de Quito,Distrito Metropolitano,

Capi de la República del Ecuador, hoy día VEINTE DE

OC BRE DEL DOS MIL NUEVE, ante mí doctor Marco

V la Vasco, Notario Público Vigésimo Primero de este cantón,

omparecen los señores: CASCO CACOANGO PABLO,

casado, MENDOZA SARANCI JORGE, casado,

GUALACATA ORTÍZ JOSÉ OSWALDO casado,

PERACHIMBA GUALACATA JOSÉ, casado, BAZAN

LINCANGO BLANCA VICTORIA, casada, CHURUCHUMBI

LECHON MARIA ESTHER, casada, CAMPO SOTO

WASHINGTON JOSE, casado, CAMPO SOTO LEONARDO

SILVINO, solero, BASTIDAS REGALADO SEGUNDO

ELIAS, casado, SANTILLAN GUAJAN CESAR ROLANDO,

casado, GUAMAN DAQUILEMA SEGUNDO ALFONSO,

casado, SINCHIGALO CHISAG LIDA MARINA, soltera,

SALAZAR VILLAMAR FABIA MAGDALENA, soltera,

QUILO TAMBA LUIS GUILLERMO, casado, CHAMBA



CHAMBA MARIA RUPERTA, casada, LECHON

SANDOVAL MARIA DOLORES, casado, ULCUANGO

CHOLCA VICTOR TELLO, casado, CAMUENDO

COTACACHI MARIA LAURA, casada, CALCAN LECHON

MARIA ELVIA, casada, CARLOSAMA TABANGO LUIS

ALFONSO,casado, CARLOSAMA TABANGOJOSÉPEDRO,

casado, CARLOSAMA TABANGO MARÍA MANUELA

soltera, TOCAGON VILLAGRAN ZOILA, casado, COLCHA

LEC ON SEGUNDO ANIBAL, casado, OCHOA TARIS

'A TERESA, casado, BAUTISTA JACOME CARLOS

'A MIGUEL, casado, SINCHIGALOCHISAG MARÍA

THER, soltera, ILAQUICHE LICTA MARÍA CARMEN

oltera, GUARANDA GANCINO ORLANDO, soltero,

SPINAL PADILLA DIGNA ALEGRÍA, soltera, OTAVALO

PERUGACHI JOSÉ ALBERTO, casado, VERDESOTO

VERDESOTO MERCY DEL ROCIO soltera, ESCOBAR

CUMBAL ALEXANDRA MARIBEL, casada, PUPIALES

CARLOSAMA MOISES ROLANDO, soltero, COLCHA

CALCAN EDWIN ANIBAL, soltero, VEGA WILFRIDO

HUMBERTO, casado, CRIOLLO CANCAN SERGIO

RAMIRO, soltero, SORIA CRIOLLOMARIA ERNESTINA,

viuda; BAZAN SORIA ROBERTO RAUL, soltero;

UALACATA ORTÍZ JOSÉELISEO, casado, ALBACURA

CAMPUES FRANKLIN POLIBIO, soltpro, GUAJAN

CHUQUIN LUIS FERNANDO, casado, GUACHO CONDO

ANGEL RICARDO, casado, ANDRADE GUAGALANGO

JOSÉALFONSOcasado, COLCHA CACHIPUENDOEDISON

BENEDICTO, casado, CATUCUAMBA LECHON LUZ



MERCEDES, casada, ZURITA CHALACAN KATTY ALBA,

divorciada, CARLO DIAZ DIANA MARIA, soltera, CRIOLLO

CANCAN MARÍA AURORA, soltera, GUANDINANGO

ANRANGO MIRIAM LUZ YOLANDA, casado, TITO

NARVAEZ JOSE ELIAS, casado, VERGARA DELGADO

JOSÉYECNER, soltero, SANTILLAN GUAJAN CARLOS,

casado, BAZAN LINCANGO LUIS ALBERTO, divorciado,

COLCHA CALCAN ROSA ELVIRA, casada, PACHITO

CASCO LUIS ALBERTO, casado, CARLOSAMA

CARLOSAMA MARÍA MICAELA, casada, CALCAN

LECHON ARIA SALVADORA, casada, CACOANGO

CHURO P ULINO, casado, PERACHIMBA GUALACATA

JOSÉ TONIO casado, CABRERA QUEZADA DELIA

MA ARITA, divorciada, CHICAIZA QUIMBIULCO

CL OTILDE, viuda, PICUASI TITUAÑA LUIS MARIANO,

c sado, PICUASI TITUÑA MARIA LAURA, soltera,

IMBAÑA LINCANGO LUZ MARÍA, casada, ANRRANGO

CACUANGO COSME casado, CARLOZAMA FLORES

ROSA AURA, casada, ANDRANGO ALTA DIGNA MARÍA,

soltera, ULCUANGO LECHON MARÍA VICTORIA, casada,

TUQUERRES FLORES DELIA MARÍA, casada,

NICOLALDE SALAZAR CRISTIAN DANIEL, casado,

BAZAN LINCANGO MARIA HERMELINDA, divorciada,

ALTA ANRANGO ROSA ETELVINA, soltera, ZAMBRANO

CARLO PRISCILA DANIELA, soltera; GUAJAN

SANTACRUZ JOSÉ ANTONIO, casado, FARINANGO

CABRERA MARÍA DELIA, soltera, CHOLCA

VALENZUELA MARÍA CRISTINA, soltera, TUQUERREZ



FLORES MARÍA FABIOLA, casado, NICOLALDE

SALAZAR MARTHA CECILIA casado, ALMACHI

TUMBACO MARÍA HORTENCIA, soltera, CARLOSAMA

TABANGO JUAN ELIAS, casado, GREFA AGUINDA

ELENA SARITA, casada; por sus propios derechos. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

edad, legalmente capaces, de este domicilio, a quienes de

conocer doy fe y me presentan para que la eleve a escritura

pública, la siguiente minuta: Señor Notario: Sírvase elevar a

esc ra pública una minuta de poder especial contenida en las

si ientes clausulas: Nosotros CASCO CACOANGO PABLO

rtador de la cédula de ciudadanía número uno cero cero dos

iete uno siete cuatro cinco cero de estado civil casado,

MENDOZA SARANCI JORGE portador de la cédula de

ciudadanía número diecisiete cero seis tres cuatro ocho uno cero

siete, casado; GUALACATA ORTÍZ JOSÉOSWALDO

portador de la cédula de ciudadanía número uno cero cero dos

uno ocho nueve cero cuatro nueve de estado civil casado,

PERACHIMBA GUALACATA JOSÉportador de la cédula de

ciudadanía número diecisiete uno cinco cuatro ocho cuatro uno

cinco ocho de estado civil casado, BAZAN LINCANGO

BLANCA VICTORIA portadora de la cédula de ciudadanía

número diecisiete cero cinco cuatro cero treinta y cinco ochenta

de estado civil casada, CHURUCHUMBI LECHON MARIA

ESTHER portador de la cédula de ciudadanía número cien

doscientos once seiscientos veinte y cuatro cero de estado civil

casada, CAMPO SOTO WASHINGTON JOSE portador de la

cédula de ciudadanía número cero ochenta doscientos treinta y



uno doscientos cincuenta y siete nueve de estado civil casado,

CAMPO SOTO LEONARDO SILVINO portador de la cédula

de ciudadania número cero ochenta ciento noventa y seis

ochenta y seis cero tres de estado civil solero, BASTIDAS

REGALADO SEGUNDO ELIAS portador de la cédula de

ciudadanía número cero cuatrocientos setenta y dos setenta y

nueve cuarenta y siete de estado civil casado, SANTILLAN

GUAJAN CESAR ROLANDO portador de la cédula de

ciudadanía número cien doscientos cincuenta y seis sesenta y

seis dieciocho de estado civil casado, GUAMAN DAQUILEMA

SEGUNDO ALFONSO portador de la cédula de ciudadanía

número diecisiete ciento cuarenta y seis setenta y nueve ochenta

y ocho uno de estado civil casado, SINCHIGALO CHISAG

LIDA MARINA portador de la cédula de ciudadanía número

ciento set ta y uno ochenta y dos cincuenta y cinco once ocho

de es do civil soltera, SALAZAR VILLAMAR FABIA

MA DALENA portador de la cédula de ciudadanía número

ci nto setenta y uno treinta y cuatro noventa y seis seiscientos,

e estado civil soltera, QUILO TAMBA LUIS GUILLERMO

portador de la cédula de ciudadanía número ciento setenta

ochenta y seis sesenta y tres diez siete de estado civil casado,

CHAMBA CHAMBA MARIA RUPERTA portador de la cédula

de ciudadania número cero cuatrocientos noventa y cinco cero

novecientos treinta y siete de estado civil casada, LECHON

SANDOVAL MARIA DOLORES portador de la cédula de

ciudadanía número cien ciento noventa y ocho sesenta y nueve

sesenta y cinco de estado civil casado, ULCUANGOCHOLCA

VICTOR TELLO portador de la cédula de ciudadania número



diecisiete once cuarenta y nueve setenta y dos veinte de estado

civil casado, CAMUENDO COTACACHI MARIA LAURA

portador de la cédula de ciudadanía número diecisiete doce

cuarenta y dos ochenta y siete treinta y siete de estado civil

casada, CALCAN LECHON MARIA ELVIA portador de la

cédula de ciudadania número diecisiete trece ochenta y seis

treinta y ocho treinta y tres de estado civil casada,

CARLOSAMA TABANGO LUIS ALFONSO portador de la

cédula de ciudadanía número cien veinte y tres sesenta veinte

dos dé estado civil casado, CARLOSAMA TABANGO JOSÉ
PE RO portador de la cédula de ciudadanía número cien veinte

y os noventa y uno cuarenta y ocho cero de estado civil casado,

ARLOSAMA TABANGO MARÍA MANUELA portador de la

cédula de ciudadanía número cien ciento treinta y cinco noventa

y nueve cero ocho de estado civil soltera, TOCAGON

VILLAGRAN ZOILA portador de la cédula de ciudadanía

número mil noventa y dos setenta ochenta y cinco de estado

civil casado, COLCHA LECHON SEGUNDO ANIBAL

portador de la cédula de ciudadanía número ciento setenta y uno

veinte y cinco sesenta y nueve noventa y siete siete de estado

civil casado, OCHOA TARIS MARÍA TERESA portador de la

cédula de ciudadania número diecisiete cero noventa y cuatro

trece cuarenta y tres de estado civil casado, BAUTISTA

JACOME CARLOS MARÍA MIGUEL portado,r de la cédula de

ciudadanía número dieciocho cero cero setenta y tres treinta y

cuatro sesenta y nueve de estado civil casado, SINCHIGALO

CHISAG MARÍA ESTHER portador de la cédula de ciudadanía

número diecisiete catorce veinte y uno ochenta y cinco sesenta y



cinco de estado civil soltera, ILAQUICHE LICTA MARÍA

CARMEN portador de la cédula de ciudadanía número diecisiete

doce cincuenta y dos cincuenta y dos treinta y cinco de estado

civil soltera, GUARANDA GANCINO ORLANDO portador de

la cédula de ciudadanía número cero cincuenta diecinueve

veinte ochenta y seis dos de estado civil soltero, ESPINAL

PADILLA DIGNA ALEGRÍA portador de la cédula de

ciudadanía número cero noventa setenta y ocho setenta y tres

cero veinte de estado civil soltera, OTAVALO PERUGACHI

JOSÉALBERTO portador de la cédula de ciudadanía número

diecisiete c o veinte y nueve cuarenta y nueve cuarenta y nueve

cuatro estado civil casado, VERDESOTO VERDESOTO

ME Y DEL ROCIO portador de la cédula de ciudadanía

nú ero cero doscientos ochenta y uno noventa y nueve cuarenta

y cuatro de estado civil soltera, ESCOBAR CUMBAL

ALEXANDRA MARIBEL portadora de la cédula de ciudadanía

número diecisiete quince sesenta y cinco ochenta y tres

cincuenta y cinco de estado civil casada, PUPIALES

CARLOSAMA MOISES ROLANDO portador de la cédula de

ciudadanía número diecisiete diecinueve cero ocho cero siete

setenta de estado civil soltero, COLCHA CALCAN EDWIN

ANIBAL portador de la cédula de ciudadanía número diecisiete

diecinueve ochenta y cinco treinta y nueve veinte y nueve de

estado civil soltero, VEGA WILFRIDO HUMBERTO portador

de la cédula de ciudadanía número diecisiete cero cuatro veinte

veinte y cinco doce de estado civil öasado, CRIOLLO CANCAN

SERGIO RAMIRO portador de la cédula de ciudadanía número

diecisiete dieciocho ochenta y seis treinta y seis treinta de estado



civil soltero, SORIA CRIOLLO MARIA ERNESTINA portador

de la cédula de ciudadanía número cero cinco cero uno uno siete

cinco cero nueve cinco, de estado civil casada, GUALACATA

ORTÍZ JOSÉELICEO portador de la cédula de ciudadanía

número diecisiete quince setenta y tres veinte y ocho treinta y

ocho de estado civil casado, ALBACURA CAMPUES

FRANKLIN POLIBIO portador de la cédula de ciudadanía

número diecisiete trece setenta y nueve cero seis catorce de

e ado civil soltero, GUAJAN CHUQUIN LUIS FERNANDO

ortador de la cédula de ciudadanía número diez cero dos

cuarenta y cinco diecisiete cero cuatro de estado civil casado,

GUACHO CONDO ANGEL RICARDO portador de la cédula

de ciudadanía número diecisiete cero siete setenta y seis cero

cero sesenta de estado civil casado, ANDRADE

GUAGALANGO JOSÉALFONSO portador de la cédula de

ciudadanía número cien diez cuarenta y tres veinte y cuatro siete

de estado civil casado, COLCHA CACHIPUENDO EDISON

BENEDICTO portador de la cédula de ciudadanía número

diecisiete quince cincuenta y uno cero cinco cuarenta y nueve de

estado civil casado, CATUCUAMBA LECHON LUZ

MERCEDES portador de la cédula de ciudadanía número

diecisiete once once treinta y ocho cuarenta y tres de estado civil

casada, ZURITA CHALACAN KATTY ALBA portador de la

cédula de ciudadanía número diecisiete trece ,doce ochenta y

cuatro cero uno de estado civil divorciada, CARLO DIAZ

DIANA MARIA portador de la cédula de ciudadanía número

Cero nueve veinte y uno cuarenta y ocho sesenta y siete veinte y

seis de estado civil soltera, CRIOLLO CANCAN MARÍA



cinco de estado civil soltera, ILAQUICHE LICTA MARÍA

CARMEN portador de la cédula de ciudadanía número diecisiete

doce cincuenta y dos cincuenta y dos treinta y cinco de estado

civil soltera, GUARANDA GANCINO ORLANDO portador de

la cédula de ciudadanía número cero cincuenta diecinueve

veinte ochenta y seis dos de estado civil soltero, ESPINAL

PADILLA DIGNA ALEGRÍA portador de la cédula de

ciudadanía número cero noventa setenta y ocho setenta y tres

cero veinte de estado civil soltera, OTAVALO PERUGACHI

JOSÉALBERTO portador de la cédula de ciudadanía número

diecisiete c o veinte y nueve cuarenta y nueve cuarenta y nueve

cuatro estado civil casado, VERDESOTO VERDESOTO

ME Y DEL ROCIO portador de la cédula de ciudadanía

nú ero cero doscientos ochenta y uno noventa y nueve cuarenta

y cuatro de estado civil soltera, ESCOBAR CUMBAL

ALEXANDRA MARIBEL portadora de la cédula de ciudadanía

número diecisiete quince sesenta y cinco ochenta y tres

cincuenta y cinco de estado civil casada, PUPIALES

CARLOSAMA MOISES ROLANDO portador de la cédula de

ciudadanía número diecisiete diecinueve cero ocho cero siete

setenta de estado civil soltero, COLCHA CALCAN EDWIN

ANIBAL portador de la cédula de ciudadanía número diecisiete

diecinueve ochenta y cinco treinta y nueve veinte y nueve de

estado civil soltero, VEGA WILFRIDO HUMBERTO portador

de la cédula de ciudadanía número diecisiete cero cuatro veinte

veinte y cinco doce de estado civil casado, CRIOLLO CANCAN

SERGIO RAMIRO portador de la cédula de ciudadanía número

diecisiete dieciocho ochenta y seis treinta y seis treinta de estado



civil soltero, SORIA CRIOLLO MARIA ERNESTINA portador

de la cédula de ciudadanía número cero cinco cero uno uno siete

cinco cero nueve cinco, de estado civil casada, GUALACATA

ORTÍZ JOSÉELICEO portador de la cédilla de ciudadanía

número diecisiete quince setenta y tres veinte y ocho treinta y

ocho de estado civil casado, ALBACURA CAMPUES

FRANKLIN POLIBIO portador de la cédula de ciudadanía

número diecisiete trece setenta y nueve cero seis catorce de

e ado civil soltero, GUAJAN CHUQUIN LUIS FERNANDO

ortador de la cédula de ciudadanía número diez cero dos

cuarenta y cinco diecisiete cero cuatro de estado civil casado,

GUACHO CONDO ANGEL RICARDO portador de la cédula

de ciudadanía número diecisiete cero siete setenta y seis cero

cero sesenta de estado civil casado, ANDRADE

GUAGALANGO JOSÉALFONSO portador de la cédula de

ciudadanía número cien diez cuarenta y tres veinte y cuatro siete

de estado civil casado, COLCHA CACHIPUENDO EDISON

BENEDICTO portador de la cédula de ciudadanía número

diecisiete quince cincuenta y uno cero cinco cuarenta y nueve de

estado civil casado, CATUCUAMBA LECHON LUZ

MERCEDES portador de la cédula de ciudadanía número

diecisiete once once treinta y ocho cuarenta y tres de estado civil

casada, ZURITA CHALACAN KATTY ALBA portador de la

cédula de ciudadanía número diecisiete trece doce ochenta y

cuatro cero uno de estado civil divorciada, CARLO DIAZ

DIANA MARIA portador de la cédula de ciudadanía número

Cero nueve veinte y uno cuarenta y ocho sesenta y siete veinte y

seis de estado civil soltera, CRIOLLO CANCAN MARÍA



AURORA portador de la cédula de ciudadanía número diez cero

dos cuarenta y nueve setenta y tres ochenta y cuatro de estado

civil soltera, BAZAN SORIA ROBERTO RAUL con cédula de

ciudadanía número diecisiete diecisiete. quince sesenta y cinco

cero guión siete, soltero; GUANDINANGO ANRANGO

MIRIAM LUZ YOLANDA portadora de la cédula de ciudadanía

núrnero diez cero uno noventa y cuatro veinte sesenta y siete de

estado civil casado, TITO NARVAEZ JOSE ELIAS portador de

la cédula de ciudadanía número diecisiete diez y seis cincuenta

y nueve setenta y cinco cincuenta y dos de estado civil casado,

VERGARA DELG O JOSÉYECNER portador de la cédula

de ciudadanía 'mero trece cero siete veinte y ocho veinte y seis

catorce de estado civil soltero, SANTILLAN GUAJAN

CARLO portador de la cédula de ciudadanía número diez cero

dos ece ochenta setenta y nueve de estado civil casado,

B AN LINCANGO LUIS ALBERTO portador de la cédula de

udadanía número diecisiete cero tres treinta treinta y seis

sesenta y siete de estado civil divorciado, COLCHA CALCAN

ROSA ELVIRA portador de la cédula de ciudadanía número

diecisiete catorce noventa y seis catorce doce de estado civil

casada, PACHITO CASCO LUIS ALBERTO portador de la

cédula de ciudadanía número diez cero uno noventa y dos

ochenta y cuatro cero cinco de estado civil casado,

CARLOSAMA CARLOSAMA MARÍA MICAELA portador

de la cédula de ciudadania número diez cero dos veinte setenta y

uno setenta y uno de estado civil'casada, CALCAN LECHON

MARIA SALVADORA portador de la cédula de ciudadanía

número diecisiete trece noventa y siete cincuenta y cinco sesenta



y uno de estado civil casada, CACOANGO CHURO PAULINO

portador de la cédula de ciudadanía número diez cero dos veinte

y cinco cincuenta y dos cincuenta y tres de estado civil casado,

PERACHIMBA GUALACATA JOSÉANTONIO portador de

la cédula de ciudadanía número diez cero dos diez cero ocho

cero seis de estado civil casado, CABRERA QUEZADA DELIA

MARGARITA portador de la cédula de ciudadanía número

diecisiete cero,siete cincuenta y cuatro sesenta y cinco cero uno

de estado civil divorciada, CHICAIZA QUIMBIULCO

CLEOT DE portadora de la cédula de ciudadanía número

diecis te cero uno noventa y seis veinte y nueve cero dos

esta o civil viuda, PICUASI TITUAÑA LUIS MARIANO

po ador de la cédula de ciudadanía número diecisiete cero

eve noventa y ocho setenta y nueve diecinueve de estado civil

asado, PICUASI TITUÑA MARIA LAURA portador de la

cédula de ciudadanía número diecisiete catorce treinta y cinco

cincuenta treinta y siete de estado civil soltera, SIMBAÑA

LINCANGO LUZ MARÍA portador de la cédula de ciudadanía

número diecisiete cero uno cero siete treinta y ocho ochenta y

dos de estado civil casada, ANRRANGO CACUANGO COSME

portador de la cédula de ciudadanía número diez cero dos diez

cero cuatro dieciocho de estado civil casado, CARLOZAMA

FLORES ROSA AURA portador de la cédula de ciudadanía

número diecisiete cero cuatro ochenta y cuatro guarenta y nueve

treinta y tres de estado civil casada, ANDRANGO ALTA

DIGNA MARÍA portador de la cédula de ciudadanía número

diecisiete cero cuatro ochenta y cinco cincuenta y cuatro treinta

y cuatro de estado civil soltera, ULCUANGO LECHON



MARIA VICTORIA portador de la cédula de ciudadanía

número diecisiete catorce cero ocho catorce noventa y dos de

estado civil casada, TUQUERRES FLORES DELIA MARÍA

portador de la cédula de ciudadanía número diez cero dos

sesenta y tres setenta y uno veinte de estado civil casada,

NICOLALDE SALAZAR CRISTIAN DANIEL portador de la

cédula de ciudadanía número diecisiete quince cero ocho setenta

y ocho cero tres de estado civil casado, BAZAN LINCANGO

MARIA HERMELINDA portador de la cédula de ciudadanía

número diecisiete cero cuatro sesenta y uno cuarenta y cuatro

cincuenta de estpdo civil divorciada, ALTA ANRANGO ROSA

ETELVINA ortador de la cédula de ciudadanía número diez

cero dos etenta y tres cero siete setenta y seis de estado civil

solter , ZAMBRANO CARLO PRISCILA DANIELA portador

de a cédula de ciudadania número cero nueve veinte y cuatro

c arenta y seis noventa y nueve cero uno de estado civil soltera,

GUAJAN SANTACRUZ JOSÉANTONIO portador de la

cédula de ciudadanía número mil noventa y uno veinte y ocho

cuarenta y ocho de estado civil casado, FARINANGO

CABRERA MARÍA DELIA portador de la cédula de ciudadanía

número cien veinte y seis cero dos noventa y dos seis de estado

civil soltera, CHOLCA VALENZUELA MARÍA CRISTINA

portador de la cédula de ciudadanía número diecisiete trece

noventa y dos doce cero uno de estado civil soltera,

TUQUERREZ FLORES MARÍA FABIOLA portador de la

cédula de ciudadanía número cien diecisiete sesenta y nueve

ocho setenta y cuatro de estado civil casado, NICOLALDE

SALAZAR MARTHA CECILIA portador de la cédula de



ciudadanía número diecisiete cero ocho noventa y seis doce

treinta y ocho de estado civil casado, ALMACHI TUMBACO

MARÍA HORTENCIA portador de la cédula de ciudadanía

número cero quinientos sesenta y cinco veinte y cuatro ochenta

y dos de estado civil soltera, CARLOSAMA TABANGO JUAN

ELIAS portador de la cédula de ciudadanía número cien

dieciséis cincuenta y cuatro cero ochenta y cuatro de

estado civ casado, GREFA AGUINDA ELENA SARITA

portador e la cédula de ciudadanía número quince cero cero

veinte dos sesenta y uno cincuenta y dos de estado civil

casa , mayores de edad domiciliados en esta ciudad de

Qu o conferimos poder general amplio y suficiente cual en

de echo se requiere a favor de los señores Carlos Reinaldo

amán Checa y Melba Rubí Bastidas Enriquez a fin de que

u

dansua

n

estfrmanoprocedan a realizrarantos s nn cSip

d

Quito y con su sola firma presente solicitudes, reclamos,

realice todo tipo de trámite, para la obtención de la

aprobación del Barrio denominado Comité Pro-Mejoras Barrio

de Acción Social Eco & Vida para que firmen los planos

correspondientes para su aprobación en el Municipio del

Distrito Metropolitano de Quito,así mismo pague impuestos

sean estos fiscales o municipales, realice todo tramite en el

Municipio de Quitoy luego proceda a la adjydicación de los

lores, al efecto quedan debidamente autorizados para este

fin; en fin este poder especial lo conferimos con las más

amplias facultades, inclusive las determinadas en el articulo

cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil, de



tal manera que no sea la salta de poder lo que obstaculice el fiel

desempeño de este mandato. Usted señor Notario agregue las

demás clausulas.- Firmado doctora Ivonne Mariño Villalva,

matricula número dos mil cuatrocientos cinco del Colegio de

Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente

escritura se observaron los preceptos legales del caso, leída que

les fue por mi el Notario, íntegramente esta escritura a los

comparecientes, estos se afirman y ratifican en todas sus partes,

para constancia firman conmigo, los que saben y por los señores:

Zoila Tocagon, Rosa Carlosama y María Almachi, que no saben

firmpÍpor no leer ni escribir, imprimen las huellas de sus

pulgares derecho por lo que a su ruego firman los testigos

señores: Mario Romero, Irene Jara, Martha Morales, Olga

Guaman, Gabriela Guaman y Milton Tulmo, idóneos, mayores

de edad, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.

CASCO CACOANGO PABLO

MENDOZA SARANCI JORGE
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